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#11
En los últimos años, las ideologías del 
odio y los movimientos radicales han 
medrado en una Unión Europea en 
peligro y en un mundo convulso su-
mido en una profunda crisis de refu-
giados. Ante esta situación es funda-
mental que se creen, desde todos los 
ámbitos sociales, nuevas propuestas 
para defender los valores de toleran-
cia, respeto, igualdad y diversidad.

Luchar contra estas ideologías popu-
listas, racista y excluyentes no es fácil y 
requieren de estrategias innovadoras 
y meditadas que enfoquen los esfuer-
zos de manera adecuada para lograr 
el impacto deseado.

Desde hace más de 10 años, una red 
de 6 entidades europeas de máximo 
prestigio, empezamos una colabora-
ción estrecha en el seno de la Funda-
ción Transform! Europa que trabaja 
directamente para frenar los discur-
sos del odio. A partir de un análisis 

previo exhaustivo, basada en estudios 
intersectoriales, llegamos a la con-
clusión de que las medidas efectivas 
para luchar contra los movimientos 
radicales y violentos no pasa por limi-
tar los derechos o establecer medi-
das aislacionistas, sino por fomentar 
la inclusión y los valores de justicia e 
igualdad de aquellos colectivos más 
vulnerables a estas ideologías. En este 
sentido el colectivo de mujeres se ha 
erigido como un grupo fundamental 
en el ascenso de estos movimientos. 

Por eso en este proyecto nos propu-
simos dar respuesta a este problema 
en la sociedad europea potenciando 
la educación de adultos como medi-
da de inclusión social, centrándonos 
en las mujeres adultas en riesgo de 
exclusión social (refugiadas, migran-
tes y precarias). Los objetivos que nos 
propusimos en este proyecto son:

• Potenciar la inclusión social de 
mujeres en riesgo de exclusión

LA EDUCACIÓN DE ADULTOS 
COMO UN MECANISMO DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Y PARTICIPACIÓN DE MUJERES 
MIGRANTES • Incrementar la demanda y parti-

cipación de mujeres en la educa-
ción de adultos

• Mejorar y ampliar la oferta de 
oportunidades de aprendizaje 
para este colectivo.

Para ello, se promoverá la creación de 
ESCUELAS DE PARTICIPACIÓN E INCLU-
SION, unos espacios de aprendizaje de 
mujeres adultas a través de la forma-
ción formal (conforme a la legislación 
de los Centros de Personas Adultas), 
la participación y la inclusión en de-
cenas de ayuntamientos europeos. 
Estas escuelas están acompañadas 
de dos productos intelectuales que os 
presentamos:

-THE METHODOLOGICAL GUIDE FOR EDU-
CATION THROUGH PARTICIPATION AND 
INCLUSION, que fomente una nueva 
forma de Educación en las EPAS (y 
centros homólogos) basada en un 
entorno web (la Plataforma Partici-
pativa Multilateral) que implica a las 
mujeres en procesos de diálogos, par-
ticipación y construcción de ciudada-
nía. Esta guía está destinada a los pro-
fesores y monitores de los cursos que 
se impartirán en las Escuela de Parti-
cipación e Inclusión. Está guía es una 
herramienta esencial para implemen-
tar metodologías de participación e 
inclusión a poblaciones vulnerables.

- El curso formativo UP-WOMEN: TRAI-
NING COURSE THROUGH PARTICIPATION 
AND INCLUSION, destinado a crear pro-
cesos bilaterales de participación y 
formación por el cual la mujer adulta 
no solo aprende, sino que se ve ins-
tada a implicarse en un dialogo con 
instituciones políticas para cambiar su 
entorno. El curso consta de 16 Unida-
des Didácticas, con contenido y activi-
dades en estos temas:

• Historia de las luchas populares

• Historia de las mujeres y del femi-
nismo 

• Mapa de migraciones. ¿qué son 
las migraciones? Ser migrante.

• Guía de cultura y tolerancia

• Tolerancia y diversidad

• Patriarcado y Racismo

• ¿Qué son los derechos laborales?

• Deberes y derechos de los y las 
trabajadoras

• Derechos civiles y políticos

• Derechos de las mujeres

• Los retos del mundo hoy
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Para tener estos resultados intelec-
tuales, realizamos 3 reuniones trans-
nacionales de todos los socios, en 
colaboración con técnicos expertos, 
instituciones policivas y personas de 
reconocido prestigio.

1. REUNIÓN EN FRANCIA. La primera 
reunión transnacional, tuvo lugar en 
Paris, Francia el 10 de marzo de 2019 
sede de la acogida por Espaces 
Marx y nos sirvió para para revisar las 
pautas de trabajo y que los socios 
presentaran sus entidades y cono-
cieran mejor los proyectos Erasmus. 

Debatimos sobre los resultados in-
telectuales del proyecto y de los 
materiales que necesitamos y repar-
timos tareas. Se presentó la imagen 
del proyecto y debatimos sobre las 
actividades de preparación de la 
estructura de la plataforma y la pre-
paración de contenidos.

2. REUNIÓN EN AUSTRIA. La segunda 
reunión transnacional se realizó en 
Viena el 12 de junio de 2019, donde 
analizamos las actividades reali-
zadas desde la celebración de la 
primera reunión, y debatimos sobre 
las posibles entidades colabora-
doras propuestas por cada uno de 
los socios para que formen, en un 
futuro, parte de esta reunión. Debido 
a que esta reunión se realizó justo 
después de las elecciones euro-
peas del 26 de mayo de 2019, esta 
reunión también analizamos sus re-
sultados tratando de establecer un 
contexto realista con el fin de lograr 
un gran impacto a nivel europeo en 
los colectivos beneficiarios. Las con-
clusiones finales de este análisis se 
incorporarán a los resultados. Esta 
reunión se completó con una visita 
institucional para recabar más apo-
yos e impacto mediático entre otras 
entidades de la RED TRANSFORM!, 
aprovechando la gran presencia en 
Viena de entidades de toda Europa 
e, potenciales futuros miembro de 
la red.

Un EVENTO MULTIPLICADOR, con la 
asistencia de más de 100 personas 
se realizó en la ciudad de Sevilla en 
España, el 18 julio de 2021, para dar a 
conocer los materiales intelectuales 
del proyecto, tanto de la Guía Me-
todológica como de las Unidades 
Didácticas. Fue un encuentro muy 
inspirador del que destacaos la par-
ticipación de representantes munici-
pales interesados en la implementa-
ción del proyecto en sus municipios:

Estamos encantados con el trabajo 
realizado, del que hemos aprendido 
mucho. Creemos que este proyec-
to contribuye a que entre muchas 
y muchos generemos una red que 
busca reforzar la educación como 
mecanismo para construir una so-
ciedad más igualitaria e inclusiva. ¡¡Es 
un proyecto ilusionante que seguire-
mos en el futuro!!

3. REUNIÓN EN MADRID, prevista para marzo de 2020 fue cancelada en su 
forma presencial por la pandemia, por lo que tuvimos que realizarla on-line. 
presentamos los avances realizados en el resultado intelectual y planifica-
mos las acciones específicas para completarlo. A esta reunión asistieron los 
responsables del proyecto, así como muchos de los presidentes de las enti-
dades socias con la finalidad de dar un impulso al primer resultado intelec-
tual y asentar las bases para empezar a trabajar en el resultado.
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OBJETIVO
Este curso formativo está destina-
do a las mujeres adultas en riesgo 
de exclusión y será implementado 
a través de gobiernos locales de 
los países participantes. Este curso 
entronca con el currículo de la Edu-
cación de Adultos dentro del obje-
tivo marcado para la “el desarrollo 
de la igualdad de oportunidades, la 
superación de todo tipo de discrimi-
nación, la participación sociocultural 
y laboral, así como la adquisición de 
competencias digitales” y además 
pretende promover una inclusión 
efectiva de las mujeres excluidas 
y susceptibles de ser atraídas por 
discursos del odio (migrantes, refu-
giadas o autóctonas). La coherencia 
con el currículo de personas adultas 
está garantizada por la inserción 
tanto temática como transversal-
mente de elementos correspondien-
tes al Primer Ciclo de la Educación 
Inicial Básica de Personas Adultas, 
correspondiente a los “Programas 
de alfabetización y de iniciación a la 
formación básica de las personas 
adultas”.

COMPETENCIAS
Las competencias adquiridas son las 
propias de la educación de adultos, 
de carácter preparatorio, e incluyen:

• Competencia en comunicación 
lingüística.

• Competencia en el conocimien-
to y la interacción con el mundo 
físico.

• Tratamiento de la información y 
competencia digital.

• Competencia social y ciudada-
na.

• Competencia cultural y artística.

• Competencia para aprender a 
aprender.

• Autonomía e iniciativa personal.

Además, el enfoque de aprendizaje 
de las competencias contiene un 
fuerte componente práctico de pre-
paración para la vida cotidiana. Se 
comprenden habilidades como la 
comprensión lectora, la búsqueda 
autónoma de información, el pen-
samiento crítico, así como el cono-
cimiento y ejercicio de sus derechos 
fundamentales, entre otras.

METODOLOGÍA
La Guía Metodológica que acom-
paña a esta Programación Didácti-
ca permite fundamentar las bases 
metodológicas del curso, así como 
brindar a la persona docente un 
abanico de herramientas y recur-
sos pedagógicos. No obstante, las 
Unidades Didácticas permiten un 
uso flexible, abierto e inclusivo para 
garantizar la adaptabilidad de las 
mismas a un alumnado con distintas 
condiciones, experiencias y carac-
terísticas. Esto es posible a través del 
especial hincapié en el autoapren-
dizaje y el aprendizaje vivencial, que 
permite responder a las necesida-
des e intereses del alumnado, con 

especial atención a las necesidades 
específicas de apoyo educativo.

La metodología basada en el apren-
dizaje permanente favorece la 
consolidación de las competencias 
clave anteriormente mencionadas. 
Las tareas propuestas aprovechan 
el bagaje cultural propio de cada 
alumno o alumna, así como el de-
sarrollo de su autonomía e iniciativa 
personal. La comunicación y la coo-
peración atraviesan todos los pro-
yectos para garantizar el carácter 
social del proceso de aprendizaje, 
inspirado en valores de sororidad y 
apoyo mutuo. Los aprendizajes ins-
trumentales básicos están orienta-
dos a que el alumnado tenga ciertas 
garantías de éxito en su actual y fu-
turo itinerario formativo.

Por último, hay que destacar la inte-
rrelación entre las distintas unidades 
didácticas, que permite integrar de 
forma global los conocimientos, hu-
yendo de la mera acumulación de 
asignaturas.

EVALUACIÓN
El alumnado que curse esta Progra-
mación Didáctica estará sujeto a la 
evaluación continua a través de:

• La asistencia, implicación y apro-
vechamiento de las clases.

• Realización a tiempo y con sufi-

ciencia de las diferentes activida-
des intersesiones (que se basarán 
en las actividades recomenda-
das en cada Unidad Didáctica o 
podrán ser otras propuestas por 
el docente).

• Realización de una prueba final 
obligatoria u opcional, a criterio 
del docente, que permita evaluar 
la correcta adquisición de los co-
nocimientos básicos del temario.

El alumno o la alumna que asista a 
las clases y no supere las evaluacio-
nes de las actividades intersesiones 
o la prueba final, obtendrá un certi-
ficado de asistencia, en lugar de un 
certificado de aprovechamiento.
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#22CRONOGRAMA
DE LA PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA
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El cronograma está pensado para la realización de dos 
horas semanales (distribuidos en una o dos jornadas), que 
permiten cubrir una unidad didáctica a la semana. De este 
modo, la duración mínima de esta programación didáctica 
que permita abordarla con garantías está estimada en 18 
semanas.
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La jornada de ocho horas

#11LA JORNADA
DE OCHO
HORAS

En 1866, la Primera Internacional es-
tableció en su Congreso de Ginebra 
la reivindicación de la limitación de 
la jornada de trabajo de 8 horas 
como una condición preliminar para 
el éxito de otras reivindicaciones de 
los trabajadores, al permitir compar-
tir el trabajo, completar la formación 
de los trabajadores y tener una vida 
más allá de estar anclado a la má-
quina de trabajo. La reducción de 
la jornada laboral se convirtió en el 
símbolo de la emancipación de los 
trabajadores. La conmemoración del 
1 de mayo como Día del Trabajador 
se instauró a finales del XIX en reivin-
dicación de la lucha por la jornada 
de ocho horas de los obreros de 
Chicago de 1886. Pero conseguir que 
fuese reconocida en las legislacio-
nes nacionales costó varias déca-
das de luchas de los trabajadores.

La empresa “Riegos y Fuerza del 
Ebro”, con su denominación ingle-
sa de Barcelona traction, light and 
power company limited, era una de 
las compañías más importantes en 
España a inicios del siglo XX, de ella 
dependía la distribución energéti-
ca a gran parte de la emergente 
industria catalana como también 
el abastecimiento de agua para la 
ciudad de Barcelona que vivía mo-
mentos de fuerte expansión urba-

nística. La propiedad de la empresa 
era extranjera y estaba en manos 
del Canadian Bank of Commerce of 
Toronto, por eso popularmente se la 
conocía como La Canadiense.

A las cuatro de la tarde del 21 de 
febrero de 1919, Barcelona se quedó 
a oscuras: los tranvías se frenaron 
en medio de las calles, el Banco de 
España paralizó sus operaciones y la 
mayoría de los cines, teatros y gran-
des almacenes cerraron sus puertas. 
Los trabajadores de La Canadiense 
comenzaban una huelga que cam-
biaría la historia de España. 

El inicio del conflicto de La Cana-
diense fue una huelga de brazos 
caídos que iniciaron los oficinistas en 
solidaridad con ocho compañeros 
despedidos por rechazar una rebaja 
en su sueldo al pasar de empleados 
temporales a fijos, la protesta fue 
contagiándose al resto de la empre-
sa hasta que se decretó la huelga 
general desconectando las máqui-
nas. 

La primera reacción del Gobierno y 
de la empresa fue el despido de los 
trabajadores huelguistas, la perse-
cución de los líderes sindicales, la 
intervención del ejército con la de-

claración del Estado de Guerra que 
contó con el apoyo del Somatén, un 
grupo paramilitar organizado por la 
patronal. Pero 44 días de huelga ter-
minaron en una victoria de los tra-
bajadores, en la que un factor clave 
en que llegase a más sectores, lo 
jugó el sindicato anarquista Confe-
deración Nacional del Trabajo (CNT).

El miedo a que el ejemplo de los tra-
bajadores de La Canadiense se ex-
tendiese a todo el país provocó que 
el Gobierno presidido por el Conde 
de Romanones sacara adelante el 
Decreto de la jornada de ocho ho-
ras, que llegaba a España cien años 
después de que el socialista utópico 
británico Robert Owen, al calor de la 
revolución industrial, crease el famo-
so lema: “8 horas de trabajo, 8 horas 
de ocio, 8 horas de descanso”.

La huelga de La Canadiense no solo 
significó una cuestión de reivindica-
ción laboral si no que la pugna puso 
en valor el reconocimiento y el pro-
tagonismo de los sindicatos en los 
conflictos sociolaborales, uniendo a 
amplios sectores de la sociedad en 
una movilización con un fuerte vín-
culo en su territorio. 

En Portugal después de la derrota 
de la Monarquía en 1919, con amplia 
participación de la clase obrera, se 
promulgó en mayo de ese año la ley 
que establecía la jornada laboral de 
8 horas, pero solo para los trabaja-
dores de la industria y el comercio. 
Hasta 1962 en el Alentejo y Ribatejo 
portugués los trabajadores agrícolas 
tenían jornadas de trabajo “de sol a 
sol”, una huelga general en el cam-
po contra las condiciones laborales 

impuestas por la dictadura salaza-
rista puso fin a esa situación: el paro 
de más de 100.000 trabajadores ru-
rales en varios municipios lo logró. 

En Bélgica, a partir de noviembre de 
1918 se fijó la jornada laboral en 8 
horas diarias por convenio sectorial 
en la siderurgia, pero la generali-
zación de las 8 horas en todas las 
ramas de actividad, así como en el 
sector público, se fijó en la ley belga 
de 14 de junio de 1921.

En Francia desde 1879, diputados 
socialistas intentaron sin éxito impul-
sar leyes en la Asamblea Nacional 
para una reducción de la jornada 
laboral, pero el empresariado logra-
ba frenarlas con el argumento de 
que bajaría la competitividad res-
pecto a las fábricas de otros países 
europeos. La Francia victoriosa de 
la Primera Guerra Mundial (1914-1918) 
vio necesario evitar el contagio re-
volucionario entre los obreros fran-
ceses que siguiesen el ejemplo de 
los espartaquistas alemanes y de 
los bolcheviques rusos. El 23 de abril 
de 1919 los parlamentarios france-
ses adoptaron por unanimidad la 
jornada laboral de ocho horas, pero 
algunos diputados próximos a las 
organizaciones patronales incluye-
ron una serie de excepciones para 
los sectores de la metalurgia, la si-
derurgia y la minería, en los que se 
concentraban la mayor parte de los 
trabajadores, que siguieron sin estar 
cubiertos por la reducción de jorna-
da. Fue el Frente Popular en 1936 el 
que impuso la jornada de 8 horas... 
sin excepción.

http://sindicatos.cgtp.pt/uniao-santarem/2013/04/27/estudo-historico-sobre-a-conquista-das-8-horas-de-trabalho/
https://www.franceculture.fr/histoire/aux-origines-de-la-journee-de-8-heures,
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La ley de divorcio

#22LEY DE 
DIVORCIO

La Ley de Divorcio de 1932 fue apro-
bada durante la Segunda República 
y fue la primera ley que reguló el 
divorcio en España, hasta ese mo-
mento el matrimonio solo se podía 
disolver “por la muerte de uno de los 
cónyuges”. A pesar de los augurios 
catastrofistas de sus adversarios, la 
Ley del Divorcio no dio lugar a una 
crisis del matrimonio o de la insti-
tución familiar, sino que significó un 
paso adelante en el camino por la 
igualdad de derechos. 

Pero la victoria franquista supuso 
su derogación. El Fuero de los Es-
pañoles de 1945 lo dejaría claro: “El 
matrimonio será uno e indisoluble”, 
y se abrió una página gris en la his-
toria de España en la que las muje-
res fueron relegadas al hogar per-
diendo cualquier autonomía. Para 
hacernos idea de la situación que 
vivían las mujeres, basta algunos 
ejemplos como que necesitaban el 
permiso del marido para poder abrir 
una cuenta bancaria o sacarse el 
pasaporte. 

Hubo que esperar hasta el 7 de julio 
de 1981 para que se aprobase en Es-
paña la ley del divorcio que supuso 
un gran impulso a la independencia 
y autonomía de las mujeres. A pesar 
de la presión de la Iglesia católica y 

de sectores conservadores, el minis-
tro de Justicia de la UCD, Francisco 
Fernández Ordoñez sacó adelante la 
ley escuchando propuestas del mo-
vimiento feminista que se movilizó 
para conquistar este derecho. 

Juana Ibars fue la primera mujer 
divorciada tras cuatro décadas 
de noche franquista y aunque los 
“expertos” pronosticaban 500.000 
divorcios en el primer año de la ley, 
hicieron falta veinte años para al-
canzar esa cifra. La ley lo permitía 
siempre que fuera evidente la ruptu-
ra de la convivencia, tras un dilata-
do periodo de separación y cuando 
su reconciliación ya no era factible. 
Tuvieron que pasar otros veinticua-
tro años, para que en 2005 la ley de 
divorcio se actualizase y cualquier 
matrimonio pudiera divorciarse di-
rectamente sin que fuera necesario 
esperar un año o tener separación 
judicial previa.

El divorcio llegó a Portugal en 1910 
de la mano de la República, con la 
oposición de los sectores católicos. 
Pero en 1940 la dictadura salazarista 
lo abolió con la firma del Concor-

dato con la Santa Sede, al conceder 
plenos efectos civiles al casamiento 
canónico. Con la revolución de los 
claveles, en 1975, se produjo una 
alteración del artículo XXIV del Con-
cordato permitiendo el divorcio y se 
aceptó como una de las posibles 
modalidades que fuese con mutuo 
consentimiento. Mientras en Italia la 
aprobación en 1970 de la ley Fortu-
na-Baslini que permitió el divorcio 
encontró la oposición de la jerarquía 
católica que impulsó un referéndum 
revocatorio bajo el lema: “Quien no 
quiera el matrimonio indisoluble que 
no se case”. La izquierda italiana y 
católicos progresistas hicieron una 
alianza pionera en defensa de un 
derecho, creando un frente amplio 
que movilizó la ciudadanía en la 
defensa del derecho del divorcio y 
ganando el referéndum con casi un 
60 por ciento de respaldo.  

Hoy el divorcio es una realidad en 
todos los países del mundo, salvo en 
el Vaticano y en Filipinas, que siguen 
sin aceptarlo legalmente. 

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1932/072/A01794-01799.pdf
https://www.rtve.es/alacarta/audios/reportajes-en-r5/suplemento-tematico-r5-30-aniversario-ley-del-divorcio-espana/1135725/
https://www.elsaltodiario.com/contigo-empezo-todo/julia-ibars-primer-divorcio-final-franquismo
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Movimiento antirracista

#33MOVIMIENTO
ANTIRRACISTA

Desde los abolicionistas hasta el 
actual Black Lives Matter, diversos 
movimientos antirracistas han pro-
tagonizado luchas contra la discri-
minación racial, de las cuales se han 
obtenido algunos logros, sin embar-
go, todavía el racismo resurge en 
nuestra actualidad con fuerza. 

La abolición de la esclavitud en Es-
tados Unidos en 1865 no significó el 
fin de la discriminación y la violen-
cia contra la población negra. En 
1909 se creó la Asociación Nacional 
para el Avance de la gente de co-
lor (NAACP por sus siglas en inglés) 
que promovía la justicia para los 
afroamericanos con la eliminación 
de la discriminación 

En 1955, Rosa Parks fue arrestada en 
Montgomery, Alabama, por no ceder 
su asiento en el autobús a un blan-
co y moverse a la parte trasera del 
autobús, como la obligaba las leyes 
segregacionistas de ese Estado nor-
teamericano. Cansada de ser tra-
tada como una ciudadana de se-
gunda aquel día ella dijo basta y su 
arresto desató un movimiento social 
contra el racismo sin precedentes.

“Estamos pidiendo a todos los ne-
gros que no suban a los autobuses 
el lunes, en protesta por el arresto y 

el juicio. Puedes faltar a clase un día. 
Si trabajas, coge un taxi o camina. 
Pero por favor: que ni los niños ni los 
mayores cojan ningún autobús el 
lunes. Por favor, permaneced fuera 
de los autobuses el lunes”, decía un 
mensaje radiofónico anunciando la 
protesta. 

Al principio, las autoridades creyeron 
que la protesta no duraría mucho 
porque eran ciudadanos pobres 
que tenían que desplazarse grandes 
distancias para ir a trabajar, pero 
lo que se planteó como un día de 
protesta significó un boicot durante 
381 días a la línea local de autobu-
ses por parte de la población negra 
de la ciudad de Montgomery, unas 
42.000 personas que significaban el 
70 por ciento de los usuarios de los 
autobuses. La lucha constante signi-
ficó le derogación de la ley local se-
gregacionista, cuando en noviembre 
de 1956, el Tribunal Supremo de los 
Estados Unidos declaraba inconsti-
tucional la segregación racial en los 
autobuses.

Uno de los líderes de la lucha contra 
la segregación en Alabama fue Mar-
thin Luther King que defendió utilizar 
todos los métodos pacíficos al al-
cance para dar a conocer la margi-
nación de los afroamericanos. 

El 28 de agosto de 1963 encabezó 
una marcha pacífica a favor de los 
derechos civiles de los negros en Es-
tados Unidos bajo el lema: empleo, 
justicia y paz. Sobre las escalinatas 
del monumento a Lincoln en Was-
hington, ante 200.000 personas Lu-
ther King pronunció uno de sus dis-
cursos más reconocidos: “Sueño que 
mis cuatro hijos vivirán en un país en 
el que no serán juzgados por el color 
de su piel sino por los rasgos de la 
personalidad. Hoy tengo un sueño”.

El 2 de julio de 1964, Estados Unidos 
puso punto final a la segregación, 
al menos legalmente, con la firma 
del acta de derechos civiles del pre-
sidente Johnson. Y ese mismo año 
con tan solo 35 años, Luther King fue 
galardonado con el Premio Nobel 
de la Paz. Una bala asesina le quitó 
la vida en Memphis el 4 de abril de 
1968.

En esa misma década, Malcolm X 
desde la Nación del Islam defendía 
el orgullo de las raíces africanas, 
pero para él no había que entrar 
dentro del sistema para reformarlo, 
sino que había que combatirlo. Un 
21 de febrero de 1965, Malcolm X era 
tiroteado mientras daba un mitin. 

Su discurso inspiró el movimiento 
Black Power, que defendía la lucha 
contra la opresión racial y la crea-
ción de instituciones políticas y sis-
temas económicos que empodera-
sen a la población negra en Estados 
Unidos. 

En Sudáfrica en 1948, el Partido Na-
cional Sudafricano instaló un siste-
ma de segregación racial represivo 
contra los negros, que designaba 
la separación de lugares exclusivo 
para personas de piel blanca y de 
piel negra. El apartheid prohibía el 
matrimonio o las relaciones sexuales 
entre ellos, así como la denegación 
del derecho del voto para los negros 
que eran la mayoría de la población. 

Frente a esta opresión surgió el 
Congreso Nacional Africano lide-
rado por Nelson Mandela que im-
pulsó acciones de desobediencia 
civil frente a la discriminación a los 
afrodescendientes y en defensa 
de la igualdad social. Su lucha por 
la igualdad le costó a Mandela 27 
años de prisión. Cuando entró en el 
presidio de Robben Island le augu-
raron que moriría allí, pero en 1994 
se convirtió en presidente y abolió 
el sistema apartheid.

https://www.rtve.es/alacarta/audios/24-horas/algun-lugar-del-tiempo-malcolm/5518102/
https://www.rtve.es/alacarta/videos/la-noche-de/nelson-mandela-memorias-robben-island-largo-camino-libertad-46664/2890276/
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El voto femenino

#44  EL VOTO
FEMENINO

En el cambio del siglo XIX al XX, en 
Gran Bretaña hubo una fuerte pug-
na de las mujeres para que se reco-
nociera su derecho a votar, forman-
do el movimiento sufragista, que no 
se constituyó en grandes masas y 
tuvo mayor fuerza en las mujeres 
urbanas de clase media, pero que 
fue un importante punto de partida 
por el voto femenino, algo que no 
alcanzaron hasta febrero de 1918.

El movimiento sufragista puso de 
manifiesto las desigualdades que 
habían sufrido las mujeres a lo largo 
de la historia reclamando derechos 
esenciales como el acceso de la 
mujer a la educación y plenamente 
al mundo del trabajo, así como la 
inclusión en la vida política o el de-
recho al voto. 

Un momento importante en la con-
cienciación social de la mujer fue 
a raíz de la Primera Guerra Mundial, 
cuando las mujeres suplieron en las 
fábricas a los hombres que esta-
ban luchando en el frente. Se puso 
en evidencia que si podían realizar 
trabajos que históricamente habían 
sido masculinos también podían 
gozar de sus mismos derechos.

Figuras destacadas son Emmeline 
Pankhurst (1858-1928), fundadora de 

la Unión Social y Política de Muje-
res (WSPU) e inspiradora de diversos 
tipos de protesta, como manifesta-
ciones o huelgas de hambre. Otra 
conocida activista fue Emily Davison, 
que murió en 1913 en una de sus ac-
ciones de protesta al arrojarse a los 
pies de un caballo de la cuadra real 
en el transcurso de una carrera ce-
lebrada en Derby.

El primer país en permitir el sufra-
gio femenino fue Finlandia en 1907 
mientras que en Francia es en abril 
de 1944 cuando el Comité Francés 
de Liberación Nacional, que fue un 
gobierno provisional de la Francia 
Libre, concedió el derecho a voto a 
las mujeres. 

Con la Segunda República, la mujer 
española conquista una serie de 
derechos, entre ellos el voto. Gracia 
a la lucha de muchas mujeres, entre 
las que destacó la diputada Clara 
Campoamor que lideró una de las 
luchas más importantes del feminis-
mo en nuestro país y que allanó el 
camino de las mujeres de hoy. 

Campoamor era diputada, pero pa-
radójicamente las mujeres podían 
ser diputadas, pero no ejercer el 
sufragio, y esa situación quiso cam-
biarla: la lucha por los derechos de 

las mujeres pasaba por la conquista 
del voto femenino. En esa batalla 
encontró no solo el rechazo de los 
sectores más conservadores de la 
sociedad española sino también la 
incomprensión de políticos de iz-
quierda que temían que el voto fe-
menino terminase siendo beneficio-
so para los partidos de derecha por 
el gran poder de influencia que tenía 
la Iglesia entre las mujeres. Después 
de una lucha constante el 1 de oc-
tubre de 1931, Campoamor consigue 
su objetivo: el voto para la mujer. 

¡Queremos el voto! con esa frase 
Rosa Luxemburgo terminaba su mi-
tin en Stuttgart en 1912 en la jornada 
de mujeres socialdemócratas. Pero, 
Rosa Luxemburgo sería asesinada 
el 15 de enero de 1919 y no pudo ver 
la aprobación del sufragio femeni-
no que se alcanzó poco menos de 
un mes después, en febrero de 1919. 
Marie Juchacz, de 40 años, tomó la 
palabra en la Asamblea Nacional de 
Weimar. “Damas y caballeros, esta 
es la primera vez en Alemania que 
se permite que las mujeres hablen al 
pueblo como libres e iguales”. En la 
Unión Soviética ya lo hacían desde 
1917 y en Gran Bretaña en 1918, aun-
que sólo las mayores de 30 años.

El 2 de junio de 1946 es una fecha 
histórica en Italia, porque además 
de celebrar un Referéndum que 
proclamó la República, ese día las 
italianas pudieron votar por primera 
vez. Pero en países que considera-
mos avanzados en derechos ciu-
dadanos, las mujeres no pudieron 
votar hasta 1952 como en Grecia, o 
en Suiza no se alcanzó este derecho 
hasta 1971 como vemos en la pelícu-
la El orden divino.

https://www.rtve.es/television/20210414/clara-campoamor-mujer-olvidada-8m/2081114.shtml
https://www.rtve.es/television/20210414/clara-campoamor-mujer-olvidada-8m/2081114.shtml
https://www.youtube.com/watch?v=m91K9wplw5E
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Los derechos LGTBI

#55LOS
 DERECHOS
LGTBI

Durante el franquismo el colectivo 
LGTBI fue uno de los grupos más 
perseguidos y criminalizados. La ho-
mosexualidad estuvo considerado 
un delito al amparo de la Ley de Va-
gos y Maleantes, y los homosexuales 
tuvieron que vivir su opción en la 
clandestinidad por miedo a la re-
presión y el estigma. 

La primera organización que se 
movilizó por sus derechos fue el Mo-
vimiento Español de Liberación Ho-
mosexual que tuvo una visión trans-
versal con otros movimientos como 
el feminista o el obrero. 

La Ley de Vagos y Maleantes fue 
sustituida en 1970 por la ley sobre 
peligrosidad y rehabilitación social y 
se consiguió un primer cambio al 
considerar que solo los actos homo-
sexuales fueran delito y no la homo-
sexualidad en sí. 

La primera marcha por los derechos 
LGTB en España se celebró en 1977 y 
fue brutalmente disuelta por la po-
licía que lanzó gases lacrimógenos. 
Pero la represión no significó el fin de 
la lucha LGTB en las calles y al año 
siguiente se repitieron las manifes-
taciones en distintas ciudades de 
España consiguiendo que dejara de 
ser delito. El 26 de diciembre de 1978, 

España se hacía un poco más de-
mocrática con la modificación de la 
Ley de Peligrosidad y Rehabilitación 
Social, la norma franquista de 1970 
que convertía la homosexualidad en 
un delito. 

Pero todavía se podía perseguir a 
los homosexuales porque se man-
tenía la consideración de escándalo 
público, que se consiguió derogar 
en 1983. La Ley de Peligrosidad Social 
fue derogada completamente el 23 
de noviembre de 1995.

A nivel internacional, las primeras 
protestas contra la opresión fueron 
en el neoyorquino pub Stonewall, 
que acabó convirtiéndose en un 
ícono. Este bar era frecuentado por 
personas LGTBI y solía ser desalo-
jado por la policía hasta que una 
noche de verano los clientes del 
Stonewall dijeron basta y se enfren-
taron a la arbitrariedad del abuso 
policial. Los días sucesivos hubo ma-
nifestaciones en la ciudad de Nueva 
York exigiendo igualdad.

El movimiento por los derechos 
de los homosexuales no comenzó 
aquella noche, pero sí impulsó la 
lucha por la igualdad de la comu-
nidad gay que tomó una gran vi-
sibilización en la búsqueda de una 

sociedad más receptiva a la igual-
dad y el fin de la discriminación al 
movimiento LGTBI. 

De las protestas de Stonewall sur-
gió el Frente de Liberación Gay (GLF 
por sus siglas en inglés), que hizo 
alianzas con otros grupos de pro-
testa como los Black Panthers. El 
GLF organizó la primera marcha del 
Orgullo Gay y sus miembros crearon 
el periódico Come Out! El objetivo 
era conseguir que los gays fueran 
lo más visible posible para los es-
tadounidenses, llevando adelante 
actos en las calles que en aquel 
momento fueron considerados de 
desorden público pero que visibiliza-
ron sus reivindicaciones. 

Las luchas incansables de las ac-
tivistas y de los colectivos LGTBI 
llevaron a derogar leyes y eliminar 
la consideración de la homosexua-
lidad como una enfermedad. Con-
siderada durante mucho tiempo 
como una conducta reprobable y 
una enfermedad mental ‘curable’, el 
17 de mayo de 1990 la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) eliminó 
la homosexualidad del listado de 
dolencias psiquiátricas.

Pero también en alcanzar conquis-
tas sociales como el reconocimiento 
a las parejas del mismo sexo. Dina-
marca fue, en 1989, el primer país 
del mundo en reconocerlo, pero con 
una ley de uniones civiles. Habría 
que esperar hasta 2012 para que el 
Parlamento aprobase el matrimonio 
entre personas del mismo sexo: civil 
y religioso. 

En el 2005 el matrimonio igualitario 
se consiguió en España, convirtién-
dose en el tercer país del mundo en 
hacerlo después de los Países Bajos 
y Bélgica. En Estados Unidos, el 26 de 
junio de 2015, el Tribunal Supremo 
emitió un fallo a favor de la libertad 
de contraer matrimonio con inde-
pendencia de la orientación sexual.

En algunos países todavía la homo-
fobia está institucionalizada, pero 
desde el año 1994, el Comité de De-
rechos Humanos de las Naciones 
Unidas dio un espaldarazo a la lucha 
del colectivo LGTB, reconociendo 
que cualquier regulación que dispu-
siese la homosexualidad como de-
lito suponía una “grave violación de 
las obligaciones jurídicas contraídas 
por los Estados en virtud del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos”.
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Las luchas vecinales

#66LAS LUCHAS
VECINALES

A partir de la década de los años 
cincuenta en España se inició un 
período económico conocido por 
el desarrollismo, se ponía fin a la 
política autártica de posguerra y 
comenzaba una industrialización en 
grandes ciudades que provocó el 
éxodo de población desde las zonas 
rurales que malvivían en condicio-
nes de pobreza y ausencia de servi-
cios básicos.

Desde el campo llegan a las zonas 
periféricas de la ciudad formando 
densos barrios de infraviviendas en 
terrenos que hasta ese momento 
eran considerados rústicos donde 
van a construir de forma ilegal las 
chabolas tan características que 
hasta hace poco han circundado 
grandes ciudades como Madrid. 

Sin ningún tipo de infraestructura 
urbana, sin planificación de calles, 
sin agua, alcantarillado, electrici-
dad se produjo una expansión muy 
grande rápidamente que transfor-
mó la configuración de las ciudades. 
Para que podamos hacernos una 
idea entre 1955 y 1970 Madrid pasó 
de 350.000 viviendas a casi el millón 
de casas. 

La necesidad de vivienda y poner fin 
a los asentamientos chabolista fue 

aprovechado por el sector privado 
para el fenómeno de la especula-
ción inmobiliaria: acumulando gran 
cantidad de suelo a bajo precio y 
con el favor político de la dictadura 
impulsar el crecimiento de esas zo-
nas periféricas del extrarradio de las 
grandes ciudades. Pero las nuevas 
construcciones no respondieron a 
ningún criterio de calidad, pequeños 
apartamentos en barrios sin ser-
vicios básico y mal comunicados, 
para una población obrera de esca-
sos recursos. 

La falta de cauces participativos 
democráticos durante la dictadura 
franquista hizo de las asociacio-
nes de vecinos un instrumento en 
los barrios de apoyo unitario para 
reivindicar las mejoras de servicios, 
donde el sindicalismo antifranquista 
de las ilegales Comisiones Obreras 
tuvo un papel fundamental, po-
niendo en común lo que unía en el 
barrio.  

El fin del franquismo significó en un 
primer momento un auge de las 
asociaciones de vecinos para reivin-
dicar a las nacientes administracio-
nes municipales de todo lo relacio-

nado con las infraestructuras de los 
barrios. La conquista de libertades 
tenía que venir acompañada de 
mejoras en el entorno que habita la 
ciudadanía con las manifestaciones 
y movilizaciones populares como 
el principal instrumento de presión 
ante la Administración, pero para 
conseguirlo era necesario que los 
vecinos respaldasen las reivindica-
ciones masivamente.

La visión de espacio segregado, 
tanto urbanísticamente como so-
cialmente, de barrios separados de 
la gran ciudad va a ser la base en 
la que se van a formar la mayoría 
de los movimientos vecinales para 
romper con la marginación sociour-
bana. 

En un primer momento las deman-
das son para dignificar el barrio con 
el reclamo de los más elementales 
servicios como el agua y alcanta-
rillado, alumbrado público o la re-
cogida de basuras, para después 
impulsar mejoras en la calidad de 
vida como el transporte, la sanidad 
y la educación. 

https://gredos.usal.es/bitstream/handle/10366/139389/Mart%EDn%20Mate,%20Manuel_Movimiento%20vecinal%20en%20Espa%F1a%20%20(GRADO%20HISTORIA).pdf;jsessionid=70401AECCD8B855124D59EF85913B472?sequence=1
https://gredos.usal.es/bitstream/handle/10366/139389/Mart%EDn%20Mate,%20Manuel_Movimiento%20vecinal%20en%20Espa%F1a%20%20(GRADO%20HISTORIA).pdf;jsessionid=70401AECCD8B855124D59EF85913B472?sequence=1
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A CONTINUACIÓN, VEREMOS 
ALGUNOS EJEMPLOS DE LUCHAS 
DEL MOVIMIENTO VECINAL.
El barrio del Cabanyal, ubicado a la 
orilla de la playa de Las Arenas en 
Valencia estaba considerado Bien 
de Interés Cultural por su trama 
urbana y arquitectura tradicional. 
Casas bajas con patio interior y pa-
redes azulejadas características de 
unos poblados marineros.

En 2001, el gobierno municipal de 
Rita Barberá retomó el proyecto 
de ampliar la avenida Blasco Ibá-
ñez para conectar en línea recta el 
centro de la ciudad con la playa, 
acabando la vía en una gran ro-
tonda. Se planeaba construir nue-
vos edificios a ambos lados de la 
avenida para lo que se demolerían 
más de 1.600 viviendas que guar-
daban grandes décadas de histo-
ria patrimonial. 

Los vecinos se organizaron en la 
plataforma Salvem el Cabanyal 

para enfrentarse a los planes del 
Ayuntamiento de Valencia: hicieron 
escudos humanos ante las excava-
doras, protagonizaron huelgas de 
hambre, abrieron las puertas de sus 
casas para exposiciones de arte, 
y fueron por la vía judicial a todas 
las instancias posibles. Fueron años 
de lucha vecinal que consiguieron 
la victoria y el Ministerio de Cultura 
catalogó la avenida como “expolio 
patrimonial”.

Los vecinos de Las Cuevas del Palo 
en Málaga vieron cómo les cons-
truyeron un muro para separar su 
barrio de una urbanización de cha-
lés. El Palo no tenía acceso al agua 
corriente en sus casas e iban a una 
fuente en la urbanización, los ve-
cinos pudientes no querían ese ir y 
venir de mujeres con cubos llenos 
de agua y les ofrecieron construir 
un muro que separase los dos ba-
rrios a cambio de llevarles el agua a 
una fuente. Los vecinos al principio 

lo vieron como una solución, pero la 
separación se convirtió en el muro 
de la vergüenza. 

Un día unos vecinos lo tiraron con 
mazas y por ello fue condenado al 
pago de una multa y a levantar el 
muro de nuevo, Antonio Morales, 
quien asumió toda la responsabili-
dad. Los vecinos se solidarizaron con 
ese ejemplo y dio lugar a una gran 
movilización vecinal, a pancartas 
y pintadas por todo El Palo y a una 
comisión y asambleas coordinadas 
por la Asociación de Vecinos del 
Palo.  

El 30 de abril de 1983 pudo echarse 
abajo. Una manifestación de ve-
cinos recorrió El Palo con una gran 
pancarta que rezaba: ‘La unidad ha 
triunfado. El muro fue derribado’.

https://www.laopiniondemalaga.es/malaga/2020/02/23/dia-cayo-muro-vergueenza-27632152.html
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#77     LA TIERRA
 PARA EL QUE
LA TRABAJA

En el mundo agrario hay una fuerte 
relación entre el régimen de explo-
tación y la propiedad de la tierra, el 
modo de producción en el ámbito 
espacio temporal y las disponibili-
dades tecnológicas del momento. 

Para transformar la estructura te-
rritorial de un estado o región y sus 
relaciones sociales de producción, 
se impulsaron acciones de distinto 
ámbito y alcance, conocidas como 
Reforma Agraria, con el fin de ase-
gurar el aumento de la producción 
agrícola, la mejora de las técnicas 
de cultivo y las rlaciones laborales. 

La Reforma Agraria busca legitimar 
de manera diferente el vínculo entre 
el trabajador agrario y la tierra, y son 
fruto de sus condiciones históricas, 
geográficas, ambientales y sociales, 
que a su vez influyen y modifican el 
medio en que se produce.

La desigual distribución de la pro-
piedad de la tierra se considera un 
factor de inestabilidad política. En 
noviembre de 1950, la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas con-
sideró que los sistemas agrarios de 
un buen número de países subde-
sarrollados eran una de las causas 
de la insuficiencia de la producción 
agrícola y del nivel de vida. 

El fuerte impulso a la reforma agra-
ria en países en vías de desarrollo se 
dio a partir de la segunda mitad del 
siglo XX, debido entre otras causas a 
la descolonización y las aspiraciones 
igualitarias tanto de los campesinos 
como de organizaciones internacio-
nales en un contexto de transforma-
ción técnica y económica, junto al 
crecimiento demográfico de estos 
países.

Las medidas pueden ir desde la limi-
tación de superficies hasta la confis-
cación pura y simple de las propie-
dades no campesinas, pasando por 
la nacionalización de latifundios con 
indemnización. 

La mayoría de las veces la Reforma 
Agraria no es una ley, sino una serie 
de medidas repartidas a lo largo 
del tiempo y que no siempre son 
lineales en el mismo sentido. Suelen 
comenzar tras una crisis política y 
un cambio de régimen, ya sea una 
revolución o el acceso a la inde-
pendencia, en otros casos surgen 
para consolidar el poder y evitar el 
descontento social, especialmente 
cuando puede derivar en la ocupa-
ción de tierras por parte de movi-
mientos campesinos.

Pero el acceso a la tierra no es el 
único aspecto de las reformas agra-
rias, sino que para que lleguen a 
buen puerto también deben estar 
acompañadas por mejoras en los 
métodos de comercialización de los 
productos agrícolas o facilitar el ac-
ceso al crédito, entre otras. 

Entre los distintos procesos de refor-
ma que se han producido a lo largo 
de la historia destacaremos algunos 
ejemplos.

El 9 de septiembre de 1932 en Espa-
ña se promulgó la Ley de Reforma 
Agraria, uno de los proyectos más 
ambiciosos de la Segunda Repú-
blica que buscaba resolver uno de 
los problemas históricos de nuestro 
país: la desigualdad social y econó-
mica que provocaban la propiedad 
latifundista de la tierra en manos de 
unas pocas familias mientras dos 
millones de jornaleros sin tierra vi-
vían en condiciones miserables. 

El método que se eligió en ese mo-
mento para resolver el problema 
de la tierra fue la expropiación con 
indemnización de una parte de los 
latifundios que serían entregados en 
pequeños lotes de tierra a los jorna-
leros. A pesar de los tímidos intentos, 
las medidas no terminaron de satis-
facer las demandas de los obreros 
del campo y el proceso terminó em-
barrancando por el estallido de la 
rebelión militar que llevó a la Guerra 
Civil y la posterior dictadura fran-
quista.

La Revolución Mexicana de 1910 tal 
vez no ha generado tanta atención 
historiográfica como otros procesos 
de transformación, pero significó 
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una iniciativa decisiva, entre otros 
temas en materia agraria. Hay que 
destacar que se produjo en un país 
de colonización temprana que ha-
bía logrado la independencia ape-
nas un siglo antes de producirse el 
proceso revolucionario, involucró la 
participación de movimientos cam-
pesinos a gran escala que luchaban 
por la obtención de tierras y pedían 
tierras de cultivo, para conseguir la 
seguridad alimentaria y la autono-
mía mediante el consumo directo 
de alimentos básicos de producción 
propia.

El Plan de Ayala, propuesto por Emi-
liano Zapata y adoptado en 1911, 
exigía la devolución a los campe-
sinos de las tierras que habían sido 
concentradas en las haciendas. La 
atención al pedido generalizado 
de tierras se convirtió en una de las 
condiciones para la pacificación de 
México y del restablecimiento de un 
gobierno nacional que desembocó 
en la constitución de 1917 que incluyó 
el reparto de tierras en su artículo 
27. Desde entonces y hasta 1992 el 
reparto de tierras fue un mandato 
constitucional y política del Estado 
mexicano, a pesar de ello la reforma 
agraria quedó inconclusa y sus ob-
jetivos sociales y económicos no se 
alcanzaron al limitarse tan solo a la 
entrega de tierras. 

La voluntad de otorgar tierras a los 
campesinos incluso ha significado 
golpes de Estado, como en Guate-
mala en 1954 cuando el gobierno 
del coronel Jacobo Árbenz, sufrió 
una invasión liderada por el coronel 

Carlos Castillo con el patrocinio de 
la CIA que veía los latifundios de la 
United Fruit Company amenazados.

Enmarcada en la Revolución de 
los Claveles contra la dictadura de 
Salazar que triunfó el 25 de abril de 
1974, la Ley de Reforma Agraria se 
aprobó en Portugal en julio de 1975, 
en un contexto de fuerte presión so-
cial, con lo cual el Estado se vio for-
zado a ceder.

Mejoraron las condiciones labora-
les que se tenían en los latifundios, 
dando trabajo justo para más de 
200.000 productores agrícolas. Pero 
además significó una victoria al dar 
libertad a las zonas rurales, espe-
cialmente en el sur del país, saliendo 
del yugo de la opresión de la dicta-
dura. Se crearon servicios sociales 
como escuelas infantiles, asistencia 
mecánica a la maquinaria agrícola, 
el riego para los más importantes 
cultivos o la creación de una cen-
tral de comercialización llamada 
Cooperativa de la Reforma Agraria 
y también se impulsaron mercados 
para comercializar la producción 
agrícola. 

Las mejoras fueron indiscutibles 
pero las fuertes presiones que reci-
bió, especialmente de la Embajada 
de Estados Unidos en Lisboa, signifi-
có un paulatino deterioro, hasta su 
fracaso en el año 1986 en el que la 
Reforma Agraria quedó destruida 
por el propio Estado, divulgando la 
idea de que no era un modelo viable 
de desarrollo.

El problema de la concentración de 
la tierra fue un problema histórico 
en Italia, especialmente en la zona 
central y del sur de la península y la 
isla de Sicilia. Terminada la Segun-
da Guerra Mundial se intensifica-
ron las luchas de los braceros que 
ocuparon muchos terrenos de los 
latifundistas, un símbolo de esa lu-
cha fue Giuseppe Novello que murió 
por disparos de la policía cuando 
participaba en una manifestación 
pacífica pidiendo el reparto de tierra 
incultivadas por los latifundistas, su 
ejemplo se recordó al grito de: ¡Tie-
rra, no guerra!

Como hemos visto, las reformas 
agrarias suelen desembocar en dis-
tintos modos de propiedad y siste-
mas de explotación que combinan 
grandes explotaciones con minifun-
dios, con variedad de tipos de ges-
tión: campesina, parcelas familiares, 
cooperativas o estatales. 

Pero el modelo histórico de Reforma 
Agraria planificada por el Estado 
que vimos desde el siglo XIX, que se 
basaba en la colectivización de la 
tierra, el reparto más equitativo o 
incluso la legalización de las ocu-
paciones, está dando paso a una 
visión liberal en la que la reforma 
agraria es asistida por el merca-
do por lo que grandes propietarios 
aceptan vender sus tierras a precios 
de mercado mientras los campesi-
nos se endeudan para comprarlas.
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#88SERVICIOS
  PÚBLICOS
 DE CALIDAD

En una sociedad donde aumentan 
las desigualdades, se hace cada 
vez más necesario unos servicios 
públicos fuertes que mejoren las 
condiciones de vida de la ciuda-
danía, y que sean una garantía de 
acceso en igualdad y con calidad. 
Pero en España desde mediados 
de los noventa hemos visto como 
el neoliberalismo con el discurso de 
la necesidad de bajar los impues-
tos y de pagar lo menos posible, ha 
impulsado medidas desde distintos 
gobiernos que van en contra del 
elemento compensador frente a las 
desigualdades y convierte los ser-
vicios en mercancía. La realidad es 
que la entrada de intereses privados 
significa una pérdida de calidad y 
universalidad en los servicios públi-
cos. 

Bajo el lema “Escuela Pública, de 
tod@s para tod@s”. Padre, alumnos 
y profesores de la Comunidad de 
Madrid comenzaron a organizar-
se en asambleas en el verano de 
2011 e iniciando en el curso escolar 
movilizaciones y huelgas pidiendo 
más profesores y mejores condicio-
nes de los centros escolares. Se les 
conoció como Marea Verde, por el 
color de las camisetas donde po-
nía el lema unitario de mejora de la 

escuela pública. El conflicto en los 
centros escolares no se puede ver 
como la clásica reivindicación de 
condiciones laborales, sino desde 
implicaciones más profundas para 
mantener la calidad de los servicios 
públicos en el contexto de una gra-
ve crisis económica.

En la Comunidad de Madrid, Ig-
nacio González inicia su mandato 
presidencial con el plan estrella de 
privatizar seis hospitales públicos y 
27 centros de salud, pero los profe-
sionales de la salud respondieron 
organizando las primeras marchas 
de protestas que se conocen como 
Marea Blanca, por el color de sus 
batas. 

Plantean la lucha en dos frentes: 
las movilizaciones pacíficas en las 
calles y las reclamaciones en los 
juzgados. Más de un millón de ciu-
dadanos firmaron en contra de las 
privatizaciones y a pesar de las di-
versas reclamaciones del gobierno 
regional a las victorias médicas en 
los juzgados, finalmente los tribu-
nales señalaron la gestión pública 
frente a las empresas privadas.  

Busca información sobre qué tipos de huelgas hay.

¿Qué es más fácil, aumentar los salarios o reducir la jor-
nada de trabajo? Debate con tus compañeros.

Viendo el caso de Rosa Parks, ¿Crees que lo que haga una 
persona puede tener impacto para mejorar las cosas, o 
lo consideras un caso aislado?

Busca información sobre las diferencias entre la lucha de 
Martin Luther King y la de Malcom X.

¿Qué problemas ves en tu barrio en el día a día?

¿Cómo pondrías de acuerdo en la necesidad de partici-
par en la reivindicación de un tema común a personas 
con ideas diferentes?

Si no se puede conseguir toda la reivindicación al primer 
intento ¿qué propondrías? 

¿Para qué sirve un sindicato?

¿Cómo los barrios de hoy marcan la forma de relacionar-
se socialmente?

En la actualidad asistimos al acaparamiento de tierras a 
gran escala por parte de poderes económicos o propie-
tarios que proceden principalmente de fuera de los paí-
ses afectados. ¿Es el acaparamiento de tierras contem-
poráneo una contrarreforma agraria? 

ACTIVIDAD



HISTORIA DE LAS  
MUJERES Y DEL
SUFRAGISMO

#02

DE LA REVLUCIÓN FRANCESA
A LAS SUFRAGISTAS



Unidad didáctica #02 - Historia de las mujeres y del sufragismo

Pág24

¿Por qué una historia de las mujeres y el movimiento feminista?

#11 #22
OBJETIVOS 
DE LAS UNIDADES 
DIDÁCTICAS ¿POR QUÉ UNA

HISTORIA DE LAS
MUJERES Y DEL
MOVIMIENTO
FEMINISTA?

Que las participantes identifiquen 
diferentes situaciones de discrimina-
ción por el hecho de ser mujeres en 
su propia experiencia o en su entor-
no. Identificar las políticas públicas 
que permiten abordar la violencia de 
género y las diferentes discrimina-
ciones hacia las mujeres en el ámbi-
to social y laboral. 

Conocer la relación entre patriarca-
do y capitalismo, en la historia y en el 
mundo actual.

Conocer la historia del movimiento 
de luchas de las mujeres y los diver-
sos debates del feminismo.

Recuperar historias de mujeres lu-
chadoras que son un ejemplo para 
el presente. 

Planificar acciones a nivel del entor-
no cercano o la comunidad para 
combatir el machismo y toda forma 
de discriminación hacia las mujeres. 

A lo largo de la historia hubo múlti-
ples luchas y resistencias de las mu-
jeres contra la miseria, el hambre y la 
violencia. Por eso podemos afirmar 
que la historia de las mujeres tiene 
un recorrido tan extenso como la 
historia de la humanidad. Solo hacía 
falta poner el foco en esas expe-
riencias, invisibilizadas por el relato 
patriarcal. 

El movimiento feminista, como un 
conjunto de elaboraciones teóricas 
y reivindicaciones propias, emerge 
en el contexto de las Revoluciones 
Burguesas, en particular la Revolu-
ción francesa (1789). Desde enton-
ces, podemos recorrer la historia del 

movimiento feminista. Un movimien-
to que entendemos de forma dual: 
como movimiento social de luchas 
diversas de las mujeres y como ex-
presión de ideas y teorías acerca de 
la emancipación de las mujeres. 

Esta unidad propone un recorrido 
por algunos de esos momentos y 
debates. No pretendemos presentar 
una historia “única” del movimiento 
feminista. Esta solo puede forjarse y 
enriquecerse desde la diversidad de 
miradas, desde múltiples geografías 
y tiempos. 
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La revolución francesa y las primeras ideas feministas

#33 LA REVOLUCIÓN
FRANCESA Y LAS
PRIMERAS IDEAS
FEMINISTAS

3.1. CONTEXTO HISTÓRICO
La Revolución francesa (1789-1799) 
puso fin al Antiguo Régimen basado 
en el poder de los señores feudales, 
los dueños de la tierra, la nobleza y 
la Iglesia. Este proceso histórico es 
un punto de inflexión que abre el 
camino para la consolidación de un 
nuevo sistema social: el capitalis-
mo moderno. La burguesía (dueña 
del capital comercial y los medios 
de producción) se establece como 
nueva clase dirigente. 

Las mujeres tuvieron un papel activo 
en los acontecimientos revoluciona-
rios, que se iniciaron con una mani-
festación de mujeres hacia el Pala-
cio de Versalles, exigiendo la rebaja 
de los precios del pan. Durante la 
revolución se crearon asociaciones 
y clubes políticos donde participa-
ron las mujeres. Pero su presencia 
en las protestas no tuvo como resul-
tado una igualdad de derechos en 
las nuevas instituciones políticas. 

3.2. LA DECLARACIÓN DE LOS DE-
RECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIU-
DADANO. ¿Y LAS MUJERES?
En 1789 fue aprobada la Declaración 
de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano que establecía en su Pri-

mer artículo: “Los hombres nacen y 
permanecen libres e iguales en de-
rechos”. Sin embargo, las mujeres no 
estaban incluidas en estos derechos 
“universales”. 

Las primeras pensadoras feministas 
cuestionaron esa realidad. ¿Cuál era 
su principal crítica? Un movimiento 
que proclamaba los principios uni-
versales de la libertad, la igualdad 
y la fraternidad, debía garantizarlos 
también para la mitad de la huma-
nidad, las mujeres. 

El feminismo criticó el pensamiento 
ilustrado desde su interior.  Entre los 
principales filósofos de la Ilustración 
se encontraban Locke, Voltaire, Mon-
tesquieu y Rousseau. Estos filósofos 
consideraban que los hombres eran 
seres racionales, y que por lo tanto 
no debían dependencia a ningún 
poder divino. Pero las mujeres eran 
consideradas fuera del espacio 
de la razón, recluidas en el ámbito 
privado de la sensibilidad y la na-
turaleza. Rousseau afirmó que la 
dependencia y la obediencia era 
“un estado natural de las mujeres”, y 
que debían ser educadas para so-
meterse a la autoridad masculina, 
un destino determinado por su sexo.

3.3. OLIMPES DE GOUGES Y MARY 
WOLLSTONECRAFT
Contra la misoginia de la Ilustración, 
se elevaron las voces de muchas 
mujeres, como Olimpes de Gouges 
en Francia o Mary Wollstonecraft en 
Inglaterra. Podemos considerarlas 
como las primeras pensadoras fe-
ministas modernas.

En 1791, durante la Revolución Fran-
cesa, Olimpes De Gouges escribió 
La declaración de derechos de la 
mujer y la Ciudadanía. En su Primer 
Artículo afirmaba: “La mujer nace, 
permanece y muere libre al igual 
que el hombre en derechos”. 

Mary Wollstonecraft publicó en 1792 
la Vindicación de los derechos de la 
mujer. Allí sostuvo que las mujeres 
tienen la misma capacidad racio-
nal que los hombres, no son seres 
inferiores. Pero la educación que re-
cibían las mujeres desde pequeñas 
solo las preparaba para servir en el 
hogar y las tareas domésticas. Por 
eso no desarrollaban todas sus ca-
pacidades intelectuales y creativas. 
Wollstonecraft reclama igualdad en 
la educación y en los derechos po-
líticos. 

Mary Wollstonecraft tuvo una hija, 
Mary Shelley, la autora de la famosa 
obra Frankestein. Nunca se conocie-
ron porque Mary Wollstonecraft mu-
rió durante el parto a los 38 años. 

ACTIVIDAD

a) Lee el Preámbulo y los 
primeros cinco artículos 
de la Declaración de los 
Derechos de la Mujer y de 
la Ciudadana, escrito en 
1791 por Olimpe de Gou-
ges. Debatimos en grupos: 
¿Qué derechos opinas que 
faltan a las mujeres hoy? 
¿Esto es igual en todos los 
países?

->Ver declaración en Mate-
riales y recursos al final de 
esta unidad. 

b) Investiga en internet las 
biografías de Olimpe de 
Gouges o Mary Wollsto-
necraft. Redacta una pe-
queña biografía de entre 
10 y 15 líneas, presentando 
los hechos más destaca-
dos de su vida y obra, en el 
contexto que vivieron.
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Revolución industrial y movimiento de mujeres en el siglo XXI

#44
REVOLUCIÓN 
INDUSTRIAL Y
MOVIMIENTO
   DE MUJERES
EN EL SIGLO XXI

4.1. CONTEXTO HISTÓRICO
La revolución industrial y el desarro-
llo del sistema capitalista implicó el 
ingreso de las mujeres de la clase 
trabajadora al mundo laboral. En 
cambio, en las clases medias y en 
las clases altas, las mujeres siguie-
ron mucho más tiempo recluidas en 
el espacio doméstico. 

Las mujeres se ocuparon en talleres, 
fábricas y oficinas, pero esto no las 
liberó de las cargas del trabajo do-
méstico. Este se seguía consideran-
do una tarea “natural” para ellas. De 
este modo, las trabajadoras tuvieron 
que soportar una “doble jornada” 
laboral. 

Por un lado, agotadoras jornadas en 
las fábricas, oficinas o talleres, con 
salarios más bajos que sus compa-
ñeros. Y al terminar el día no había 
tiempo para el descanso, porque 
tenían que ocuparse de las tareas 
domésticas, cuidar a los niños, lim-
piar la casa, preparar la comida. Esa 
era su “segunda jornada”. 

4.2. DISCURSOS Y LEYES CONTRA 
EL TRABAJO FEMENINO. ¿PRO-
TECCIÓN O PROHIBICIONES?
Las ideas tradicionales sobre las 
mujeres y acerca de la domesti-
cidad femenina fueron reforzadas 
por múltiples discursos jurídicos, 
médicos y culturales. “Su lugar está 
en casa”, era lo que se pensaba. 
En el siglo XIX se implementaron 
varios mecanismos para retener a 
las mujeres en el hogar. El discurso 
dominante era que ciertos trabajos 
“pervertían” los órganos reproduc-
tivos de las mujeres y afectaban su 
capacidad de ser madres. Además, 
se advertía que era peligroso que 
las mujeres anduvieran solas por la 
calle en horarios nocturnos, por lo 
que no podían trabajar en algunos 
oficios.

A PARTIR DE ENTONCES:
Se dividen sexualmente los trabajos: 
algunos son considerados “trabajos 
de mujeres” y otros como no aptos 

para ellas. En general, los trabajos 
para mujeres tienen poca cualifica-
ción y son los peores pagos.

Algunos sindicatos adoptan el dis-
curso de “proteger” a las mujeres 
y recomiendan que se queden en 
casa. Piensan que el trabajo de las 
mujeres puede ser una amenaza 
para el salario de los hombres. 

Los Estados comienzan a formular 
leyes especiales para la “protección” 
del trabajo femenino o la prohibición 
de determinados trabajos. 

Más adelante se establece el salario 
familiar, que se paga a los varones. 
De esta forma, se establece que 
será responsabilidad de los varones 
proveer los ingresos a la unidad fa-
miliar. Mientras las mujeres deben 
quedarse en casa para ocuparse de 
la crianza de los niños y las tareas 
domésticas. 
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Revolución industrial y movimiento de mujeres en el siglo XXI

4.3. LAS MUJERES COMO  
“MENORES DE EDAD” EN LA LE-
GISLACIÓN EUROPEA
Durante el siglo XIX y hasta el siglo 
XX, la mayor parte de los Estados 
europeos establecieron una legisla-
ción especial para regular la situa-
ción civil y laboral de la mujer. Según 
los legisladores, su objetivo era “pro-
teger a la familia” de la “amenaza al 
orden social” que implicaba que las 
mujeres salieran a trabajar fuera del 
hogar como empleadas asalaria-
das. 

El Código Napoleónico de 1804 en 
Francia ya imponía a las mujeres 
la condición de “menores de edad” 
sometidas al padre o al marido, sin 
acceso a ninguna actividad inde-
pendiente, sin derecho al voto, ni al 
divorcio. En muchos países, el dere-
cho matrimonial daba al hombre el 
poder de decidir sobre la situación 
laboral de su esposa e incluso a dis-
poner de sus ingresos. 

El Código Civil de 1889 en España 
establecía la dependencia y subor-
dinación de la mujer casada. En su 
Artículo 57 se afirmaba: “El marido 

debe proteger a la mujer y ésta 
obedecer al marido”. Las mujeres no 
podían disponer de herencias, iniciar 
actividades comerciales o jurídicas, 
sin autorización del marido. En el 
caso de adulterio, las leyes penali-
zaban más a las mujeres que a los 
hombres. 

También era frecuente que en al-
gunas empresas y oficios solo se 
contratara a mujeres solteras y se les 
prohibía casarse. Si se casaban, eran 
despedidas. Esto ocurría, por ejemplo, 
con las trabajadoras de las empre-
sas telefónicas en Portugal o con las 
taquilleras del Metro en España. 

Las empresas justifican estas restric-
ciones en aras de “proteger” la “res-
petabilidad” de las mujeres casadas, 
para que no se relacionaran con 
hombres durante la jornada de tra-
bajo, y para que pudieran ocuparse 
de sus tareas en el hogar, como 
madres o esposas. 

Referencia bibliográfica: Ulla Wikan-
der, De criada a empleada. Poder, 
sexo y división del trabajo (1789-
1950), Siglo XXI de España Editores 
S.A., Madrid, 2016.  

ACTIVIDAD

A. Debate en grupos: ¿Por qué 
crees que no se dejaba trabajar a 
las mujeres casadas en algunos 
empleos? Esto nos permite hacer 
una reflexión más actual: ¿Cuál es 
el estado de la conciliación fami-
liar y laboral en tú país? ¿Qué pro-
blemas se encuentran las mujeres 
con hijos para conciliar la vida la-
boral con la vida familiar? Comen-
ta tu propia experiencia. 

B. Ejercicio de investigación: Elegir 
dos países de la UE y buscar cuáles 
son los derechos de las mujeres 
para la conciliación laboral y fa-
miliar. ¿Cuál es el período de licen-
cias por maternidad y paternidad? 
Compara los casos elegidos y ex-
pone cuál te parece mejor, y qué 
problemas ves. 
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Las mujeres en la comuna de París

#55LAS MUJERES
EN LA COMUNA
DE PARÍS

En julio de 1870 se desata una gue-
rra entre Francia y la Prusia de Bis-
marck (actual Alemania). El 2 de 
septiembre se produce la rendición 
de Napoleón y su ejército es tomado 
prisionero. Dos días después, me-
diante un levantamiento popular, se 
proclama la República en París. 

El pueblo parisino quiere defender la 
República. Pero el 28 de enero el go-
bierno firma un armisticio con Prusia. 
La capitulación es recibida con ira 
por la población. El Gobierno de la 
burguesía liberal encabezado por 
Thiers abandona París y se traslada 
a Versalles. 

La madrugada del 18 de marzo, las 
mujeres de los barrios bajos de la 
capital francesa inician una rebelión 
popular, que termina con la derrota 
de las tropas oficiales. Una multitud 
de mujeres rodea a los militares: “¡No 
disparéis al pueblo!” gritan. Poco 
después, a través del sufragio uni-
versal, la población elige diputados 
en cada distrito y se proclama la 
Comuna de París el 28 de marzo de 
1871. 

Las mujeres participaron activa-
mente. Formaron asociaciones 
como el Comité de Vigilancia de las 
Ciudadanas y la Unión de Mujeres 
para la Defensa de París. Además, 
muchas lucharon en las barricadas. 
Los enemigos de la Comuna las 
apodaron despectivamente petro-
leuses (incendiarias). 

La Unión de las Mujeres se reunió 
por primera vez el 11 de abril. Desde 
allí lanzaron un llamado a todas las 
mujeres de París para elegir delega-
das y formar comités por distrito. El 
Comité de Vigilancia de Montmartre 
contaba con una sección femenina, 
presidida por Louise Michel. 

A fines de mayo se estableció la 
igualdad salarial de mujeres y hom-
bres, pero ni esta ni otras medidas 
pudieron ser aplicadas. La semana 
del 20 de mayo entraban en París 
las tropas del ejército de Versalles 
para desatar una represión brutal 
contra la Comuna.
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El movimiento sufragista

#66EL MOVIMIENTO
SUFRAGISTA

Desde mediados del siglo XIX, se organizaron movimien-
tos de mujeres en diferentes países para exigir el derecho al 
voto. A las mujeres que encabezaron esas luchas se las co-
noce como las sufragistas. 

6.2. EL MOVIMIENTO SUFRAGISTA 
EN ESTADOS UNIDOS Y SENECA 
FALLS 
En 1848 se reunió en Seneca Falls 
(Nueva York) una Conferencia por 
los derechos de las mujeres. Al fi-
nalizar, se aprobó un documento 
conocido como la Declaración de 
Sentimientos y Resoluciones de Se-
neca Falls. 

Esta declaración planteaba: “Aho-
ra, en vista de situación en que vive 
la mitad de la población a la cual 
se le niega el reconocimiento de 
sus derechos y se le somete a una 
degradación social y religiosa, en 
vista de las leyes injustas más arriba 
mencionadas y porque las mujeres 
se sienten vejadas, oprimidas y frau-
dulentamente desposeídas de sus 
derechos más sagrados, insistimos 
en que se les deben reconocer in-
mediatamente todos los derechos y 
privilegios que les pertenecen como 
ciudadanas de los Estados Unidos.”

En la Declaración se denuncia que 
las mujeres han sido privadas de 
todos los derechos civiles y políticos: 
el derecho a votar o ser elegidas 
representantes políticas, el derecho 
a tener propiedades, el derecho al 
divorcio, el derecho a estudiar en 
universidades, entre otros. Y que se 
ha convertido a la mujer casada en 
“civilmente muerta, ante los ojos de 
la ley”. 

Entre sus resoluciones se afirmaba: 
“Que es deber de las mujeres de 
este país asegurarse el sagrado de-
recho del voto.”

La Declaración fue firmada por 68 
mujeres y 32 hombres y puede con-
siderarse el punto de partida del 
movimiento sufragista a nivel inter-
nacional. Elizabeth Cady Stanton y 
Lucretia Mott encabezaron la con-
ferencia. Ambas mujeres eran abo-

ACTIVIDAD

A. ¿Sabes en qué año se 
consiguió el derecho al 
voto en tú país? ¿Y por 
qué crees que las muje-
res tuvieron que esperar 
tanto tiempo para poder 
votar o ser elegidas re-
presentantes en los par-
lamentos o los gobier-
nos?

B. Busca en el mapa so-
bre el voto femenino 
cuáles fueron los prime-
ros países en permitir 
el voto de las mujeres y 
cuáles han sido los últi-
mos. ¿Te ha sorprendido 
algún dato?

->Ver Mapa en Materiales 
y recursos al final de esta 
unidad.

licionistas, es decir formaban parte 
del movimiento contra de la esclavi-
tud en Estados Unidos. Sin embargo, 
la declaración de Seneca Falls no 
incorpora ninguna reivindicación 
específica acerca de las mujeres 
negras. 

La Decimonovena Enmienda de la 
Constitución de Estados Unidos es-
tablece que a ninguna persona le 
puede ser negado su derecho al 
voto por razones de su sexo. Esta 
enmienda fue votada recién en 1919 
y terminó de ser ratificada por todos 
los Estados Federales en 1920. Sin 
embargo, para las personas negras, 
el derecho al voto siguió siendo res-
tringido hasta por lo menos 1965. Ese 
año, se aprobó la Ley de Derecho al 
Voto que prohíbe la discriminación 
racial.
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6.3. LA FAMILIA PANKHURST Y EL 
SUFRAGISMO EN INGLATERRA
En 1903, Emmeline Pankhurst junto 
con sus hijas Christabel y Silvia fun-
daron en Inglaterra la Unión Social 
y Política de las Mujeres (WSPU, por 
sus siglas en inglés). Pensaban que 
era necesario superar las tácticas 
moderadas de organizaciones an-
teriores como la Unión Nacional de 
Sociedades del Sufragio Femenino 
(NUWSS) de Millicent Garrett Faw-
cett. La WSPU buscaba influir decisi-
vamente en la opinión pública y su 
lema era: “Hechos, no palabras”.

Durante más de una década, la 
WSPU y otras organizaciones su-
fragistas desarrollaron una intensa 
campaña que incluyó manifestacio-
nes, protestas sorpresivas en mítines 
de los partidos políticos, discursos en 
las calles, pegada de carteles, huel-
gas de hambre en prisión, manifes-
taciones por la libertad de las su-
fragistas, resistencia a la represión…  

Los medios de prensa atacaban y 
ridiculizaban a las sufragistas. Las 
llamaban “histéricas”, “locas”, “amar-
gadas” y “terroristas”. Tan solo entre 
1913 y 1914 más de mil sufragistas 
fueron arrestadas en Gran Bretaña, 
sometidas a detenciones violentas, 
golpes y torturas en prisión.

Los políticos conservadores y libe-
rales que se oponían al sufragio fe-
menino decían que las mujeres no 
“necesitaban” votar, porque ya esta-
ban representadas por sus padres, 
hermanos y esposos en los parla-
mentos y gobiernos. En 1918, después 
de un largo período de luchas y 
acciones del movimiento sufragista, 
se consiguió en Inglaterra el voto 
femenino para las mujeres mayores 
de 30 años que tuvieran alguna ren-
ta. La totalidad de las mujeres recién 
obtuvo los derechos políticos en ese 
país en 1928.

Mira una de estas películas y redacta una reseña como si 
fueras una periodista de crítica de cine en un diario, contan-
do la historia y recomendando a los lectores que la vean.  

PELÍCULAS

Sufragistas (2015). Dirección: Sarah Gavron
Sufragistas cuenta la historia del movimiento de mujeres en Inglaterra para 
conseguir el derecho al voto. Su protagonista es Maud Watts, una trabaja-
dora en una fábrica textil, quien termina involucrándose en el movimiento 
sufragista. Este personaje de ficción, representado en la película por la ac-
triz Carey Mulligan, conocerá a Emmeline Pankhurst durante una manifes-
tación. La joven se suma a las acciones de las sufragistas, lo que provoca 
el enojo de su marido, quien no quiere que forme parte del movimiento. 
Maud es separada de su hijo y después su marido la deja en la calle. 

En otra escena se muestra un hecho real que tuvo gran impacto en la his-
toria: el día en que la sufragista Emily Davison se cruzó delante del caballo 
del Rey Jorge V, durante una carrera hípica. La joven fue atropellada por el 
caballo y murió poco después. 

El orden divino (2017) Dirección: Petra Biondina Volpe
 En 1971, las mujeres todavía no podían votar en Suiza. Nora es una joven 
ama de casa y madre de dos hijos que vive en un pequeño y pintoresco 
pueblo donde las noticias de las protestas por los derechos civiles, la revo-
lución sexual y los movimientos contraculturales apenas son un tema de 
discusión. Nora es una persona tranquila que cuenta con la simpatía de 
todos. Pero cuando su marido le prohíbe aceptar un trabajo a tiempo par-
cial, la frustración la lleva a comenzar a luchar públicamente por el sufra-
gio femenino. Su nueva fama conlleva amenazas y el posible fin de su ma-
trimonio, pero ella se niega a dar marcha atrás, y convence a las mujeres 
del pueblo para ir a la huelga mientras descubre aspectos sobre su propia 
liberación. Las tranquilas vidas de sus vecinos se verán afectadas por com-
pleto. (Reseña de Filmaffinity)

ACTIVIDAD



Unidad didáctica #02 - Historia de las mujeres y del sufragismo Materiales y recursos

Pág31

#77MATERIALES
Y RECURSOS

7.1. DECLARACIÓN DE LOS DERE-
CHOS DE LA MUJER Y DE LA CIU-
DADANA. OLIMPES DE GOUGES, 
1791.
Preámbulo: Las madres, hijas, her-
manas, representantes de la na-
ción, piden que se las constituya en 
asamblea nacional. Por considerar 
que la ignorancia, el olvido o el des-
precio de los derechos de la mujer 
son las únicas causas de los males 
públicos y de la corrupción de 105 
gobiernos, han resuelto exponer 
en una declaración solemne, los 
derechos naturales, inalienables y 
sagrados de la mujer a fin de que 
esta declaración, constantemente 
presente para todos los miembros 
del cuerpo social les recuerde sin 
cesar sus derechos y sus deberes, a 
fin de que los actos del poder de las 
mujeres y los del poder de los hom-
bres puedan ser, en todo instante, 
comparados con el objetivo de 
toda institución política y sean más 
respetados por ella, a fin de que 
las reclamaciones de las ciudada-
nas, fundadas a partir de ahora en 
principios simples e indiscutibles, se 
dirijan siempre al mantenimiento de 
la constitución, de las buenas cos-
tumbres y de la felicidad de todos. 
En consecuencia, el sexo superior 
tanto en belleza como en coraje, en 

los sufrimientos maternos, reconoce 
y declara, en presencia y bajo los 
auspicios del Ser supremo, los De-
rechos siguientes de la Mujer y de la 
Ciudadana:3 

La mujer nace, permanece y muere 
libre al igual que el hombre en de-
rechos.

El objetivo de toda asociación polí-
tica es la conservación de los dere-
chos naturales e imprescriptibles de 
la Mujer y del Hombre; estos dere-
chos son la libertad, la propiedad, la 
seguridad y, sobre todo, la resisten-
cia a la opresión.

El principio de toda soberanía re-
side esencialmente en la Nación 
que no es más que la reunión de la 
Mujer y el Hombre: ningún cuerpo, 
ningún individuo, puede ejercer au-
toridad que no emane de ellos.

La libertad y la justicia consisten en 
devolver todo lo que pertenece a 
los otros; así, el ejercicio de los de-
rechos naturales de la mujer solo 
tiene por límites la tiranía perpetua 
que el hombre le opone; estos lí-
mites deben ser corregidos por las 
leyes de la naturaleza y de la razón.

Las leyes de la naturaleza y de la 
razón prohíben todas las acciones 

perjudiciales para la Sociedad: todo 
lo que no esté prohibido por estas 
leyes, prudentes y divinas, no pue-
de ser impedido y nadie puede ser 
obligado a hacer lo que ellas no or-
denan.

La ley debe ser la expresión de la 
voluntad general; todas las Ciuda-
danas y Ciudadanos deben partici-
par en su formación personalmente 
o por medio de sus representantes. 
Debe ser la misma para todos; todas 
las ciudadanas y todos los ciudada-
nos, por ser iguales a sus ojos, deben 
ser igualmente admisibles a todas 
las dignidades, puestos y empleos 
públicos, según sus capacidades y 
sin más distinción que la de sus vir-
tudes y sus talentos.

Ninguna mujer se halla eximida de 
ser acusada, detenida y encarcela-
da en los casos determinados por la 
Ley. Las mujeres obedecen como los 
hombres a esta Ley rigurosa.

La Ley solo debe establecer penas 
estrictas y evidentemente necesa-
rias y nadie puede ser castigado 
más que en virtud de una Ley esta-
blecida y promulgada anteriormente 
al delito y legalmente aplicada a las 
mujeres.

Sobre toda mujer que haya sido de-
clarada culpable caerá todo el rigor 
de la Ley.

Nadie debe ser molestado por sus 
opiniones incluso fundamentales; si 
la mujer tiene el derecho de subir al 
cadalso, debe tener también igual-
mente el de subir a la Tribuna con tal 
que sus manifestaciones no alteren 
el orden público establecido por la 
Ley.

La libre comunicación de los pen-
samientos y de las opiniones es uno 
de los derechos más preciosos de 
la mujer, puesto que esta libertad 
asegura la legitimidad de los padres 
con relación a los hijos. Toda ciuda-
dana puede, pues, decir libremente, 
soy madre de un hijo que os perte-
nece, sin que un prejuicio bárbaro la 
fuerce a disimular la verdad; con la 
salvedad de responder por el abuso 
de esta libertad en los casos deter-
minados por la Ley.

La garantía de los derechos de la 
mujer y de la ciudadana implica 
una utilidad mayor; esta garantía 
debe ser instituida para ventaja de 
todos y no para utilidad particular 
de aquellas a quienes es confiada.

Para el mantenimiento de la fuerza 
pública y para los gastos de admi-
nistración, las contribuciones de la 
mujer y del hombre son las mismas; 
ella participa en todas las pres-
taciones personales, en todas las 
tareas penosas, por lo tanto, debe 
participar en la distribución de los 
puestos, empleos, cargos, dignida-
des y otras actividades.

Las Ciudadanas y Ciudadanos tie-
nen el derecho de comprobar, por sí 
mismos o por medio de sus repre-
sentantes, la necesidad de la con-
tribución pública. Las Ciudadanas 
únicamente pueden aprobarla si se 
admite un reparto igual, no solo en 
la fortuna sino también en la admi-
nistración pública, y si determinan la 
cuota, la base tributaria, la recauda-
ción y la duración del impuesto.
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La masa de las mujeres, agrupada 
con la de los hombres para la con-
tribución, tiene el derecho de pedir 
cuentas de su administración a 
todo agente público.

Toda sociedad en la que la garantía 
de los derechos no esté asegura-
da, ni la separación de los poderes 
determinada, no tiene constitución; 
la constitución es nula si la mayoría 
de los individuos que componen la 
Nación no ha cooperado en su re-
dacción.

Las propiedades pertenecen a to-
dos los sexos reunidos o separados; 
son, para cada uno, un derecho 
inviolable y sagrado; nadie puede 
ser privado de ella como verdadero 
patrimonio de la naturaleza a no ser 
que la necesidad pública, legalmen-
te constatada, lo exija de manera 
evidente y bajo la condición de una 
justa y previa indemnización.

Epílogo: Mujer, despierta; el rebato 
de la razón se hace oír en todo el 
universo; reconoce tus derechos. 
El potente imperio de la naturale-
za ha dejado de estar rodeado de 
prejuicios, fanatismo, superstición y 
mentiras. La antorcha de la verdad 
ha disipado todas las nubes de la 
necedad y la usurpación. El hombre 
esclavo ha redoblado sus fuerzas 
y ha necesitado apelar a las tuyas 
para romper sus cadenas. Pero una 
vez en libertad, ha sido injusto con 
su compañera. ¡Oh, mujeres! ¡Muje-
res! ¿Cuándo dejaréis de estar cie-
gas? ¿Qué ventajas habéis obtenido 
de la revolución? Un desprecio más 
marcado, un desdén más visible. [...] 
Cualesquiera sean los obstáculos 
que os opongan, podéis superarlos; 
os basta con desearlo.

7. 2. DECLARACIÓN DE SENECA 
FALLS, 1848
A continuación, se reproducen las 
resoluciones:

CONSIDERANDO: Que está convenido 
que el gran precepto de la natura-
leza consiste en que “el hombre ha 
de perseguir su verdadera felicidad”. 
Blackstone [1] insiste en sus Comen-
tarios que esta ley de la naturaleza, 
coetánea a la humanidad y dictada 
por el mismo Dios, es por supuesto 
superior a ninguna otra. Obliga en 
cualquier lugar del globo, en todos 
los países y en todos los tiempos; 
invalida a cualquier ley humana que 
la contradiga, y por ello constituye 
el origen mediano e inmediato de la 
autoridad y validez de todas ellas; 
en consecuencia:

DECIDIMOS: Que todas aquellas le-
yes que entorpezcan la verdadera y 
sustancial felicidad de la mujer, son 
contrarias al gran precepto de la 
naturaleza y no tienen validez, pues 
este precepto tiene primacía sobre 
cualquier otro.

DECIDIMOS: Que la mujer es igual al 
hombre, que así fue establecido por 
el Creador y que por el bien de la 
raza humana exige que sea recono-
cida como tal.

DECIDIMOS: Que las mujeres de este 
país deben ser instruidas en las le-
yes vigentes, que no deben aceptar 
su degradación, manifestándose 
satisfechas con situación o con su 
ignorancia y afirmando que gozan 
de todos los derechos a los cuales 
aspiran.

DECIDIMOS: Que puesto que el hom-
bre pretende ser superior intelec-
tualmente y admite que la mujer 
lo es moralmente, es preeminente 
deber suyo animarla a que hable y 
predique cuando tenga oportuni-

dad en todas las reuniones religio-
sas.

DECIDIMOS: Que la misma propor-
ción de virtud, delicadeza y refina-
miento en el comportamiento que 
se exige a la mujer en la sociedad, 
sea exigido al hombre, y las mismas 
infracciones sean juzgadas con 
igual severidad, tanto en el hombre 
como en la mujer.

DECIDIMOS: Que la acusación de fal-
ta de delicadeza y de decoro de la 
que a menudo es acusada la mujer 
cuando se manifiesta públicamen-
te, proviene sin gracia alguna de 
los mismos que con su presencia 
la animan a actuar en escenarios, 
conciertos y fiestas circenses.

DECIDIMOS: Que la mujer se ha man-
tenido satisfecha durante dema-
siado tiempo dentro de unos límites 
determinados que unas costumbres 
corrompidas y una tergiversada in-
terpretación de las sagradas Escri-
turas han señalado para ella, y que 
ya es hora de que se mueva en el 
medio más amplio que el creador le 
ha asignado.

DECIDIMOS: Que es deber de las 
mujeres de este país asegurarse el 
sagrado derecho del voto.

DECIDIMOS: Que la igualdad de los 
derechos humanos es consecuen-
cia del hecho de que toda la raza 
humana es idéntica en cuanto a 
capacidad y responsabilidad.

DECIDIMOS, POR TANTO: Que habién-
dole asignado el Creador a la mujer 
las mismas aptitudes y el mismo 
sentido de responsabilidad que al 
hombre para que los ejercite, a ella 
le corresponden el derecho y el de-

ber de promover las causas justas 
con medios también justos; y, es-
pecialmente en lo que se refiere a 
las grandes causas de la moral y la 
religión, le corresponde el derecho 
a enseñar, con él, a sus hermanos, 
tanto en público como en privado, 
por escrito y de viva voz, mediante 
todo el instrumento útil, y en toda 
asamblea que valga la pena cele-
brar; y, siendo ésta una verdad de-
rivada de los principios divinamente 
implantados en la naturaleza hu-
mana, cualquier hábito o autoridad, 
moderna o con venerable preten-
sión de antigüedad, que se oponga 
a ella, debe ser considerada como 
una evidente falsedad, contraria a 
la humanidad.

Notas

[1] Referencia a “Commentaries on 
the Laws of England”, de William 
Blackstone (1723-1780), el jurista in-
glés más influyente del siglo XVIII

7. 3. LA UNIÓN OBRERA, FLORA 
TRISTAN
Disponible en: https://drive.google.
com/file/d/0B5_d8zW-ltwELWNZUD-
hIZzhYZzQ/view

7. 4. MANIFIESTO DEL COMITÉ 
CENTRAL DE LA UNIÓN DE MUJE-
RES PARA LA DEFENSA DE PARÍS Y 
EL CUIDADO A LOS HERIDOS. CO-
MUNA DE PARÍS (1871)
Disponible en: https://www.marxists.
org/espanol/tematica/comuna/1871/
mayo/6_v.htm

https://drive.google.com/file/d/0B5_d8zW-ltwELWNZUDhIZzhYZzQ/view
https://drive.google.com/file/d/0B5_d8zW-ltwELWNZUDhIZzhYZzQ/view
https://drive.google.com/file/d/0B5_d8zW-ltwELWNZUDhIZzhYZzQ/view
https://www.marxists.org/espanol/tematica/comuna/1871/mayo/6_v.htm
https://www.marxists.org/espanol/tematica/comuna/1871/mayo/6_v.htm
https://www.marxists.org/espanol/tematica/comuna/1871/mayo/6_v.htm


HISTORY OF 
WOMEN AND 
FEMINISM

#03

FEMINIST ADVANCES 
IN THE 20TH CENTURY



Unidad didáctica #03 - Historia de las mujeres y del feminismo

Pág34

El feminismo socialista

#11EL FEMINISMO
SOCIALISTA

1.1. UNA PIONERA: FLORA TRISTÁN
En el siglo XIX, surge la corriente del 
feminismo socialista, relacionada 
con el desarrollo del movimiento 
obrero, que mediante los sindicatos 
y diversas organizaciones políticas 
lucha contra la explotación de hom-
bres, mujeres y niños. 

La socialista utópica Flora Tristán 
presta especial atención a la situa-
ción de las mujeres trabajadoras, a 
quienes define como las “proletarias 
del proletario”. Flora Tristán era una 
francesa-peruana (su padre era 
peruano y su madre francesa) que 
frecuenta los círculos de escritores, 
artistas y militantes socialistas en 
Francia. Escribe relatos de ficción, 
ensayos autobiográficos y textos 
periodísticos. Su vida personal esta-
ba marcada por las opresiones de 
clase y género. Comenzó a trabajar 
con 17 años en un taller y se casó 
con el dueño de este. Pero su ma-
trimonio terminó muy mal. Cuando 
Flora Tristán intentó separarse (el 
divorcio no era legal en aquel mo-

mento) su exmarido le disparó un 
tiro en la calle y casi la mata. 

En su folleto “La unión obrera” pu-
blicado en 1840 dedicó un capítulo 
especial a las mujeres trabajadoras. 
También abordó el tema en varios 
de sus escritos. Por eso, se la puede 
considerar como una de las prime-
ras feministas socialistas, que anali-
za la situación especial de opresión 
que viven las mujeres trabajadoras. 

1.2. LA CUESTIÓN DE LA MUJER EN 
EL CAPITALISMO. MARX Y ENGELS
Marx y Engels retomaron el pensa-
miento del socialista utópico Fourier, 
quien había planteado que el grado 
de avance de una sociedad se po-
día medir por el grado de libertad de 
las mujeres.

En 1884, Federico Engels publicó un 
libro titulado El Origen de la familia, 
la propiedad privada y el estado. 
Esta es una obra teórica que analiza 

los orígenes de la institución familiar 
y sus transformaciones en diferentes 
momentos de la historia. La impor-
tancia de este trabajo es que plan-
tea que la opresión patriarcal de las 
mujeres no existió siempre, no es 
natural ni es eterna, sino que es his-
tórica y social. Eso quiere decir que 
también es posible acabar con esta. 
La llamada “cuestión de la mujer” se 
relaciona muy pronto con la situa-
ción de las mujeres trabajadoras. 
Género y clase se cruzan. 

1.3. CLARA ZETKIN Y LAS CONFE-
RENCIAS INTERNACIONALES DE 
MUJERES 
En el discurso que pronunció en el 
Congreso socialista del SPD (Partido 
Socialdemócrata alemán) en 1896, 
la socialista Clara Zetkin afirmó que 
la opresión de las mujeres no era un 
resabio del pasado feudal, sino que 
formaba parte del capitalismo mo-
derno. 

Allí sostuvo también que las muje-
res de las familias ricas no padecen 
la carga del trabajo doméstico, ya 
que trasladan a sus empleadas del 
hogar las funciones de madre, lim-
piadora o cocinera. Pero esta no es 
la misma situación para las trabaja-
doras, que trabajan en las fábricas y 
trabajan en casa.  

Zetkin aseguró que había varios 
puntos de confluencia en la lucha 
entre el feminismo liberal y las muje-
res socialistas: la lucha por derechos 
civiles o políticos para todas las 
mujeres. Pero las mujeres socialistas 
luchan también contra el capitalis-
mo y contra los abusos laborales de 
mujeres y varones. 

Clara Zetkin y otras militantes socia-
listas organizaron varios Congresos 
internacionales de mujeres, entre 
1907 y 1915. En la Conferencia de 1910, 
más de cien delegadas de diecisiete 
países votaron a favor de estable-
cer un día internacional de lucha de 
las mujeres. A partir de entonces y 
gracias a ellas, celebramos cada 8 
de marzo como Día Internacional de 
las Mujeres. 

1.4. LA REVOLUCIÓN RUSA Y LA 
EMANCIPACIÓN DE LAS MUJERES
El 8 de marzo de 1917, las trabajado-
ras textiles de Petrogrado iniciaron 
una huelga en el Día Internacional 
de las Mujeres, que terminó en una 
huelga general y la caída del Zar 
Nicolás II. Se conocen estos hechos 
como “la revolución de febrero” por-
que había otro calendario en aquel 
momento en Rusia. Durante la revo-
lución rusa de 1917, las mujeres tuvie-
ron una importante participación.

Después de la revolución, las mu-
jeres consiguieron importantes 
derechos: igualdad legal con los 
hombres, derecho al divorcio, re-
conocimiento de los hijos nacidos 
fuera del matrimonio y derecho al 
aborto (que estaba prohibido en 
aquellos años en gran parte del 
mundo).

Para que el trabajo doméstico no 
resultara una carga para las muje-
res, el Estado creó guarderías, casas 
cuna, centros de alfabetización para 
mujeres y niños, comedores y lavan-
derías públicas. 
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Guerra y posguerra

#22GUERRA 
Y POSGUERRA

2.2. LAS GUERRAS NO TIENEN 
ROSTRO DE MUJER
Durante la Primera Guerra Mundial 
(1914-1918) millones de hombres for-
maron parte de los ejércitos en el 
frente. En la retaguardia, las mujeres 
ingresaron masivamente a trabajar 
en talleres y fábricas. En aquellos 
años, las mujeres socialistas parti-
ciparon en movilizaciones antibeli-
cistas en varios países y también en 
luchas y huelgas contra el hambre y 
por aumento de salarios. 

Durante la Segunda Guerra Mundial 
(1939-1945) la presencia de mujeres 
en el frente aumentó un poco, aun-
que la guerra continuó siendo un 
“asunto de hombres”. Las mujeres 
volvieron a ocupar la fuerza laboral 
en muchas fábricas y talleres, en 
posiciones antes ocupadas por los 
hombres, como fábricas metalúrgi-
cas. 

Pero, al finalizar la Guerra, desde los 
Estados se promovió que los roles 
tradiciones de las mujeres volvie-
ran a imponerse. En los años de la 
posguerra se generó una fuerte 
ideología de la “domesticidad” que 
ubicaba a las mujeres nuevamente 
en el hogar. 

2.3. EL ESTADO DE BIENESTAR Y LA 
VUELTA AL HOGAR
A la salida de la Segunda Guerra 
Mundial en varios países europeos se 
implementó lo que se conoce como 
un “pacto social keynesiano”. Esto 
era un gran acuerdo entre el Estado, 
los sindicatos y los empresarios. El fin 
de la guerra permitió, a su vez, una 
importante recuperación económi-
ca, sobre la base de la destrucción 
anterior. La producción mundial de 
manufacturas y el comercio mundial 
crecieron a niveles nunca vistos. A 
este período se lo conoce como “los 
treinta años gloriosos”. 

En varios Estados se tomaron una 
serie de medidas que dieron forma 
a servicios sociales más fuertes, en 
especial con la extensión de la se-
guridad social, la sanidad pública, el 
seguro por desempleo, las pensio-
nes, las vacaciones o licencias pa-
gas y otras prestaciones laborales o 
sociales.

Las innovaciones tecnológicas tam-
bién transformaron la vida privada: 
creció de forma exponencial la in-
dustria del automóvil, las neveras, 
la radio para el hogar, los discos de 
vinilo, y los electrodomésticos en ge-
neral.

2.4. CONTRADICCIONES Y CRÍTI-
CAS FEMINISTAS AL ESTADO DE 
BIENESTAR
Según varias autoras, el Estado de 
bienestar se complementó con 
una cultura que situaba a la familia 
nuclear como una de las bases de 
la sociedad. Se volvió a reforzar la 
división entre la esfera pública y la 

ACTIVIDAD

¿Conoces esta imagen? 
¿Qué significado tiene 
para ti?

Investiga en internet cuándo 
apareció por primera vez esta 
imagen y qué representaba en 
aquel momento. A continuación, 
complementa con la informa-
ción que aportamos en este 
punto sobre las mujeres en la 
Segunda Guerra Mundial. 

privada. Mientras el ámbito públi-
co seguirá ocupado por el hombre 
blanco trabajador-proveedor, la 
esfera privada estará representa-
da por la mujer-ama de casa que 
se ocupa del cuidado de los niños. 
Las personas racializadas, de origen 
africano o asiático, serán parte de 
los sectores más precarios de esa 
clase trabajadora, considerados 
como “parias” o “extranjeros” en los 
países más ricos. 

A su vez, se puede dividir entre Esta-
dos de Bienestar familiaristas y otros 
más desfamiliarizados. Mientras los 
primeros depositan el peso de las 
tareas de reproducción en las fami-
lias (y por lo tanto en las mujeres), 
los segundos incluyen una mayor 
intervención estatal en estas tareas. 
Entre los primeros se encuentran 
países como España, Italia, Grecia 
y Portugal. Entre los segundos, des-
tacan los países nórdicos como Di-
namarca, Noruega o Suecia. En los 
Estados familiaristas la participación 
de las mujeres en el mercado labo-
ral suele ser bastante menor que la 
de los hombres. 

Aun cuando los Estados proveen 
servicios sociales más amplios que 
en períodos anteriores, la crítica fe-
minista apunta en particular contra 
la cultura patriarcal que sigue con-
dicionando la vida de las mujeres. Al 
mismo tiempo, hay que considerar 
que los Estados de bienestar más 
fuertes se establecen en los países 
más ricos, mientras que, en el resto 
del mundo, la situación es mucho 
mas desigual en todos los niveles. 
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El renacimiento del pensamiento feminista

#33EL RENACIMIENTO
DEL PENSAMIENTO
FEMINISTA

3.1. SIMONE DE BEAUVOIR 
En 1949 se publica en Francia El se-
gundo sexo, de la filósofa Simone de 
Beauvoir. Este libro fue un éxito de 
ventas y significó un relanzamiento 
del movimiento feminista en la pos-
guerra.  

Beauvoir propone categorías filosó-
ficas de la corriente existencialista 
para analizar la opresión de las mu-
jeres en la sociedad. Sostiene que 
las mujeres han sido ubicadas en la 
situación de ser las “otras” frente al 
varón. En la sociedad patriarcal las 
mujeres son definidas en relación 
con los varones (como esposas de, 
secretarias de, hijas de, etc.). 

Mientras los varones viven su vida 
ligada a la trascendencia (algo 
que va más allá de la propia vida 
material, que se puede expresar 
en proyectos, obras, legados, en el 
conocimiento, etc.), las mujeres son 
atadas al ámbito doméstico y a la 
naturaleza. 

En El segundo sexo, Beauvoir analiza 
la historia de las mujeres a través 
de los mitos, la religión, la historia, la 

psicología, la biología y la cultura. 
Muestra que las mujeres experimen-
tan una existencia degradada en la 
sociedad patriarcal, producto de la 
opresión, lo que genera una frustra-
ción. 

“No se nace mujer: se llega a serlo” 
es una de las frases más conocidas 
de este libro. Implica que la cultura, 
la educación y las pautas sociales 
van construyendo lo que es ser una 
mujer. 

3.2. BETTY FRIEDAN Y ESE “MALES-
TAR QUE NO TIENE NOMBRE”
En 1963, Betty Friedan publica en 
Estados Unidos La mística de la fe-
minidad, haciendo referencia a un 
“malestar que no tiene nombre” que 
padecían la mayoría de las mujeres 
de clase media, recluidas en el ám-
bito doméstico. Esa frustración se 
expresaba como depresión, ansie-
dad y hasta con suicidios. 

El “malestar que no tiene nom-
bre” afectaba a la mayoría de las 
amas de casa norteamericanas 

en la postguerra, obligadas a ac-
tuar como “ángeles del hogar”. A 
comienzos de los años setenta, el 
porcentaje de participación feme-
nina en el mercado laboral estaba 
aumentando, pero se mantenían las 
viejas ideas normativas acerca de 
la feminidad. Además de trabajar, 
las mujeres debían cumplir con las 
reglas de “perfectas amas de casa” 
siempre con una sonrisa en el rostro.

En 1966, Friedan funda la Organiza-
ción Nacional de Mujeres (NOW) 
cuyo objetivo principal era conse-
guir más derechos para las mujeres: 
derechos reproductivos como el 
aborto, métodos de anticoncepción, 
igualdad en el acceso al mercado 
laboral o el derecho al divorcio.

Su libro tuvo un gran impacto y es 
considerado como el inicio de una 
nueva ola del movimiento feminista. 

ACTIVIDAD

A. Mira estos carteles y ana-
liza su mensaje hacia las 
mujeres. 

B. Simone de Beauvoir y Be-
tty Friedman se refieren a la 
feminidad como una cons-
trucción social. 

¿Qué quiere decir esto? Expli-
ca con tus palabras la frase: 
““No se nace mujer: se llega 
a serlo”. ¿Estás de acuerdo?

C. Enumera cinco caracterís-
ticas que se asocian usual-
mente a lo femenino y otras 
cinco asociadas a lo mascu-
lino. ¿Crees que estas ideas 
son una buena descripción 
de tu realidad en la actuali-
dad? ¿Por qué?
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Contexto histórico

#44SEGUNDA OLEADA
   DEL MOVIMIENTO
FEMINISTA

4.1. CONTEXTO HISTÓRICO
A fines de los años 60 hubo impor-
tantes crisis políticas, culturales y 
sociales en todo el mundo. El his-
toriador Eric Hobsbawn, en su libro 
“Historia del siglo XX” explica que 
hacia fines de la década de 1960 se 
aprecian signos de desgaste en la 
economía y en los Estados. A par-
tir del año 1968 (como fecha más 
simbólica) confluyeron las protestas 
estudiantiles, una nueva ola de con-
flictividad en los lugares de trabajo 
y una crítica cultural profunda a la 
sociedad de consumo. 

Hobsbawm describe además una 
serie de cambios en el mercado la-
boral, al que ingresa un número im-
portante de mujeres casadas. Estas 
transformaciones, entre otras, serán 
la base para el surgimiento de una 
nueva ola del movimiento feminista. 

4.2. ERIC HOBSBAWM; HISTORIA 
DEL SIGLO XX:
“Un cambio importante que afectó a 
la clase obrera, igual que a la mayo-
ría de los sectores de las sociedades 
desarrolladas, fue el papel de una 
importancia creciente que pasaron 
a desempeñar las mujeres, y, sobre 
todo —un fenómeno nuevo y revo-
lucionario—, las mujeres casadas. El 
cambio fue realmente drástico. En 
1940 las mujeres casadas que vi-
vían con sus maridos y trabajaban a 
cambio de un salario constituían me-
nos del 14 por 100 de la población fe-
menina de los Estados Unidos. En 1980 
constituían algo más de la mitad, 
después de que el porcentaje se hu-
biera duplicado entre 1950 y 1970. (…)

Las mujeres hicieron su entrada 
también, en número impresionante 

y cada vez mayor, en la enseñanza 
superior, que se había convertido en 
la puerta de entrada más visible a 
las profesiones de responsabilidad. 
Inmediatamente después de la se-
gunda guerra mundial, constituían 
entre el 15 y el 30 por 100 de todos 
los estudiantes de la mayoría de los 
países desarrollados, salvo Finlan-
dia, una avanzada en la lucha por la 
emancipación femenina, donde ya 
formaban casi el 43 por 100. Aún en 
1960 no habían llegado a constituir 
la mitad de la población estudiantil 
en ningún país europeo ni en Nor-
teamérica, aunque Bulgaria —otro 
país pro femenino, menos conoci-
do— casi había alcanzado esa cifra. 
(…) Sin embargo, en 1980, la mitad o 
más de todos los estudiantes eran 
mujeres en los Estados Unidos, Ca-
nadá y en seis países socialistas, 
encabezados por la RDA y Bulgaria, 
y en sólo cuatro países europeos 
constituían menos del 40 por 100 del 
total (Grecia, Suiza, Turquía y el Reino 
Unido). En una palabra, el acceso a 
la enseñanza superior era ahora tan 
habitual para las chicas como para 
los chicos.

La entrada masiva de mujeres ca-
sadas —o sea, en buena medida, de 
madres— en el mercado laboral y la 
extraordinaria expansión de la ense-
ñanza superior configuraron el telón 
de fondo, por lo menos en los países 
desarrollados occidentales típicos, 
del impresionante renacer de los 
movimientos feministas a partir de 
los años sesenta.”

ACTIVIDAD

A. ¿Qué significa para ti este lema? 
La Segunda ola del movimiento fe-
minista, a fines de los años 60, tuvo 
como lema: “lo personal es político”.

B. ¿Qué es el patriarcado? 

El libro “Política Sexual” de la femi-
nista radical Kate Millet fue publica-
do en inglés en 1969. 

Lee el siguiente fragmento y reflexio-
na sobre el patriarcado. ¿Qué es el 
patriarcado? ¿Piensas que hay dife-
rentes formas de patriarcado en dife-
rentes países y en diferentes épocas 
de la historia o es siempre igual? 

“Si consideramos el gobierno patriarcal 
como una institución en virtud de la cual 
una mitad de la población (es decir, las 
mujeres) se encuentra bajo el control de 
la otra mitad (los hombres), descubrimos 
que el patriarcado se apoyó sobre dos 
principios fundamentales: el macho ha de 
dominar a la hembra, y el macho de más 
edad ha de dominar al más joven. (...)

Si bien la institución del patriarcado es 
una constante social tan hondamente 
arraigada que se manifiesta en todas 
las formas políticas, sociales y económi-
cas, ya se trate de las castas y clases o 
del feudalismo y la burocracia, también 
en las principales religiones, muestra, no 
obstante, una notable diversidad, tanto 
histórica como geográfica”.

 (Kate Millet, Política sexual, Ediciones 
Cátedra, Universitat de Valencia, (1995). 
Sexual Politics, 1969)
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4.4. EL FEMINISMO RADICAL
Kate Millet, Shulamith Firestone y 
otras autoras son referentes de lo 
que se conoce como feminismo 
radical. La propuesta de Shulamith 
Firestone era analizar la raíz de la 
opresión de las mujeres, por eso lo 
define como radical. 

Este movimiento reveló el profundo 
androcentrismo del capitalismo pa-
triarcal.  Androcentrismo es poner 
a los varones y su punto de vista 
como el centro de la sociedad, de la 
cultura, la ciencia, el arte, la legisla-
ción, etc. Por esta vía, se invisibiliza la 
experiencia histórica de las mujeres. 

Las feministas de la Segunda ola 
van a promover la movilización, la 
organización y la acción directa de 
las mujeres. Al mismo tiempo, van 
a cuestionar el rol subordinado de 
las mujeres en todos los ámbitos de 
la vida. En este contexto, aparecen 
nuevas tendencias políticas dentro 
del feminismo. La más importante 
será la corriente del feminismo ra-
dical. 

Las feministas radicales polemi-
zaban con las feministas liberales 
(como Betty Friedan) diciendo que 
estas solo buscaban la ampliación 
de derechos en la sociedad actual. 
En cambio, ellas querían cuestionar 
los valores machistas de la socie-
dad, en todos los ámbitos. 

Para las feministas radicales, la se-
xualidad representaba el principal 
vector de la opresión de las muje-
res. Mediante múltiples denuncias y 
estudios, estas feministas ayudaron 
a visibilizar temas como la violen-
cia de género y las violaciones. Es-
tos eran abusos hacia las mujeres 

que habían permanecido ocultos 
a lo largo de la historia, como si se 
tratara de asuntos “privados”. Tam-
bién apuntaron contra las prácticas 
patriarcales en el arte, la ciencia, la 
medicina, los medios de comunica-
ción o el deporte.

4.5. LAS MUJERES EN EL ARTE
A fines de los años 60 diferentes mu-
jeres artistas buscaron nuevas for-
mas de reivindicar el feminismo des-
de el arte. Por ejemplo, cuestionaron 
que las mujeres eran marginadas 
en el mundo de la pintura, siendo 
su papel central el de posar como 
modelos desnudas para pintores o 
escultores masculinos. 

A modo de denuncia, algunas artis-
tas crearon obras donde el cuerpo 
de las mujeres estaba en el centro, 
pero despojado de la sexualización 
frecuente en las obras masculinas. 
Otras pintaron cuadros donde los 
modelos eran masculinos, cam-
biando los roles tradicionales entre 
pintora y modelo. También crearon 
obras de vanguardia en fotografía 
o cine, cuestionando esos papeles 
tradicionales de las mujeres en el 
hogar y el trabajo doméstico. Tam-
bién hubo artistas que cuestionaron 
la visión tradicional de las mujeres 
desde un feminismo blanco de cla-
ses medias. Multiplicaron las iden-
tidades representadas en el arte 
acerca de las mujeres, incluyendo la 
diversidad de raza, de género o de 
nacionalidades. 
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Debates feministas sobre el trabajo doméstico

#55
#66

DEBATES 
FEMINISTAS
SOBRE EL TRABAJO
DOMÉSTICO

MATERIALES
Y RECURSOS

En la década de 1970 se produjo un 
intenso debate en el movimiento fe-
minista acerca del trabajo domésti-
co. Mientras las mujeres ingresaban 
a trabajar, eso no las libraba de las 
tareas del trabajo doméstico en los 
hogares. 

Mariarosa Dalla Costa, Silvia Federici 
y Selma James impulsaron la Cam-
paña Internacional por un salario 
para el trabajo doméstico (Wages 
for Housework). Ellas analizaron el 
trabajo doméstico como un trabajo 
necesario para reproducir la fuerza 
laboral. 

Es decir, un trabajo clave para que 
las trabajadoras y trabajadores sean 
criados, alimentados, educados y 
curados. Un trabajo necesario para 
que puedan reponer energías y de-
jarlos listos para ir cada día a traba-
jar. Por ese motivo, estas feministas 
consideran que el trabajo doméstico 
es un trabajo productivo para el ca-
pital, igual que aquel que se realiza 
en una fábrica. Este trabajo es una 
pieza clave de la gran “fábrica social” 
del capitalismo patriarcal.

“Este libro parte del supuesto de 
que la relación de las mujeres con 
el capital es fundamentalmente la 
de producir y reproducir la fuerza de 

ACTIVIDAD

Lee el fragmento del libro 
de Selma James y Mariaro-
sa Dalla Costa. ¿Qué papel 
cumple el trabajo domés-
tico en la sociedad actual 
según estas autoras? ¿Es-
tás de acuerdo? ¿Piensas 
que debería haber un sala-
rio para el trabajo domés-
tico? ¿Qué ventajas ten-
dría esa propuesta y qué 
problemas? ¿Qué medidas 
habría que tomar para que 
las mujeres puedan conci-
liar la vida familiar y la vida 
laboral?

trabajo, presente y futura, de la que 
depende toda la explotación capi-
talista. Ésta es la esencia del trabajo 
doméstico y éste es el trabajo para 
el que se prepara a la mayoría de 
las mujeres y por el que se identifica 
a toda mujer. El trabajo doméstico 
de las mujeres, aislado y no asala-
riado, son dos aspectos fundamen-
tales de la producción capitalista.” 

(Selma James y Mariarosa Dalla 
Costa, El poder de la mujer y la sub-
versión de la comunidad, 1972).

Clara Zetkin. 
Discurso: Sólo con la mujer proletaria  
triunfará el socialismo.

Discurso pronunciado en el Congreso de Go-
tha del Partido Socialdemócrata de Alemania 
el 16 de octubre de 1896

Disponible en: https://www.marxists.org/espa-
nol/zetkin/1896/0001.htm

https://www.marxists.org/espanol/zetkin/1896/0001.htm
https://www.marxists.org/espanol/zetkin/1896/0001.htm
https://www.marxists.org/espanol/zetkin/1896/0001.htm
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CAPÍTULO 1 - Derecho al aborto

El reconocimiento de los derechos 
reproductivos de las mujeres (acce-
so libre a métodos de anticoncep-
ción, derecho al aborto, derecho a 
una educación sexual) fue una lucha 
de las mujeres en muchos países 
que se hizo más fuerte desde la dé-
cada de 1970 en adelante. Pero en 
gran parte del mundo, sigue siendo 
un tema pendiente. 

1.1. MOVIMIENTOS POR EL DE-
RECHO AL ABORTO EN EU-
ROPA
El 5 de abril de 1971 se publicó en 
Francia un manifiesto firmado por 
343 mujeres que exigía la legaliza-
ción del aborto. Entre las firmantes 
había reconocidas intelectuales y 
mujeres del mundo de la cultura 
como Simone de Beauvoir, Margueri-

te Duras, Catherine Deneuve, Jeanne 
Moreau y Agnès Varda. A partir de 
esta publicación, el debate sobre 
el derecho al aborto se amplió y 
cosechó un 55% de apoyo entre la 
población francesa. Después de im-
portantes manifestaciones, la Ley de 
derecho al aborto fue aprobada en 
ese país en 1975.

La legalización del aborto en Europa 
ha sido muy desigual, tanto en las 
fechas como en los supuestos bajo 
los cuales se permite. En Finlandia 
se legalizó en 1970, en Dinamarca en 
1973, en Austria en 1974, en Francia 
en 1975, en Italia en 1978, en Holanda 
en 1981, en España en 1985 (bajo una 
serie de supuestos) y una amplia-
ción de ese derecho se consiguió en 
2010, en Grecia en 1986, en Portugal 
en 2007.

¿Es legal el derecho 
al aborto en tu país? 

¿Desde qué año?
Piensa si tuvieras que 
concurrir a una manifes-
tación por el derecho al 
aborto en un país donde 
no está permitido. ¿Qué 
lemas usarías? Escribe 4 
lemas para pancartas. 

ACTIVIDAD

#11DERECHO
AL ABORTO
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Entre el 19 de junio y el 2 de julio de 
1975 se realizó en México DF la Prime-
ra Conferencia Internacional de las 
Mujeres organizada por las Naciones 
Unidas. En la reunión participaron 
9.000 personas en representación de 
133 países. En la Tribuna paralela de 
las Organizaciones No gubernamen-
tales participaron otras 6.000 muje-
res. Las posiciones se fueron agru-
pando en dos grandes tendencias: 
las mujeres de los países más ricos, 
por un lado, y las mujeres del “Tercer 
mundo” o del sur global, por otro. 

Entre estas se destacó la boliviana 
Domitila Barrios de Chungara. Miles 
de mujeres escucharon conmovidas 
a esta minera boliviana, que relató 
los padecimientos de las mujeres 
más pobres. Denunció la represión 
de las dictaduras y el papel imperia-
lista de Estados Unidos en el mundo. 
Domitila también criticó a las femi-
nistas de los países más ricos, que 
estaban centradas en temas como 
la sexualidad y la anticoncepción, 
pero no se ocupaban de la pobreza, 
la miseria y la explotación que vivían 
millones de mujeres. 

Durante una sesión, una de las orga-
nizadoras quiso callar a Domitila, di-
ciendo que no había que hablar tan-
to de política; que el feminismo era 
el único “ismo” que las unía a todas. 
Domitila le respondió con palabras 
muy fuertes:

“Si señora, hay un ismo que nos une, 
pero no somos iguales. (…) Supongo 
que usted debe vivir en una hermo-
sa mansión, en cambio en las minas 
nosotros tenemos una pequeña 
vivienda que nos prestan hasta los 
90 días y cuando [el minero] deja de 
trabajar tenemos que desocuparla. 
Ahora señora, yo estoy segura de 
que usted nunca a su familia les ha 
servido a las seis de la mañana el 
desayuno, en cambio las mujeres en 
las minas, a las cuatro de la mañana 
tenemos que levantarnos a cocinar 
la comida para el esposo, para que 
entre a trabajar a la mina. (…) Somos 
mujeres, sí, somos femeninas, sí, pues 
nos puede unir ese “ismo”, pero no 
somos iguales, señora. No somos 
iguales.”

Cuenta el escritor Eduardo Galeano, 
en Memoria del Fuego, que cinco 
mujeres iniciaron una huelga de 
hambre en Bolivia en las navidades 
de 1978. Fueron llegando más muje-
res, mineras y estudiantes, y el pue-
blo terminó acabando con una dic-
tadura. Domitila Chungara era una 
de esas cinco mujeres.

#22  LOS 
  FEMINISMOS
DEL TERCER
   MUNDO

CAPÍTULO 2 - Los feminismos del tercer mundo
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3.1. LA LUCHA CONTRA EL RACIS-
MO Y EL FEMINISMO
En los años 60 y 70 se desarrolló un 
importante movimiento por los Dere-
chos Civiles del pueblo negro en Es-
tados Unidos. Este movimiento tam-
bién confluyó con el movimiento de 
mujeres. En esa confluencia toma-
ron fuerza las corrientes feministas 
encabezadas por mujeres negras, 
chicanas y migrantes en Estados 
Unidos y en Europa. 

En su libro Mujeres, raza y clase, An-
gela Davis hace un recorrido por la 
historia de la lucha de las mujeres 
negras en Estados Unidos, desde el 
siglo XIX en adelante. Allí cuenta la 
historia de Harriet Tubman, conduc-
tora del Ferrocarril clandestino que 
ayudó a liberar a más de 300 escla-
vos, arriesgando su vida en ello.

También destacar el discurso de la 
exesclava Sojourner Truth en la con-
ferencia sufragista de Ohio en 1851:

“¡Yo he arado, he sembrado y he 
cosechado en los graneros sin que 
ningún hombre pudiera ganarme! 
¿Y acaso no soy una mujer? Podía 
trabajar como un hombre, y comer 
tanto como él cuando tenía la co-

mida ¡y también soportar el látigo! ¿Y 
acaso no soy una mujer? He dado a 
luz a trece niños y he visto vender a 
la mayoría de ellos a la esclavitud ¡y 
cuando grité, con mi dolor de madre, 
nadie sino Jesús pudo escucharme! ¿Y 
acaso no soy una mujer?”.

3.2. LA LUCHA ES INTERSECCIONAL
En los años 70 surgieron varias orga-
nizaciones de feministas negras o de 
personas racializadas en Estados Uni-
dos y en Europa, que cuestionaron al 
feminismo mayoritario. Este no tenía en 
cuenta las múltiples opresiones de las 
mujeres negras y racializadas. Y seña-
laron que había una simultaneidad de 
opresiones: la trilogía de clase, raza y 
género. 

En 1989, la feminista negra Kimberle 
Crenshaw definió por primera vez el 
concepto de interseccionalidad, en 
referencia a la experiencia múltiple de 
las mujeres trabajadoras negras en 
Estados Unidos. A partir de entonces, 
se conoce como interseccionalidad el 
cruce de múltiples opresiones, o dife-
rentes vectores de opresión. Estos dan 
lugar a experiencias desiguales en va-
rios grupos de personas. A los ejes de 
raza, clase y género se han incorpora-
do otros vectores como la diversidad 
sexual, la diversidad funcional, la edad, 
la nacionalidad, etc. 

¿Conocías la idea de  
la interseccionalidad? 

¿Cómo la puedes  
relacionar con tu propia 
vida? 

ACTIVIDAD

#33  FEMINISMOS
NEGROS 
  E  INTERSEC-
  CIONALIDAD
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4.1. ¿QUÉ ES EL NEOLIBERALISMO?
La ideología neoliberal sostiene que 
la mejor manera de alcanzar el 
bienestar es promover el libre mer-
cado, sin restricciones, mientras se 
desmantelan los servicios sociales 
del Estado. Una vez derrotados o 
desviados los grandes procesos de 
conflictividad social de los años 60 
y 70, el neoliberalismo impone una 
restauración del poder de las elites 
económicas. 

A partir de entonces se va a producir 
una masiva transferencia de rentas 
hacia un sector cada vez más con-
centrado del capital. Esto se logra 
mediante la privatización de la tierra 
y los recursos naturales de los países 
del tercer mundo, las privatizaciones 
masivas de empresas, el desman-
telamiento de sectores económi-
cos considerados “no productivos” 
y el ingreso al mercado de nuevos 
contingentes de fuerza laboral en 
condiciones de extrema precariedad 
y bajos salarios. Por último, el endeu-
damiento a gran escala de los Es-
tados, en especial los de la periferia. 
Organismos como el FMI y el Banco 

En este proceso, se duplica la fuerza 
laboral que se encuentra bajo rela-
ciones asalariadas, al mismo tiempo 
que aumenta la racialización y la 
feminización de la clase trabajadora. 

Las consecuencias de las políticas 
neoliberales se descargan de forma 
más brutal sobre las mujeres y las 
poblaciones del “tercer mundo” (lo 
que genera nuevos flujos migratorios 
para intentar escapar a esas condi-
ciones de miseria y explotación). 

La expulsión de poblaciones cam-
pesinas de sus tierras o el ingreso 
masivo de las mujeres al precario y 
“flexible” mercado laboral provocan 
sacudidas en las relaciones patriar-
cales tradicionales que mantenían 
aisladas a las mujeres en las tareas 
de reproducción en el hogar, pero 
solo para dar paso a modernas for-
mas de hiper explotación, marcadas 
también por una renovada desigual-
dad de género.

La pobreza y la precariedad, en gran 
parte del mundo, tienen rostro de 
mujer. 

4.3. ¿UN FEMINISMO LIBERAL  
Y PARA EL MERCADO?
Mientras millones de mujeres se em-
pobrecen, las políticas neoliberales 
permiten que sectores de las clases 
medias puedan aumentar sus nive-
les de consumo, sobre todo en base 
al crédito. Además, una minoría de 
mujeres accede a puestos de poder 
en las empresas y los gobiernos.

Mundial se transforman en “controla-
dores” de las cuentas de los Estados 
a los que se obliga a efectuar recor-
tes presupuestarios, privatizaciones 
y desregulación de los mercados 
laborales. 

4.2. FEMINIZACIÓN DE LA  
POBREZA Y DE LA PRECARIEDAD
Con el neoliberalismo se produce 
una importante deslocalización de 
empresas desde los países más ri-
cos hacia la periferia. En el mismo 
período se generan grandes migra-
ciones del campo a las ciudades y la 
transformación de millones de cam-
pesinos en trabajadores asalariados 
(en países como China, la India, el 
Sudeste asiático, México o Brasil), 
dando lugar a la mayor concentra-
ción de poblaciones urbanas de la 
historia en ciudades chabolistas. 

Acompañando estos movimientos 
aparece un nuevo tipo de feminismo 
liberal que sostiene que las mujeres 
ya han alcanzado espacios de au-
tonomía nunca vistos en la historia. 
Este nuevo feminismo está despo-
jado de todas sus aristas más radi-
cales, y, en cambio, se adapta a las 
necesidades del mercado. 

En pleno auge del neoliberalismo 
las elites dominantes adoptaron 
algunos elementos de feminismo 
para dotarlos de un nuevo sentido. 
Palabras como “empoderamiento” y 
“elección” pasaron a ocupar la cen-
tralidad de los discursos lanzados 
desde ONGs, instituciones estatales, 
universidades y medios de comuni-
cación. Estas ideas se transformaron 
en un sustituto del feminismo, ase-
guran varias autoras, con un formato 
fuertemente individualista.

La feminista norteamericana Nancy 
Fraser señala que el neoliberalismo 
logra asimilar a este nuevo femi-
nismo. Elementos sueltos del femi-
nismo son utilizados por el sistema 
para legitimarse, al mismo tiempo 
que se promueve el abandono de 
la militancia colectiva por parte del 
movimiento de mujeres. Lo que an-
tes era un movimiento con fuertes 
elementos antisistema (aunque con 
diferentes estrategias políticas que 
disputaban entre sí), se transforma-
ba en un “sentido común” ampliado 
y aceptado por el mainstream, pero 
que perdía gran parte de sus ele-
mentos críticos. 

#44EL
NEOLIBERALISMO
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Desde hace varios años 
estamos viviendo un nue-
vo auge del movimiento 
feminista a escala interna-
cional. Desde los reclamos 
contra la violencia machis-
ta como el “Ni una menos” 
de Argentina e Italia, a los 
movimientos por el dere-
cho al aborto en América 
Latina y Polonia. Desde las 
denuncias contra los abu-
sos sexuales del #MeToo en 
Estados Unidos, a las mo-
vilizaciones y las masivas 
huelgas de mujeres del 8M.  

El debate acerca del feminis-
mo se ha instalado en la cul-
tura, en los medios de comu-
nicación, en los movimientos 
sociales y el debate político 
como quizás nunca en la 
historia lo había logrado. Al 
mismo tiempo, en muchos 
países se han fortalecido 
discursos misóginos y “an-
tiderechos” por parte de la 
extrema derecha. El feminis-
mo es uno de sus principales 
blancos de ataque. 

Al menos tres elementos 
caracterizan esta nueva ola 
feminista a nivel mundial: las 
luchas contra la violencia 
machista, los movimientos 
por los derechos reproduc-
tivos y también las luchas 
por cambiar las condiciones 
materiales de las mujeres 
(vivienda, salario, precarie-
dad, etc.).

#55UNA NUEVA
OLA FEMINISTA
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6.1. EL DERECHO AL ABORTO  
EN AMÉRICA LATINA
La madrugada del 30 de diciembre 
de 2020 se aprobó en el Senado de 
Argentina la Ley de derecho al aborto. 
Cientos de miles de mujeres lo cele-
braron en todo el país y también en 
América Latina. En esta región, hasta 
hace un año el 97% de las personas 
en edad reproductiva vivían en paí-
ses en donde la ley de aborto es al-
tamente restrictiva, según un estudio 
de la Red de Periodistas Feministas 
de América Latina y el Caribe.

Los tres países que se conocen 
como el triángulo norte –Guate-
mala, Honduras y El Salvador– se 
disputan cuál tiene la tasa más alta 
de feminicidios y de embarazos en 
menores. En Honduras, después del 
golpe de Estado de 2009, se pro-
hibió la pastilla de anticoncepción 
oral de emergencia y una reforma 
constitucional bloquea cualquier 
modificación legal para legalizar el 
aborto. En El Salvador, el suicidio de 
adolescentes embarazadas es una 
de las primeras causas de muerte 
materna en esa franja de edad y las 
mujeres sospechosas de haberse 
realizado un aborto pueden terminar 
en la cárcel.

6.2. POLONIA Y LA HUELGA  
DE MUJERES
En Polonia, el movimiento Ogól-
nopolski Strajk Kobiet, OSK (Huelga 
de las Mujeres) viene organizando 
protestas desde el año 2016, y, ahora, 
el pañuelo verde de las mujeres ar-
gentinas también es un símbolo de 
la lucha por el derecho al aborto en 
Polonia. 

En plena pandemia, en el otoño de 
2020, la derecha conservadora in-
tentó prohibir el derecho al aborto 
mediante la Corte Constitucional. La 
respuesta fue un movimiento masivo 
en más de 150 ciudades polacas. 

6.3. ABORTO LEGAL PERO RES-
TRINGIDO EN VARIOS PAÍSES DE 
EUROPA
En la mayoría de los países de Euro-
pa, el derecho al aborto ya tiene va-
rios años de legalidad. Sin embargo, 
las mujeres que quieren interrumpir 
voluntariamente el embarazo tienen 
que enfrentar varias restricciones y 
obstáculos en muchos de ellos. 

En el caso italiano, donde el aborto 
es ley desde 1978, la Ley incluye la 
objeción de conciencia. Las orga-
nizaciones feministas de ese país 
denuncian que, en los hechos, esto 
impide a muchas mujeres acceder a 
un aborto gratuito. Una situación que 
se ha agravado con la pandemia y 
los confinamientos. En Italia, el 60% 
de los médicos son objetores y a 
veces no hay médicos en toda una 
región que practique abortos.

En Italia, España, Francia y Grecia 
y Reino Unido el aborto es legal en 
plazos que van desde los primeros 
3 meses hasta las 24 semanas de 
gestación. En Austria el plazo es has-
ta que se cumplan las 16 semanas, 
mientras que en Dinamarca es posi-
ble abortar hasta el segundo trimes-
tre. En algunos países, como Portu-
gal, es necesaria una consulta previa 
con un psicólogo. En varios países las 
mujeres deben cumplir con un “pe-
ríodo de espera” de tres a siete días 
para que se autorice la realización 
del aborto. 

Durante la pandemia en 2020 y 2021, 
las condiciones para acceder al 
aborto se han complicado para mu-
chas mujeres. En varios países han 
aumentado, además, las campañas 
de los grupos antiabortistas de la 
extrema derecha. 

#66  LA LUCHA 
POR LOS
  DERECHOS
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7.1. EL CONVENIO DE ESTAMBUL
En el año 2011 se firmó el nuevo Con-
venio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia 
contra la mujer y la violencia domés-
tica, más conocido como Convenio 
de Estambul. En la actualidad, ha sido 
ratificado por más de 30 países. 

En este Convenio: “La violencia con-
tra la mujer se reconoce como una 
violación de los derechos humanos 
y como una forma de discrimina-
ción. Esto significa que se considera 
responsables a los Estados si no res-
ponden de manera adecuada a este 
tipo de violencia.”

El convenio exige a los Estados que 
adhieren penalizar las siguientes con-
ductas: violencia doméstica (violencia 
física, sexual, psicológica o económi-
ca); acoso; violencia sexual, incluida 
la violación; acoso sexual; matrimonio 
forzoso; mutilación genital femenina, 
aborto y esterilización forzosa. 

El Convenio reconoce que “la natura-
leza estructural de la violencia contra 
la mujer está basada en el género, 
y que la violencia contra la mujer es 
uno de los mecanismos sociales cru-
ciales por los que se mantiene a las 
mujeres en una posición de subordi-
nación con respecto a los hombres”. 

El texto completo del Convenio se 
puede consultar aquí:  
https://rm.coe.int/1680462543

7.2. NI UNA MENOS 
El 3 de junio de 2015, cientos de miles 
de mujeres argentinas se manifesta-
ron en ciudades de todo el país en la 
primera manifestación con el lema 
“Ni una menos”. Era la respuesta ma-
siva al aumento de los feminicidios 
en ese país. “Nos están matando! ¿No 
vamos a hacer nada?”, “Tu madre, 
tu abuela, tu hermana y tu tía, todas 
decimos basta”, eran algunos de las 
consignas que ese día se vieron en 
las calles. 

Desde entonces, el movimiento “Ni 
una menos” se expandió a gran par-
te de América Latina y tuvo reper-
cusiones mundiales. En ese año, en 
Argentina, una mujer esa asesinada 
cada 30 horas por el hecho de ser 
mujer. Las organizaciones de muje-
res exigían mayor presupuesto para 
prevenir la violencia de género, casas 
refugio para las mujeres afectadas 
por violencia de género y estadísticas 
oficiales sobre los feminicidios. 

En el movimiento “Ni una menos” par-
ticiparon periodistas, actrices y miles 
de activistas feministas, a las que se 
sumaron decenas de miles de chicas 
muy jóvenes. Este movimiento dio lu-
gar a la “Marea verde” por el derecho 
al aborto. 

7.3. EL MOVIMIENTO #METOO
En octubre de 2017, el periódico New 
York Times, publicaba una denuncia 
contra el productor de Holywood, Har-
vey Weinstein. Decenas de actrices lo 
acusaban de acoso y abuso sexual. 
La actriz Alyssa Milano puso un tuit 
que decía: “Si has sido acosada se-
xualmente o agredida, escribe Me Too 
como respuesta.” En pocas horas, el 
hashtag #MeToo explotó en las redes.

A partir de la denuncia de varias 
actrices, el hashtag #MeToo explotó 
en las redes sociales. Miles de muje-
res, en todo el mundo, utilizaron ese 
medio para contar sus historias de 
abusos o agresiones sexuales. Se le-
vantaba así el velo sobre estos temas 
que habían permanecido en silencio. 
En septiembre de 2018, trabajadoras y 
trabajadores de McDonald’s salieron 
a la huelga en 10 ciudades de Esta-
dos Unidos para protestar contra el 
acoso sexual.

Una década antes, en 2007, la activis-
ta negra Tarana Burke había creado 
una organización para brindar apo-
yo a jóvenes que habían padecido 
agresiones sexuales en los barrios 
pobres. La llamó “Me Too”, pero no 
logró la repercusión que las actrices 
de Hollywood obtuvieron una década 
después.

El acoso sexual en el trabajo es una 
de las formas de agresión sexual más 
frecuentes, pero menos denunciadas 
en el mundo. Las mujeres migrantes 

padecen este tipo de agresiones en 
trabajos como limpiadoras, cuidado-
ras, trabajos agrícolas o hostelería. La 
incertidumbre por estar en una situa-
ción ilegal, el temor a ser deportadas, 
a perder el trabajo hacen que pue-
dan ser un blanco fácil para que su-
pervisores y jefes puedan acosarlas y 
cometer agresiones sexuales.

7.4. EL CASO DE “LA MANADA”
En 2017 comenzaba en Pamplona, 
España, el juicio contra cinco hom-
bres acusados de violar grupalmente 
a una joven en el inicio de los san-
fermines de 2016. Ese caso, conocido 
como “La manada” generó una pro-
funda indignación en el movimiento 
de mujeres. 

Cuando se supo que los abogados 
de los agresores intentaban culpa-
bilizar a la víctima, miles de mujeres 
salieron a las calles. Los cantos: “Her-
mana, yo si te creo” y “No es no” se 
hicieron masivos. Más tarde se cono-
ció la sentencia judicial del tribunal 
de Navarra. Los jueces consideraban 
que se había tratado de un “abuso” y 
no una “agresión sexual”, al no com-
probar “violencia física” contra la jo-
ven. El movimiento de mujeres en las 
calles se multiplicó con cantos contra 
la “justicia patriarcal”.  

Las manifestaciones continuaron en 
todo el país y colocaron el debate 
acerca de la violencia machista en el 
centro del debate del feminismo. Esto 
también puso el foco en cuál era la 
tipificación en el Código penal de los 
delitos de abuso o violación y la pro-
puesta de cambios legales.  

#77      LA LUCHA 
    CONTRA LA 
VIOLENCIA
MACHISTA
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8.1. EL CONVENIO 189 DE LA OR-
GANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO (OIT)
El 1 de junio de 2011, la Conferencia 
General de la Organización Interna-
cional del Trabajo adoptó el Conve-
nio sobre las trabajadoras y los tra-
bajadores domésticos (núm. 189). En 
este convenio se otorga un recono-
cimiento al trabajo doméstico para 
equipararlo con el resto de los tra-
bajos remunerados. También se fijan 
una serie de medidas que deben 
adoptar los estados que adhieran al 
Convenio, con el fin de controlar las 
condiciones laborales del sector. 

En su Artículo primero se define que 
“trabajador doméstico designa a 
toda persona, de género femenino o 
género masculino, que realiza un tra-
bajo doméstico en el marco de una 
relación de trabajo”. Y en su Preám-
bulo se reconoce que “el trabajo do-
méstico sigue siendo infravalorado 
e invisible y que lo realizan principal-
mente las mujeres y las niñas, mu-
chas de las cuales son migrantes o 
forman parte de comunidades des-
favorecidas, y son particularmente 
vulnerables a la discriminación con 

#8
respecto a las condiciones de em-
pleo y de trabajo, así como a otros 
abusos de los derechos humanos”. 
La OIT calcula que existen al menos 
67 millones de trabajadoras domés-
ticas mayores de 15 años de edad a 
nivel global, el 80 % de las cuales son 
mujeres. Aproximadamente el 17 % 
de las trabajadoras domésticas son 
migrantes.

En el Convenio 189 se proponen una 
serie de medidas para garantizar:

a) la libertad de asociación y la li-
bertad sindical y el reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación 
colectiva;

(b) la eliminación de todas las for-
mas de trabajo forzoso u obligatorio;

(c) la abolición efectiva del trabajo 
infantil; y

(d) la eliminación de la discrimina-
ción en materia de empleo y ocupa-
ción.

Hasta el año 2020, 30 países han 
ratificado el Convenio 189 de la OIT, 
incluyendo 

8.2. LA BRECHA DE GÉNERO EN 
LOS TRABAJOS DOMÉSTICOS
Si comparamos los datos de algu-
nos países de Europa, nos encontra-
mos con una importante brecha de 
género en los cuidados. Esto signifi-
ca que la cantidad de tiempo que 
hombres y mujeres dedican cada 
día a las tareas de cuidados son 
muy desiguales. Y aunque son dife-
rentes de país en país, siempre es 
mucho mayor para las mujeres. 

Por ejemplo, en Austria los hombres 
(H) dedican 135 minutos diarios a es-
tas tareas, mientras que las mujeres 
(M) dedican 269.2. Las proporciones 
en Dinamarca son 186 (H) y 242.8 (M); 
en Alemania 150 (H) y 242.3 (M); en 
Francia 134.9 (H) y 224 (M); en Hungría 
162.3 (H) frente a 293.8 (M); en Por-
tugal 96.3 (H) frente a 328.2 (M) y en 
Eslovenia 196.5 (H) frente a 286.2 (M). 

Datos de OECD.Stat (Time spent in 
paid and unpaid work, by sex)

https://stats.oecd.org/index.aspx-
?queryid=54757

¿Y tú cuánto tiempo diario dedicas a tareas domésti-
cas o de cuidados? Compara con otros miembros de tu 
familia. 

¿Es más o menos tiempo que el que dedicaba tu madre 
a estas tareas? 

¿Es más o menos tiempo que el que dedicaba tu abuela 
a estas tareas? 

¿Crees que ha cambiado algo?

ACTIVIDAD

CAPÍTULO 8 - Mujer y trabajo de cuidados

 MUJER 
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CAPÍTULO 8 - Mujer y trabajo de cuidados

8.4. LOS CUIDADOS ESENCIALES 
PARA LA VIDA
¿Qué entendemos por los trabajos 
de cuidados? Los cuidados son 
todas aquellas tareas que implican 
tanto una acción material y una 
carga afectiva, remuneradas o 
no remuneradas, que permiten la 
sostenibilidad de la vida. 

Según la feminista española Amaia 
Pérez Orozco: 

“Al poner los cuidados en el centro, 
se saca a la luz que la vida es vulne-
rable (si no se cuida, no hay vida) e 
interdependiente (la única forma de 
cuidarnos es junto al resto). La eco-
nomía no se ve como el sumatorio 
de acciones individuales de sujetos 
autosuficientes, sino como una red 
de interdependencia.”

En los hogares se realizan “multitud 
de formas de trabajo no remunera-
do que sacan a la luz trabajos invisi-
bilizados, históricamente asignados 
a las mujeres, realizados de manera 
gratuita o mal pagada, que son im-
prescindibles para el funcionamien-
to de la economía y la generación 
de bienestar.” 

(Amaia Pérez Orozco / Astrid Agen-
jo Calderón; “Economía femi-
nista: viva, abierta y subversiva”, 
CTXT, 1/05/2018, en https://ctxt.es/
es/20180502/Politica/19356/eono-
mia-fiminista-heteropatriarcado-ge-
nero-cuidados-ecologia-capitalis-
mo-amaia-perez-orozco.htm).

8.5. “SOMOS ESENCIALES,  
PERO NOS TRATAN COMO  
DESCARTABLES”

¿Por qué estos trabajos tan 
necesarios como cuidar a personas 
(niños, enfermos, ancianos) 
son invisibilizados, precarios, no 
remunerados o mal remunerados?

Históricamente, estas tareas han 
quedado restringidas al ámbito del 
hogar, como labores “naturalmente” 
femeninas. Pero en las últimas déca-
das muchas de estas tareas se han 
convertido en sectores de la econo-
mía remunerada. Las mujeres han 
ingresado a trabajar en empresas 
de limpieza, en cocinas industriales 
o como cuidadoras de personas en 
residencias. Pero estos trabajos han 
mantenido una “marca de precarie-
dad”. 

Durante la pandemia de 2020, dife-
rentes sectores de trabajadoras del 
área de cuidados, como limpiado-
ras o cuidadoras a domicilio, han 
planteado la idea de que “Somos 
esenciales, pero nos tratan como 
descartables”. 

a/19356/eonomia-fiminista-heteropatriarcado-genero-cuidados-ecologia-capitalismo-amaia-perez-orozco.htm
a/19356/eonomia-fiminista-heteropatriarcado-genero-cuidados-ecologia-capitalismo-amaia-perez-orozco.htm
a/19356/eonomia-fiminista-heteropatriarcado-genero-cuidados-ecologia-capitalismo-amaia-perez-orozco.htm
a/19356/eonomia-fiminista-heteropatriarcado-genero-cuidados-ecologia-capitalismo-amaia-perez-orozco.htm
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En el año 2017, organizaciones femi-
nistas de diferentes países llamaron 
a organizar una huelga de mujeres 
a nivel internacional para el 8 de 
marzo. La convocatoria tuvo un gran 
impacto, y se materializó en la con-
vocatoria de huelgas de mujeres en 
países con EEUU, España, Argentina, 
Italia y Suiza. En los años siguientes, la 
huelga de mujeres sería implemen-
tada en muchos otros puntos a nivel 
global. 

A diferencia de las huelgas labora-
les tradicionales, las organizaciones 
feministas plantearon que la huelga 
de mujeres incluía la huelga laboral, 
la huelga de consumo y la huelga de 
cuidados, en el ámbito de la produc-
ción y de la reproducción. 

Según la feminista italiana Cinzia 
Arruzza: “Hacer énfasis en la unidad 
entre los lugares de trabajo y el ho-
gar es clave, y un principio organi-
zador central para la huelga del 8 
de marzo. Una política que toma el 
trabajo de las mujeres seriamente 
debe incluir no sólo la huelga en los 
lugares de trabajo sino también una 
huelga del trabajo reproductivo no 
remunerado, huelga de tiempo par-
cial, llamado para reducir el tiempo 
de trabajo y otras formas de pro-
testa que reconoce la naturaleza de 
género de las relaciones sociales.”

Las huelgas de mujeres en los años 
2019 y 2019 fueron especialmente 
masivas en España, Polonia, Italia y 
Argentina. 

“Si nosotras paramos, se para el 
mundo”, es uno de los lemas más 
reconocidos de las huelgas de mu-
jeres. 

¿Qué consignas llevarías 
a una manifestación por la 
huelga de mujeres?  

Dibuja 4 consignas de las que 
te parezcan más importan-
tes, como reivindicaciones o 
denuncias de las mujeres.

#99LAS 
 HUELGAS
 DE MUJERES
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En septiembre de 2020 la ONU publi-
có una investigación que indica que 
“como resultado de la pandemia, 
unos 47 millones más de mujeres y 
niñas caerán por debajo de la línea 
de pobreza, revirtiendo así décadas 
de progreso para erradicar la po-
breza extrema.”

El estudio muestra que si bien la 
pandemia profundizará la pobre-
za en general “las mujeres se verán 
afectadas en desproporción, sobre 
todo las mujeres en edad reproduc-
tiva. Para 2021, por cada 100 hombres 
de 25 a 34 años de edad que viven 
en la pobreza extrema (es decir, con 
1,90 dólares de los Estados Unidos o 
menos por día), habrá 118 mujeres, 
una brecha que se espera que au-
mente a 121 mujeres por cada 100 
hombres de aquí a 2030”.

Por otro lado, la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) en su 
“Informe Mundial de Salarios 2020-
2021” muestra que las mujeres han 
perdido ingresos salariales en un 6.9 
% durante la pandemia. En 2021 en el 
mundo 152 millones de mujeres per-
ciben un salario mínimo o por deba-

las mujeres. Y muchas veces esto 
se tiene que combinar con el tele-
trabajo en los hogares, en espacios 
pequeños y sin preparación técnica, 
lo que complica aun más la vida 
familiar. 

La situación de confinamientos y 
cuarentenas, sin poder salir del ho-
gar ha aumentado también los ca-
sos de violencia de género, con más 
dificultades para que las mujeres 
puedan denunciar. 

También se han agravado entre 
las mujeres las afecciones de salud 
mental, la depresión y la ansiedad. 
En España, según un estudio hasta el 
50% mujeres sufre estrés y ansiedad 
a causa de la crisis sanitaria y eco-
nómica provocada por la pandemia 
de la covid-19. 

Según un artículo publicado en 
septiembre de 2020, que tomaba 
en cuenta 62 estudios acerca de 
la salud mental durante la pande-
mia, con un total de 162.639 partici-
pantes en 17 países, la prevalencia 

de la ansiedad era del 33 % y la de 
la depresión, del 28 %, y entre los 
principales factores de riesgo para 
sufrir ansiedad y depresión se en-
contraban: ser mujer, trabajar en el 
ámbito de la enfermería, tener un 
bajo nivel socioeconómico, tener un 
alto riesgo de contraer la COVID-19 
y el aislamiento social.  En cuanto a 
los factores contrarrestantes, se se-
ñalaban los siguientes: disponer de 
información precisa y actual sobre 
la enfermedad y tener al alcance la 
atención médica adecuada.

(Fuente: The psychological and men-
tal impact of coronavirus disease 
2019 (COVID-19) on medical staff and 
general public – A systematic review 
and meta-analysis. Disponible en: 
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/
articles/PMC7276119/)

jo de este (esto representa el 19% de 
la clase trabajadora global).

(La COVID 19 ensanchará la brecha 
de pobreza entre mujeres y hom-
bres, según los nuevos datos de 
ONU Mujeres y el PNUD, disponible en: 
https://www.unwomen.org/es/news/
stories/2020/8/press-release-covid-
19-will-widen-poverty-gap-between-
women-and-men)

10.1. LAS MUJERES EN LA PRIMERIA 
LÍNEA DE LA CRISIS
Durante la pandemia, las mujeres 
han estado ocupadas en los traba-
jos más esenciales y expuestos en 
la “primera línea” de lucha contra 
la COVID-19. Enfermeras, cajeras de 
supermercados, limpiadoras, cuida-
doras de residencias de ancianos, 
maestras, etc. Pero estos trabajos 
siguen siendo los más precarios y 
con bajos salarios. 

A su vez, el cierre de escuelas afecta 
especialmente a las mujeres. Por-
que si los niños no van a la escuela, 
¿quién los cuida en casa? Otra vez, 

#1010MUJERES 
  EN PANDEMIA
 Y FEMINIZACIÓN
DE LA POBREZA
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https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/8/press-release-covid-19-will-widen-poverty-gap-between-women-and-men
https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/8/press-release-covid-19-will-widen-poverty-gap-between-women-and-men
https://www.unwomen.org/es/news/stories/2020/8/press-release-covid-19-will-widen-poverty-gap-between-women-and-men
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Se entregan tarjetas a todo 
el grupo, que tienen los si-
guientes lemas: 
“Derecho al voto”
“No somos inferiores por ser 
mujeres”
“Igual trabajo por igual sala-
rio”
“Aborto legal para no mo-
rir, anticonceptivos para no 
abortar”
“Ni una menos”
“Yo sí te creo”
“Mi cuerpo, mi decisión”
“Si nosotras paramos, se para 
el mundo”
“¿Quién cuida a las que cui-
dan?”
“No somos esclavas”
“No somos descartables”
“Pan y Rosas”

Se pide a las participantes 
que formen una ronda y cada 
una tome una tarjeta. Cada 
una deberá contar la historia 
que le recuerda esa tarjeta. 
Qué lucha de las mujeres re-
presenta, ya sea en la histo-
ria o en la actualidad. Entre 
todas, escribirán si falta al-
gún lema importante. 

El movimiento de resistencia y 
de lucha de las mujeres no se ha 
frenado, a pesar de las dificulta-
des de la pandemia. En este año 
hemos visto numerosas luchas 
importantes de las mujeres:

Las movilizaciones en Argentina 
por el derecho al aborto consi-
guieron su aprobación; las mani-
festaciones masivas de las muje-
res polacas contra la restricción 
de este derecho, las huelgas de 
las enfermeras en Italia, España y 
otros países; así como otras ma-
nifestaciones por la defensa de la 
sanidad pública donde las muje-
res tienen mucho protagonismo. 

¿Qué otras luchas han 
ocurrido este año, prota-
gonizadas por mujeres?

#1111NUEVAS
ORGANIZACIONES
DURANTE 
LA PANDEMIA

ACTIVIDAD

LIBROS RECOMENDADOS

Silvia Federici; Calibán y la 
bruja. Mujeres, cuerpos y 
acumulación originaria. 

Disponible en castellano en: 
https://www.traficantes.net/
sites/default/files/pdfs/Cali-
ban%20y%20la%20bruja-TdS.
pdf

Bel hooks; El feminismo es 
para todo el mundo. Editorial 
Traficantes de sueños. 

Angela Davis; Mujeres, raza y 
clase, Akal, 2004, Madrid.

https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Caliban%20y%20la%20bruja-TdS.pdf
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Caliban%20y%20la%20bruja-TdS.pdf
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Caliban%20y%20la%20bruja-TdS.pdf
https://www.traficantes.net/sites/default/files/pdfs/Caliban%20y%20la%20bruja-TdS.pdf
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#11MIGRACIÓN
Y DERECHOS
INTERNACIONALES

1.1 ¿QUÉ ES SER MIGRANTE?
Una persona migrante es, valga la 
redundancia, quien migra, quien 
se traslada de un lugar en el que 
habita a otro diferente. Cuando ha-
blamos de migraciones humanas, 
diferenciamos entre dos categorías: 
inmigrante (dicho de una persona 
que se instala en otro país distinto 
de donde vivía) y emigrante) y emi-
grante (quien abandona su país de 
origen para establecerse en otro ex-
tranjero). Sin embargo, los adjetivos 
migrante, inmigrante y emigrante 
son conceptos demográficos que 
tienen connotaciones sociales, po-
líticas y económicas. Pero cuando 
hablamos de una persona extranjera 
ya estamos introduciendo un térmi-
no jurídico en la discusión, al menos 
en lo que respecta al ordenamiento 
jurídico español. En España, toda per-
sona que carece de nacionalidad 
española es considerada extranjera 
por la Ley Orgánica 4/2000 sobre De-
rechos y Libertades de los Extranjeros 
en España y su Integración Social. En 
otros países de nuestro entorno, la 

categoría migrante también consti-
tuye un término jurídico definido.

En lo que sigue, cuando hablemos 
de migrante nos referiremos a la 
definición que ofrece Organización 
Internacional para las Migraciones 
(OIM), organización interguberna-
mental asociada a Naciones Unidas 
desde 2016. Dice así: “Término gené-
rico no definido en el derecho inter-
nacional que, por uso común, desig-
na a toda persona que se traslada 
fuera de su lugar de residencia ha-
bitual, ya sea dentro de un país o a 
través de una frontera internacional, 
de manera temporal o permanente, 
y por diversas razones. Este término 
comprende una serie de categorías 
jurídicas bien definidas de personas, 
como los trabajadores migrantes; 
las personas cuya forma particular 
de traslado está jurídicamente defi-
nida, como los migrantes objeto de 
tráfico; así como las personas cuya 
situación o medio de traslado no 
estén expresamente definidos en el 

derecho internacional, como los es-
tudiantes internacionales1”.

La existencia jurídica del término 
migrante no define la percepción 
social que una comunidad pueda 
tener del fenómeno y de las perso-
nas que migran. Por ejemplo: Austria 
cuenta con una ley de extranjería 
ciertamente suave en comparación 
a otros países de su entorno. Sin em-
bargo, en 2020 se registraron 3.036 
ataques xenófobos y racistas, prin-
cipalmente dirigidos contra mujeres 
árabes y musulmanas2. El estudio 
de la ONG austríaca ZARA concluyó 
que 75 de estos ataques fueron per-
petrados por las propias Fuerzas de 
Seguridad de Austria. El ejemplo ilus-
tra a la perfección lo siguiente: que 
una legislación permisiva y favora-
ble para las personas migrantes no 
conlleva la existencia de una socie-
dad plenamente comprometida con 
el bienestar y la integración social de 
las mismas.

En definitiva, el concepto migrante 
está atravesado por todas las impli-
caciones sociales que el concepto 
extranjero tiende a pasar desaperci-
bido cuando se traslada a la ley. Las 
personas migrantes conforman un 
grupo social especialmente vulnera-
ble y expuesto a un continuo acoso 
y silenciamiento social.

1  Organización Internacional para las Migra-
ciones. ¿Quién es un migrante? Disponible 
en: https://www.iom.int/es/quien-es-un-mi-
grante.
2  Kiyagan, Askin (19 de octubre de 2021). Infor-
me revela que en 2020 se presentaron más 
de 3000 ataques racistas en Austria. Agencia 
Anadolu. Disponible en: https://www.aa.com.
tr/es/mundo/informe-revela-que-en-2020-
se-presentaron-m%C3%A1s-de-3000-ata-
ques-racistas-en-austria/2181121.

A. La primacía de los derechos 
humanos: los derechos huma-
nos constituirán el núcleo de to-
das las medidas de gobernanza 
de fronteras

B. No discriminación: se prote-
gerá a los migrantes contra toda 
forma de discriminación en las 
fronteras

C. Asistencia y protección con-
tra cualquier daño: los Estados 
considerarán las circunstancias 
individuales de todos los migran-
tes en las fronteras y garantiza-
rán su protección efectiva y su 
acceso a la justicia.
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migrantes, sea cual sea el lugar en 
el que hayan recibido amenazas o 
vejaciones, tienen derecho a denun-
ciar estas agresiones ante las dife-
rentes ONG’s que están presentes en 
dichos países. Todos los migrantes 
del mundo tienen derecho a una 
justicia e instituciones que les de-
fiendan.

Al igual que las personas nacidas 
españolas, francesas, italianas o 
cualquiera que sea el lugar tienen 
derecho al trabajo, las personas 
migrantes también derecho a lo 
mismo. La ONU promueve desde el 
año 1990 la Convención Internacio-
nal para la Protección de Todos los 
Trabajadores Migrantes y de sus Fa-
miliares. El objetivo de la Convención 
es lograr que los países firmantes 
aseguren el trabajo a las personas 
migrantes y se les iguale en materia 
de derechos laborales con la pobla-
ción autóctona. Por desgracia, los 
únicos países que han firmado a día 
de hoy esta Convención son países 
emisores de migración. Los países 
centroamericanos, sudamericanos y 
africanos son los principales firman-
tes y promotores de esta Conven-

1.2 ¿QUIÉNES SE PREOCUPAN POR 
LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LOS MIGRANTES?
La Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos es la organización 
encargada de velar por el cumpli-
miento de los Derechos Humanos 
recogidos en la Declaración Univer-
sal, aprobada por Naciones Unidas 
el 10 de diciembre de 1948. En los 
últimos 20 años, la organización ha 
dedicado sus esfuerzos a investigar 
los movimientos migratorios, es-
pecialmente los producidos entre 
África, Asia y Europa. En 2015 se pu-
blicaron los Principios y directrices 
recomendados sobre los derechos 
humanos en las fronteras inter-
nacionales3. Estos documentos se 
redactaron tras determinarse que, 
en muchos países, se vulneran los 
derechos de los migrantes y que 
estos son sometidos a vejaciones y 
humillaciones cuando tratan de cru-
zar de una frontera a otra. Al inicio 
del documento, se explican cuáles 
deben ser los tres principios éticos 
que primen en el trato a las perso-
nas migrantes y cómo se les debe 
proteger. 

Lo que estos tres principios preten-
den es que los Estados se hagan 
cargo de las personas migrantes y 
sean los principales responsables 
de asegurar su integridad física, su 
dignidad como seres humanos y sus 
derechos individuales y colectivos. 
Desgraciadamente, no todos los 
países cumplen con estos requisi-
tos. Sin embargo, los países que no 
cumplen con ellos son castigados 
en tribunales internacionales y los 
3  Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos 
(2015): Principios y directrices recomendados 
sobre los derechos humanos en las fronteras 
internacionales. Disponible en: https://www.
refworld.org.es/docid/594d5ba14.html 

En amarillo, países que solamente han 
firmado la Convención. En verde claro, 
países que han firmado y que han con-
firmado su compromiso con la Conven-
ción. En verde oscuro, países que se han 
adherido a la Convención.

ción. Ni Estados Unidos, ni Canadá 
ni la mayoría de países europeos 
participan de la Convención. En la 
actualidad, España aún no ha firma-
do y ratificado su participación en la 
Convención.

¿En qué afectaría esta Convención 
a las personas migrantes? En primer 
lugar, los gobiernos estarían obliga-
dos a velar por los derechos labora-
les de las personas migrantes estén 
de manera irregular o no en el país 
en cuestión. Esto incluye: acceso al 
subsidio de desempleo, posibilidad 
de afiliarse a un sindicato, etc.

Además de la Convención, desde 
hace unos años la ONU promueve 
un Pacto Mundial sobre Migración 
para garantizar el derecho de las 
personas a acceder a otro país y 
facilitar el asilo a migrantes que lo 
demanden. Los tres grandes objeti-
vos de este Pacto son: acabar con 
la trata de personas y el tráfico de 
personas, evitar la separación de 
las familias migrantes y avanzar en 

labores de cooperación y desarrollo 
con los países que lo necesiten.

Las personas refugiadas merecen 
una especial mención, pues la ONU 
reconoce su particularidad como 
migrantes. ACNUR editó la Guía so-
bre del Derecho Internacional de los 
Refugiados en 2001 con la intención 
de difundir los derechos que las per-
sonas refugiadas tienen. También 
sirve de base para que los países 
puedan sacar leyes sobre este tema 
si la situación lo requiere4.

4  Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
Para los Refugiados (2001). Guía sobre el De-
recho Internacional de los Refugiados. Dis-
ponible en: https://www.acnur.org/fileadmin/
Documentos/Publicaciones/2012/8951.pdf.

ACTIVIDAD

Define con tus propias pala-
bras qué es ser migrante

¿Cuál piensas que es la cau-
sa principal por la que no 
se les da un buen trato a las 
personas migrantes en mu-
chos lugares del mundo?

Desde tu experiencia como 
persona migrante, ¿crees 
que el trabajo de las organi-
zaciones internacionales tie-
ne su reflejo en la realidad?
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#22LA MIGRACIÓN
COMO FENÓMENO
POLÍTICO

2.1. MIGRACIONES EN LA HISTO-
RIA ANTIGUA Y RECIENTE
A lo largo de los siglos, las migracio-
nes se han producido por diferentes 
motivos. Más adelante ahondare-
mos en las causas, pero algunas de 
ellas son: conflictos armados, repre-
sión política, depresiones económi-
cas, escasez de alimentos y crisis de 
subsistencia, expansiones coloniales, 
etc.

Hagamos un repaso a 5 de las 
grandes migraciones ocurridas a lo 
largo de la Historia y de las que se 
tienen registros y documentos con-
trastados:

Grandes migraciones del siglo III 
d.C. al VII d.C.: También conocido 
como período de las grandes mi-
graciones (o migraciones germá-
nicas en la historiografía europea), 
fueron un conjunto de cambios de-
mográficos que acontecieron prin-
cipalmente en Europa y Asia Menor. 
El término bárbaro se refiere a todo 
aquel que no supiese hablar las dos 
lenguas consideradas cultas en la 
época, el latín y el griego. Por tanto, 

los pueblos eslavos, germánicos, 
túrquicos e iranios que habitaron 
buena parte del Imperio Romano y 
produjeron cambios en las estruc-
turas políticas y sociales de Grecia 
no sólo eran considerados inferiores 
en razón de cultura. Ni siquiera eran 
considerados sujetos capaces de 
transmitir conocimiento por no te-
ner la misma lengua que los cultos 
romanos y griegos. Las razones de 
este período de migraciones fueron, 
principalmente las ansias expan-
sionistas de algunas civilizaciones 
europeas expresadas a través de las 
grandes guerras que enfrentaban a 
estos con el Imperio Romano.

Colonización europea de América 
Latina: La colonización del conti-
nente americano, iniciada a princi-
pios del siglo XVI d.C., representa el 
mayor caso de migración masiva 
del que se tiene constancia. No sólo 
por la cantidad de personas que se 
desplazaron a Latinoamérica, sino 
por la ingente cantidad de recursos 
materiales que fueron necesarios 
para establecer allí las colonias. No 
sólo hemos de tener en cuenta a la 
población europea que migró hacia 
América Latina, también se incluye 

la población esclava en nuestros 
cálculos. Podríamos hablar de una 
especie de migración forzosa, pues 
los esclavos en todo momento fue-
ron considerados pura mercancía y 
nunca personas sujetas a derechos. 
De hecho, se ha estudiado en qué 
medida el tráfico masivo de escla-
vos durante esta época contribuyó 
a generar y conformar el primer 
momento histórico del capitalismo 
global1.

En total, fueron aproximadamente 
14 millones de esclavos traslada-
dos forzosamente desde África a 
América Latina desde mediados del 
siglo XVI hasta 1888. En cuanto a la 
población europea, se calcula que 
el primer período de migraciones 
coloniales movilizaron a más de 3 
millones y medio de personas, en 
su mayoría ingleses, portugueses y 
españoles. Si atendemos al global 
1  vid: Williams, Eric. (2011). Capitalismo y escla-
vitud. Madrid: Traficantes de Sueños.

histórico, el número se dispara hasta 
los 75-100 millones de personas mi-
gradas desde principios del siglo XVI.

Migración irlandesa a Estados Uni-
dos: Desde la década de 1840 hasta 
mediados de 1920, Estados Unidos 
se llenó de inmigrantes irlandeses 
que huían de la isla por razones de 
pobreza y escasez alimentaria, lo 
cual sumió al lugar en una grave 
crisis económica y demográfica. La 
conocida como Gran Hambruna 
acabó con la vida de un millón de 
personas y más de 3 millones y me-
dio de habitantes emigraron en el 
plazo de 5 años (de 1844 a 1849). Los 
efectos de esta hambruna fueron 
devastadores y sus efectos se deja-
ron notar hasta bien entrado el siglo 
XX. La migración hacia Norteamérica 
no cesó hasta que Irlanda declaró 
su independencia del Reino Unido y 
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pudo llevar a cabo una política eco-
nómica propia de reindustrialización 
y modernización del país.

Los migrantes irlandeses que se fue-
ron a Estados Unidos se asentaron 
en el este del país. Se calcula que en 
las zonas de Boston, Filadelfia, Nueva 
York, Baltimore, Pittsburgh, etc, viven 
alrededor de 35 millones de personas 
con parentesco irlandés. El proceso 
de adaptación y aceptación de los 
norteamericanos respecto a la po-
blación irlandesa no fue fácil. En Esta-
dos Unidos coincidió con el apogeo 
de las tensiones entre el norte y el sur, 
que dio lugar a la Guerra de Secesión. 
Toda migración era recibida como 
una agresión por parte de la pobla-
ción estadounidense y los irlandeses 
tuvieron que esperar varias décadas 
hasta ser considerados ciudadanos 
estadounidenses de pleno derecho y 
en igualdad con el resto2.

Diáspora china: Las tensiones im-
periales producidas por los enfren-
tamientos entre las dinastías que 
conformaban la entidad política que 
hoy conocemos como China produ-
jeron grandes migraciones de ciu-
dadanos chinos hacia otros países 
asiáticos y hacia los Estados Unidos 
y Europa. La Guerra Civil China, que 
enfrentó a los nacionalistas del Kuo-
mintang con las fuerzas militares del 
Partido Comunista Chino, también 
provocaron la migración hacia la 
Unión Soviética de miles de comu-
nistas chinos que se encontraban 
en zonas controladas por el Kuomin-
tang. El triunfo del Partido Comunista 
Chino y el establecimiento de la Re-
pública Popular China propiciaron el 
regreso de muchas personas emi-
gradas, pero a su vez la inmigración 
de otros miles de personas que per-
tenecieron o apoyaron la causa del 
Kuomintang.
2  J. mccaffrey, Lawrence. (1997). The Irish 
Catholic Diaspora in America (pp. 91.115). 
Washington D.C.: The Catholic University of 
America Press.

A Estados Unidos emigraron cerca 
de 4 millones de personas y alrede-
dor de 20 millones se establecieron 
en países cercanos a China (por 
ejemplo, Vietnam, Japón, Indonesia, 
Malasia, Tailandia, etc).

Crisis migratoria de África y diás-
pora siria: A causa de los dintintos 
enfrentamientos militares, la ines-
tabilidad política, la inducida po-
breza económica y sucesivas crisis 
alimentarias, el continente africano 
se encuentra inmerso desde hace 
mucho en un período de depresión 
económica, política y demográfica 
brutal. ACNUR calcula que desde 
2012 a 2016, la media de personas 
por año que emigraron desde África 
hacia Europa es de 400.000 per-
sonas. La cifra se agudiza cuando 
hablamos de la población siria, al-
canzando la cifra de un millón de 
desplazados en 2015, a causa de la 
guerra civil que asola el país. 

Los principales países receptores 
de inmigrantes africanos y sirios 
son España, Italia, Grecia, Portugal, 
Alemania y Francia. No sólo influye 
la disposición geográfica en este 
hecho, también se relaciona con el 
grado de desarrollo humano y la-
boral-industrial que poseen estos 
países.

Estos cinco casos son meros ejem-
plos de las mayores migraciones 
que han tenido lugar a lo largo de 
la Historia. Algunas de ellas, por ra-
zones económicas, otras veces por 
razones políticas, etc. Pero en todas 
ellas subyace la misma idea: a no 
ser que el hecho de migrar surja de 
la pura voluntad humana (ejem-
plo: quiero migrar porque tengo 
una oferta de trabajo en otro país), 
normalmente se migra por razones 
que exceden lo puramente sub-

jetivo e individual. Es decir, uno no 
migra porque quiera (en la mayoría 
de los casos), sino porque se siente 
obligado a ello (exista o no coacción 
en esa obligación). Los grandes des-
plazamientos suelen ser forzosos y 
se producen por cuestiones políticas 
(lo que se conoce como exilio políti-
co), económicas (porque se produz-
ca una gran crisis como en el caso 
de Irlanda), por razones bélicas, etc.

En este documento, pondremos es-
pecial atención al último caso, a la 
inmigración africana y siria. No en 
vano, todas las organizaciones de 
Derechos Humanos consideran que 
las personas migrantes provenientes 
de África y Siria son especialmente 
vulnerables por la pobreza econó-
mica que padecen y por motivos de 
etno-racialización. Se cuentan por 
cientos los casos de abusos que ha 
la población siria sufre en Europa del 
Este. Tampoco se puede dejar atrás 
la explotación laboral a la que son 
sometidos en los países del sur de 
Europa y la exclusión social ocurrida 
en el conjunto del territorio europeo. 
Más adelante se analizará detalla-
damente esto.
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2.2 CONDICIONES VITALES DU-
RANTE EL PROCESO MIGRATORIO
Detengámonos en un aspecto im-
portante. La mayoría de personas 
que migran lo hacen en condiciones 
precarias. En 2015 perdieron la vida 
alrededor de 5000 personas en su 
intento de buscar una vida mejor. De 
estas 5000 personas, unas 2900 mu-
rieron en el Mediterráneo y 500 eran 
niños. Aquí se vuelven a establecer 
diferencias fundamentales entre dos 
modos de migración distintos. El pri-
mer modelo es al que tiene acceso 
el migrante que tiene posibilidad de 
pagar un vuelo de avión o un viaje 
en barco. Este primer grupo de mi-
grantes tendrían acceso a múltiples 
formas de viaje que no ponen en 
riesgo su vida. El segundo modelo es 
aquel al que accede la población 
migrante sin recursos. Estos viajes, 
que normalmente se hacen a pie o 
en barca, ponen en riesgo su vida 
por la pobreza que se sufre en el tra-
yecto.

Hay otro factor que pone en riesgo 
a este segundo grupo de migrantes, 
especialmente a aquellos que reali-
zan sus viajes a pie pasando de país 
en país hasta llegar al destino final. 
En los últimos años ha revivido el dis-
curso del odio contra la inmigración, 
sobre todo en algunas zonas de 
Europa del Este. La crisis económica 
iniciada en 2008 intensificó la xeno-
fobia que ya existía antes de la crisis. 
La particularidad es que esta vez la 
xenofobia venía apoyada por distin-
tos gobiernos nacionales, como en 
el caso de Hungría. Lo curioso es que, 
en el caso húngaro, mucha de esa 
población migrante que es rechaza-
da y discriminada luego es utilizada 

como mano de obra barata1. Esta 
situación de subalternidad (que deja 
al migrante como una persona mar-
ginada e invisible en la sociedad a la 
que ha emigrado) no se da única-
mente en Europa del Este. También 
en España, en las zonas agrícolas del 
sur, se produce una explotación la-
boral y un silenciamiento brutal2. 

En resumidas cuentas: las perso-
nas que migran de manera pre-
caria suelen mantener dicha pre-
cariedad en el país en el que se 
quedan a vivir y permanecen para 
trabajar. Las razones son muchas, 
pero la vulnerabilidad social y eco-
nómica explica el resto de razones. 
El ser mujer pobre y musulmana en 
un país de mayoría cristiana, don-
de los valores dominantes sirven 
como método de silenciamiento 
social hacia otras formas de en-
tender el mundo, es uno de los 
atenuantes principales para sufrir 
discriminación social y laboral (por 
cuestión de género, cuestión eco-
nómica y cuestión religiosa). La re-
ligión es, de hecho, una de las ra-
zones que dan los xenófobos para 
rechazar la inmigración. Suponen 
que Europa tiene una identidad 
cristiana definida y que, por tanto, 
todo intento de pluralizar esa iden-
tidad es considerado una agresión 
1  santos-Petroff, Sebastián-Daniel (6 de ju-
nio de 2019). La propaganda contra los in-
migrantes choca con la realidad del país. 
La Vanguardia. Disponible en: https://www.
lavanguardia.com/participacion/lecto-
res-corresponsales/20190606/462694739744/
propaganda-xenofobia-hungria-falta-ma-
no-obra.html.
2  ramaJo, Javier y cenizo, Néstor. (21 de abril 
de 2021). Los asentamientos de temporeros 
migrantes de Almería y Huelva siguen en 
precario pese a las ayudas millonarias. Eldia-
rio.es. Disponible en: https://www.eldiario.es/
andalucia/asentamientos-temporeros-alme-
ria-huelva_1_7823292.html

hacia la identidad de los ciudada-
nos europeos3.

Nada más lejos de la realidad: la reli-
gión no forma parte de la esencia de 
ningún territorio. Toda sociedad debe 
entender e integrar la pluralidad y la 
diversidad cultural que existe en cada 
país. Es más: el deber de toda socie-
dad consciente y educada en valo-
res cívicos es expulsar toda expresión 
de odio que pueda darse en nuestro 
entorno. Más allá de eso, las perso-
nas pobres y en riesgo de pobreza 
tampoco deben ser discriminadas. 
Al contrario, se les debe proporcionar 
ayuda y las Administraciones Públicas 
deben llevar a cabo políticas especí-
ficas para combatir la exclusión eco-
nómica y social.

3  Oficina de Drets Civils i Polítics (2020). El 
crecimiento de la extrema derecha en Euro-
pa y los derechos de las mujeres. Disponible 
en: http://economia.gencat.cat/web/ca/am-
bits-actuacio/dretscivilsipolitics/continguts/
qui-som-que-fem/El-crecimiento-de-la-ex-
trema-derecha-en-Europa-y-los-dere-
chos-de-las-mujeres.-Marzo-2020.-Infor-
me_ODCiP.pdf.

ACTIVIDAD

Busca algún ejemplo de gran 
migración en la que tu país 
de origen haya tenido un pa-
pel relevante.

Si alguna vez has sufrido dis-
criminación por tu condición 
de migrante, relátala y cuen-
ta como la afrontaste.

Investiga sobre el caso de 
Petra László, periodista hún-
gara que agredió a un refu-
giado sirio, y expresa tu opi-
nión sobre el tema.
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#11MIGRACIONES
EN EL CONTEXTO
ESPAÑOL

1.1 ESPAÑA: EMISOR Y RECEPTOR 
DE MIGRACIÓN
Desde la Guerra Civil y la instau-
ración de la dictadura franquista, 
España ha aumentado su flujo mi-
gratorio. En un primer momento, este 
flujo migratorio era hacia afuera. La 
represión política provocó el exilio 
de medio millón de españoles ha-
cia Francia, República Dominicana, 
México, Argelia, etc. Después de la 
caída de la Alemania nazi, el país 
germánico se convirtió en uno de los 
países predilectos de los españoles 
para buscar trabajo. En total, se cal-
cula que entre 1939 y 1975 se esta-
blecieron en el extranjero alrededor 
de 800.000 españoles. Alrededor 
de 500.000 de ellos se marcharon 
entre 1936 y 1943. El segundo flujo 
migratorio se produce entre 1976 
hasta la actualidad. Este momento 
tiene como inicio la descolonización 
del Sáhara español y, desde enton-
ces, Marruecos se ha convertido en 
nuestro emisor principal de personas 
inmigrantes. Cuando se produjo el 
llamado boom de la construcción 
a finales de los años 90, España 
también empezó a recibir personas 
provenientes de Europa del Este (Ru-
manía, Ucrania, Bulgaria, etc).

Sudamérica también se ha ido con-
virtiendo en estos últimos años un 
gran emisor de migración1. Las ra-
zones son: inestabilidad económica, 
aumento de la inseguridad e inesta-
bilidad política. Desde la década de 
2010, Sudamérica se ha estabilizado 
si atendemos al panorama global 
(esto no se cumple en el caso de 
Venezuela y Colombia) y los flujos 
migratorios ya no se producen en la 
misma medida que antes.

En resumen de lo anterior: España es 
un país tradicionalmente migrante, 
pues su desarrollo económico, so-
cial e histórico en los últimos 90 está 
atravesado por este fenómeno. Y 
aunque España hoy en día reciba 
más migrantes de los que emite, no 
podemos obviar que muchas perso-
nas siguen marchándose al extran-
jero en busca de trabajo. De hecho, 
la crisis económica iniciada en 2008 
dio provocó un aumento en el flujo 
migratorio de España hacia otros 
países. Principalmente, esta nueva 
oleada de emigrantes se marcharon 
al norte de Europa. 

1  Fernández Castro, Noemí (10 de octubre de 
2019). El flujo de la migración en Sudaméri-
ca, país por país. Análisis sectorial del BBVA. 
Disponible en: https://www.bbva.com/en/el-
flujo-de-la-migracion-en-sudamerica-pais-
por-pais/.

Según datos del INE, para 2020 Es-
paña acoge a un total de 5.434.153 
extranjeros. De todos ellos, 2.719.877 
son hombres y 2.714.276 son mujeres. 
Esto representa un aumento de casi 
400.000 personas más respecto a 
los datos de 2019. Sin embargo, a 1 de 
enero de 2021 la cifra se vio reducida 
hasta los 5.407.822 extranjeros (de los 
cuales 100.000 llegaron el último año), 
dejando un saldo de -0’48 puntos 
menos que el año anterior. A pesar 
de esta caída, la población total de 
España se mantuvo en los 47.344.649 
habitantes y no se produjeron gran-
des diferencias demográficas res-
pecto al año anterior1.

Según los datos que proporciona el 
INE2, este sería el origen de las per-

sonas migrantes que se encuentran 
como extranjeras en España:

Los datos pertenecen al año 2020, 
pero los flujos migratorios se han 
mantenido estables y sin grandes 
cambios durante los últimos 5 años. 
Por tanto, nos podemos hacer una 
idea de cuáles son las nacionali-
dades más habituales que viven en 
España como población extranjera. 
Marruecos y Rumanía representan 
casi un 27% del total de población 
extranjera, una cantidad nada des-
deñable de personas que acuden a 
España, principalmente, por motivos 
de trabajo. 

1  (28 de enero de 2021). España compensa 
el efecto de la pandemia en la población 
con la llegada de inmigrantes. La Nueva 
España. Disponible en: https://www.lne.es/
espana/2021/01/28/espana-compensa-efec-
to-pandemia-poblacion-31900051.html.
2  Instituto Nacional de Estadística (1 de enero 
de 2021). Estadística del Padrón Contínuo. 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transfor-
mación Digital. Disponible en: https://www.ine.
es/jaxi/Tabla.htm?path=/t20/e245/p04/provi/
l0/&file=0ccaa002.px.

De todas las comunidades autóno-
mas, la que más inmigración recibe 
es Catalunya, con más de un millón 
de residentes extranjeros. Le siguen la 
Comunidad de Madrid (con 825.000 
extranjeros), Comunitat Valencia-
na (con 664.000) y Andalucía (con 
650.000 extranjeros). Hay una rela-
ción directa entre la población total 
de una comunidad autónoma y el 
número de extranjeros que esta reci-
be. Puede concluirse que las perso-
nas extranjeras suelen migrar hacia 
zonas con mayor afluencia de po-
blación y una actividad económica 
más diversificada. 

Marruecos 761.112
Rumanía 666.936
Reino unido 300.987
Italia 268.151
Colombia 261.537
China 197.390
Venezuela 187.268
Alemania 139.250
Ecuador 133.084
Bulgaria 122.946
Francia 117.381
Honduras 109.696
Ucrania 107.706
Portugal 106.330
Perú 101.360
Argentina 92.101
Brasil 84.288
Rusia 81.826
Paraguay 68.634
Cuba 68.138
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1.2 RUTAS Y FORMAS DE LLEGADA
No basta únicamente con ver de 
dónde viene el grueso de la pobla-
ción migrante que vive en nuestro 
país. También es necesario ver cómo 
vienen y qué rutas siguen. Como se 
puede suponer, las personas que 
llegan regularmente a nuestro país 
llegan, fundamentalmente, por avión. 
Sin embargo, las personas que lle-
gan a España en situación irregular 
siguen diferentes rutas y dependien-
do de la zona a la que nos refiramos 
estas serán unas rutas u otras.

Las personas migrantes provenien-
tes de África siguen dos rutas para 
llegar a España. La primera y la que 
más volumen de personas provee 
es la conocida como ruta del Medi-
terráneo central. Afecta, sobre todo, 
a las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla y, en la Península Ibérica, a 
Andalucía y, en menor medida, Mur-
cia. Marruecos y Argela son los dos 
países de los que parten las perso-
nas que toman esta ruta para llegar 
a territorio español. En la mayoría de 
los casos, los migrantes atraviesan 
cientos de kilómetros a través de 
África para poder sumarse al grueso 
de personas que “cruzan el Estrecho”. 
Estas personas vienen de Gambia, 
Burkina Faso, Senegal, Benín, etc. 

La segunda ruta es conocida como 
ruta africana occidental. Los paí-
ses de origen no varían respecto a 
quienes escogen la ruta del Medi-
terráneo, pero sí cambia el lugar de 
llegada de las personas migrantes. 
Si la ruta del Mediterráneo afecta a 
Ceuta, Melilla y el sur de España, la 
ruta africana occidental afecta a 
las Islas Canarias. Durante la crisis 
migratoria producida en 2006 llega-
ron a Canarias alrededor de 30.000 
migrantes en situación irregular. 
Después del estallido de la crisis 
económica de 2008, el número de 
migrantes que llegan de forma irre-
gular al territorio español se ha visto 
reducido considerablemente. Desde 
2006, la Unión Europea promueve 
políticas de cooperación con los 
países de África que sufren un goteo 
migratorio considerable y que son 
emisores masivos de personas mi-
grantes que huyen de la pobreza de 
África hacia Europa1.

Añadimos una tercera ruta: la que 
han seguido los refugiados sirios y 
de Oriente Próximo para llegar a Eu-
ropa. La ruta, según datos de ACNUR, 
1 Consejo de la Unión Europea. Rutas del Me-
diterráneo occidental y de África occidental, 
en Política de migración de la UE. Disponible 
en: https://www.consilium.europa.eu/es/poli-
cies/eu-migration-policy/western-routes/.

consiste en atravesar Turquía (cru-
zando el Estrecho del Bósforo o el 
Mar Egeo) para cruzar a Grecia y los 
Balcanes y, en último lugar, pasar a 
Europa del Este. Una vez ya cruzando 
los Balcanes, los refugiados sirios se 
han distribuido de forma desigual. A 
España no han llegado de manera 
irregular porque hay una distancia 
considerable entre Turquía y España, 
pero el Estado ya ha acogido a 4.000 
refugiados y se ha comprometido a 
acoger 1.000 más. 

En el caso de las personas migrantes 
provenientes de Centroamérica y 
Sudamérica no hay una ruta pre-de-
finida pues la inmensa mayoría de 
personas provenientes de América 
Central y Sudamérica llegan a nues-
tro país gracias al transporte aéreo. 
Del total de personas inmigrantes 

en España, un 11’11% están de manera 
irregular. De ese 11’11%, un 80% proce-
den de América del Sur y central; en 
su mayoría, mujeres colombianas, 
hondureñas y venezolanas2. Del total 
de personas de América del Sur y 
central que se encuentran en Espa-
ña, 2’5 de cada 10 están en situación 
de irregularidad. Esta situación de 
irregularidad afecta de forma di-
recta a la calidad de los trabajos a 
los que acceden estas personas. A 
mayor vulnerabilidad social, mayor 
precariedad laboral y pobreza eco-
nómica. Analizaremos este detalle en 
el punto que sigue.

2 Villarino, Ángel (25 de junio de 2020). Casi el 
80% de los “sinpapeles” llegan ya de Améri-
ca y menos de un 10% proceden de África. El 
Confidencial. Disponible en: https://www.el-
confidencial.com/espana/2020-06-25/inmi-
gracion-irregular-espana-datos_2653811/.
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 1.3  OCUPACIONES LABORALES
Es necesario dedicar unas líneas a 
determinar las ocupaciones princi-
pales de las personas extranjeras en 
España. Al contrario de lo que suele 
pensar la población española, influi-
da por los tópicos xenófobos sobre 
los inmigrantes, la cifra de paro entre 
este sector poblacional no difiere 
mucho respecto a la media nacio-
nal. En 2018 la tasa de empleo para 
las personas nacidas en España 
fue del 62’6%. Por su parte, la de las 
personas migrantes era de 61’6%1. La 
distancia de un punto desmonta en 
buena medida el tópico tan extendi-
do de que los inmigrantes vienen a 
España a vivir de las ayudas sociales 
y a “robar” el trabajo de los españo-
les. Claramente no es así. Por ejem-
plo, en la Comunidad de Madrid esta 
cifra fue aún mayor en el año 2018. 
Para entonces, un 66’36% de los mi-
grantes que viven en la CAM tenían 
trabajo, 5 puntos más que la media 
nacional2.

Pero hemos de tener en cuenta otro 
factor. Por lo general, las personas 
migrantes tienen trabajo de peor 
calidad que los españoles. Según un 
estudio elaborado por el sindicato 
Comisiones Obreras, los migrantes 
tienen una tasa de temporabilidad 

1  Martín, María (19 de septiembre de 2019). La 
tasa de empleo de los inmigrantes se acer-
ca a la de los españoles por primera vez 
después de la crisis. El País. Disponible en: 
https://elpais.com/politica/2019/09/18/actua-
lidad/1568795569_391245.html.
2  Barómetro de Inmigración (16 de abril de 
2019). La tasa de ocupación de la pobla-
ción extranjera en la Comunidad en 2018 
fue del 66’36%. Boletín de la Comunidad de 
Madrid. Disponible en: https://www.comuni-
dad.madrid/noticias/2019/04/16/tasa-ocu-
pacion-poblacion-extranjera-comuni-
dad-2018-fue-6636.

mucho más alta que los españoles3. 
Esto quiere decir que los migrantes 
suelen acceder a contratos de me-
nor duración y de peor calidad que 
las personas nacidas en España. 
Además, las mujeres cobran muchí-
simo menos que los hombres, dado 
que los puestos de trabajo a los que 
acceden son poco valorados so-
cialmente y algunos de estos traba-
jos suelen realizarse sin contrato.

Pero, ¿a qué trabajos nos estamos 
refiriendo? Principalmente, a la agri-
cultura, construcción, servicio de 
ayuda a domicilio (de esto suelen 
ocuparse las mujeres, mayoritaria-
mente, sudamericanas), servicios 
de limpieza y hostelería. En lo que 
se refiere a la agricultura, la ma-
yor parte de la población migrante 
que se dedica a esta labor reside 
en el sur de España. Andalucía es 
la comunidad con mayor índice de 
población inmigrante dedicada a la 
agricultura (la producción se con-
centra en Huelva, Sevilla y Almería). 
La precariedad laboral derivada de 
la pandemia por COVID-19 ha afec-
tado en especial a las mujeres. Los 
trabajos que se les ofrecen son de 
una calidad pésima y se desarrollan 
en condiciones de semi-explotación 
laboral. Pero por mucho que estos 
trabajos sean de baja calidad, las 
personas migrantes se ven obliga-
das a emplearse en ellos pues su 
sustento depende de estos trabajos 

3  (20 de diciembre de 2019). Los inmigran-
tes ocupan trabajos menos cualificados e 
inestables que los españoles no quieren, 
según un estudio de CCOO. Europa Press. 
Disponible en: https://www.europapress.
es/epsocial/migracion/noticia-inmigran-
tes-ocupan-trabajos-menos-cualifica-
dos-inestables-espanoles-no-quieren-estu-
dio-ccoo-20191220134822.html.

tan precarios4. Este detalle es algo 
que comparten tanto mujeres mi-
grantes como mujeres nacidas en 
España: a todas les afecta la preca-
riedad laboral en mayor medida que 
a los hombres. Pero en el caso de 
las mujeres migrantes se le añaden 
los prejuicios y actitudes xenófobas 
que se vierte constantemente contra 
ellas. Los sindicatos pueden ayudar 
a estas mujeres a defender sus de-
rechos y denunciar si es preciso. Por 
eso es necesario que la población 
migrante tome conciencia de los 
recursos que pueden tener a su al-
cance.

4  Brunat, David (12 de diciembre de 2020). 
“Familia española busca esclava para cuidar 
del abuelo”: el abuso a internas se dispara. 
El Confidencial. Disponible en: https://www.
elconfidencial.com/economia/2020-12-12/
familia-espanola-busca-esclava-para-cui-
dar-del-abuelo-asi-explotamos-a-las-inter-
nas_2866911/.
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1.4 DERECHOS RECOGIDOS EN LA 
LEY DE EXTRANJERÍA
La Ley de Extranjería vigente en Espa-
ña determina qué derechos tienen 
las personas migrantes y extranjeras 
que se encuentran en el territorio 
español. Las personas que además 
de vivir en territorio español tengan 
el permiso de residencia pueden dis-
frutar de otros derechos adicionales. 
Así que, en resumidas cuentas, reco-
nocemos tres tipos de derechos fun-
damentales a los que pueden aco-
gerse las personas migrantes que se 
encuentren en España:

Derechos Humanos: compartidos 
tanto por extranjeros como por per-
sonas españolas. Incluyen el derecho 
a la libertad religiosa, a la libertad 
ideológica, a una asistencia sanita-
ria de urgencia, a asistencia jurídica 
gratuita, etc. En definitiva, derechos 
que están contemplados tanto 
para las personas que han nacido 
en España como para aquellas que 
se encuentran en situación regular 
(como residente o extranjero con 
permiso de trabajo, por ejemplo).

Derechos ampliados a la pobla-
ción migrante: este segundo grupo 
permite que los extranjeros puedan 
asociarse libremente, acceder a un 
puesto de trabajo, sindicarse, dere-
cho de libre reunión, etc. Estos dere-
chos son una ampliación considera-
ble de los derechos explicados en el 
anterior punto.

Derechos para la población extran-
jera residente: si tienes permiso de 
residencia, además de los anteriores 
derechos también puedes acceder 
a servicios de educación pública, 
ayudas en materia de vivienda o de-
recho al voto. 

Respecto al tercer punto, debemos 
distinguir entre dos tipos de permisos 
de residencia. El primero es el per-
miso de residencia temporal, que se 
le concede a personas que pasan 
entre 90 días y 5 años en España. La 
persona que solicite este permiso de 
residencia temporal debe acreditar 
que tiene medios de vida suficien-
tes como para pasar el tiempo que 
quiera en España, pues no le está 
permitido realizar actividades lucra-
tivas. Excepcionalmente, puede de-
sarrollar trabajos por cuenta propia y 
con una duración muy limitada. Una 
vez pasado el plazo de los 5 años, 
una persona migrante en situación 
regular puede acceder a un permiso 
de residencia permanente. La perso-
na tiene que acreditar que ha vivido 
continuadamente los últimos 5 años 
en España. Los extranjeros que hayan 
estado tutelados por una entidad 
pública (como en el caso de los me-
nores extranjeros no acompañados o 
migrantes que se han sometido a un 
programa de acompañamiento e in-
tegración) también podrán acceder 
a este tipo de permiso pasados los 5 
años. Es importante destacar que las 
personas con permiso de residencia 
permanente pueden solicitar ayudas 
sociales siempre y cuando se acre-
diten los motivos establecidos por 
ley, como por ejemplo una invalidez o 
una incapacidad permanente.

Mención especial para el caso de 
las personas apátridas y refugiadas. 
También podrán acceder a este 
permiso de residencia permanente 
una vez cumplido el tiempo recogido 
en la Ley de Extranjería, en este caso, 
5 años. Una vez obtenido el permiso 
de residencia permanente, cualquier 
persona migrante puede acceder a 
los derechos que se han explicado 
en el tercer apartado. En la práctica, 
estos derechos son los mismos que 
los de cualquier ciudadano nacido 
en España, con la excepción de al-
gunos trámites judiciales restringidos 
al ámbito del trabajo.
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1.5 FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA POBLACIÓN MI-
GRANTE
Ser migrante es, por desgracia, sinó-
nimo de ser vulnerable. Las personas 
migrantes sufren agresiones por 
el color de su piel, su país de pro-
cedencia o su etnia. El bajo poder 
adquisitivo y la precariedad vital en 
la que vive buena parte de la pobla-
ción migrante en España también 
son factores que propician estos 
atentados contra la dignidad huma-
na. En 2019 aumentaron los delitos 
de odio por motivo de ideología y, 
sobre todo, racismo y xenofobia. Las 
denuncias por xenofobia pasaron 
de ser 426 en 2018 a 515 en 2019. 2 de 
cada 3 migrantes que han sufrido 
algún tipo de discriminación en 2019 
son hombres en una edad com-
prendida entre los 26 y los 40 años1.

En resumidas cuentas: existen gru-
pos que ven la inmigración como un 
ataque a la identidad de su territorio. 
Este hecho ha estado presente en 
todas las sociedades contempo-
ráneas que han tenido un volumen 
migratorio destacable. Hoy en día, 
la integridad física y humana de las 
1  (21 de julio de 2020). Los delitos de odio 
aumentaron en España un 6’8% en 2019, 
con la ideología, el racismo y la xenofo-
bia en cabeza. Europa Press. Disponible 
en: https://www.europapress.es/nacional/
noticia-delitos-odio-aumentaron-espa-
na-68-2019-ideologia-racismo-xenofo-
bia-cabeza-20200721131612.html.

Cuéntanos de manera 
detallada y precisa la 
manera en la que has 
llegado a España. Si co-
noces otras formas de 
llegada alternativas, es-
críbelas también.

¿Por qué la precariedad 
laboral que sufren mu-
chas personas migran-
tes afecta especialmen-
te a las mujeres?

Investiga sobre algún 
caso de agresión verbal 
o física hacia una perso-
na migrante en tu loca-
lidad. Puedes informarte 
por el testimonio de la 
persona agredida o por 
alguna noticia de perió-
dico. Después, cuenta 
cómo se produjo dicha 
agresión y cuántos dere-
chos se violaron.

ACTIVIDADpersonas migrantes no sólo está en 
peligro por las agresiones que pue-
dan recibir. Los medios de comuni-
cación también influyen mucho en 
nuestra visión sobre estas personas. 
Según un estudio de la Red Acoge, 
cuando se habla de las personas 
migrantes en los medios de comu-
nicación siempre se les asocia a 
inestabilidad, problemas y conflictos 
sociales2. La mayoría de dichas in-
formaciones no cuentan con voces 
migrantes y, por si fuera poco, las 
palabras que emplean llevan a con-
fusión o a dar una información no 
del todo adecuada. 

Pongamos un ejemplo: cuando se 
habla de sinpapeles se está produ-
ciendo un caso de invisibilización 
del problema. Se está tapando el 
lado humano (y en muchos casos, 
trágico) de las personas que llegan 
en condiciones nefastas al territo-
rio español. El término sinpapeles 
sustituye a la expresión “personas 
migrantes en situación irregular”. Lo 
que aquí se está produciendo es, 
básicamente, una sustitución de 
una expresión acertada y correcta 
por otra que atenta contra la digni-
2  Martínez, Guillermo (31 de diciembre de 
2020). Los medios de comunicación des-
humanizan a las personas migrantes. La 
Marea. Disponible en: https://www.lamarea.
com/2020/12/31/los-medios-deshumani-
zan-a-las-personas-migrantes/.

dad de las personas migrantes y les 
clasifica como algo malo, como algo 
que no pertenece a nuestra socie-
dad. En definitiva, cuando se usan 
palabras que sustituyen y ridiculizan 
a la población migrante también se 
está produciendo una discrimina-
ción. No una discriminación en forma 
de agresión física, pero sí que atenta 
contra la integridad humana de la 
persona. 

El origen de este aumento en la 
cantidad de agresiones que reci-
ben las personas migrantes no tiene 
únicamente que ver con el papel de 
los medios de comunicación. Hay 
muchos otros factores que influyen 
en este hecho, pero sí que sirve de 
respaldo a todas aquellas opiniones 
racistas y xenófobos que aún hoy en 
día continúan teniendo influencia en 
el discurso público. Por ello, es nece-
sario estar alerta y hacer mucha pe-
dagogía entre nuestro círculo fami-
liar y de amistades para desmontar 
estas informaciones falsas. Ser mi-
grante no es sinónimo de conflicto. 
Ser migrante no es ser un sinpapeles. 
Y una persona en situación irregu-
lar es, antetodo, una persona, no un 
sinpapeles.
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Las administraciones públicas po-
nen a disposición de las personas 
migrantes teléfonos de contacto en 
caso de necesitar ayuda médica, 
alojamiento, etc. Dependiendo del 
municipio en el que te encuentres, 
el Ayuntamiento ofrecerá mejores o 
peores servicios sociales. Por eso, de-
bido a la falta de interés de algunas 
administraciones en mejorar el trato 
a las personas migrantes, surgen 
distintas organizaciones sin ánimo 
de lucro (ONG) que ayudan a estas 
personas a integrarse socialmente 
y a buscar un sitio donde dormir, a 
encontrar un trabajo, a acceder al 
permiso de residencia y obtener la 
nacionalidad, entre otros. 

Cruz Roja es una institución que de-
sarrolla su trabajo al amparo del 
Gobierno de España. Una de sus la-
bores es la de acompañar y ofrecer 
ayuda a las personas migrantes que 
lo necesitan. Cruz Roja está presente 
en todas las provincias de España. 
De hecho, Cruz Roja es la primera 
asociación a la que acuden las per-
sonas migrantes en España cuando 
necesitan asesoramiento o ayuda 
humanitaria. El teléfono de contacto 
de su sede en Madrid es el 900221122. 

Las personas migrantes tienen 
derecho a ser atendidas por 
entidades públicas. Los ayunta-
mientos y las administraciones 
municipales tienen programas 
de ayuda para la integración e 
inserción en el mundo laboral 
de las personas migrantes. Es 
imprescindible que estas enti-
dades sigan existiendo y tengas 
los recursos suficientes para 
que puedan realizar su labor de 
manera efectiva.

Recuerda, migrante: tienes de-
recho a ser tratado como un 
ciudadano más, a ser ayudado 
como un ciudadano más y a 
ser respetado como cualquier 
otra persona. Si sufres algún 
caso de abuso o agresión, de-
nuncia. Estás en tu derecho.

#22    AYUDA
AL INMIGRANTE
    EN ESPAÑA

Si la persona migrante que requiera 
de la ayuda de Cruz Roja no vive en 
Madrid no hay ningún problema. Lla-
mando al teléfono en cuestión se les 
pone en contacto con la Cruz Roja 
de tu provincia/ciudad.

En paralelo al trabajo de Cruz Roja, 
existen otras entidades que realizan 
un trabajo excelente en lo referido al 
acompañamiento de personas mi-
grantes. A continuación, se propor-
ciona una lista de ONG’s, asociacio-
nes y entidades culturales y sociales 
presentes en las capitales de provin-
cia con una población migrante alta.

Sevilla capital: Asociación Sevilla 
Acoge. Teléfono: 954631854.

Barcelona capital: Servei d’Atenció a 
Inmigrants, Emigrants i Refugiats.  
Teléfono: 931532800.

Madrid capital: Comisión Española 
de Ayuda al Refugiado (CEAR). Telé-
fono: 915550698/915980535.

València capital: Teléfono de Aten-
ción al Inmigrante de la Conselleria 
d’Inmigració i Ciutadania.  
Teléfono: 902515010.

Zaragoza capital: Casa de las Cul-
turas y la Solidaridad.  
Teléfono: 976726045.

Málaga capital: Málaga Acoge.  
Teléfono: 952393200.

Tenerife: Servicio de Información y 
Atención para Inmigrantes.  
Teléfono: 922239500/901501901.

Las Palmas de Gran Canaria: Ofici-
na de Orientación al Inmigrante.  
Teléfono: 928232730.

Vigo: Asociación Diversidades.  
Teléfono: 886117990.

Bilbao: Coordinadora de ONG’s de 
Euskadi de Apoyo a Inmigrantes.  
Teléfono: 946017091.

Almería capital: Almería Acoge.  
Teléfono: 950265830.

Palma de Mallorca: OFIM Mallorca. 
Teléfono: 971764588.

A Coruña: Unidad de Asesoramiento 
a las Migraciones.  
Teléfono: 981184364.

Murcia capital: Murcia Acoge.  
Teléfono: 968271652.

Ceuta: Asociación Elín.  
Teléfono: 956521476.

Melilla: Asociación Melilla Acoge.  
Teléfono: 952670893.

RECUERDA

TELÉFONOS DE CONTACTO  
PARA PERSONAS MIGRANTES
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#11LA CULTURA

Antes de hablar que es la cultura, 
pasaremos a pensar un poco qué 
significa para nosotros/as la cultura. 
Para ello, os proponemos una serie 
de preguntas que tendréis que con-
testar según consideréis. 

1. ¿Qué crees que es la cultura? 
¿Qué forma parte de la cultura? 

2. ¿Consideras que estás influen-
ciada por la cultura de tu país o 
región? 

3. ¿Existen las diferencias 
culturales? Busca una diferencia 
cultural que exista entre tu 
cultura y la de tus compañeras/
os. 

Imagina que eres de otro pla-
neta y tienes que analizar la 
tierra. Nada más llegar, lo 
primero que hace es analizar 
cómo viven y se relacionan: 
sus costumbres, su apariencia, 
sus formas de actuar… Analiza 
a tu sociedad desde esta pers-
pectiva y déjate sorprender por 
todo lo que engloba la cultura. 

¿Cómo se relacionan?

¿Cómo se saludan?

¿Qué les gusta hacer?

¿Qué comen?

¿Qué escuchan?

¿Qué ven?

Otras opciones:

Una vez completada la tabla, 
responde a las siguientes pre-
guntas: 

¿Crees que todo lo que hemos 
nombrado conforma una cul-
tura? 

¿Piensas que todas las perso-
nas de la sociedad analizada 
hacen lo mismo? 

¿Qué sociedad han descrito tus 
compañeros/as? Comparte tu 
tabla con un/a compañero/a 
y busca similitudes y diferen-
cias. 

ACTIVIDAD¿QUÉ ES LA CULTURA?

La cultura puede definirse como el 
conjunto de modos de vida, costum-
bres y conocimientos de un grupo 
social en una época determinada. 
Además, podríamos señalar que la 
cultura está muy ligada a la vida tra-
dicional de un pueblo.

¿QUÉ ES UNA CULTURA PREDOMINANTE? 

La cultura predominante es aquella 
cultura que muestra o expresa los 
valores centrales que comparte la 
gran mayoría de los miembros de 
una organización. 

Responde a las siguientes preguntas: 

¿Crees que hay una cultura predo-
minante en tu país? ¿Y en tu ciudad? 

¿Te identificas con la cultura predo-
minante o no? 

¿Qué influencia crees que tiene la 
cultura predominante? 

¿CADA SOCIEDAD TIENE UNA CULTURA? 

Es cierto que las sociedades cons-
truyen culturas, pero la idea de que 
cada sociedad es una cultura debe 
matizarse mucho. Aunque una cul-
tura sea mayoritaria en un deter-
minado sitio, no podemos decir que 
todos sus miembros comparten 
todos los elementos culturales como 
los valores, los símbolos, etc.

Actualmente vivimos en un planeta 
en movimiento, lo que implica que 
las migraciones tienen un papel 
fundamental y, por lo tanto, las rela-
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ciones están marcadas por ello. Así 
pues, podemos encontrar diferentes 
modelos de integración social de 
grupos y personas pertenecientes a 
diferentes sociedades en un contex-
to social determinado, como puede 
ser un país, una ciudad o un barrio. 

Estos modelos son: 

Multiculturalidad: se refiere a la 
existencia de distintos grupos cultu-
rales que, en la práctica social y po-
lítica, permanecen separados dividi-
dos y opuestos. Es decir, esto implica 
que diferentes grupos nacionales, 
étnicos o religiosos, no se relacionan 
entre sí, sino que tienen una evolu-
ción separada del resto y además 
no tienen mucha interrelación.

Pluriculturalidad: indica que las 
diferentes culturas mantienen una 
convivencia en el mismo espacio, 
aunque no tienen una interrelación 
profunda y equitativa.

Interculturalidad: esta supone el 
establecimiento de complejas rela-
ciones, negociaciones e intercam-
bios culturales entre las distintas 
culturas, por lo que a su vez buscan 
desarrollar una interacción entre las 
personas, sus conocimientos y sus 
diferentes prácticas culturales. Es 
decir, estos grupos culturales tratan 
de reconocerse mutuamente, pero 
no implica que sus relaciones no se 
vean afectadas por la posición so-
cial que ocupa cada grupo cultural. 

ETNOCENTRISMO

El etnocentrismo consiste en con-
siderar al propio grupo o a la cultura 
propia como superior, lo que implica 
un desprecio hacia el resto de gru-
pos o culturas (las formas de hacer-

lo pueden variar). 

Esto se relaciona con el apartado 
anterior debido a que si una socie-
dad se encuentra en una postura 
etnocentrista, es muy complejo 
conseguir que se instaure una inter-
culturalidad en la sociedad. Por ello, 
es necesario revisar nuestras ideas 
e intentar conocer al resto, con una 
perspectiva crítica pero lejos del 
etnocentrismo.

TRADICIÓN VS CULTURA

La tradición es una construcción 
social que cambia temporalmente, 
de una generación a otra; y espa-
cialmente, de un lugar a otro. Es 
decir, la tradición varía dentro de 
cada cultura, en el tiempo y según 
los grupos sociales; y entre las dife-
rentes culturas.

Tradición y cultura no pueden des-
ligarse, pero si pueden cambiar. La 
tradición forma parte de la cultura 
porque es aquello que se establece 
en la sociedad de tal manera que 
pasa a ser una acción que se repite 
a lo largo del tiempo. 

Que conozcamos nuestras tradicio-
nes no implica que tengamos que 
asumirlas, al contrario, podemos y 
debemos ser críticos con ellas ya 
que en muchas ocasiones atentan 
contra los animales o con la integri-
dad física de las personas. 

Por ejemplo, en España la tauroma-
quia es considerada una tradición 
muy representativa del país, sobre 
todo de cara a otros países. Esto, 
no significa que todas las perso-
nas españolas tengan que sentirse 
representadas por este símbolo y 
mucho menos aceptarlo. La tauro-

maquia implica el maltrato animal 
y realizar una matanza de toros por 
‘ocio’. Tenemos que ser críticos con 
las tradiciones porque, por ejemplo, 
en este caso, es importante tener en 
cuenta que nuestro ocio no debería 
estar basado en la violencia y en el 
sufrimiento animal. 

Otra tradición contra la integridad 
física de las personas es la Mutila-
ción Genital Femenina. Esta e una 
práctica que implica la lesión de los 
genitales femeninos por motivos no 
médicos. Esta práctica viola grave-
mente los derechos humanos, ya 
que perjudica la salud y la integri-
dad de las mujeres y de las niñas. 

La MGF puede causar complicacio-
nes de salud como dolor crónico, 
infecciones, sangrados, mayor ries-
go de transmisión del VIH, ansiedad, 
depresión, problemas en el parto o 
de fecundidad y en muchos casos 
la muerte. Es por ello, que esta prác-
tica vulnera los derechos de las mu-
jeres y, por lo tanto, aunque en mu-
chos lugares sea considerada una 
tradición no puede respetarse.

¿Cómo se puede fomentar una 
sociedad más intercultural 
donde existan relaciones entre 
las culturas?

Piensa en una tradición de tu 
cultura. ¿Es perjudicial o dañi-
na para algo o alguien?, ¿vul-
nera los derechos humanos? 
Coméntala y analiza si esto 
ocurre o no.

ACTIVIDAD
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#22HABLEMOS
DE CULTURA

CÁNONES DE BELLEZA
Los cánones de belleza son ca-
racterísticas o estereotipos que se 
imponen socialmente, con el fin de 
establecer un modelo ideal del físico 
de una persona. Estos son variables y 
pasajeros. A lo largo de la historia los 
cánones de belleza han dependido 
del contexto, pero siempre han res-
pondido a unos motivos tanto socia-
les como económicos. Esto implica 
que socialmente existe un tipo de 
belleza al que hay que aspirar como 
persona, es decir, una persona tiene 
que intentar alcanzar el máximo ni-
vel posible para asemejarse a una 
imagen que se considera perfecta. 

A lo largo de la historia, los cánones 
de belleza han sido mayormente 
impuestos a las mujeres. Además, la 
mirada del arte nos lo confirma. Si 
observamos la cantidad de obras de 
arte, podemos ver como dependien-
do de la época existe un prototipo 
de mujer reflejada. Esto responde a 
los cánones de belleza que había en 
el momento en el que se realizó.

Es importante destacar que los cá-
nones de belleza siempre se han 

construido bajo la mirada del hom-
bre, es decir, la construcción de los 
estereotipos que una mujer debe 
conformar para parecerse aseme-
jarse a lo ‘ideal’ han sido impues-
tos por los gustos de los hombres 
heterosexuales. Esto se debe a su 
privilegio social establecido por el 
patriarcado, el cual ha generado 
un androcentrismo que ha impreg-
nado cualquier aspecto social. En 
este caso, como mencionábamos 
anteriormente, nos encontramos 
con cánones de belleza que se han 
construido por cómo el hombre mira 
a la mujer, convirtiéndola así en un 
objeto sexualizado al que se le exige 
unas determinadas características 
para ser más válida como ‘mujer’. 
Por ejemplo, en la época del renaci-
miento nos encontramos con lo que 
denominaban la ‘donna angelicata’ 
(mujer angelical). Este canon de be-
lleza corresponde al de una mujer 
delgada, rubia y de piel blanca. Sin 
embargo, en la actualidad los este-
reotipos que marcan el ideal de una 
mujer son muy diferentes. 

Estos cánones de belleza que son 
impuestos socialmente son modelos 

inalcanzables de belleza y, además, 
son una de las múltiples maneras 
en que las violencias machistas es-
tán relacionadas con el modelo de 
consumo convencional. Por ejemplo, 
esto lo podemos ver muy claro en el 
ámbito de los productos de estética. 
En muchas ocasiones, los produc-
tos que se venden son perjudiciales 
para la salud o incluso las acciones 
que se promocionan para conseguir 
esa apariencia es dañino. Por ejem-
plo, las dietas que muchas veces 
aparecen en internet no son salu-
dables, ya que estas no se adaptan 
a la individualidad de la persona y a 
veces conlleva a que existan riesgos 
de malnutrición. 

Pero, más allá, en general estos pro-
ductos o acciones contribuyen a 
fabricar un modelo de mujer único 
que rompe con la realidad y la di-
versidad de cuerpos que cambian 
según la edad, la etnia, los procesos 
corporales, la diversidad funcional, 
los olores y los tamaños diversos. 

Busca en Youtube el monó-
logo de Belén Nevado “No me 
toques la flora”. Visualiza al 
menos una parte y realiza una 
reflexión. ¿Qué opinas sobre 
los cánones de belleza? ¿Crees 
que son justos? ¿Crees que son 
alcanzables? 

Link: https://www.youtube.
com/watch?v=2Gpr_nkc_CY

Profundiza en el canon de be-
lleza de tu contexto. ¿Cómo es? 
¿Cómo afecta esto a las muje-
res?

Piensa 5 acciones que las mu-
jeres realicen para conseguir 
mayor proximidad al canon de 
belleza establecido. ¿Cuántos 
realizas? ¿Crees que es nece-
sario?

ACTIVIDAD

https://www.youtube.com/watch?v=2Gpr_nkc_CY
https://www.youtube.com/watch?v=2Gpr_nkc_CY
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EL CINE
En el mundo cinematográfico las 
mujeres no solamente están infra-
rrepresentadas, sino que tienen unos 
papeles muy acotados. Además, 
tiene un gran peso en la sociedad, 
ya que este, no solamente expone 
hechos imaginados, sino que tam-
bién es un reflejo de nuestra cultura 
y nuestra forma de ser y pensar. 

Esto atiende a lo que se denomina 
“la mirada masculina”. Este concepto 
define como el entretenimiento se 
crea bajo la perspectiva de la mira-
da de los hombres: el punto de vista 
es del hombre, como activo y obser-
vador; y el de la mujer como pasivo, 
siendo observada. En esto, no solo 
influye el rol de la propia sino tam-
bién cómo es enfocada (con foco 
en el escote, por ejemplo) o cómo 
es representada en determinados 
eventos (llorando y destrozada emo-
cionalmente, pero con un maquillaje 
y un peinado impecable). 

La valoración general que se hace 
con el papel de la mujer en el mun-
do cinematográfico se focaliza en 
los siguientes puntos: 

Asuntos poco relevantes: no son los 
personajes principales ni las heroí-
nas. Sus conversaciones se centran 
en el ámbito personal y no trascien-
den a los problemas de una comu-
nidad. En general no suelen tener un 
papel principal, sobre todo en aque-
llas en las que ha de resolverse un 
gran problema o ha de liderar cual-
quier situación. 

Cotidianidad de situaciones y del 
comportamiento: suelen encontrarse 
en ambientes cotidianos, como por 
ejemplo el ámbito doméstico o la-
boral. Además, sus gestos y sus con-

versaciones giran entorno a asuntos 
banales que no son trascendentes 
para el producto cultural. Se podría 
definir como la no-relevancia del 
personaje. 

Temas intimistas: sus conversaciones 
suelen estar basadas en sus vidas, 
las cuales en gran medida giran en 
torno a un hombre. En este caso, no 
solo predomina la heteronormativi-
dad, sino que, además, pone el foco 
de las mujeres sobre los hombres y 
sus relaciones. No hablan de temas 
históricos o importantes para el de-
sarrollo del producto. 

En resumen, podríamos decir que el 
papel de la mujer en muchos casos 
se ha centrado en ser la mujer que 
sigue dependiendo del hombre: la 
novia del héroe, la mujer de su ami-
go, etc. 

Es cierto que esto está cambiando y 
que actualmente podemos encon-
trarnos un papel de la mujer mucho 
más empoderado, incluso en las pe-
lículas Disney que tan criticadas han 
sido por su forma de contar historias 
de mujeres relegadas a un papel de 
‘princesas que serán salvadas por 
príncipes’. 

TEST DE BECHDEL 

Alison Bechdel, una historietista es-
tadounidense, fue la creadora de 
este test. Lo hizo en su tira cómica 
llamada Dykes to Watch Out For, la 
cual se convirtió en una tira cómica 
de apoyo a la comunidad LGTB. La 
publicación en la que realizó este 
test fue titulada como The Rule (La 
regla). En esta viñeta la autora expli-
ca a modo cómico que reglas de-
bería seguir una película para no ser 
considerada machista. Los requisitos 
que propone son tres: 

En la película deben aparecer al me-
nos dos mujeres.

En algún momento deben hablar 
entre ellas.

La conversación no debe ser sobre 
uno o varios hombres.

Imagen de: https://lacomiquera.
com/alison-bechdel-por-eliza-
beth-mccracken/

¿Crees que existen muchas pelícu-
las que pasan el test de bechdel? 
Observa este listado de películas 
famosas que no pasan el test de 
bechdel: 

Star Wars: la trilogía original. 

Harry Potter y el Cáliz de Fuego

Harry Potter y las reliquias de la 
muerte 2

Avatar

Los vengadores

El señor de los anillos

El padrino

La jungla de cristal

Gravity

Investiga sobre el papel de la 
mujer en el cine. Elige tres pe-
lículas del listado expuesto y 
señala cual es el rol de la mujer 
en cada una de ellas. 

¿Tu película favorita pasa el 
Test de Bechdel? Elige una pe-
lícula y realiza las tres pregun-
tas. Explica porqué pasa o no 
el test. 

Realiza una propuesta: ¿cómo 
podría mejorar tu película fa-
vorita para pasar el test?

Anne Kaplan señalaba que 
“los hombres no miran simple-
mente. La mirada masculina 
tiene un poder de posesión y 
acción que la mirada femenina 
no tiene”. ¿Qué opinas de esta 
frase? 

ACTIVIDAD

https://lacomiquera.com/alison-bechdel-por-elizabeth-mccracken/
https://lacomiquera.com/alison-bechdel-por-elizabeth-mccracken/
https://lacomiquera.com/alison-bechdel-por-elizabeth-mccracken/
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LAS NUEVAS NARRATIVAS EN EL 
MUNDO CINEMATOGRÁFICO 
Anteriormente, comentábamos que 
el mundo del cine atravesado por 
la forma en la que está organizado 
el mundo, sigue siendo un espacio 
patriarcal. Esta condición patriarcal 
de la cinematografía no solamente 
se encuentra en cómo la mujer está 
representada sino también en la 
ausencia de diversidad de los perso-
najes, sobre todo en lo que tiene que 
ver en cuanto a la apariencia. 

Pero lo cierto es que actualmente 
está cambiando. La lucha de los 
colectivos feministas, LGTBIQ o ant-
irracistas también ha llegado a las 
grandes pantallas, consiguiendo así 
que comience a existir un pequeño 
sector que comience a incluir tanto 
nuevas narrativas como personajes 
diversos y diferentes. Ante esto, aún 
queda mucha sociedad por incluir 
como podrían ser las personas con 
discapacidad o lo que queda fuera 
de los cánones de belleza, los cuer-
pos no normativos (aquellos que no 
se asemejan a una figura delgada y 
esbelta con perfectas curvas). 

Aún así, es interesante analizar como 
grandes plataformas digitales están 
empezando a distribuir un contenido 
con personajes mucho más plurales, 
donde, además sus historias tam-
bién se salen de ese eje patriarcal. 
Esto último es muy importante dado 
a que comienzan a haber ejemplos, 
y por tanto referentes para mu-
chas personas, donde por ejemplo 
comienza a normalizarse diferentes 
tipos de orientaciones sexuales, 
diferentes religiones, personajes fe-
meninos más empoderados y con 
un papel principal, etc. 

¿Qué series podemos recomendar 
que reflejen diversidad tanto en su 
historia como en sus personajes? 

ORANGE IS THE NEW BLACK

Esta serie, basada en el libro de Piper 
Kerman, titulado Orange Is the New 
Black: My Year in a Women’s Prison 
es una de las que ha marcado ten-
dencias, no solo por su originalidad 
sino por todos los temas que trata-
ba, convirtiéndose así en una serie 
de referencia. OITNB, así se le cono-
ce en internet, habla de temas muy 
diferentes: desde la transexualidad 
hasta el racismo o el privilegio blan-
co, pasando por temas no menos 
importantes como el autoestima y 
la relación con el cuerpo propio, la 
homosexualidad, las múltiples vio-
lencias machistas, los problemas de 
salud mental, etc. 

Además, esta comedia dramática 
ha sido creada por la estadouniden-
se Jenji Kohan y producida por Neri 
Kyle Tannenbaum. Cabe destacar, 
que en nuestra sociedad actual, que 
dos mujeres liderando un proyecto 
cinematográfico es complejo debi-
do a la masculinización del sector, 
pero también implica que se están 
avanzando pasos en este aspecto 
y por tanto, son un ejemplo para el 
resto de mujeres que quieren liderar 
sus propios proyectos. 

THE BOLD TYPE 

The bold type se centra en la vida 
personal de 3 mujeres de 26 años, 
las cuales trabajan en una empresa 
de una revista. Aquí, si bien los cáno-
nes de belleza se cumplen a rajata-
bla, la historia de las protagonistas 
se aleja de la típica serie de mujeres 
que se basa única y exclusivamente 
en su relación con los hombres. En 
este caso, se centran en el desarro-
llo de sus vidas profesionales y en 
cómo les afecta su paso a la vida 
adulta. Por supuesto, ellas tienen 
relaciones con hombres, pero en 
ningún momento es el único foco de 
la serie y además, suelen ser rela-
ciones sanas en las que se plantean 
y se resuelven problemas de una 
forma saludable. 

Además, existe una gran diversidad 
dentro del papel de los actores y 
actrices. Dentro de la serie se ve cla-
ramente reflejada una sociedad di-
versa donde hay: personas creyen-
tes que luchan con contradicciones 
(musulmanas, cristianas); personas 
del colectivo LGTBIQ que tuvieron 
que irse de su lugar de origen u 
ocultas por pertenecer a él; mujeres 
empoderadas que tienen cargos de 
responsabilidad, etc. 
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SENSE 8

Esta serie cuanta la historia de 8 per-
sonas de diferentes culturas, razas 
y orientaciones sexuales que se en-
cuentran conectados mental y emo-
cionalmente. Para entender qué les 
ocurre y luchar contra su enemigo, 
deben no solamente coordinarse, sino 
comprenderse unos a otros. Esto les 
lleva a tener que conocer la historia 
de cada uno de ellos y también en-
tender cuál es su contexto y cuál es su 
cultura. De forma muy amena, la serie 
te acerca hacia la diversidad y en 
parte, hace entender al espectador 
que la convivencia entre personas de 
diferentes culturas  y con realidades 
distintas es posible desde la empatía.

Además, como mencionaba ante-
riormente, al ser 8 personas de di-
ferentes lugares implica que hay un 
elenco de actores muy variado que 
señalo a continuación:

Un hombre que es policía, blanco y 
estadounidense

Una mujer que es DJ e islandesa

Un hombre negro conductor de ma-
tatu de Nairobi

Una mujer empresaria de Seúl exper-
ta en artes marciales

Un hombre que es actor, español y 
gay

Una mujer que es química farma-
céutica, hinduista y de Mumbai

Un hombre que es ladrón de Berlín

Una mujer trans que es hacker de 
San Francisco

Es necesario entender que la repre-
sentación de la diversidad no solo 
es un esfuerzo que se debe realizar 

para visibilizar a esta misma ex-
clusivamente, sino que tenemos 
que ser conscientes de que nues-
tra sociedad es así, es decir, que 
está conformada y atravesada por 
las diferencias de cada una de las 
personas. En cualquier lugar, pode-
mos encontrarnos personas negras, 
blancas, creyentes de una u otra 
religión, pertenecientes al colectivo 
LGTBIQ, discapacitadas… Si el mundo 
cinematográfico no muestra esta 
diversidad en las pantallas, clara-
mente está solamente visibilizando 
a una pequeña parte del mundo y 
dejando oculta a una gran parte. 

Por ello, son necesarias nuevas na-
rrativas donde los personajes sean 
diferentes y donde podamos ver 
realmente reflejada a nuestra so-
ciedad. No hacerlo de esta manera, 
implica enviar un mensaje a la so-
ciedad en la que unos predominan 
sobre otros y donde unos son me-
jores que otros. Cambiar el cine y 
cambiar la forma de contar las co-
sas puede ayudar a que las perso-
nas abran las mentes y se acerquen 
a la diversidad no desde el miedo o 
desde el odio, sino desde la empatía 
y las ganas de conocer.

¿Por qué es importante que se 
refleje al conjunto de la socie-
dad en el mundo cinematográ-
fico según tu criterio? 

¿Has visto alguna serie o pe-
lícula que te haya marcado 
por su mensaje en favor de la 
diversidad? ¿Conoces a algún 
personaje diferente que te 
haya gustado y rompa con los 
estereotipos? 

Pon un ejemplo de una serie 
que pienses que no visibiliza a 
la sociedad realmente y expli-
ca por qué. 

ACTIVIDAD

MÚSICA
Es cierto que a veces la música se 
conoce como el lenguaje universal. 
Lo cierto es que por poético o bonito 
que esto sueñe, en realidad cada 
cultura rige sus propias pautas, ya 
que depende de la tradición musical 
socialmente aceptada por las per-
sonas que la conforman. 

Así pues, la música está representa-
da por cada cultura particular. Esto 
implica que la música es un modo 
de expresión que está relacionado 
a una comunidad social y a todo lo 
que le rodea, por lo que no se puede 
definir como universal. Otro aspec-
to que dificulta su universalidad es 
la evolución cultural, ya que esta 
afecta a la música y por tanto no es 
algo que se mantenga en el tiempo, 
sino que se va modificando según 
los hechos culturales del momen-
to. Además, dentro de una misma 
comunidad pueden existir diferente 
variedades y formas musicales que 
incluso pueden llegar a mezclarse.

¿CANCIONES QUE TRASPASAN 
FRONTERAS?

En el año 2021 una de las canciones 
que ha traspasado las fronteras 
culturales ha sido la canción de Je-
rusalema. Los autores son Master KG 
y Nomcebo, ambos artistas de Sud-
áfrica. Su letra, escrita en la lengua 
venda, lejos de tratar sobre temas 
típicos de la música como el amor o 
el desamor, trata sobre la ciudad de 
Jerusalén como un lugar fraternal 
para todo el mundo.

Esta canción, se ha hecho muy po-
pular, no solamente debido a su rit-
mo sino también al baile asociado. 

De hecho, en múltiples de redes so-
ciales se ha realizado el baile junto a 
la canción, haciéndose viral tanto en 
TikTok como en Instagram. 

El reggaetón y la lucha de clases

El reggaetón actualmente se con-
cibe como un tipo de música ma-
chista y misógina donde las letras, 
en su mayoría de carácter sexual y 
romántico, las mujeres son sexualiza-
das y tratadas como objetos.

Lo cierto es que, en sus inicios, el re-
ggaetón no solamente se centró en 
ser explícito con el lenguaje sexual, 
sino que también estaba repleto 
de canciones protesta. Por ejemplo, 
Vico C nos cantaba aquello de “ex-
plosión, a todo aquel que dispara un 
cañón, que no se equivoque esa no 
es la misión; si tu jefe te da un arma 
pa’que seas matón, eso no es un 
amigo eso es un dictador”.

También, había artistas que canta-
ban desde su propia de condición 
de clase. Por ejemplo, nos encontra-
mos con letras como las de ‘amor 
de pobre’ de los autores Zion y Eddie 
Dee que decían: “No tengo casa 
frente al mar, ni un yate de un millón. 
No tengo una Master Card, ni una 
mansión. No tengo un carro europeo, 
tampoco tengo dinero, pero yo sigo 
intentando que esta noche vamo’ a 
rumbear”.

Lo cierto es que a raíz del monopo-
lio de las primeras discográficas del 
reggaetón, sobre todo por parte de 
Universal Music Group, los cantan-
tes comenzaron a cantar sobre el 
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lujo de sus vidas, el cuál obtuvieron 
gracias a estas discográficas. Es por 
esto que las canciones, en la mitad 
de la segunda década de los 2000 
comenzaron a llenarse de mensajes 
individualistas, machistas y osten-
tosos y, por lo tanto, se alejó de las 
letras que luchaban contra la violen-
cia y hablaban desde la perspectiva 
de la clase obrera.

MÚSICA Y MACHISMO
Actualmente, se vincula especial-
mente el machismo con la música 
reggaetonera. Lo cierto es, que a lo 
largo de toda la historia de la músi-
ca y de todos los géneros musicales, 
el machismo ha encontrado su gran 
hueco. Primero, es importante en-
tender que la música de por sí no es 
machista, el problema lo generan los 
artistas patriarcales que escriben y 
cantan el contenido.

Cuando una persona denomina al 
reggaetón como el único portavoz 
de letras machistas, en realidad está 
mostrando un lado bastante racista. 
En general, las críticas hacia el reg-
gaetón suelen ser más duras y cla-
ramente, esto tiene una relación con 
su lugar de procedencia. 

Es necesario que seamos críticos 
con el producto cultural que con-
sumimos, independientemente del 
origen del autor. El reggaetón, no es 
mucho menos machista que mu-
cha música pop o rock entre otros. A 
continuación, analizaremos algunas 
estrofas de diferentes estilos mu-
sicales, con el fin de visibilizar esta 
problemática un paso más allá. 

POP

Beyoncé, en “Si yo fuera un chico”: 

“Los chicos son de molde y nosotras 
somos de corazón”.

Lo cierto es que es importante no 
dividir a hombres y mujeres entre lo 
racional y lo emocional respectiva-
mente. Todos, como personas, tene-
mos una parte racional y una parte 
emocional. Además, negar la parte 
emocional a los hombres es seguir 
manteniendo un rol de masculini-
dad tóxica donde a los hombres no 
se les permite expresar emociones. 

David Guetta junto a Nicki Minaj, 
Bebe Rexha y Afrojack en “Hey 
Mama”:

Be my woman, girl, I’ll Be your man
Yes I do the cooking
Yes I do the cleaning
Yes I keep the nana real sweet for 
your eating
Yes you be the boss yes I be res-
pecting
Whatever that you tell me ‘cause it’s 
game you be spitting
Best believe that when you need 
that I’ll provide that you will always 
have it

Traducido:

Se mi mujer, niña, yo
Se tu hombre
Si yo cocino 
Si yo hago la limpieza
Sí, mantengo a la nana muy dulce 
para que la comas
Si tú eres el jefe si yo seré respetuo-
so
Lo que sea que me digas porque es 
un juego que estás escupiendo
Mejor cree que cuando lo necesites
Te proporcionaré que siempre lo 
tendrás

En esta canción, queda de forma 
muy explícita la mujer relegada al 

ámbito del hogar y de los cuidados. 
No existe en ningún momento el re-
flejo del hombre como responsable 
también de los cuidados del hogar 
y de la pareja, es decir, se le elimina 
de una responsabilidad que debe 
ser de ambos.  

ROCK

Los Rolling Stones en “Under my 
Thumb”: 

“under my thumb, she’s the swee-
test, hmmm, pet in the world”,

Traducido:

Bajo mi pulgar, ella es la más dulce, 
mmm, mascota en el mundo.

En este fragmento, definen a la mu-
jer como la más dulce mascota del 
mundo, lo que implica una degra-
dación hacia las mujeres. Aunque 
no esté bien considerar a un animal 
como algo inferior, claramente el 
autor pretende mostrarlo así en la 
canción, por lo que compara a la 
mujer con una mascota para dar a 
entender que es así. 

Guns and roses en “I used to love 
her”:

“I used to love her, oh yeah but I had 
to kill her. I had to put her six feet 
under and I can still hear her com-
plain”
Solía quererla pero tuve que matar-
la. Tuve que ponerla a seis pies bajo 
tierra y todavía puedo oírla queján-
dose

 Guns and Roses cantan una can-
ción sobre como un hombre mató a 
una mujer. En este caso, claramente 
se visibiliza una brutal violencia con-
tra las mujeres, ya que en toda la 
canción señala que la mató porque 
ella se quejaba. Está claro que está 
cantando sobre una relación de vio-
lencia la cual culmina con el asesi-
nato de ella. 

REGGAETÓN

Maluma en “4 babys”: 

Estoy enamorado de cuatro babies 
Siempre me dan lo que quiero 
Chingan cuando yo les digo 
Ninguna me pone pero
Dos son casadas 
Hay una soltera 
La otra medio psycho y si no la lla-
mo se desespera

En esta canción, el autor Maluma 
deja a la mujer un papel sumiso en 
las relaciones sexuales donde ni si 
quiera son un sujeto que puede de-
sear cuando realizarlas. Además, dice 
que una está ‘medio psycho’, es decir, 
la acusa de estar loca. Tal vez, si nos 
ponemos en el papel de esa mujer 
que ve como la persona que le gusta 
no le da los cuidados necesarios, no 
le atiende y además no acuerdan 
como ha de ser su relación (cerrada, 
abierta, etc.) podamos entender que 
no esté bien y, por lo tanto, exista un 
conflicto. En este caso, Maluma pone 
por delante su placer y no los cuida-
dos que deben existir en una relación. 
Además, sexualiza a las mujeres rele-
gándolas a objetos sexuales pasivos 
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que le complacen cuando él quiere y 
como él quiere. 

Cali & El Dandee en “La muda”: 

Quiero una mujer bien bonita calla-
da que no me diga na’
que cuando me vaya a la noche y 
vuelva en la mañana
no diga na’
que aunque no le guste que tome 
se quede callada y
no diga na’
quiero una mujer que no diga na’

Cali & El Dandee cantan sobre el 
deseo de tener una mujer con la 
que no exista comunicación alguna, 
sobre todo si tiene que ver con los 
problemas de la relación. En este 
caso, presuponen a la mujer tam-
bién como una persona pasiva que 
no sale con sus amistades y se que-
da en casa esperándole. Es por esto 
que señalan que no quieren a una 
mujer que les recrimine algo cuando 
estén toda la noche de fiesta, como 
si fuera algo que ella no pudiera ha-
cer en igualdad de condiciones sin 
necesidad de que exista un enfado. 
Esta canción deja claro unos deseos 
poco sanos para las relaciones, ya 
que lo importante de estas es que 
sean sanas y haya una buena reso-
lución de conflictos. 

POPULARIZACIÓN DE LA MÚSICA 
CON MENSAJE DE PROTESTA
El reggaetón también está lleno de 
protesta. De hecho, no solamente el 
panorama dentro del género está 
cambiando, sino que también ha 
vuelto a él un discurso de clase. 

Por ejemplo, tras las últimas pro-
testas de Puerto Rico para exigir la 
renuncia de Ricardo Rosellóv los ar-
tistas Bad Bunny, iLe y Residente se 
juntaron para producir la canción 
Afilando los Cuchillos, donde clara-
mente exigen su dimisión y critican 
sus políticas. Esta reivindicaicón 
comenzó a raíz de una filtración de 
unas conversaciones donde hacía 
Roselló hacía comentarios homófo-
bos y machistas. Dentro de la can-
ción podemos encontrarnos frases 
como: “Eres un corrupto que de co-
rruptos coges consejos, arranca pa’l 
carajo y vete lejos. Y denle la bienve-
nida a la generación del ‘yo no me 
dejo’”. De hecho, a estas protestas 
también se unieron artistas como 
Ricky Martin, PJ Sin Suela, Ñengo Flow 
y Brytiago entre otros. 

Dentro del mundo urbano, también 
nos encontramos mujeres lanzando 
mensajes feministas y de empode-
ramiento a la mujer. Por ejemplo, la 
venezolana Lele Pons, en su tema 
Celoso lanza un claro mensaje en el 
que deja claro que las mujeres no son 
propiedad de los hombres y que una 
relación no debe implicar la posesión 
de una persona. Además, habla de los 
celos claramente como un problema 
y lejos de la romantización general 
que se hace con ellos. En la canción 
podemos encontrarnos frases como: 
Te pone’ celoso si me ve’ con otro, 
hago lo que quiero, yo solo me la 
gozo. Te pone’ celoso si bailo con otro. 
Yo no soy de ellos, ni tuya tampoco”.

Acercándonos al pop más interna-
cional podemos encontrarnos gran-
des artistas como Lady Gaga o Dua 
Lipa lanzando mensajes empodera-
dores y de aceptación. Por ejemplo, 
Lady Gaga en su canción Born This 
Way habla de aceptarse y quererse 
tal como uno es y lanza mensajes 
como: “I’m beautiful in my way be-
cause god makes no mistakes. I’m 
on the right track baby I was born 
this way” (Soy hermosa a mi manera 
porque dios no comete errores, es-
toy en el camino correcto nena, nací 
de esta manera). Por otra parte, Dua 
Lipa, en su canción New Rules des-
cribe lo complicado que es salir de 
una relación tóxica y se pone nor-
mas que debe cumplir para salir de 
esa relación y superarla. Entre ellas 
se argumenta así misma diciendo 
“I finally see the pattern” (finalmen-
te veo el patrón); “He doesn’t love 
me, so I tell myself I do, I do, I do” (él 
no me ama así que me digo a mí 
mismo lo hago, lo hago, o hago). 
Además, en el videoclip aparecen 
sus amigas, apoyándola en todo 
momento y ayudándole a cumplir 
esas normas para salir de su mala 
relación. 

También podemos encontrarnos 
artistas del pop español lanzan-
do mensajes contra las violencias 
machistas. Aitana en Ni una más 
representa la escena cotidiana de 
una mujer volviendo a casa sola por 
la noche y todos los miedos que im-
plica. Deja un mensaje claro dicien-
do que ojalá “ninguna más deba 
permanecer callada”. Rozalén, sin 
embargo, se centra mucho más en 
la parte positiva de dejar una rela-
ción machista atrás y lo que implica 

Busca 2 o 3 canciones que te 
gusten y analízalas. ¿Tienen 
componentes machistas? Ar-
gumenta tu respuesta. 

¿Crees que el reggaetón es un 
género sexista o lo son sus au-
tores? ¿Tenemos que dejar de 
escucharlo o qué podemos ha-
cer para cambiarlo? 

ACTIVIDAD

¿Existe el reggaetón feminis-
ta? Busca en internet sobre 
este concepto y busca algunos 
grupos que definen su música 
como tal. 

¿Cómo crees que influye la 
música en nuestra cultura? 
Realiza un comentario crítico 
señalando las razones sobre si 
influye o no y qué importancia 
crees que la sociedad le da. 

¿Existen géneros machistas o 
son los/as autores/as quienes 
lo son? Argumenta tu respues-
ta según lo expuesto en la uni-
dad. 

ACTIVIDAD
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abrir esa puerta. La puerta violeta 
se convirtió un claro himno para 
las mujeres que incluso ha sido 
expuesto en muchas de las mani-
festaciones y marchas feministas. 
También nos podemos encontrar 
a Zahara, donde gran parte de su 
repertorio musical habla de las 
violencias que sufren las mujeres a 
través de sus propias experiencias. 
Por ejemplo, nos encontramos su 
canción Hoy la Bestia Cena en Casa 
donde critica los vientres de alquiler 
y se dirige a un político cínico que 
defiende este acto cruel que atenta 
contra los derechos reproductivos 
de las mujeres.

Por último, el flamenco no se ha 
quedado atrás en la reivindica-
ción feminista y de la mano de la 
artista Rosalía, salió todo un disco 
que narraba el ciclo de la violencia 
machista en una pareja. Así con 
su disco El mal querer Rosalía, ba-
sándose en el libro Flamenca, un 
texto medieval anónimo, narró las 
fases de la violencia: el amor tóxi-
co, las disputas, la luna de miel y el 
perdón y como la violencia vuelve. 
Su disco, acaba con la canción A 
ningún hombre donde narra como 
la mujer se da cuenta de toda la 
violencia que ha sufrido cantando 
lo siguiente: “Voy a tatuarme en la 
piel tu inicial porque es la mía, pa’ 
acordarme para siempre de lo que 
me hiciste un día”. 

DERECHOS CULTURALES
Según el artículo 27 de la Declara-
ción Universal de Derechos Huma-
nos señala que “toda persona tiene 
derecho a tomar parte libremente 
en la vida cultural de la comunidad, 
a gozar de las artes y a participar en 
el progreso científico y en los benefi-
cios que de él resulten”. 

Además, la Declaración Universal de 
la UNESCO sobre la Diversidad Cultu-
ral Adoptada por la 31ª reunión de la 
Conferencia General de la UNESCO 
París, existen dos artículos clave para 
entender qué son los derechos cultu-
rales y la importancia de que la di-
versidad cultural sea accesible para 
todos: 

El artículo 5 entiende que los de-
rechos culturales pertenecen a los 
derechos humanos. Esto implica 
que toda persona debe tener la 
posibilidad de participar en la vida 
cultural que desee e involucrarse en 
las prácticas de su propia cultura 
siempre y cuando sean respetuosas 
con los derechos humanos. Por tanto, 
cualquier persona tiene el derecho 
de expresarse, crear y difundir sus 
obras en su lengua o en cualquier 
otra. 

El artículo 6 habla de que la diversi-
dad cultural sea accesible a todas 
las personas. En este caso, señala 
la importancia de la difusión y ex-
presión en los medios, ya que estos 
son los garantes de que exista una 
diversidad cultural. Por ello, entiende 
que existe una necesidad de velar 
porque todas las culturas puedan 
expresarse y darse a conocer en 
igualdad de acceso y oportunidad. 

Por otra parte, también el artículo 15 
del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
reconoce el derecho de toda per-
sona a participar en la vida cultural, 
gozar de los beneficios del progre-
so científico y de sus aplicaciones y 
beneficiarse de la protección de los 
intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora. 

DERECHOS DE AUTOR
El derecho de autor es un conjunto 
de normas jurídicas y principios 
que afirman los derechos morales y 
patrimoniales que la ley concede a 
los autores por crear una obra que 
esté publicada. 

Para asegurar esto, existen las li-
cencias, las cuales son el conjunto 
de condiciones bajo las cuales el 
autor decide que su obra sea usa-
da. Si bien es cierto, la creación ya 
nace con copyright por defecto, es 
decir, no hace falta crear una licen-
cia para que nadie pueda copiar, 
distribuir o transformar una obra sin 
permiso del autor. 

Con el crecimiento de internet y 
la exposición de las obras dentro 
de él, el copyright se ha quedado 
bastante limitado. Por ello, se han 
creado diferentes tipos de licencias 
que permiten visibilizar qué es lo que 
permite el autor realizar con la obra. 
En este caso, las cosas que un au-
tor debe decidir sobre su obra en el 
caso de que quiera registrarla son: 

Si quiere que se le mencione cuando 
se difunde la obra

Si quiere que la persona que la di-
funda pueda lucrarse o no con la 
obra

Si quiere que se utilice una parte de 
ella para otra creación

Si quiere que sea distribuida y com-
partida en parte o en su totalidad 
bajo otras condiciones diferentes de 
las que he elegido.

¿Crees que es sencillo partici-
par en la vida cultural? ¿Cómo 
crees que se pueden ampliar 
esos derechos? 

Investiga sobre las activida-
des de un Centro Social Okupa. 
¿Crees que son necesarios? 
¿Crees que deberían cederles 
los espacios desde las institu-
ciones para que pudieran rea-
lizar esas actividades y cons-
truir comunidad? Argumenta 
tus respuestas. 

¿Por qué crees que es impor-
tante adquirir una licencia 
para una obra? ¿Crees que se 
respetan lo suficiente? 

ACTIVIDAD

¿Dónde podemos adquirir una li-
cencia? 

Existen muchos lugares donde po-
demos conseguir una licencia para 
nuestra obra. En este cao, os dare-
mos a conocer una de las más co-
nocidas y completas como es Crea-
tive Commons. 

Creative Commons permite gene-
rar licencias de derechos de autor 
tal y como establecen las leyes de 
propiedad intelectual. Lo hace de 
una forma bastante simple y estan-
darizada la cual permite al licencia-
do a retener los derechos de propie-
dad intelectual y, a su vez, permite a 
otros copiar, distribuir y hacer uso de 
la obra según el autor decida.
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#11LA TOLERANCIA

¿QUÉ ES LA TOLERANCIA? 
La tolerancia, entendida dentro del 
ámbito cultural, se puede entender 
con la actitud de respeto o acepta-
ción de diferentes ideas, opiniones 
y/o actitudes de las personas, aun-
que no coincidan con las propias. 

La paradoja de la tolerancia

Karl Popper, en su obra “La sociedad 
abierta y sus enemigos” explica que: 
“la tolerancia ilimitada debe condu-
cir a la desaparición de la tolerancia. 
Si extendemos la tolerancia ilimitada 
aun a aquellos que son intolerantes, 
el resultado será la destrucción de 
los tolerantes y, junto con ellos, de la 
tolerancia”.

Lo que Popper viene a señalar es 
que ser tolerantes implica ser into-
lerantes con la intolerancia, es decir, 
respetar las diferencias no implica 
que tengamos que respetar aque-
llas que son y/o ejercen violencia 
contra las personas. 

¿QUÉ EJEMPLOS PODEMOS  
ENCONTRARNOS? 
No podemos ser tolerantes con el 
racismo. El racismo implica el odio 
hacia un colectivo por su origen o 
sus características (color de piel, 
religión, idioma…). Esto implica su-
perponer unas culturas o unos luga-
res por encima de otros y por tanto 
genera desigualdades, estigmas y 
violencias entre las personas. El ra-
cismo afecta a la vida cotidiana de 
muchas personas y esto conlleva a 
sufrir violencias no solo en el ámbi-
to físico, sino psíquico, institucional, 
económico, etc. 

No podemos ser tolerantes con la 
LGTBfobia. El artículo 19 de la Decla-
ración Universal de Derechos Huma-
nos señala que “todo individuo tiene 
derecho a la libertad de opinión y de 
expresión”.

No podemos ser tolerantes con el 
machismo. El machismo es una 
ideología que establece la superio-
ridad del hombre con respecto a la 
mujer. Esto se visibiliza a través de 
actitudes, prácticas y creencias que 
lo promueven. Todo ello genera vio-
lencia sobre las mujeres, ya que esto 
impide el desarrollo de las mujeres 
como personas con los mismos de-
rechos que cualquier hombre.

¿QUÉ PUEDE IMPLICAR  
LA TOLERANCIA? 
La palabra tolerancia, en cambio, 
proviene de tolerans, en latín del 
verbo tolerare que significa «aguan-
tar y soportar». Esto implica que el 
término «tolerancia» suponga una 
actitud de superioridad moral o 
cultural, ya que implica que desde 
una posición se visualice la cultura 
a la que uno pertenece de manera 
superior a la que se observa, lo que 
implica que se “tenga que sopor-
tar la otra”. Por otra parte, tolerar 
también puede implicar que haya 
indiferencia con respecto a las otras 
culturas. Esto se debe a que, si lo to-
leras, probablemente no muestres 
un interés por conocer ni tampoco 
mantengas una mentalidad crítica 
de los puntos en común y las dife-
rencias, simplemente “se tolera”. De 
esta manera, no se desarrolla una 
interculturalidad plena ya que esta 
actitud no genera que existan re-
laciones entre ambas culturas que 
impliquen su interacción, sino que se 
mantienen de formas separadas e 
incluso opuestas. 

Por su parte, dentro de lo que se 
denomina “la interculturalidad críti-
ca”, se trabaja por la necesidad de 
reconocerse mutuamente más allá 
de la simple tolerancia o de la indi-
ferencia. 
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¿QUÉ IMPLICA NO TOLERAR?
Más allá de la crítica que se pueda 
hacer al significado de la palabra 
“tolerancia” entendemos que en 
general, las personas más o menos 
se aproximan a la tolerancia en-
tendiéndola como el respeto a las 
diferencias (aunque sea desde una 
mirada distante). Sin embargo, exis-
te la no-tolerancia que conlleva a 
discursos de odio y a las violencias 
en todos sus niveles. 

Los discursos de odio son expresio-
nes que incitan directamente a la 
realización de actos de discrimina-
ción o violencia por motivos de odio 
racial, xenófobo, orientación sexual 
y otras formas de intolerancia. En 
algunos casos esto puede conllevar 
a cometer delitos de odio, los cuales 
están penalizados por la ley. 

En la Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea nos 
encontramos con el artículo 21 de no 
discriminación el cual señala que: 

Se prohíbe toda discriminación, y en 
particular la ejercida por razón de 
sexo, raza, color, orígenes étnicos o 
sociales, características genéticas, 
lengua, religión o convicciones, opi-
niones políticas o de cualquier otro 
tipo, pertenencia a una minoría na-
cional, patrimonio, nacimiento, disca-
pacidad, edad u orientación sexual.

Se prohíbe toda discriminación por 
razón de nacionalidad en el ámbito 
de aplicación de los Tratados y sin 
perjuicio de sus disposiciones parti-
culares.

¡NOTA EXTRA!
Debemos de reinterpretar el sig-
nificado de cultura y la transmi-
sión de esta, es decir, no sólo vale 
con redefinir socialmente qué es 
lo que implica culturalizarse, sino 
que también es necesario focali-
zarnos sobre todo en la educación 
formal, la cual debería permitir 
acercarnos a la cultura de una 
forma lo menos sesgada posible. 
Esto no significa que aun así no se 
entienda que la información no 
puede ser puramente objetiva y, 
además, es necesario ser cons-
ciente de que el compromiso de 
neutralidad está condicionado 
social, histórica y culturalmente. 
Por ello, también será necesario 
que, a la hora de transmitir cier-
tos conocimientos, se señale el 
punto de partida o la visión des-
de la que se cuenta porque dejar 
clara cuál es nuestra posición de-
jará entrever los posibles sesgos 
que puedan existir.

EL “CHOQUE DE IGNORANCIAS”
Este término, acuñado al autor Ed-
ward W. Said, sirvió para rebatir la 
teoría de Huntington sobre el ‘cho-
que de civilizaciones’. Samuel Hun-
tington en su artículo de 1993 en la 
revista de Foreign Affairs escribió un 
artículo titulado “Clash of Civilisa-
tions” donde el autor sostenía que 
la política mundial, tras el final de la 
Guerra Fría, había entrado en una 
nueva etapa donde la fuente princi-
pal de un conflicto no iba a ser otra 
que la cultural ya que, a su modo de 
ver, era más compleja de resolver o 
conciliar. El autor Said mostró su crí-
tica señalando la falta de perspec-
tiva de esta teoría, ya que no tiene 
en cuenta una visión más amplia de 
la historia, la cultura y la geopolítica 
del mundo y que, además, reduce el 
mundo y sus relaciones a 8 civiliza-
ciones. Por ello, a su modo de ver es 
necesario investigar estas diferen-
cias, pero desde una perspectiva no 
conflictiva que permita realizar un 
análisis crítico. 

Este choque de ignorancias se per-
petúa aprovechándose de la igno-
rancia social para aumentar el po-
der de grupos o individuos. En este 
aspecto la interculturalidad crítica 
entiende la necesidad de combatir 
el “analfabetismo cultural”, es decir, 
el desconocimiento y la ignorancia 
de las diferentes culturas, volviendo 
a replantear el término de cultura 
desde una visión postcolonial, no 
como una entidad autónoma sin 
perspectiva crítica, sino como la 
suma de los conocimientos, viven-
cias, pensamientos y experiencias 
de los humanos que pueden gene-
rar conflictos y asimetrías entre ellas.

ACTIVIDAD

¿Qué ejemplos se te ocurren 
de acciones o ideas que no 
pueden tolerarse? 

Reflexiona sobre el término 
“choque de ignorancias”. 
¿Qué crees que podría ha-
cerse para reducirlo?

Investiga sobre los delitos de 
odio de su país. ¿Cuáles son 
los que más ocurren? ¿Es-
tán penalizados por la ley? 
¿Cómo crees que se podrían 
prevenir? 
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#22LA DIVERSIDAD
¿QUÉ ES LA DIVERSIDAD? 
La diversidad son las diferencias 
que existen entre las personas. Estas 
pueden ser debido a su edad, géne-
ro, etnia, raza, discapacidad, religión, 
etc. En definitiva, podemos decir que 
la diversidad impregna nuestra so-
ciedad. 

Para conocer un poco más en pro-
fundidad hablaremos de las diferen-
cias principales entre cada una de 
ellas.

DIVERSIDAD DE GÉNERO: 
El género es el conjunto de carac-
terísticas, normas sociales, econó-
micas, políticas, culturales y psico-
lógicas asignadas en base al sexo 
(hombre y mujer). Lo cierto es que 
esta forma de entender el género es 
limitante, ya que existen otras rea-
lidades que no quedan reflejadas 
dentro de este binarismo. 

El género, al ser un constructo social, 
ha generado ‘cajones’ de los que 
una persona no puede salir, ya que 

se entiende que se deben cumplir 
ciertas características para que se 
te asocie a uno. Estos cajones son 
los denominados ‘roles de género’. 
Los roles de género son los estereo-
tipos que impulsan a las personas 
a desempeñar tareas y funciones, 
así como a tener comportamientos 
considerados propios de mujeres y 
hombres por el hecho de pertenecer 
a un sexo u otro. 

Es importante que el género no se 
confunda con el sexo, el cual se 
refiere a las diferencias y carac-
terísticas biológicas, anatómicas, 
fisiológicas y cromosómicas de los 
seres humanos. Aunque por norma 
general se considera como binario, 
lo cierto es que no lo es. Tenemos 
que tener en cuenta que existen 
personas que se categorizan como 
intersexuales. Las personas inter-
sexuales son aquellas en las que el 
sexo genético, el de la gónada y el 
de los genitales.

En todas las sociedades existen des-
igualdades y situaciones injustas 
producidas por esa atribución dife-
renciada de roles y oportunidades 
de género a hombres y mujeres. 
Además, estos oprimen a otra parte 
de la población la cual no se cate-
goriza dentro de esta dualidad tan 
limitada, donde género y sexo se 
vinculan. Existen por ejemplo las per-
sonas transgéneros, es decir, aque-
llas que consideran que su sexo 
biológico con su género no coincide. 
También, existen las personas no 
binarias, aquellas que no se catalo-
gan como hombre o mujer y que se 
denominan dentro de este término 
paraguas (que engloba otros térmi-
nos). 
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#33LA RELIGIÓN
RELIGIÓN: 
Las creencias religiosas de las per-
sonas no solamente marcan la 
diferencia del dios o dioses en los 
que creen. Estas, también sientan 
una base cultural en aquellos paí-
ses donde predominan debido a las 
costumbres que generan y a las tra-
diciones que van ligadas a ellas. 

Aunque no es justo segregar los paí-
ses en torno a su religión, ya que no 
todas las personas que viven ahí son 
creyentes o creen en la misma, si es 
importante tener en cuenta cual es 
la que prevalece sobre el resto. En 
este mapa podremos observar las 
religiones mayoritarias que se asien-
tan en los diferentes países: 

Las diferencias religiosas afectan 
a la convivencia y además es una 
de las principales causas por las 
que se produce el racismo y el odio 
hacia colectivos. Por ejemplo, en el 
Eurobarómetro de 2015 sobre dis-
criminación, cuando preguntaron 
sobre la discriminación en el trabajo, 
el 94% de los encuetados respondió 
que estaría a gusto trabajando con 
un compañero cristiano mientras 

De DIEGO73 - Trabajo propio, CC BY-SA 4.0, https://com-
mons.wikimedia.org/w/index.php?curid=68335585

que esta proporción bajaba a 81% si 
era budista o a 71% si el compañero 
era musulmán. Por lo tanto, pode-
mos decir que el desprestigio de 
una religión también va relacionado 
intrínsecamente con el racismo y la 
xenofobia.

FEMINISMO Y RELIGIÓN
Las religiones tienen un gran peso 
cultural en nuestra sociedad, ya 
que no solamente han impuesto 
gran parte de su visión en nuestro 
comportamiento, sino que también 
han asentado sus tradiciones. En 
este aspecto, y fijándonos en las 
religiones mayoritarias, podemos 
ver como la mujer queda en un 
ámbito muy relegado de la religión. 
Por ejemplo, dentro del cristianis-
mo el papel de una mujer a nivel 
institucional queda relegado al de 
ser una ‘monja’ mientras que un 
hombre puede ser cura, cardenal, 
obispo u papa (máximo represen-
tante de la iglesia católica). Esto no 
solamente ocurre en el catolicismo, 
sino que también nos lo podem-
os encontrar en otras instituciones 
religiosas. Además, muchas de las 
normas impuestas no por la re-
ligión, sino por la interpretación del 
hombre patriarcal de estas, están 
enfocadas a las mujeres. Por ejem-
plo, en el caso del islam podemos 
encontrarnos diferentes prendas 
de ropa para cubrir el cuerpo de 
las mujeres, sin embargo, para los 
hombres estas normas no son tan 
estrictas e incluso solo llegan a 
considerarse como prendas tradi-
cionales que deben ponerse en de-
terminados momentos. 

De The original uploader was LilTeK21 de Wikipedia 
en inglés. - Transferido desde en.wikipedia a Com-

mons., CC BY-SA 3.0, https://commons.wikimedia.
org/w/index.php?curid=4652098

https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=68335585
https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=68335585
https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=4652098
https://commons.wikimedia.org/w/index.php?curid=4652098
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Sin embargo, con respecto a esta 
cuestión y dado al avance del mov-
imiento feminista a nivel mundial, 
nos encontramos con un nuevo 
movimiento donde las mujeres mu-
sulmanas están utilizando el velo 
como una forma de reivindicarse 
como tal y haciéndolo desde la 
elección y no desde la imposición. 
Hemos de tener en cuenta, que, en 
la Europa actual, si ser mujer ya es 
difícil debido a la sociedad patriar-
cal y a la serie de discriminaciones 
que sufrimos, debemos tener pre-
sente que una mujer musulmana 
sufrirá una doble discriminación, la 
de su género y la de su religión. 

Utilizar un elemento tan visible como 
el hiyab de complemento da fuerza 
a su mensaje y a su reivindicación 
y aunque el debate puede ser 
mucho más amplio, al menos, se 
debe realizar un acto de tolerancia 
y de aproximación a su religión le-
jos del odio. No se puede imponer 
una decisión o una forma de vivir 
y expresarse a nadie y por tanto, 
independientemente de la opinión, 

tenemos que respetar las decisiones 
religiosas siempre y cuando estas 
no atenten contra los derechos hu-
manos.

LGTBI: 
El colectivo LGTBI es el colectivo de 
lesbianas, gais, trans, bisexuales e 
intersexuales. La comunidad LGBT 
comenzó en el año 1969 en Nueva 
York, con la marcha que se produjo 
después de la revuelta de Stonewall. 
Esta revuelta consistió en grandes 
manifestaciones en protesta contra 
una redada policial que hubo en un 
pub llamado Stonewall Inn.

A pesar de la larga lucha del colec-
tivo LGTBI, actualmente, podemos 
encontrarnos aún países donde per-
tenecer al colectivo LGTBI o el matri-
monio de estos sigue siendo ilegal e 
incluso criminalizado, contando con 
penas que van desde los 8 años de 
cárcel hasta la cadena perpetua o 
la pena de muerte. En este mapa 
podréis observar la situación según 
el país: 

Fuente: ilga.org - Informe Homofobia 
de Estado Creado con Datawrapper 
https://www.datawrapper.de/_/BWIgy/

¿Y QUÉ PASA CON LAS  
PERSONAS TRANS? 
En la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa el 22 de abril de 
2015 se aprobó una resolución que 
reconocía la discriminación genera-
lizada a la que se enfrentan las per-
sonas transexuales en Europa, lo que 
generaba dificultad para acceder 
al mercado laboral y a los servicios 
sanitarios, además de la violencia 
verbal y psicológica que sufren. 

En este sentido, la resolución instó 
a los Estados a “instaurar proce-
dimientos rápidos, transparentes 
y accesibles, basados en la auto-
determinación, que permitan a las 
personas transexuales cambiar de 
nombre y de sexo, y a abolir los tra-
tamientos médicos obligatorios y el 
diagnóstico de salud mental como 
una obligación legal previa para el 
reconocimiento de la identidad de 
género. 

Actualmente, en Europa ocho paí-
ses europeos (Portugal, Bélgica, 
Francia, Irlanda, Grecia, Dinamarca, 
Luxemburgo y Malta) han regulado 
la autodeterminación de género 
a partir de los 18 años. Lo cierto es 
que esta aún puede mejorar ya que 
en Grecia por ejemplo los menores 
deben ser analizados por un comité 
interdisciplinar (psiquiatras, endo-
crinos, pediatras, etc.) y en otros 
países como Portugal o Irlanda re-
claman el permiso paterno. 

ACTIVIDAD

¿Cómo definirías la diver-
sidad? ¿Qué puedes incluir 
dentro de la diversidad? 

¿Qué factores crees que 
existen para que haya opre-
siones debido a la religión 
en Europa? ¿Es una cuestión 
racial? Argumenta tu res-
puesta. 

Investiga sobre la clase 
obrera y la religión. ¿Cómo 
han estado vinculadas a lo 
largo de la historia? ¿Ha ha-
bido aspectos positivos? 

¿Perteneces o conoces a al-
guien que pertenezca al co-
lectivo LGTBI? ¿Cómo es su 
experiencia en la sociedad? 

Debate sobre el uso del hijab: 
¿El estado debe intervenir 
para regular su uso? Argu-
menta tu respuesta. 

Las cinco principales vestimentas de la mujer musulmana 
Fuente: Composición: El País de España

https://www.datawrapper.de/_/BWIgy
https://www.datawrapper.de/_/BWIgy/
https://www.datawrapper.de/_/BWIgy/
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EL PINKWASHING
El pinkwashing es un término que sig-
nifica “lavado rosa”. Esto se produce 
cuando empresas o instituciones de 
gobierno se disfrazan con una ima-
gen feminista y LGTBIfriendly cuando 
realmente, sus medidas lejos de ser 
favorables a la transformación social 
o garantizar los derechos del propio 
colectivo, hacen lo contrario. De esta 
forma, consiguen vender una ima-
gen progresista, aunque la realidad 
sea que no actúan para conseguir 
el bienestar de las personas que for-
man parte del colectivo. Por lo tanto, 
este término se utiliza con el fin de 
denunciar la hipocresía de empresas 
e instituciones que solo venden una 
imagen que no es realista. 

Uno de los países más criticados en 
realizar Pinkwashing es Israel. A pe-
sar de ser declarado el 2011 “mejor 
destino gay” ni si quiera el matrimo-
nio entre personas del mismo sexo 
puede realizarse, ya que solamente 
las autoridades religiosas pueden 
oficiar matrimonios y ninguna lo 
permite. De hecho, uno de los mo-
mentos en los que la comunidad 
internacional alzó su voz de manera 
crítica contra Israel ocurrió en Euro-
vision de 2018 cuando su represen-
tante, Netta, ganó el festival con una 
canción sobre el empoderamiento 
femenino. Dos días después del fes-
tival, el Estado de Israel asesinó a 62 
manifestantes del pueblo palestino 
e hirió a más de 2000. Sin embargo, 
los medios de comunicación pusie-
ron el foco en como el primer minis-
tro Netanyahu había recibido a la 
artista tras su victoria. 

Además, las personas LGTBI palesti-
nas, se ven aún mucho más some-
tidas que la población palestina, ya 
que, si se conoce su disidencia y se 
niegan a colaborar con el ejército 
israelí, sulen ser amenazados con 
hacer pública su orientación o iden-
tidad, poniendo en juego su vida. 

ESPIRITUALIDAD Y DIVERSIDAD 
SEXUAL
En nuestra sociedad, el imagina-
rio colectivo entiende que hay una 
contradicción entre religión y la 
diversidad sexual y de género. Sin 
embargo, cada vez hay más movi-
mientos dentro de las religiones que 
intentan dar a ver que la identidad o 
la orientación sexual de una perso-
na no tiene por qué estar en disputa 
con la religión.

Así, por ejemplo, nos encontramos 
movimientos como el Islam Queer 
que tratan de visibilizar al colecti-
vo LGTBI dentro de su religión. Para 
ellos, las interpretaciones que se han 
hecho del Corán son patriarcales 
ya que se llevaron a cabo por hom-
bres pertenecientes a una época y 
cultura muy específicas. Es por eso 
que desde este movimiento queer 
musulmán están realizando una in-
terpretación de El Corán, los hádices 
y la jurisprudencia clásica en clave 
de género. 

La religión
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Qué es el racismo y cómo te afecta a ti

#11 #22
OBJETIVOS
DE LA UNIDAD

QUÉ ES EL
  RACISMO
Y CÓMO TE
  AFECTA A TI

Que las participantes identifiquen el 
racismo en su propia experiencia o 
en su entorno. Identificar las políticas 
públicas que favorecen el racismo 
y aquellas que permiten contrarres-
tarlo. 

Conocer el origen del racismo en la 
historia, en relación con la expansión 
del capitalismo global. Identificar la 
interacción entre racismo, patriar-
cado y capitalismo en la historia y 
en el mundo actual. Proponemos comenzar con es-

tas preguntas de carácter general 
para abrir el debate entre todas las 
participantes del taller. Al final de la 
Unidad Didáctica, podremos volver 
sobre la misma pregunta y evaluar 
colectivamente qué elementos nue-
vos se incorporan al debate. 

Trabajar inicialmente con un forma-
to de lluvia de ideas: ir apuntando 
en una pizarra las palabras o con-
ceptos que se señalan. Al finalizar, 
pedirles a las participantes que se-
ñalen dos o tres de las expresiones 
de racismo que consideran más 
frecuentes en su entorno. 

Reflexionar acerca de qué sectores 
laborales feminizados y racializados 
son más afectados por la discrimi-
nación en diferentes países. 

Planificar acciones a nivel del en-
torno cercano o la comunidad para 
combatir el racismo y toda forma de 
discriminación. 
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#33EL RACISMO Y
  OTRAS FORMAS DE
DISCRIMINACIÓN

3.1. DEFINICIONES
La   Convención   Internacional   so-
bre   la   Eliminación   de   todas   las   
Formas   de   Discriminación Racia-
les fue adoptada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 21 de 
diciembre de 1963 y entró en vigor el 
4 de enero de 1969. 

En su Artículo 1 se define la discri-
minación racial como “cualquier 
distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en la raza, co-
lor, descendencia u origen étnico o 
nacional, que tenga el propósito o 
efecto de invalidar o perjudicar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en 
situaciones iguales, de los derechos 
humanos y libertades fundamenta-
les en el campo político, económico, 
social, cultural o cualquier otra área”.

(Fuente: El racismo y el derecho in-
ternacional de los Derechos Huma-
nos, Naciones Unidas, Oficina del Alto 
Comisionado por los Derechos Hu-
manos. Disponible en: https://www.
un.org/es/durbanreview2009/pdf/
InfoNote2_Racism_IHRL_SP.pdf

A su vez, en la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discrimina-
ción Racial, la Xenofobia y las For-

mas Conexas de Intolerancia, que 
se reunió en Durban (Sudáfrica) en 
2001, se señalan las principales cau-
sas, formas y manifestaciones con-
temporáneas de racismo:

-La esclavitud y la trata de esclavos, 
en particular la trata transatlántica.

-El colonialismo, que ha llevado al 
racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia, y que los africanos y los 
afrodescendientes, las personas de 
origen asiático y los pueblos indíge-
nas fueron víctimas del colonialismo 
y continúan siéndolo de sus conse-
cuencias.  

-El apartheid y el genocidio, como 
crímenes de lesa humanidad.

-La xenofobia contra los no nacio-
nales, en particular los migrantes, los 
refugiados y los solicitantes de asilo.

-Nuevas manifestaciones de racis-
mo, discriminación racial, xenofobia 
y formas conexas de intolerancia a 
las que pueden estar expuestos los 
jóvenes y otros grupos vulnerables 
por la situación de pobreza, preca-
riedad, falta de vivienda, discrimina-
ción religiosa o cultural. 

(Fuente: Conferencia Mundial contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, 
la Xenofobia y las Formas Conexas 
de Intolerancia, disponible en ht-
tps://www.un.org/es/events/paste-
vents/cmcr/durban_sp.pdf)

ACTIVIDAD

A. En grupos, debatid y escri-
bid de forma breve, situacio-
nes de racismo que pueden 
encontrarse las mujeres mi-
grantes en los países de lle-
gada en la actualidad.

En el trabajo

En la escuela

En el barrio donde vives

B. Todos los grupos exponen 
las diferentes situaciones 
y reflexionan sobre si hay 
similitudes que se puedan 
destacar en las respuestas. 

https://www.un.org/es/events/pastevents/cmcr/durban_sp.pdf
https://www.un.org/es/events/pastevents/cmcr/durban_sp.pdf
https://www.un.org/es/events/pastevents/cmcr/durban_sp.pdf
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#44CÓMO AFECTA
   EL RACISMO
A LAS MUJERES

4.1. RACISMO Y SEXUALIZACIÓN 
DE LAS MUJERES
Vamos a compartir la historia de 
una mujer y reflexionar sobre esta. 
Su historia permite visualizar la re-
lación entre racismo y patriarcado 
que estableció el colonialismo eu-
ropeo frente a las mujeres del conti-
nente africano. 

Saartjie Baartman nació en 1789 y 
pertenecía a la tribu sudafricana 
khoikhoi. Sus padres habían muerto 
siendo ella muy joven y a los 16 años 
su novio fue asesinado por colonos 
holandeses. Después fue esclavi-
zada y llevada a Ciudad del Cabo, 
donde le asignaron trabajos domés-
ticos.

Pero su vida tuvo un vuelco en 1810, 
cuando un médico británico la llevó 
a Europa, para exponerla en ferias 
de atracciones para la diversión 
del público europeo. La forma de 
su cuerpo, con grandes nalgas y un 
desarrollo muy grande de los labios 
de la vulva, además de la coloración 
bronceada de su piel eran rasgos 
corporales que los observadores 
europeos percibían como exóticos. 
La exhibían con ropas llamativas, 
para destacar sus formas. Se la co-

noció como la “Venus de hotentote” 
en referencia a la etnia a la que 
pertenecía. Más tarde fue traslada-
da a Francia, donde la exhibieron 
en circos, dentro de una jaula con 
animales. Allí fue “descubierta” por 
el naturalista francés George Cuvier, 
quien convirtió a Sara en un objeto 
de estudio científico para su teoría 
de anatomía comparada. 

Sara murió en 1816, con 26 años. Sus 
restos, junto con un modelo en yeso 
de su cuerpo, fueron parte del Mu-
seo del Hombre en Francia hasta 
1974. Después de llegar a la presi-
dencia, Nelson Mandela solicitó a 
Francia la devolución de los restos 
de Saartjie Baartman para poder 
enterrarla en su localidad natal. Re-
cién se logró el traslado en el año 
2002. La ceremonia se celebró el 9 
de agosto de 2002, en el Día Interna-
cional de la Solidaridad con la lucha 
de la de la mujer en Sudáfrica. 

ACTIVIDAD

¿Conocías la historia de la 
“Venus de Hotentote”? ¿Qué 
piensas de su historia? ¿Qué 
imagen presentaban los eu-
ropeos de las mujeres africa-
nas? 
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#55RACISMO,
PATRIARCADO
 Y CAPITALISMO
 EN LA HISTORIA

5.1. ESCLAVITUD
Algunos historiadores calculan que 
entre los siglos XVI y XIX, doce millo-
nes de personas africanas fueron 
enviadas a América como esclavas. 
Pero si se suma todas las personas 
que no llegaron porque morían en el 
viaje, o durante el proceso de cap-
tura y trata en África, ese número 
podría multiplicarse varias veces.

Los traficantes entregaban los es-
clavos en las costas africanas a 
buques europeos que los llevaban 
hacia América. Allí eran utilizados 
como mano de obra en las planta-
ciones de caña de azúcar, tabaco y 
algodón para la industria de expor-
tación a gran escala. 

El viaje en barco duraba varios me-
ses, en pésimas condiciones para 
las personas esclavizadas, sin agua 
y con escasa comida, con calores 
agobiantes, castigos físicos y enfer-
medades. Era una verdadera tortura. 
Muchos morían en el viaje a causa 
de las enfermedades, el hambre 
o los maltratos físicos. Las mujeres 
esclavizadas eran violadas por la 
tripulación. 

Hombres y mujeres, padres e hijos, 
eran separados, según las necesi-
dades del futuro comprador. Para 
los europeos, las personas esclavi-
zadas eran “cosas”, sin ningún dere-
cho. Durante 400 años se mantuvo 
un flujo constante de la exportación 
masiva de esclavos, que eran tras-
ladados a tierras extrañas. Sobre la 
base de ese comercio de esclavos, 
florecieron nuevas fortunas a un 
lado y otro del Atlántico. 

5.2. ABASTECER LAS COLONIAS 
CON MANO DE OBRA BARATA
El auge de la esclavitud atlántica no 
puede entenderse sin considerar el 
genocidio de las poblaciones indí-
genas originarias en América por 
parte de los colonizadores europeos. 
Estos utilizaron mano de obra indí-
gena por medio de reclutamientos 
forzados para la minería y las plan-
taciones. Pero la combinación de 
enfermedades y los malos tratos 
diezmaron a esas poblaciones. Otros 
pueblos se resistieron a ser esclavi-
zados. Por eso los europeos nece-
sitaban una nueva fuente de mano 
de obra barata, y la encontraron en 
la trata esclavista. 

Portugal, Francia, Holanda, Dina-
marca y Reino unido se encuentran 
entre los más importantes Estados 
europeos que llevaron adelante la 
trata esclavista, a través de parti-
culares o de grandes empresas co-
merciales como la British South Sea 
Company. Otros, como España, o los 
Estados coloniales de Norteamérica 
eran “compradores” masivos de es-
clavos. 
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5.3. EL COMERCIO TRIANGULAR
La revolución industrial y el surgi-
miento del capitalismo tiene su 
base en lo que se conoce como el 
comercio triangular. Este triangulo 
establecía líneas de contacto en-
tre Europa, África y América. Así lo 
describe el historiador Eric Eustace 
Williams en su libro Capitalismo y 
esclavitud, publicado en 1944:

“En el comercio triangular, Inglaterra, 
Francia y la América colonial, pro-
veían las exportaciones y los bar-
cos; África la mercancía humana; y 
América las plantaciones, las ma-
terias primas de las colonias. El bar-
co de esclavos partía de la madre 
patria con un cargamento de artí-
culos manu-facturados. Estos eran 
permutados, con cierto margen de 
beneficio, en la costa de África, por 
los negros, que eran conducidos 
a las plantaciones, con otro nuevo 
margen de ganancia, a cambio de 
un cargamento de productos colo-
niales, que eran llevados de vuelta al 
país de origen”. 

Esto demuestra que la esclavitud no 
era un fenómeno “ajeno” al desa-
rrollo del capitalismo, sino un factor 
clave en sus orígenes.

5.4. UNA HISTORIA DE RESISTEN-
CIAS
Las personas esclavizadas ofrecie-
ron variadas formas de resistencia. 
Aun cuando se encontraban aisla-
das de sus comunidades, sometidas 
a constantes maltratos, encadena-
das y castigadas físicamente, sin 
comida suficiente, etc. Algunas de 
las formas de resistencia más ele-

mentales eran los gritos, la lucha, los 
escapes individuales o en grupo, la 
negativa a trabajar o el hacerlo de 
forma más lenta, etc. La resistencia 
también se expresaba en bailes o 
canciones. 

En algunos casos, personas esclavi-
zadas lograban escapar en grupos 
y reunirse en zonas alejadas, donde 
formaban “palenques” o “quilom-
bos”, comunidades de esclavos li-
bertos. 

También se produjeron rebeliones 
de esclavos en 1532 en Venezuela, 
en 1533 en Cuba y en 1579 en Pana-
má. En 1635 en Jamaica y la gran 
rebelión en Haití en 1791 (en medio 
de la Revolución francesa). 

ACTIVIDAD

A. En grupos de dos o tres 
personas, investigad en 
internet sobre el siguiente 
tema y después exponed al 
resto del taller: Formas de 
resistencia a la esclavitud. 

Podéis buscar canciones, o 
investigar sobre la experien-
cia de las rebeliones de es-
clavos.

 B. También podéis ver y co-
mentar una película sobre el 
tema.  

Películas propuestas: 

Harriet. Película biográfica 
sobre la luchadora abolicio-
nista Harriet Tubman. Año 
2019. Director: Kasi Lemmons

12 años de esclavitud. Pelícu-
la adaptación de la autobio-
grafía de Solomon Northup, 
un mulato afroamericano 
nacido libre que fue secues-
trado y vendido como escla-
vo. Año: 2013. Director: Steve 
McQueen

Los hombres libres de Jones. 
Película sobre los desertores 
de la Guerra Civil nortea-
mericana que formaron una 
comunidad libre y mestiza 
entre blancos y esclavos li-
berados. Año:2016. Director: 
Gary Ross
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#66  MUJERES
Y ESCLAVITUD

6.1. UNA HISTORIA OLVIDADA
Angela Davis, en su libro Mujeres, 
raza y clase, señala que, entre los 
muchos libros y estudios publicados 
sobre la esclavitud, se echa en falta 
un estudio más importante dedica-
do a las mujeres esclavas. Las muje-
res han sido invisibilizadas también 
en esta historia.  

Davis señala que las mujeres negras 
no encajaban con el estereotipo de 
la feminidad de las mujeres blancas, 
aisladas en sus hogares como “flo-
res delicadas”. Las mujeres negras 
siempre habían trabajado, como el 
resto de los esclavos. Y hacían duros 
trabajos en el campo, no solo traba-
jos domésticos. 

Jenny Proctor, una esclava en las 
plantaciones de algodón de Alaba-
ma, relata cómo empezó a trabajar, 
siendo niña:

Teníamos unas cabañas viejas y 
cochambrosas hechas de estacas. 
Algunas de las hendiduras de las 
grietas se habían rellenado con ba-
rro y musgo y otras no. Ni siquiera 
teníamos buenas camas, sólo ca-
tres clavados al muro exterior de 
estacas y con las mantas corroídas 

tiradas encima. Claro que era in-
cómodo para dormir, pero hasta 
eso sentaba bien a nuestros moli-
dos huesos después de los largos y 
duros días de trabajo en el campo. 
Cuando era una cría, yo me ocupa-
ba de los niños e intentaba limpiar 
la casa exactamente como la vieja 
señora me decía. Luego, en cuanto 
cumplí los diez años, el viejo amo 
dijo: Esta negra estúpida de aquí a 
aquella parcela de algodón. 

(Fuente: Angela Davis, Mujeres, raza y 
clase, Akal)

Davis destaca que las mujeres es-
clavas eran tratadas “igual que los 
hombres” para ser explotadas en el 
campo. Pero también eran conside-
radas de modo diferente, como mu-
jeres, para ser violadas o abusadas 
por los dueños de esclavos. 

Las mujeres eran consideradas 
instrumentos para parir nuevos es-
clavos. Por eso sus hijos, como el 
ganado, podía ser separado de sus 
madres para ser vendido, sin ningu-
na limitación. 

6.2. LA LUCHA DE LAS MUJERES 
CONTRA LA ESCLAVITUD
Las mujeres esclavas opusieron una 
constante resistencia a la esclavitud, 
participando de las rebeliones de 
esclavos y de las huidas masivas. 
En el movimiento abolicionista de 
la esclavitud participaron mujeres 
negras y mujeres blancas. También 
estuvieron presentes en la lucha por 
el derecho al sufragio. 

La resistencia podía tomar diversas 
formas. Así lo describió Angela Davis:

“A menudo, la resistencia era más 
sutil que las revueltas, las fugas y 
los sabotajes. Por ejemplo, consistía 
en aprender a leer y a escribir clan-
destinamente y en impartir a otros 
esclavos estos conocimientos. En 
Natchez, Luisiana, una esclava dirigió 
una escuela nocturna donde im-
partía clases a los miembros de su 
comunidad entre las once y las dos 
de la madrugada, y en la que llegó a 
«graduar» a cientos de alumnos”.

Las mujeres blancas fueron un gran 
apoyo para el movimiento aboli-
cionista desde sus comienzos. Por 
ejemplo, la maestra blanca, Pruden-
ce Crandall, aceptó educar en su 
escuela a una niña negra, a pesar 
del boicot y del hostigamiento que 
recibió. Muchas obreras blancas de 
las fábricas textiles aportaron dinero 
a la causa abolicionista. Y mujeres 
blancas de clase media también 
militaron contra la esclavitud, ya 
que, como mujeres oprimidas, se 
identificaban con la lucha de mu-
jeres y hombres negros. Angelina 

Grimke, un abolicionista, dijo: “quiero 
que se me identifique con los ne-
gros. Hasta que no obtengan sus 
derechos, nunca alcanzaremos los 
nuestros.”

Después de varios años de lucha en 
común, al terminar la Guerra Civil, 
hubo un cambio en sentido contra-
rio. Las principales organizaciones 
de mujeres blancas dejaron de lado 
la lucha de las mujeres negras, por 
lo que se produjo una separación. 
Esto significó un importante retroce-
so, tanto para la causa de las muje-
res como para la lucha por los dere-
chos civiles de las personas negras. 

->Destacaremos a continuación la 
historia de algunas de estas muje-
res.



Unidad didáctica #09 - Patriarcado y racismo

Pág90

Mujeres y esclavitud

6.3. HARRIET TUBMAN
Harriet Tubman nació como esclava 
cerca de 1820 en Maryland. Siendo 
niña, fue golpeada y castigada con 
latigazos muchas veces. También 
tuvo una importante herida en la 
cabeza, que le dejó secuelas toda su 
vida. Logró escapar de sus propie-
tarios en 1849 y más tarde regresó 

para rescatar a su familiar. A partir 
de entonces, hizo el viaje varias ve-
ces para seguir ayudando a otros 
grupos de esclavos a escapar. 

Esta exesclava ayudó a liberar a 
más de 300 esclavos, arriesgando 
su vida en ello. Para lograr las hui-
das, utilizaba una red que se llama-
ba el Ferrocarril clandestino. Estas 
eran rutas secretas que se transmi-
tían de boca en boca, para escapar 
desde el sur hacia el norte en Esta-
dos Unidos. 

En 1863, durante la guerra Civil nor-
teamericana, Harriet Tubman fue la 
única mujer que encabezó una ope-
ración del ejército en la cual logró 
remontar un río y liberar a 750 es-
clavos entre los cañonazos enemi-
gos. Eso ocurrió en el Río Combahee. 

6.4. SOJOURNER TRUTH
Esta exesclava pasó a la historia por 
un discurso que hizo en la confe-
rencia sufragista de Ohio en 1851. Un 
hombre había argumentado que 
las mujeres no podían votar por-
que eran el “sexo débil”, ante lo que 
Sojourner Truth respondió de forma 
contundente:

“¡Yo he arado, he sembrado y he 
cosechado en los graneros sin que 
ningún hombre pudiera ganarme! 
¿Y acaso no soy una mujer? Podía 
trabajar como un hombre, y comer 
tanto como él cuando tenía la 
comida ¡y también soportar el 
látigo! ¿Y acaso no soy una mujer? 
He dado a luz a trece niños y he 
visto vender a la mayoría de ellos a 
la esclavitud … ¿Y acaso no soy una 
mujer?”

ACTIVIDAD

Hemos estudiado la historia 
de la esclavitud. Su relación 
con el capitalismo y la explo-
tación de la mano de obra. 
Y el papel de las mujeres en 
la esclavitud. Ahora nos ha-
cemos una pregunta impor-
tante: ¿Hay esclavitud en la 
actualidad? ¿Dónde?

Proponemos debatir sobre 
este tema: ¿Qué medidas 
crees que se podrían tomar 
para luchar contra la escla-
vitud hoy?

Tarea: Redacta 5 medidas 
que piensas que hay que 
tomar para evitar estas si-
tuaciones de esclavitud en la 
actualidad. Expone tus me-
didas y trata de convencer al 
grupo de por qué son las me-
jores. Al final, el grupo entero 
debe votar las 5 medidas 
más importantes entre todas 
las que se han propuesto. 

Su respuesta era una impugnación 
directa al patriarcado que conside-
raba a las mujeres como seres débi-
les o “naturalmente” inferiores, y por 
lo tanto incapaces de ejercer la ciu-
dadanía política. Pero era también 
un cuestionamiento a las mujeres 
sufragistas blancas, ya que muchas 
de ellas dejaban de lado las reivindi-
caciones de las mujeres negras y de 
las trabajadoras.
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#77     RACISMO,
 COLONIALISMO
Y PATRIARCADO

La expansión colonial europea im-
plicó un “reparto del mundo” por un 
puñado de países. Muchas veces a 
los territorios conquistados se con-
sideraban “desiertos”, porque a las 
personas que vivían allí no se las 
consideraba personas en igualdad 
de condiciones. Otras veces se jus-
tificaba la colonización asegurando 
que se trataba de pueblos atrasa-
dos, que había que empujar hacia el 
progreso. 

América, África, Asia, fueron terreno 
de las conquistas coloniales, que 
llevaron al sometimiento de millones 
de personas. El saqueo y la violencia 
más brutal eran los métodos del sis-
tema colonial, desde América a las 
Indias Orientales.

7.1. LOS ORÍGENES DEL RACISMO 
MODERNO
Los orígenes del racismo son inse-
parables de la historia de expolio, 
barbarie, esclavitud y colonialismo 
impulsado por las grandes poten-
cias. La aniquilación de las pobla-
ciones indígenas por los conquis-
tadores europeos en América o la 
utilización a gran escala de trabajo 
forzado, desde las plantaciones de 
azúcar en Brasil a las minas del Po-
tosí, se justificó con la invención de 
la “raza”, una categoría que permitía 
degradar a los hombres y mujeres 
del nuevo mundo como seres ca-
rentes de “alma” o más cercanos a 
la animalidad que a la preciada ci-
vilización europea. 

Racismo, colonialismo y explotación 
forman parte de la génesis del capi-
talismo. Como escribió Karl Marx en 
El Capital: “El descubrimiento de oro 
y plata en América, la expoliación, 
la esclavitud y el sepultamiento de 
la población aborigen en las minas, 
el comienzo de la conquista y el sa-
queo de las Indias Orientales, la con-
versión de África en una madriguera 
para la caza de las pieles negras”, 
son parte de los albores de la época 
de la producción capitalista.  

A. ¿Qué valor piensas que tienen 
las estatuas de personajes céle-
bres, colocadas en las plazas o 
frente a los edificios públicos?

B. Lee el artículo publicado en 
el diario británico The Guardian 
el pasado 29 de enero de 2021 y 
reflexiona sobre el papel de las 
estatuas en nuestra sociedad. 
¿Qué piensas que hay que hacer 
con las estatuas de personajes 
que fueron propietarios de es-
clavos?

[Original en inglés: Tributes to 
slave traders and colonialists 
removed across UK. Disponible 
en https://www.theguardian.
com/world/2021/jan/29/tribu-
tes-to-slave-traders-and-co-
lonialists-removed-across-uk]

Se retiran los homenajes a los 
traficantes de esclavos y a los co-
lonialistas en todo el Reino Unido

Decenas de homenajes a trafi-
cantes de esclavos, colonialistas 
y racistas se han retirado o se 
retirarán en todo el Reino Unido, 
según una investigación de The 
Guardian, y otros cientos están 
siendo revisados por autoridades 
e instituciones locales.

En lo que fue descrito por los 
historiadores como un ajuste de 

cuentas público “sin preceden-
tes” con la esclavitud y el pasado 
colonial de Gran Bretaña, se esti-
ma que 39 nombres -incluyendo 
calles, edificios y escuelas- y 30 
estatuas, placas y otros monu-
mentos conmemorativos han 
sido o están siendo modificados 
o retirados desde las protestas 
de Black Lives Matter del verano 
pasado.

El movimiento para eliminar los 
monumentos polémicos ha im-
plicado a un amplio sector de 
la sociedad, desde escuelas y 
universidades hasta propietarios 
privados, pubs, iglesias, funda-
ciones benéficas y ayuntamien-
tos.

Entre ellos se encuentra la es-
tatua de Sir John Cass y William 
Beckford en el Guildhall -ambos 
tuvieron importantes vínculos 
con el comercio de esclavos-, 
anunciada la semana pasada 
por el Ayuntamiento de Londres, 
el reloj de sol del hombre negro 
arrodillado en el Dunham Massey 
Hall y una estatua del goberna-
dor colonial Thomas Picton, que 
está en proceso de ser retirada 
del Ayuntamiento de Cardiff.

ACTIVIDAD
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Racismo, colonialismo y patriarcado

7.3. IMÁGENES DEL COLONIALIS-
MO EUROPEO
El 8 de marzo de 2019, en Milán tuvo 
lugar un curioso suceso. Un grupo 
de mujeres se acercó a la estatua 
del prestigioso periodista italiano 
Indro Montanelli y la cubrió con 
pintura color rosa. Se trataba de un 
acto de memoria histórica feminis-
ta y una fuerte denuncia a uno de 
los “padres” del periodismo italiano, 
galardonado con el Premio Príncipe 
de Asturias en 1986 y considerado 
un intelectual liberal de renombre. 
En 1972, durante la emisión de un 
programa televisivo, una periodis-
ta había interrogado a Montanelli 
sobre el hecho de haber tenido 
un matrimonio con una niña de 12 
años llamada Destà durante su el 
período colonial italiano en Etiopia. 
La respuesta de Montanelli fue: “Te-
nía 12 años, pero no me tomes por 
un bruto: a los 12 años ya son mu-
jeres allí. Necesitaba una mujer de 
esa edad. Mi suboficial me la com-

pró, junto con un caballo y un rifle, 
por un total de 500 liras”. 

El baño de pintura sobre la esta-
tua de Montanelli reavivó el de-
bate sobre su figura, y se abrió el 
debate sobre la relación entre el 
colonialismo europeo y la opresión 
de las mujeres en los territorios 
coloniales. 

7.5. EL RACISMO “CIENTÍFICO”
La idea de que existen “razas” di-
ferenciadas, en base a diferentes 
rasgos físicos secundarios, se fue 
estableciendo para poder justificar 
que había personas superiores a 
otras. Esta era la manera de justifi-
car la esclavitud o la colonización 
de los pueblos, en sociedades que 
supuestamente se basaban en los 
principios de “libertad, igualdad y 
fraternidad” para todos los seres hu-
manos. 

En el siglo XIX, la ciencia fue en ayu-
da de los prejuicios racistas y se 
elaboraron diferentes teorías para 
justificar las diferencias raciales con 
bases supuestamente “científicas”.

Un primer enfoque de este tipo ase-
guraba que existían peligros biológi-
cos en la mezcla de razas. Y por eso, 
en muchos países, había leyes que 
prohibían los “matrimonios mixtos”. 
Más tarde, este mismo enfoque se 
trató de justificar con las primeras 
investigaciones de la genética. Pero 
todas estas teorías se demostraron 
falsas, solo producto de los prejui-
cios. Vulgares intentos de justificar 
con la autoridad de la ciencia lo que 
era una pura invención a favor de 
mantener la desigualdad social. 

Los nazis se apoyaron también en 
discursos pseudocientíficos que 

ACTIVIDAD

A. En tu ciudad, ¿qué nom-
bres de calles o estatuas re-
emplazarías por otros y por 
qué?

B. Haz una lista de varias 
personas que crees que de-
berían tener una estatua 
propia o una calle con su 
nombre.

aseguraban que la “raza aria” era 
superior al resto. Ellos aseguraban 
que esto se podía “medir” compa-
rando el tamaño del cráneo de las 
personas, el color de su piel y sus 
ojos, etc. 
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Las crisis migratorias del Siglo XXI

#88 #99 LA 
FEMINIZACIÓN
  DE LAS
 MIGRACIONES

LAS CRISIS
MIGRATORIAS
DEL SIGLO XXI

Las mujeres siempre han migrado, 
pero la feminización de las migra-
ciones ha aumentado de forma 
notable en las últimas décadas. En 
1960 las mujeres representaban el 
47% del total de migrantes globales, 
mientras que en 2003 esta cifra as-
cendía al 49%.  

Pero ahora las mujeres ya no migran 
solo como “reagrupadas” o fami-
liares de los migrantes masculinos, 
sino que muchas veces son ellas las 
que tienen que migrar para buscar 
trabajo, viajando solas o con sus hi-
jos. 

8.1. CAUSAS ESTRUCTURALES
La feminización global de las migra-
ciones se explica por múltiples mo-
tivos, en el marco de una dinámica 
de expulsión desde los países de 
origen (pobreza, guerras, conflictos, 
crisis ambientales, pérdida de tie-
rras, etc.) y una fuerza de atracción 
hacia los países de destino (deman-
da de fuerza laboral para determi-
nados sectores).

ACTIVIDAD

Según tu experiencia: ¿cuá-
les son las causas más fre-
cuentes que llevan a las mu-
jeres a migrar?

Después de debatir en grupo, 
leed el siguiente punto y eva-
luad si coincidís con lo que 
allí se señala.

Las migraciones masivas son siem-
pre forzadas, porque nadie abando-
na voluntariamente su casa, su fa-
milia y el país donde nació a menos 
que no le queden muchas opciones. 

Debido al aumento de las crisis eco-
nómicas, hambrunas, guerras y con-
flictos, se calcula que, en los próxi-

mos diez años, el total de migrantes 
podría pasar de los 230 millones de 
personas que hay en la actualidad a 
más de 400 millones. Estos cálculos 
fueron realizados previamente a la 
pandemia, por lo que seguramente 
aumentarán todavía más. 

En los últimos años se ha vivido lo 
que algunos han denominado la 
crisis migratoria más importante 
desde la Segunda Guerra Mundial. 
Según ACNUR, cada minuto que 
pasa, 30 personas en el mundo de-
ben abandonar sus casas por razo-
nes económicas o guerras. 

Esta crisis tiene relación directa con 
las guerras en Oriente Medio: quin-
ce años de guerra en Afganistán 
dejaron 220.000 muertos, a los que 
se suman más de 1 millón en Iraq y 
cientos de miles más entre Libia y Si-
ria. En Sudán del Sur, 2,3 millones de 
personas han migrado hacia países 
cercanos pidiendo refugio mientras 
otros 1,9 millones son desplazadas 
internas y casi 7 millones pasan 
hambre.
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Demanda de mano de obra femenina y cadena global de cuidados

#1010DEMANDA DE MANO 
  DE OBRA FEMENINA 
 Y CADENA GLOBAL 
DECUIDADOS

10.1. ¿QUIÉN CUIDA A LAS QUE 
CUIDAN?
En el año 2005, dos psiquiatras de 
Kiev identificaron una enfermedad 
que afectaba a miles de mujeres 
ucranianas y rumanas. Los síntomas 
eran depresión, stress, alucinacio-
nes, fuertes dolores corporales y 
tendencias suicidas. ¿Qué tenían en 
común todas estas mujeres? Habían 
trabajado durante varios años en 
Italia como cuidadoras de personas 
mayores. Los especialistas lo defi-
nieron como el “síndrome italiano”.

Aquellas mujeres pasaron muchos 
años cuidando ancianos, aguantan-
do maltratos y jornadas agotadoras 
de trabajo, sin descanso durante 
24 horas, enviando todo el dinero 
que juntaban a sus familias. El senti-
miento de aislamiento y soledad, el 
maltrato físico y psicológico, la falta 
de descanso, la culpa por haber de-
jado a los hijos, fueron destruyendo 
su salud.  

Actualmente hay 1,6 millones de 
cuidadoras o “badanti” en Italia, en 
su mayoría rumanas, ucranianas y 
moldavas. El efecto colateral de este 
fenómeno es lo que una escritora 
rumana ha llamado las “aldeas sin 
madres”. Son pueblos y localidades 

de Rumania donde los niños quedan 
a cuidado de abuelas, tías o vecinos. 
Se estima que hay 350.000 niños en 
esta situación, la mitad de ellos me-
nores de 10 años. 

Mientras en Italia se estima que hay 
13 millones de personas ancianas 
y cada vez se requieren más cui-
dadoras, en Rumania las personas 
mayores deben hacer de madres y 
padres, cuidando a sus nietos para 
que sus hijas cuiden por salarios mi-
serables a los abuelos de otros.

10.2. ¿QUÉ ES UNA CADENA GLO-
BAL DE CUIDADOS?
En los países más ricos se ha acti-
vado una fuerza de atracción para 
la migración femenina. Así se forma 
lo que se ha denominado una ca-
dena global de cuidados y familias 
transnacionales. Para poder traba-
jar en Europa o Estados Unidos, las 
migrantes dejan a sus hijos al cuida-
do de otras mujeres, en general sus 
madres o hermanas, en los países 
de origen.

Definición: “Las cadenas globales 
de cuidados son cadenas de di-
mensiones transnacionales que se 

conforman con el objetivo de sos-
tener cotidianamente la vida, y en 
las que los hogares se transfieren 
trabajos de cuidados de unos a 
otros en base a ejes de poder, entre 
los que cabe destacar el género, la 
etnia, la clase social, y el lugar de 
procedencia.”

(Fuente: Amaia Orozco, Cadenas 
globales de cuidado, Serie: Género, 
Migración y Desarrollo, Naciones Uni-
das, Instraw. Disponible en: https://
trainingcentre.unwomen.org/ins-
traw-library/2009-R-MIG-GLO-GLO-
SP.pdf)

10.3. ¿POR QUÉ SE FORMAN ES-
TAS CADENAS DE CUIDADOS?
Las cadenas globales de cuidados 
se forman como respuesta a dos 
fenómenos sociales. Por un lado, 
las políticas de ajuste y recortes 
estructurales que se han incremen-
tado durante el neoliberalismo. En 
los países del sur global esto ha 
significado despidos masivos, des-
empleo, aumento de la pobreza, 
privatizaciones, endeudamiento y 
desplazamiento de grandes pobla-
ciones campesinas de sus territorios, 

migraciones del campo a la ciudad, 
creación de ciudades “chabolistas” 
de grandes proporciones, falta de 
servicios públicos, etc. En estos paí-
ses, las mujeres se ven impulsadas a 
migrar para sobrevivir. 

En los países más ricos, se vive lo 
que algunas autoras definen como 
una “crisis de los cuidados”. Esta se 
apoya en dos tendencias. El recorte 
de los servicios públicos asocia-
dos al Estado de bienestar traslada 
muchas tareas de cuidados a los 
hogares. Pero, al mismo tiempo, las 
mujeres ingresan al mundo laboral 
como trabajadoras asalariadas y 
tienen menos tiempo para cuidar. 

Por eso aumenta la demanda de 
trabajadoras asalariadas para las 
tareas domésticas y de cuidados. 
Estos son trabajos precarios, pero 
imprescindibles, que se tercerizan 
como trabajo asalariado en manos 
de mujeres migrantes. Las migrantes 
se ocupan como trabajadoras del 
hogar, cuidadoras de niños y ancia-
nos, limpiadoras, etc.

ACTIVIDAD

¿En tu historia familiar o en 
tu entorno cercano puedes 
encontrar una “cadena glo-
bal de cuidados”? Redacta 
esa historia. 

Debate en grupos: ¿Cómo ha 
afectado la pandemia a las 
mujeres? ¿Y en tu caso? ¿Has 
tenido que hacer teletrabajo? 
¿Has mantenido tu trabajo 
habitual? ¿Tienes más traba-
jo en casa?

https://trainingcentre.unwomen.org/instraw-library/2009-R-MIG-GLO-GLO-SP.pdf
https://trainingcentre.unwomen.org/instraw-library/2009-R-MIG-GLO-GLO-SP.pdf
https://trainingcentre.unwomen.org/instraw-library/2009-R-MIG-GLO-GLO-SP.pdf
https://trainingcentre.unwomen.org/instraw-library/2009-R-MIG-GLO-GLO-SP.pdf
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Frontera violentas

#11FRONTERAS
VIOLENTAS

Un grupo de artistas y activistas ha 
elaborado una lista con los nombres 
de 35.597 personas que han muer-
to en las fronteras de Europa o por 
no tener papeles y cuyos datos han 
sido documentados desde enero de 
1993 hasta septiembre de 2018. 

Muchos de los fallecidos son de 
identidad desconocida (I.D.) o no 
se sabe su procedencia. Entre las 
causas de muerte se pueden leer 
cosas tan aterradoras como estas: 
Gerry Johnson (Liberia), muerto por 
agotamiento/congelación en un 
contenedor ferroviario en Feldkirch; 
Bush Bacuma (Sri Lanka), asfixiado 
en el compartimiento de un auto-
bús cerca de Viena; Joy Gardner 
(Jamaica), muerta por daño cere-
bral después de un forcejeo con 
los agentes de inmigración en su 
piso de Londres; Jasminka (niña de 
11 años, Bosnia), muerta en un in-
cendio provocado contra su familia 
romaní en un centro de refugiados 
en Humboldt-Gremberg; Christine 
Makodila, muerta en un incendio 
provocado en el albergue de re-
fugiados en Lübeck; Yhan, suicidio, 
ahorcado con un cable de teléfono 
por miedo a la deportación tras ser 
denegada su solicitud de asilo en 
Francia; Semira Adamu, muerta por 

ACTIVIDAD

A. Busca en un mapa algu-
nas de las rutas migrato-
rias hacia Europa. Marca 
las principales ciudades por 
las que pasa una persona 
en esta ruta. Y escribe bre-
vemente la historia de una 
mujer migrante que tiene 
que pasar por esa ruta. ¿Qué 
obstáculos y dificultades se 
ha encontrado en el camino? 
¿Qué ha dejado atrás? ¿Qué 
espera encontrar?

hemorragia cerebral tras resistirse 
a una deportación forzada desde 
Bélgica, la policía la asfixió con una 
almohada; Tau Zohrd, ahogada en 
el mar Adriático; I.D (mujer emba-
razada), muerta después de beber 
agua de mar durante 7 días estando 
a la deriva en el mar Mediterráneo; 
I.D. (hombre), disparo por agentes de 
Frontex cuando cruzaba la frontera 
turco-griega en el río Evros; Sajida Ali 
(niña, 5 años), muerta en un naufra-
gio intentando llegar a Grecia; Mas-
lah Mohamed (Somalía), ahogado 
intentando llegar a Italia después 
de haber salido de un campo de 
refugiados en Kenia; I.D (19 mujeres; 
10 hombres), muertos aplastados 
en embarcación que transportaba 
a más de 1.000 personas de Libia a 
Italia; Muhammed Wisam Sankari 
(Siria), decapitado en Estambul (TR) 
después de haber sido secuestrado 
y violado por ser homosexual; Khalid 
Safi (Afganistán), apuñalado en las 
calles de Londres tras haber vivido 
solo como niño migrante no acom-
pañado durante 5 años en Calais. 
Sigue la lista, detallando la causa de 
la muerte de otras 35.554 personas 
migrantes.
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Feminismo y antirracismo

#22
#33

FEMINISMO,
 ANTIRRACISMO
Y ALIANZAS CONTRA
  LA DISCRIMINACIÓN

FEMINISMO Y
 ANTIRRACISMO
EN LOS AÑOS 70

Lee el siguiente párrafo del libro de 
Angela Davis, Mujeres, raza y clase. 
Se refiere a la participación de las 
mujeres blancas en el movimiento 
abolicionista contra la esclavitud en 
Estados Unidos en el siglo XIX:

“Durante la década de los treinta 
del siglo XIX, las mujeres blancas 
-tanto las amas de casa como las 
obreras- se volcaron activamente 
en el movimiento abolicionista. 

Mientras que las mujeres de las fá-
bricas textiles aportaban dinero de 
sus exiguos salarios y organizaban 
mercadillos para recaudar fondos, 
las mujeres de clase media se con-
vertían en agitadoras y organizado-
ras de la campaña antiesclavista.”

ACTIVIDAD

¿Por qué crees que algunas 
mujeres blancas participa-
ban activamente en el movi-
miento contra la esclavitud? 

En la actualidad: ¿qué alian-
zas ves necesarias para lu-
char contra el racismo?

En 1977 se publicó el Manifiesto del 
Combahee River Colective (Colectivo 
del Río Combahee). Su nombre era 
un homenaje a la valiente acción 
militar que había liderado la exes-
clava y abolicionista Harriet Tubman 
en 1863. Las feministas negras de los 
años 70 recuperaban así la tradición 
histórica de lucha de las mujeres ne-
gras desde el siglo XIX.

Muchas mujeres negras habían 
tenido una mala experiencia en el 
movimiento feminista, ya que en la 
mayoría de las organizaciones las 
mujeres blancas eran predominan-
tes y no consideraban el racismo 

como una cuestión importante. Las 
mujeres negras también se habían 
cansado de que las organizaciones 
por los derechos del pueblo negro no 
le prestaran atención a temas espe-
cíficos de las mujeres. 

Con la publicación del Manifiesto 
del Combahee River Colective, las 
feministas negras visibilizaron la ex-
periencia compartida de múltiples 
opresiones: la trilogía de clase, raza y 
género, a la que se agregaba tam-
bién la opresión sexual. 
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La interseccionalidad

#44   
   LA INTERSEC-
CIONALIDAD

4.2. TESTIMONIOS
Neris Medina es mujer, trabajadora, 
inmigrante y negra. Nació en Repú-
blica Dominicana y hace más de 
10 años que vive en Madrid. Tiene 
un trabajo precario en la hostelería. 
Cada uno de estos aspectos de su 
múltiple opresión son parte insepa-
rable de su vida. Ella lo expresa así:

 “A veces yo digo: sufro como negra, 
sufro como persona inmigrante y 
aparte de eso me mata el sistema 
con toda la precariedad que tengo. 
Pero ante eso lo que hago es orga-
nizarme, reunir a las personas para 
crear conciencia de que tenemos 
que luchar por nuestros derechos y 
sumar fuerzas.”

4.3. UN POCO DE HISTORIA SO-
BRE LA INTERSECCIONALIDAD
El concepto de interseccionalidad 
apareció por primera vez en un 
artículo publicado en 1989 por la 
abogada y feminista negra Kimberle 
Crenshaw. En ese artículo ella soste-
nía que la experiencia de las mujeres 
negras no se podía entender solo 
desde un “eje” de discriminación, ya 

ACTIVIDAD

A. Hemos comentado algo 
sobre este tema en la unidad 
anterior. ¿Qué es para ti la 
interseccionalidad?

B. Representa la interseccio-
nalidad con un dibujo. 

fuera la raza, la clase o el género. 
Ellas enfrentaban una discriminación 
especial, que era distinta a la de las 
mujeres blancas, pero también di-
ferente que aquella de los hombres 
negros. Las mujeres negras experi-
mentaban una discriminación con 
múltiples dimensiones simultáneas. 

Más tarde, la socióloga norteameri-
cana y estudiosa del feminismo ne-
gro Patricia Hill Collins definió la in-
terseccionalidad como un “conjunto 
distintivo de prácticas sociales que 
acompañan nuestra historia parti-
cular dentro de una matriz única de 
dominación caracterizada por opre-
siones interseccionales”. 

La idea de la interseccionalidad a 
veces se ha representado como un 
“cruce de autopistas”. A la trilogía de 
género, raza y clase se agregaron 
otros vectores de opresión como la 
sexualidad, la nacionalidad, la edad 
o la diversidad funcional.

La feminista negra bel hooks lo defi-
ne de este modo:

“Incluir la cuestión de clase en las 
agendas feministas abrió un espacio 
para que las interseccionalidades de 
clase y raza salieran a la luz. En nues-
tra sociedad, dentro del sistema so-
cial institucionalizado de clase, sexo 
y raza, las mujeres negras estaban 
claramente en la parte más baja de 
la escala económica.”
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#55 #66EL FEMINISMO
ANTICOLONIAL   EL 

ANTIGITANISMO

En parejas, una será periodista 
de una radio, y la otra va a ser 
entrevistada, durante 10 minu-
tos sobre este tema. ¿Qué rei-
vindicaciones especiales tienen 
las mujeres del sur global para 
incorporar al movimiento de 
mujeres? Elaborad tres pregun-
tas y respuestas y representad 
la entrevista con el grupo. 

Françoise Vergès (1952), es una po-
litóloga antirracista y feminista que 
vive en Francia. Creció en la isla de 
Reunión, en el Océano Índico frente a 
Madagascar, territorio que se consi-
dera “departamento de ultramar” de 
Francia. Es especialista en temas de 
esclavitud y violencia colonial. Su li-
bro Un feminismo decolonial aborda 
la relación entre mujeres, racismo y 
clase en el mundo actual. 

En una entrevista, ella asegura: “Las 
mujeres migrantes y racializadas 
están haciendo lo que yo llamo fe-
minismo decolonial: un feminismo 
abierto a circunstancias y situacio-
nes concretas, que no busca impo-
ner una verdad, sino que tiene como 
objetivo la emancipación social. 
Cuando las mujeres migrantes y ra-
cializadas sean libres, toda la socie-
dad será libre.”

ACTIVIDAD

6.1. UNA LARGA HISTORIA DE DIS-
CRIMINACIÓN
El racismo contra el pueblo gitano o 
romaní tiene siglos de existencia. En 
Europa, hay comunidades gitanas 
en casi todos los países y en todo el 
continente se reitera una situación 
de discriminación, criminalización, 
persecuciones, pobreza, problemas 
de vivienda y marginación del mer-
cado laboral. 

Según la Agencia de Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea, 
nueve de cada diez personas gita-
nas viven en la pobreza. Diferentes 
organizaciones gitanas también 
denuncian la segregación cultural 
de su pueblo. No existen políticas im-
portantes para promover la cultura 
gitana ni para solventar la obra de 
los artistas gitanos.

Respecto a la vivienda, las comuni-
dades gitanas sueles estar segrega-
das en guetos en la periferia de las 
grandes ciudades. En asentamientos 
pobres, sin servicios básicos, sin me-

dios de transporte adecuados ni es-
cuelas públicas. 

En los discursos anti gitanos, se aso-
cia a las personas gitanas con la 
delincuencia. Pero la realidad es que 
son discriminados del mercado la-
boral y en general las comunidades 
gitanas buscan sobrevivir mediante 
la venta ambulante y trabajos infor-
males. 

Desde la Plataforma Rromani Pativ 
señalan que el antigitanismo es un 
problema estructural. No se trata solo 
de prejuicios de algunas personas, 
sino de estructuras donde la dis-
criminación hacia el pueblo gitano 
se reproduce: en los medios de co-
municación, en la educación, en el 
sistema sanitario, en la policía, en los 
juzgados, etc. 
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El feminismo anticolonial / El antigitanismo

6.2. EL FEMINISMO GITANO
En los últimos años, junto con la nue-
va ola del movimiento feminista, han 
logrado hacerse escuchar algunas 
voces de feministas gitanas. Leemos a 
continuación algunas de ellas y lo que 
opinan sobre el feminismo gitano. 

Para la activista gitana Silvia Agüero: 
“Desde el feminismo gitano se en-
tienden las cosas de otra manera, 
hay que contextualizar de donde 
parten las mujeres feministas payas 
blancas y de donde partimos las 
mujeres gitanas. A lo mejor para el 
movimiento feminista payo-blan-
co-hegemónico hay que luchar por 
la igualdad de salarios, pero las mu-
jeres gitanas estamos luchando por 
una entrada al mercado laboral y a 
la vez no puedo hacer una lucha por 
la igualdad sin los hombres gitanos 
–aunque creo en los espacios no 
mixtos– porque nuestros niños son 
los más parados por perfil racial en 
la calle, por la policía, por las institu-
ciones”.

Por su parte, Celia Montoya, coordi-
nadora del programa Rromani Pativ, 
sostiene que la representación de las 
mujeres gitanas abarca tanto la co-
sificación como la sexualización de la 
gitana exótica y la criminalización.

En el mismo sentido, la abogada fe-
minista gitana Pastora Filigrana seña-
la que el estereotipo de las mujeres 
gitanas ha ido cambiando a lo largo 
de la historia: “Cuando a la mujer se 
la necesitaba en su casa, casta y 
pura, se representaba a las mujeres 
gitanas como mujeres públicas, indó-
mitas, promiscuas y liberales. Cuando 
el capitalismo necesita que las muje-
res salgan a producir, explotar la fuer-
za de trabajo de las mujeres no solo 
en el ámbito doméstico, sino también 
en el ámbito público, necesita cons-
truir un antagónico. Y el antagónico 
es la mujer sumisa, eternamente ves-
tida de luto, supeditada a los deseos 

de su marido o de su padre, y que no 
tiene autonomía económica”. Esas 
imágenes estereotipadas de las mu-
jeres gitanas han servido para cons-
truir un discurso de lo que “no tienen 
que ser” las mujeres blancas en las 
sociedades occidentales. 

6.3. ALGUNAS MUJERES GITANAS 
PARA RECUPERAR SU HISTORIA:
Sofia Kovalévskaya

Fue la primera mujer en Europa en 
conseguir la plaza de profesora 
universitaria, la primera mujer distin-
guida matemática que apoyaba el 
movimiento nihilista que enfrentaba 
todas las ideas tradicionales sobre la 
familia y el orden establecido.

Bronisława Wajs, Papusza

Sobrevivió al Holocausto y se con-
virtió en la voz y en la memoria del 
Pueblo Gitano con su poesía. Cuando 
sus poemas tuvieron reconocimiento 
ella ya tenía 40 años, estaba casada 
y cuidaba de un niño que encontró 
entre cadáveres durante la guerra.

Carmen Amaya

Revolucionó el baile que se hacía 
en ese momento. Fue el comienzo 
de una nueva escuela, una manera 
diferente de bailar para la mujer en 
una época donde el feminismo aun 
ni existía. La primera en bailar con 
pantalón.

Fuente: 101 mujeres gitanas pa’ construir tu 
feminismo, Plataforma Rromani Pativ, 21 de 
abril de 2021. Disponible en: https://rromani-
pativ.info/digitanas/pikara/101-mujeres-gita-
nas-pa-construir-tu-feminismo/

https://rromanipativ.info/digitanas/pikara/101-mujeres-gitanas-pa-construir-tu-feminismo/
https://rromanipativ.info/digitanas/pikara/101-mujeres-gitanas-pa-construir-tu-feminismo/
https://rromanipativ.info/digitanas/pikara/101-mujeres-gitanas-pa-construir-tu-feminismo/
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#77LA ISLAMOFOBIA
Y EL RACISMO

Según el informe “Los musulmanes 
en la Unión Europea:  Discriminación 
e islamofobia” del Observatorio Eu-
ropeo del Racismo y la Xenofobia 
(EUMC) segura que: 

“La discriminación contra los mu-
sulmanes puede atribuirse a ac-
titudes islamófobas, así como a 
resentimientos racistas y xenófobos, 
elementos que suelen ir unidos. Por 
tanto, la hostilidad contra los mu-
sulmanes tiene que situarse en el 
contexto más general de la xenofo-
bia y el racismo contra emigrantes y 
minorías.”

El informe también indica que las 
personas musulmanas europeas es-
tán sobre representados en barrios 
con peores condiciones de vivienda, 
y las tasas de desempleo del sector 
se encuentran por encima de la me-
dia. Estas personas ocupan puestos 
de trabajo más precarios, con bajos 
salarios y menos cualificados.

7.1. ISLAMOFOBIA Y DISCRIMINA-
CIÓN HACIA LAS MUJERES ÁRA-
BES Y MUSULMANAS
La feminista italiana Sara Farris de-
fine como “femonacionalismo” la 
convergencia que se produce entre 

sectores de la extrema derecha, 
políticos neoliberales y ciertos femi-
nismo liberal para desarrollar una 
campaña islamófoba en nombre de 
los “derechos de las mujeres”. La idea 
de “liberar” a las mujeres de los paí-
ses musulmanes se ha convertido en 
una verdadera obsesión en los me-
dios de comunicación de Occidente.

Con estos argumentos, se construye 
una imagen de las mujeres árabes 
y/o musulmanas como eternas víc-
timas pasivas que necesitan ser res-
catadas.

Mientras se invisibilizan las luchas de 
esas mujeres por sus derechos –se 
las niega como sujetos–, se “unifor-
miza” a las mujeres de los países 
árabes (y en general de todas las 
excolonias), creando tópicos que 
generalizan los comportamientos.

Un recorrido por la historia real de 
las mujeres árabes, en especial de 
las trabajadoras y sectores popu-
lares, demuestra que estas tienen 
mucho más en común con trabaja-
doras del resto del mundo de lo que 
usualmente se cree: ellas también 
han luchado –y lo siguen haciendo– 
contra dictaduras locales, poderes 
extranjeros y contra el machismo 
predominante en la sociedad. 

#88
EXTREMA DERECHA
                   Y RACISMO

En los últimos años han crecido en Euro-
pa y otras partes del mundo corrientes 
de la extrema derecha. Con discursos 
racistas y xenófobos, estas formaciones 
promueven el odio hacia las personas 
migrantes y racializadas. 

Algunos de estos partidos advierten so-
bre el supuesto peligro de una “invasión” 
migratoria y cultural sobre Europa. Estas 
ideas se conocen como la “teoría del 
gran reemplazo”, un término creado por 
Renaud Camus, un intelectual de referen-
cia del racismo francés, quien sostiene 
que el “espíritu francés” y su población 
caerán producto de un “gran reemplazo” 
llevado adelante por una sistemática 
invasión extranjera.

La mayoría de los partidos de la extrema 
derecha despliegan discursos antifemi-
nistas (antigénero), en un intento de vol-
ver a colocar a las mujeres en un rol más 
tradicional dentro de la familia. 

La extrema derecha considera como 
una amenaza la participación de las 
mujeres en las manifestaciones femi-
nistas, LGTBI o antirracistas.  

8.2. LA “DEFENSA” DE LAS MUJERES 
COMO EXCUSA DEL RACISMO
Al mismo tiempo que tienen un discurso 
contra el feminismo, algunas organiza-

En el siguiente cuadro, coloca-
remos de un lado algunos de los 
prejuicios que difunde la extrema 
derecha contra las personas mi-
grantes. Del otro lado, te pedimos 
que digas si crees que es verdade-
ro o falso y escribas tu opinión en 
una frase. Si crees que hay otros 
prejuicios propagados por la ex-
trema derecha, completa la lista. 
Los inmigrantes quitan el trabajo a las 
personas nativas

Los inmigrantes reciben más ayudas 
del Estado que las personas nativas

Los inmigrantes están más inclinados 
a la delincuencia

Los inmigrantes no respetan a las mu-
jeres

Los inmigrantes no quieren asimilarse 
a nuestra cultura

ciones de la extrema derecha usan la 
excusa de la “defensa de las mujeres” 
para tratar de justificar el racismo. 

Estas organizaciones defienden polí-
ticas xenófobas en nombre de la de-
fensa de las “mujeres occidentales”. 
Proponen aumentar las expulsiones de 
inmigrantes y levantar muros para fre-
nar la amenaza que implicarían para 
los valores “igualitarios” y “democrá-
ticos” de Europa. Esta ideología es la 
base de un nuevo racismo cultural, que 
se apoya en la supuesta superioridad 
moral y cultural de Occidente. 

ACTIVIDAD
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#99  MACHISMO, RACISMO
  Y PRECARIEDAD
   LABORAL: ¿CÓMO SE
COMBINAN HOY?

Las migraciones permiten que se 
forme una “reserva global de mano 
de obra” que puede contratarse en 
condiciones de extrema precariedad 
y con bajos salarios. Esta es una gran 
ventaja que aprovechan los países 
receptores de las migraciones. 

Desde la segunda posguerra, los 
países con mayor desarrollo indus-
trial empezaron a importar masiva-
mente mano de obra, priorizando 
aquellos flujos procedentes de sus 
excolonias. 

Los programas de contrataciones 
temporal de inmigrantes en origen 
-sobre todo para el sector agrícola- 
se transformaron en nuevas formas 
de “servidumbre moderna”.

9.1. VEMOS PELÍCULAS
Elige una de estas películas que 
tratan el tema del racismo y las 
mujeres. Si has visto otra que te 
haya gustado, ¡recomiéndala al 
grupo!

Pan y rosas (2000). Director: Ken 
Loach

La película cuenta la lucha de un 
grupo de trabajadoras inmigrantes 
en Los Ángeles, que se organizan 
contra la precarización laboral. Maya 
llega Estados Unidos atravesando 
de forma ilegal la frontera y logra 
que la contraten en la empresa 
de limpieza de oficinas en la que 
trabaja su hermana, Rosa. Con el 
apoyo de un activista del sindicato 
de limpiadoras, Maya impulsa una 
huelga junto a sus compañeras y 
compañeros para exigir aumento de 
salario, vacaciones pagas y seguro 
médico. En el edificio donde traba-
jan funcionan las sedes de grandes 
bancos y compañías multinacio-
nales, que externalizan la limpieza a 
través de empresas que contratan 
personal no sindicalizado. Venciendo 
el miedo y las presiones, la plantilla 
logra organizarse y mantenerse fir-
me. Pero cuando la policía desaloja 
un edificio ocupado por cientos de 
manifestantes, varias activistas son 
arrestadas, entre ellas Maya. Aun 
cuando la huelga logra triunfar y las 

empresas se ven obligadas a hacer 
muchas concesiones, ella es depor-
tada a Tijuana. La movilización de las 
limpiadoras con piquetes por toda la 
ciudad, al grito de “Si, se puede” tiene 
ecos en las luchas de otras trabaja-
doras en Estados Unidos, las cama-
reras de hoteles o las empleadas de 
cadenas de comida rápida como 
McDonald’s o Burger King. También 
se inspira en la lucha de la activista 
Dolores Huerta, quien popularizó ese 
canto al organizar a las mujeres lati-
nas en Estados Unidos, trabajadoras 
y campesinas.

Dheepan (2015). Director: Jacques 
Audiard

Dheepan, Yalini y Illyaal son tres re-
fugiados tamiles que fingen ser una 
familia para poder recibir asilo en 
Francia. La niña comienza a ir a la 
escuela, él consigue trabajo como 
conserje y ella cuidando a un ancia-
no. Pero las dificultades no desapa-
recen y los lazos afectivos se mos-
trarán más importantes que nunca. 

Samba (2014). Director: Olivier Naka-
che y Éric Toledano.

Samba Cissé es un senegalés que 
vive hace varios años en Francia. Tra-
baja como lavaplatos en un restau-
rante y estudia cocina. Está intentan-
do regularizar su permiso de trabajo, 
cuando, por un error administrativo, 
el Estado deniega su petición y or-
dena su deportación. Estando en un 
centro de internamiento para ex-
tranjeros conoce a Alice, una mujer 
que colabora con organizaciones 
de apoyo a las personas migrantes. 
Ella se encuentra intentando superar 
sus propios problemas, después de 
sufrir un burnout en el trabajo, por 
las condiciones estresantes del mis-
mo. Samba y Alice comienzan una 
relación personal que debe superar 
varios obstáculos para poder tener 
un futuro. 
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#1010
 SECTORES
    FEMINIZADOS
    Y RACIALIZADOS
    DEL MUNDO 
  LABORAL

A lo largo de toda su historia, el ca-
pitalismo ha promovido y utilizado a 
su favor el racismo y el machismo 
como formas de diferenciar sectores 
ultra precarios y con peores salarios. 
También, han servido como meca-
nismos para dividir a las oprimidas 
entre sí.

10.1. LAS JORNALERAS 
En los campos de fresas de Huelva y 
de tomates en la Puglia italiana, tra-
bajadoras migrantes sostienen ta-
reas esenciales en la recolección de 
frutas y verduras. Con bajos salarios, 
sin atención sanitaria y durmiendo 
en pequeñas casas o chabolas, es-
tán experimentando una “moderna 
esclavitud”. Se trata de un trabajo 
esencial: sin jornaleras no hay comi-
da en la mesa de las familias. Pero 
es uno de los trabajos más preca-
rios, con mano de obra feminizada y 
racializada. 

10.2. ALGUNOS EJEMPLOS
A. Según el informe Agromafia y 
caporalato del sindicato Flai-Cgil, 

en Italia hay 405.000 trabajadores 
extranjeros en la agricultura, y un 
alto porcentaje se encuentra bajo 
el control de la mafia. Los caporali, 
intermediarios entre los tempore-
ros y los empleadores, cobran una 
comisión por reclutar cuadrillas, y 
también por conseguir transporte o 
vivienda a los migrantes. La mitad de 
las que trabajan en el campo son 
mujeres, reciben jornales más ba-
jos y están expuestas a constantes 
abusos. En la región de Vittoria, Sicilia, 
5.000 temporeras rumanas trabajan 
cerca de 10 horas diarias en la reco-
lección de tomates cherry. 

Según las ONG locales, son frecuen-
tes las violaciones y los abusos se-
xuales, aunque pocas trabajadoras 
se animan a denunciar por encon-
trarse en situación irregular, sin pa-
peles.

B. En agosto de 2020, trabajadoras 
y trabajadores de la empresa espa-
ñola Frutas Raquel, en la provincia de 
Chtouka Ait Baha, Souss Massa (sur 
de Marruecos) sostuvieron una dura 
lucha durante varios meses, con 
una sentada permanente frente a la 
planta de empaquetado. 

Entre sus reclamos, se encontraba el 
atraso en el pago salarial, el derecho 

a vacaciones anuales y la reincorpo-
ración al trabajo de varias personas 
despedidas, entre ellas, varias inte-
grantes del sindicato. La dirección 
de la empresa había despedido 
arbitrariamente a 16 trabajadores y 
trabajadoras y los había colocado 
en “listas negras” para que nadie los 
contratara. Marruecos es actual-
mente el primer proveedor extranje-
ro de frutas y verduras para España.

C. En Huelva, Andalucía, se encuen-
tran las empresas exportadoras de 
frutos rojos más importantes de Eu-
ropa. Los frutos recogidos en Huelva 
llegan a los mercados en Alemania, 
Reino Unido y Francia. En la cosecha 
trabajan mujeres marroquíes, que 
llegan a España cada año con “con-
tratos en origen” durante un período 
de 4 o 5 meses. 

Las empresas contratan mujeres 
que tengan hijos menores de edad 
en Marruecos, para asegurarse que 
al terminar la cosecha volverán a su 
país. 

En el año 2018, un grupo de jorna-
leras denunció los abusos sexuales 
que padecían en las fincas por parte 
de jefes y supervisores. Desde enton-
ces, las jornaleras se están organi-
zando para enfrentar esta situación. 

10.3. TRABAJADORAS DEL HOGAR
Ya hemos visto que a nivel mundial 
se han formado “cadenas globa-
les de cuidados”. Las trabajadoras 
del hogar forman parte de estas 
cadenas. Ellas son en su mayoría 
migrantes y tienen los trabajos más 
precarios. 
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Aunque estos trabajos son esen-
ciales para la reproducción social, 
se encuentran desvalorizados. Se 
los considera como si no fueran un 
trabajo, sino una tarea secundaria 
o una “ayuda”. Esta depreciación no 
solo es simbólica, sino muy concreta, 
ya que en muchos países el trabajo 
doméstico no se encuentra regido 
por la misma legislación laboral que 
ampara al resto de los trabajadores. 

Bajos salarios, falta de regulación, 
ausencia de derechos laborales 
básicos (vacaciones pagas, bajas 
médicas, seguro de desempleo), 
despidos “fulminantes” por parte del 
empleador, horas extras no paga-
das, pero también maltratos físicos y 
psicológicos, humillaciones y abusos 
sexuales, son parte de la experiencia 
de miles de trabajadoras domésti-
cas en todo el planeta. La feminiza-
ción y racialización de estos empleos 
no es casual, se trata de mecanis-
mos de opresión que permiten redo-
blar la explotación.

10.4. TESTIMONIOS
“Hace 29 años llegue a España des-
de República Dominicana. Vine a 
buscar a mi hijo y regresarme para 
irme a EEUU donde tengo familia, 
pero por esas circunstancias que 
nos pasan a las personas migrantes 
que no tenemos recursos, me tuve 
que quedar, trabajé desde el primer 
momento que llegué en lo que todas 
las mujeres tenemos que trabajar, 
esos trabajos precarios sin apenas 
derechos porque hay una ley de 
extranjería que nos hace invisibles 
desde que llegamos. Tantas mujeres 
que tenemos que trabajar en ese 
trabajo tan indispensable para sos-
tener la vida como son los cuidados, 
pero que todavía lo tenemos que 
realizar muchas mujeres que llega-
mos y cubrimos el sitio de muchas 
mujeres que han conseguido el de-
recho a trabajar con una remunera-

ción y seguimos sin resolver la reor-
ganización de este trabajo. Siguen 
brillando por su ausencia las políti-
cas públicas de cuidados. Seguimos 
con una ley de extranjería racista y 
un discurso en el que a muchas nos 
ven solo como una mano de obra 
barata. 

No se ve lo positivo que tenemos 
las personas migrantes que veni-
mos con un sueño de buscar una 
vida mejor como lo que siempre ha 
pasado con los flujos migratorios. 
Sigo acá con una vida que com-
parto con mucha gente maravillosa 
que me he encontrado a lo largo 
de estos años, donde he aprendido 
y he compartido muchos saberes 
y sigo junto a otras luchando por 
una sociedad donde a las personas 
migrantes no nos juzguen porque 
llegamos a buscar una vida mejor. 
Ahora estoy con mi hijo, mi nieto, mi 
hermana, mi sobrino, y estoy en lu-
cha con otras y otros para ellos ten-
gan una sociedad donde el discurso 
del odio no prospere.

Testimonio de Rafaela Pimentel, Inte-
grante del Sindicato de Trabajadoras 
del Hogar y los Cuidados (SinTraHo-
Cu). España, mayo de 2021.

¿Qué otro sector de trabajo que 
se pueda considerar “esencial” 
está especialmente feminiza-
do y racializado? Consigue un 
testimonio de alguna trabaja-
dora que cuente su experiencia 
como se hace en el punto ante-
rior. 

ACTIVIDAD
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#1111LAS MUJERES
MIGRANTES
DURANTE
LA PANDEMIA

Desde Women’s Link Worldwide, Am-
nistía Internacional y la Federación 
Internacional de Planificación Fami-
liar-Red Europea han advertido que: 

“Al igual que cualquier otra crisis, 
la pandemia de COVID-19 tiene un 
impacto diferenciado en mujeres y 
niñas, no solo de manera inmediata, 
sino que también puede agravar 
las desigualdades de género y otras 
desigualdades ya existentes. Esta 
crisis ha puesto de manifiesto la des-
igualdad estructural y sistémica a 
la que mujeres y niñas se enfrentan 
desde hace ya mucho tiempo. La 
pandemia está afectando de forma 
desproporcionada y diferenciada a 
aquellas mujeres y niñas que ya se 
encontraban en situación de exclu-
sión. A menos que se protejan sus 
derechos, se escuche su voz y se 
satisfagan sus necesidades, estas 
mujeres y niñas seguirán viéndose 
privadas de justicia”. 

Según un informe, las mujeres están 
en primera línea del sector sanitario. 

“En Europa, las mujeres representan 
un 84% del personal de enfermería, 
un 53% del personal médico y un 83% 
del personal que cuida de las per-

sonas mayores y con discapacidad. 
Esto implica que las mujeres están 
en la primera línea de contención 
de la propagación de la COVID-19 y 
que, por lo tanto, su trabajo en cen-
tros de atención sanitaria, social y de 
cuidado de personas mayores hace 
que estén enormemente expuestas 
al virus”. 

A su vez, en el sector de los cuidados 
de personas mayores y dependien-
tes, la mayoría son trabajadoras 
migrantes o racializadas. Lo que 
implica que “suelen tener una remu-
neración menor y mayor inseguridad 
laboral, e implica también que care-
cen de las redes de protección ne-
cesarias para que crisis como la de 
la COVID-19 no supongan para ellas 
una pérdida de ingresos”.

Fuente: Guía para Europa. Prote-
ger los derechos de las mujeres 
y las niñas durante la pandemia 
de Covid-19 y el período posterior. 
Disponible en: https://www.wo-
menslinkworldwide.org/files/3117/
guia-para-europa-proteger-los-
derechos-de-las-mujeres-y-las-
ninas-durante-la-pandemia-de-
covid-19-y-el-periodo-posterior.
pdf?utm_source=web&utm_me-

dium=nota-informate-web&utm_
campaign=guia-covid19-euro-
pa&utm_content=spanish

21.2. CUANDO EL TRABAJO LLEGA 
A CASA
Con la pandemia, el cierre de las 
escuelas y la generalización del 
teletrabajo se han abierto nuevos 
problemas para las mujeres. ¿Cómo 
combinas el teletrabajo con cuidar 
a tus hijos durante todo el día? ¿O 
cómo cuidas adecuadamente a tu 
familia, si has sido despedida y tie-
nes que elegir entre pagar el alquiler 
o comprar comida? Si tienes que 
transformar tu hogar en una oficina, 
¿cuándo encuentras un momento 
para el descanso? 

Para finalizar esta unidad, 
proponemos al grupo armar 
un mural de mujeres antirra-
cistas. En un papel que ocupe 
toda una pared, cada partici-
pante podrá pegar el dibujo o 
la fotografía de una mujer que 
considere importante para la 
lucha antirracista. Puede ser 
un personaje histórico, como 
Sojourner Truth o Rosa Parks. 
También puede ser una mujer 
anónima, la representación 
de una esclava, o una traba-
jadora del hogar. O una per-
sona conocida, una familiar, 
una amiga, etc. Lo importante 
es conseguir una imagen y 
acompañarla de información. 
También se puede agregar 
una frase o algunas palabras 
que caractericen a esta mujer. 
Si fuera posible montar este 
mural en forma pública, en 
una plaza o en la calle, sería 
una forma de culminar el taller 
con una presentación en la co-
munidad. 

Ejemplo:

Sojourner Truth (1797- 1883) 

Nació esclava, pero huyó y lu-
chó contra la esclavitud. 

“¿Acaso no soy una mujer”

ACTIVIDAD
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https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
https://www.womenslinkworldwide.org/files/3117/guia-para-europa-proteger-los-derechos-de-las-mujeres-y-las-ninas-durante-la-pandemia-de-covid-19-y-el-periodo-posterior.pdf?utm_source=web&utm_medium=nota-informate-web&utm_campaign=guia-covid19-europa&utm_content=spanish
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#11HISTORIA DEL
DERECHO DEL 
TRABAJO EN 
ESPAÑA

El primer punto relevante es la Re-
volución Industrial en Inglaterra y su 
posterior extensión por el continente 
europeo. Se basaba en la utilización 
de nuevas máquinas y un modelo 
de grandes fábricas que, poco a 
poco, acabaron con los talleres ar-
tesanos.

Este nuevo paradigma, hace surgir 
un modelo de industrialización ini-
maginable hasta entonces. Si bien 
es cierto, genera una acumulación 
de poder en un grupo reducido de 
personas, que son los empresarios y 
que provoca la comisión de grandes 
abusos a los trabajadores.

En este contexto, nos encontramos 
por un lado, unos empresarios con 
un crecimiento de capital y de po-
der creciente a través del proceso 
de industrialización y, por otro, una 
masa de trabajadores y trabajado-
ras sufriendo unas durísimas condi-
ciones de vida, por ejemplo, jornadas 
de más de 14 horas, trabajo infantil, 
salarios de miseria o falta de me-
didas de prevención, además de la 
ausencia total de servicios públicos, 
provocaban que en los barrios obre-
ros de Manchester, Liverpool o Glas-

gow la esperanza de vida se situase en 
torno a los 26 años en 1840. 

Este caldo de cultivo provoca a lo lar-
go del siglo XIX el crecimiento de los 
movimientos obreros, que soportando 
muchísima represión, comienzan a 
trasladar y poner en la mesa reivin-
dicaciones sobre las condiciones de 
vida de las personas trabajadoras. En 
1848 se extienden por toda Europa una 
serie de movimientos revolucionarios 
que tienen especial importancia en 
Inglaterra y Francia; en ellos se hacen 
exigencias tanto de carácter político 
como social, proponiendo la protec-
ción de los intereses de los trabajado-
res y el derecho al trabajo. A esos mo-
vimientos se refieren Marx y Engels en 
el Manifiesto Comunista, publicado ese 
mismo año.

En los años 1850 el movimiento sindical 
se extiende por Europa y se crean sin-
dicatos en Portugal, Bélgica y Alemania. 
Si bien, aunque no esté claro históri-
camente, parece ser que la primera 
central sindical de Oficios data de 1829, 
cuando John Doherty fundó la Gran 
Unión de los Hiladores y Tejedores a 

Destajo de Gran Bretaña. En España, 
el sindicato más longevo es la UGT, 
que fue fundada por un grupo de 
treinta y dos delegados, represen-
tantes de cuarenta y cuatro socie-
dades de oficios, el 12 de agosto de 
1888 en Barcelona

Sin embargo, no será hasta la se-
gunda mitad del s XIX cuando co-
miencen a promulgarse las primeras 
en materia laboral. Las primeras 
leyes promulgadas fueron las de tra-
bajo infantil y accidentes laborales, 
dado que al ser más sangrantes, to-
caban más la conciencia y sensibili-
dad sociales. 

En este momento, también comien-
zan a crearse los primeros sindi-
catos, los cuales se distribuían por 
oficios, pero rápidamente se fueron 
agrupando hasta formar grandes 
sindicatos nacionales e internacio-
nales. Teniendo que luchar y logran-
do poco a poco su legalización en la 
mayoría de los países occidentales 
y convirtiéndose en actores funda-
mentales. En 1921, en Europa había 
más de 46 millones de trabajadores 
afiliados a algún sindicato. 

Uno de los mayores avances de ese 
siglo, se da en los Estados Unidos en 
1886, donde gracias a la huelga del 
primero de mayo, se consigue fijar la 
jornada de 8 horas. Que en España 
se replicaría en 1919, con la llamada 
huelga de La Canadiense, la cual 
comenzó el 5 de febrero de 1919 y se 
prolongó por cuarenta y cuatro días 
en los cuales se paralizó la ciudad 
de Barcelona y concluyó con la san-
ción del Decreto de la jornada de 
ocho horas.

Con ese inicio, es España, entre 1919 
y 1931 se dicta una importante can-
tidad de normas y se promulgan los 
primeros códigos de Derecho del 
trabajo, comenzándose a tener con-
sideración propia dentro del mundo 
del derecho.

Durante el franquismo, pese a la alta 
represión sindical, es fundamental la 
labor del movimiento obrero enca-
bezado por Comisiones Obreras, que 
desde la clandestinidad logra organi-
zar a las personas trabajadoras con-
siguiendo grandes logros en materia 
laboral. El primero de ellos, paralelo 
al surgimiento de las comisiones 
obreras, es “la Huelgona” en 1962 que 
constituyó la primera vez que el régi-
men franquista tuvo que dar su brazo 
a torcer ante los trabajadores reco-
giendo un incremento de 75 pesetas 
en el precio de la tonelada de carbón 
y permitiendo la creación de comi-
siones de representantes obreros par 
la negociación de conflictos futuros.

Posteriormente, en 1980 se promulgó 
la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, donde se encuentra la regula-
ción básica de las relaciones labo-
rales en España. Posteriormente, se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores (TR-
LET) de 1995, con las modificaciones 
que se han ido realizando al mismo, 
así como mediante otras disposi-
ciones legales. Se trata de una ley 
cambiante, que se va adaptando al 
momento histórico y social de cada 
momento, sin dejar de ser, la base 
de conflicto entre las organizaciones 
sindicales y patronales. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_al_trabajo
https://es.wikipedia.org/wiki/Manifiesto_del_Partido_Comunista
https://es.wikipedia.org/wiki/Portugal
https://es.wikipedia.org/wiki/B%C3%A9lgica
https://es.wikipedia.org/wiki/Alemania
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#22DERECHO DEL
TRABAJO, TRABAJO
ASALARIADO
Y CONFLICTO

CONCEPTO DE TRABAJADOR
El TRLET determina al trabajador será 
“quien voluntariamente preste servi-
cios retribuidos por cuenta ajena y 
dentro del ámbito de organización 
y dirección de otra persona, física o 
jurídica”. (Art. 1.1 TRELET)

Por lo tanto, la actividad debe pres-
tarse de forma libre o voluntaria. 
Debe ser retribuida. Es decir, debe 
mediar salario por el trabajo realiza-
do, que se devenga de manera re-
gular y progresiva. Además, debe de 
existir una dependencia entre la per-
sona trabajadora y la empresaria.

El requisito que históricamente más 
controversias ha traído es el de la 
ajenidad, existen dos tesis que nos 
ayudan a esclarecerlo: 

• Tesis de la ajenidad de los fru-
tos: en todo momento, desde el 
inicio, los frutos del trabajo son 
atribuidos directamente a una 
persona distinta de la que ejecu-
ta el trabajo. 

Ej. El operario de fábrica de 
automóviles, no es en ningún 

momento el dueño del vehículo 
construido. En todo momento, es 
de la empresa.

• Tesis de la ajenidad de los ries-
gos: lo cual quiere decir que los 
costes, resultados y riesgos son 
del empresario. Tanto los costes 
del trabajo, como el resultado del 
mismo, como el resultado positi-
vo o negativo de la producción.

Ej. Tanto los costes de las mate-
rias necesarias para construir el 
coche, como el lugar, las herra-
mientas y el coste de la mano 
de obra, corresponden a la 
empresa. Al igual, que el coche 
producido será propiedad de la 
empresa y, cuando se venda, la 
pérdida o beneficio será de la 
empresa.

CONCEPTO DE TRABAJO ASALA-
RIADO Y DERECHO DEL TRABAJO.
Podemos definir el derecho del tra-
bajo como la ordenación jurídica 

del trabajo asalariado o por cuenta 
ajena. Dentro del derecho podemos 
dividirlo en tres sectores:

• Derecho público: cuyas normas 
van dirigidas a la actividad regu-
ladora del Estado, de las admi-
nistraciones públicas y de todas 
sus relaciones con los particula-
res.

• Derecho privado: en este caso, 
regula las relaciones entre parti-
culares.

• Derecho del trabajo: se trata de 
un hibrido o posición interme-
dia, pues comprende normas de 
ambos sectores. 

Por lo tanto, las actividades que se 
encuentran reguladas por el dere-
cho del trabajo, no son relaciones 
entre particulares, sino una relación 
de trabajo asalariado o por cuen-
ta ajena. Para ser considerado así, 
debe cumplir las siguientes caracte-
rísticas: 

• Voluntario: debe realizarse de 
forma libre. En contraposición al 
trabajo forzoso o la esclavitud. La 
decisión de trabajar y para quien 
trabajar ha de ser una decisión 
libre. 

• Ajena: el fruto obtenido del tra-
bajo se cede a otra persona a 
cambio de un salario.

• Dependiente: es la persona em-
presaria quien ordena el cómo 
y dónde ha de realizarse el tra-
bajo. Es decir, es quien decide y 
organiza como el trabajo.

• Retribuida: debe tratarse de una 
actividad remunerada, a cambio 
de un salario. 

Por lo tanto, debemos entender el 
derecho del trabajo como el resulta-
do de un proceso de equilibrio entre 
la libertad de empresa y el interven-
cionismo estatal que se consolida a 
finales del siglo XIX y comienzo del XX. 
De este modo, se configura como un 
conjunto de normas y principios que, 
tanto se configura como evoluciona 
a través de los conflictos colectivos y 
las reivindicaciones sindicales. 
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Los primeros antecedentes del dere-
cho del trabajo en España comien-
zan con las primeras leyes laborales 
que tratan la regulación de menores 
de 1873, prohibiendo el trabajo a me-
nores de 10 años y estableciendo la 
jornada de 8 horas para los menores 
de 15 años. 

En la Constitución de 1978 se esta-
blecen los derechos y deberes bási-
cos a nivel laboral. Actualmente con-
tamos con un modelo constitucional 
de relaciones laborales que sirve de 
punto de partida para desarrollar 
las demás normas laborales, y se 
encuentra basado en tres pilares 
básicos:

• La importancia dentro de nues-
tra constitución del conflicto de 
intereses entre empresarios y 
asalariados.

• La autonomía colectiva de em-
presarios y representantes de los 
trabajadores para autorregular 
sus intereses y reivindicaciones.

• La intervención garantista del 
Estado.

FUENTES DE DERECHO LABORAL
Fuentes del derecho son todas 
aquellas que contribuyen o han con-
tribuido a crear el conjunto de reglas 
jurídicas aplicables en un momento 
determinado. Es decir, es el conjunto 
normativo que regula un determina-
do apartado de la vida social en un 
Estado.

Por fuente del ordenamiento se en-
tiende:

• Las fuentes materiales; se tra-
ta de los poderes sociales que 
pueden fijar normas jurídicas, 
normalmente escritas: El estado, 
distintas organizaciones interna-
cionales, la sociedad, etc.

• Las fuentes formales; es decir, los 
instrumentos o formas por medio 
de los cuales se establecen las 
normas.

Dentro de estas fuentes, la prela-
ción entre una u otras, es decir el 
orden de las fuentes jurídicas, de-
termina la norma aplicable al caso 
concreto.

El derecho laboral tiene una serie de 
particularidades que afectan a sus 
fuentes, pues si en el resto del de-
recho positivo (conjunto de normas 
escritas), existen un poder legislativo 
y/o ejecutivo con competencia para 
dictar normas; en el caso del dere-
cho laboral también la propia nego-
ciación privada entre la empresa y 
los trabajadores o sus representan-
tes tienen la capacidad para dictar 
normas. Se trata de los convenios 
colectivos, así como los acuerdos 
similares de eficacia colectiva que 

#33 #44
EL DERECHO AL
 TRABAJO EN NUESTRO 
ORDENAMIENTO
JURÍDICO FUENTES DEL

DERECHO LABORAL
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vincula a las partes en la negocia-
ción.

Por lo tanto, podemos decir que, en 
derecho laboral, los agentes sociales 
son poderes con facultad normativa 
como fuente propia a través de los 
convenios colectivos. La dinámica 
constituye una práctica democrá-
tica dentro del sistema productivo, 
pues no debemos olvidar, pese a 
que en la práctica muchos emplea-
dores traten de evitarlo que, nuestro 
ordenamiento jurídico diseña las 
empresas como estructuras obli-
gatoriamente democráticas donde 
debe favorecerse la participación de 
las personas trabajadoras.

Internas

El TRLET en su art. 3.1 hace una enu-
meración, aunque incompleta, de las 
fuentes que regulan las relaciones 
laborales: 

Artículo 3 Fuentes de la relación la-
boral

1. Los derechos y obligaciones con-
cernientes a la relación laboral se 
regulan:

a. Por las disposiciones legales y 
reglamentarias del Estado.

b. Por los convenios colectivos.

c. Por la voluntad de las partes, 
manifestada en el contrato 
de trabajo, siendo su objeto 
lícito y sin que en ningún caso 
puedan establecerse en 
perjuicio del trabajador con-
diciones menos favorables o 
contrarias a las disposiciones 
legales y convenios colecti-
vos antes expresados.

d. Por los usos y costumbres lo-
cales y profesionales.

2. Las disposiciones legales y regla-
mentarias se aplicarán con suje-
ción estricta al principio de jerar-
quía normativa. Las disposiciones 
reglamentarias desarrollarán los 
preceptos que establecen las 
normas de rango superior, pero 
no podrán establecer condi-
ciones de trabajo distintas a las 
establecidas por las leyes a de-
sarrollar.

3. Los conflictos originados entre los 
preceptos de dos o más normas 
laborales, tanto estatales como 
pactadas, que deberán respe-
tar en todo caso los mínimos de 
derecho necesario, se resolve-
rán mediante la aplicación de lo 
más favorable para el trabajador 
apreciado en su conjunto, y en 
cómputo anual, respecto de los 
conceptos cuantificables.

4. Los usos y costumbres solo se 
aplicarán en defecto de dispo-
siciones legales, convencionales 
o contractuales, a no ser que 
cuenten con una recepción o 
remisión expresa.

5. Los trabajadores no podrán 
disponer válidamente, antes o 
después de su adquisición, de los 
derechos que tengan recono-
cidos por disposiciones legales 
de derecho necesario. Tampoco 
podrán disponer válidamente de 
los derechos reconocidos como 
indisponibles por convenio colec-
tivo.

Por lo tanto, podemos ver que las 
fuentes del Derecho del trabajo 
presentan una serie de caracterís-
ticas respecto al resto de nuestro 
Ordenamiento. Si bien tienen fuentes 

comunes al resto de las ramas del 
derecho, también tiene unas fuen-
tes exclusivas que ponen en valor la 
importancia que da nuestro orde-
namiento jurídico a la negociación 
colectiva.

Por lo tanto, las fuentes internas po-
dríamos agruparlas entre 4 grupos:

• La Constitución: define el para-
guas normativo dentro del cual 
se construye el derecho del tra-
bajo definiendo los extremos de 
este dentro de sus tres grandes 
grupos:

 » Derechos fundamentales: 
Donde se recoge todo lo re-
ferente a la libertad sindical, 
a la huelga y a la no discrimi-
nación

 » Derechos y libertades de los 
ciudadanos: Donde se eng-
loba el grueso normativo del 
derecho laboral.

 » Principios rectores: Donde 
encontramos que las polí-
ticas deben tender al pleno 
empleo, a sostener la Se-
guridad Social, a velar por 
la seguridad en el trabajo, a 
garantizar el descanso y la 
formación

• Leyes Orgánicas: son aquellas 
que regulan aspectos funda-
mentales como son la libertad 
sindical o el derecho a la sindi-
cación mediante la LOLS o re-
lativas al ejercicio de derechos 
fundamentales.

• Resto de normas: aquí nos en-
contramos tanto las leyes ordi-

narias, como los decretos-ley, los 
decretos legislativos, los textos 
articulados y refundidos y los 
reglamentos. Cada uno de ellos 
tienen sus competencias y fun-
ciones, y todos ellos conforman 
el grueso del marco normativo 
del derecho del trabajo.

• Los convenios colectivos: se tra-
ta quizá de la fuente normativa 
más importante, pues solo existe 
en el derecho laboral. 

Podemos definirlo como el acuer-
do por escrito, negociado entre la 
empresa y los representantes de los 
trabajadores que regulan las condi-
ciones de trabajo, así como las nor-
mas de convivencia laboral en las 
empresas.

Este tipo de fuente, nace de la cons-
titución y del derecho que reconoce 
a la negociación colectiva con el 
siguiente texto en el art. 37: 

Artículo 37

La ley garantizará el derecho a la 
negociación colectiva laboral entre 
los representantes de los trabajado-
res y empresarios, así como la fuerza 
vinculante de los convenios.

1. Se reconoce el derecho de los 
trabajadores y empresarios a 
adoptar medidas de conflicto 
colectivo. La ley que regule el 
ejercicio de este derecho, sin 
perjuicio de las limitaciones que 
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puedan establecer, incluirá las 
garantías precisas para asegurar 
el funcionamiento de los servicios 
esenciales de la comunidad.

Esto quiere decir, que las condicio-
nes establecidas en los convenios 
colectivos son vinculantes y aplica-
bles, debiendo ser respetadas en 
todos los contratos individuales, no 
pudiendo estos establecer condicio-
nes de trabajo menos favorables a 
las acordadas en los convenios1.

• El contrato de trabajo, que se 
basa en la negoción colectiva y 
en la individual.

• Los usos y costumbres locales 
y profesionales: si bien es cierto 
que el cuerpo normativo del de-
recho de trabajo es actualmente 
de tal magnitud, que no deja 
margen para la aplicación de los 
usos y costumbres. Estos, siguen 
constituyendo una fuente del de-
recho laboral, que será de apli-
cación en defecto de disposición 
legal, convencional o contractual.

INTERNACIONALES
En un mundo globalizado, es cada 
vez de mayor importancia la rela-
ción que se da entre los países, los 
organismos y las instituciones inter-
nacionales. Como resultado de esto, 
el Estado español, ha adquirido una 
serie de obligaciones, a través de las 
cuales, se incorporan al derecho es-
pañol con primacía sobre el derecho 
interno. 

1   * La reforma laboral de 2012, incluye la 
posibilidad del descuelgue salarial, se 
trata de un recurso que permite a las 
empresas no aplicar las condiciones del 
convenio colectivo en circunstancias 
excepcionales cumpliendo los requisitos 
del procedimiento establecido para ello.

• Tratados Internacionales, los 
cuales pasan a formar parte de 
nuestro ordenamiento jurídico 
una vez aprobados y publicados 
en el BOE. 

La complejidad con estos es que 
deben, a su vez, estar sujetos a lo 
dispuesto en la Constitución.

• La Organización Internacional del 
Trabajo (OIT): es un organismo es-
pecializado de las Naciones Uni-
das, que tiene una organización y 
gobernanza de carácter tripartito: 
gobiernos, organizaciones sindi-
cales y patronales. 

Su objetivo es promover las ac-
ciones internacionales de cara a 
mejorar las condiciones de traba-
jo y de vida de todas las personas 
trabajadoras.

Las normas jurídicas de la OIT son:

• Convenios: tienen carácter de 
tratados internacionales y gene-
ran un compendio de derecho 
internacional del trabajo.

• Recomendaciones: no tienen ca-
rácter vinculante.

• Resoluciones: expresan cuales son 
los criterios de la OIT. Tampoco 
son vinculantes.

LOS DERECHOS LABORALES EN LA 
UE
La Unión Europea: entre los fines 
principales de la Unión Europea, nos 
encontramos elevar el nivel de vida 
de los trabajadores de los Estados 
miembro y equiparar las condiciones 
laborales imperantes en los distintos 
países.

Los principales derechos en materia 
laboral vienen definidos en la Carta 
de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea del año 2000, donde 
entre otros encontramos: 

• Derecho a la libre circulación.

• Derecho a una remuneración 
justa.

• Derecho a la protección social.

• Derecho a la negociación colec-
tiva.

• Derecho a la igualdad de trato 
entre mujeres y hombres.

• Derecho a la salud y seguridad 
en el trabajo.

• Además de la protección a niños, 
mayores y personas con disca-
pacidad.

En materia laboral, la Unión Europea 
tiene competencia para dictar las 
siguientes normas: 

• Reglamentos: son normas de 
aplicación a todos los Estados 
miembros, a través de este me-
dio se va creando un Derecho de 
la Unión.

• Directivas: a través de las cua-
les, se definen objetivos, quienes 
y plazos para la adopción de 
ciertas medidas. Obligan a los 
estados a crear normativas es-
pecíficas para la trasposición de 
dichas directivas.

• Decisiones: resuelven sobre ca-
sos particulares.

• Recomendaciones y dictámenes: 
no imponen obligaciones jurídi-
cas a los destinatarios, sino que 
expresan valoraciones o juicios.
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#55LEGISLACIÓN
ESPAÑOLA

Si bien la legislación española en 
materia laboral es demasiado ex-
tensa como para analizarla al com-
pleto en este documento, si pode-
mos hacer mención a las principales 
leyes que constituyen el marco del 
derecho laboral español.

• La Constitución de 1978, la cual 
establece los derechos laborales 
básicos, así como el marco de 
referencia para el desarrollo de 
la normativa al respecto.

• Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores (TR-
LET), es la base por detrás de la 
Constitución, desarrolla la regula-
ción general de contrato de tra-
bajo, normativa sobre negocia-
ción y convenio y los derechos 
y deberes de los trabajadores y 
empresarios.

• Ley Orgánica de Libertad Sindical 
(LOLS), es la base del régimen 
jurídico sindical, de la represen-
tatividad y la acción sindical.

• Ley de Prevención de Riesgos La-
borales, regula las medidas ne-
cesarias para la prevención.

• Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, desarrollan-
do las normas procedimentales y 
procesales en caso de conflicto 
ante los órganos de lo social.

• Ley Orgánica de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social (LI-
SOS), determinan las infracciones 
y las sanciones que existen en 
materia laboral.   

• Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de Seguridad Social, regula 
el funcionamiento, así como la 
gestión de la Seguridad Social 
en lo relativo a la cotización y la 
afiliación. 

MATERIALES Y RECUSRSOS

https://www.um.es/his-
minas/wp-content/
uploads/2012/06/Volvien-
do-a-un-viejo-debate.pdf

pikaramagazine.com 
Las mujeres que pararon dos 
meses a Franco

https://www.um.es/hisminas/wp-content/uploads/2012/06/Volviendo-a-un-viejo-debate.pdf
https://www.um.es/hisminas/wp-content/uploads/2012/06/Volviendo-a-un-viejo-debate.pdf
https://www.um.es/hisminas/wp-content/uploads/2012/06/Volviendo-a-un-viejo-debate.pdf
https://www.um.es/hisminas/wp-content/uploads/2012/06/Volviendo-a-un-viejo-debate.pdf
http://www.fundacionjuanmunizzapico.org/huelgas1962/huelgas1962_prensa_2018.htm?IdNoticia=pm_20180306
http://www.fundacionjuanmunizzapico.org/huelgas1962/huelgas1962_prensa_2018.htm?IdNoticia=pm_20180306
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#11OBLIGACIONES
DEL TRABAJADOR
Y EL EMPRESARIO

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS
Las obligaciones de la persona tra-
bajadora vienen definidas en el art. 
35 del ET: 

Artículo 5. Deberes laborales. Los 
trabajadores tienen como deberes 
básicos:

• a) cumplir con las obligaciones 
concretas de su puesto de 
trabajo, de conformidad a 
las reglas de la buena fe y 
diligencia;

• b) observar las medidas de 
seguridad e higiene que se 
adopten;

• c) cumplir las órdenes e 
instrucciones del empresario 
en el ejercicio regular de sus 
facultades directivas;

• d) no concurrir con la actividad 
de la empresa, en los términos 
fijados en esta ley;

• e) contribuir a la mejora de la 
productividad;

• f) cuantos se deriven, en su caso, 
de los respectivos contratos de 
trabajo.

Además de las obligaciones de las 
personas trabajadoras en materia 
de prevención:

Corresponde a cada trabajador 
velar, según sus posibilidades y me-
diante el cumplimiento de las me-
didas de prevención que en cada 
caso sean adoptadas, por su propia 
seguridad y salud en el trabajo y por 
la de aquellas otras personas a las 
que pueda afectar su actividad pro-
fesional, a causa de sus actos y omi-
siones en el trabajo, de conformidad 
con su formación y las instrucciones 
del empresario. Los trabajadores, con 
arreglo a su formación y siguiendo 
las instrucciones del empresario, de-
berán en particular (arts. 29 LPRL y 
58.1 ET):

• Usar adecuadamente, de acuer-
do con su naturaleza y los riesgos 
previsibles, las máquinas, apa-
ratos, herramientas, sustancias 
peligrosas, equipos de transporte 

y, en general, cualesquiera otros 
medios con los que desarrollen 
su actividad.

• Utilizar correctamente los medios 
y equipos de protección facilita-
dos por el empresario, de acuer-
do con las instrucciones recibi-
das de éste.

• No poner fuera de funcionamien-
to y utilizar correctamente los 
dispositivos de seguridad exis-
tentes o que se instalen en los 
medios relacionados con su acti-
vidad o en los lugares de trabajo 
en los que ésta tenga lugar.

• Informar de inmediato a su su-
perior jerárquico directo, y a los 
trabajadores designados para 
realizar actividades de protec-
ción y de prevención o, en su 
caso, al servicio de prevención, 
acerca de cualquier situación 
que, a su juicio, entrañe, por mo-
tivos razonables, un riesgo para 
la seguridad y la salud de los tra-
bajadores.

• Contribuir al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por 
la autoridad competente con el 
fin de proteger la seguridad y la 
salud de los trabajadores en el 
trabajo.

• Cooperar con el empresario 
para que éste pueda garantizar 
unas condiciones de trabajo que 
sean seguras y no entrañen ries-
gos para la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

El incumplimiento por los trabajado-
res de las obligaciones en materia 

de prevención de riesgos a que se 
refieren los apartados anteriores 
tendrá la consideración de incum-
plimiento laboral, pudiendo ser 
sancionados por la dirección de las 
empresas en su virtud (art. 58.1 ET), de 
acuerdo con la graduación de faltas 
y sanciones que se establezcan en 
las disposiciones legales o en el con-
venio colectivo que sea aplicable o 
de falta, en su caso, conforme a lo 
establecido en la correspondiente 
normativa sobre régimen disciplina-
rio de los funcionarios públicos o del 
personal estatutario al servicio de las 
Administraciones públicas.

En contraposición a la obligación de 
las personas trabajadoras en mate-
ria de PRL, surgen algunos derechos 
con los que contaran aquellas. 

El art. 14 LPRL promulga el derecho a 
la protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo de 
las personas trabajadoras, lo que 
implica la existencia de un correlati-
vo deber del empresario de protec-
ción de los trabajadores frente a los 
riesgos laborales.

Los derechos de informa-
ción, consulta y participación 
(arts. 40, 56, 68 y 81 ET), formación en 
materia preventiva, paralización de 
la actividad en caso de riesgo grave 
e inminente y vigilancia de su estado 
de salud, en los términos previstos 
en la presente Ley, forman parte del 
derecho de los trabajadores a una 
protección eficaz en materia de se-
guridad y salud en el trabajo.
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OBLIGACIONES  
DE LOS EMPRESARIOS
Las obligaciones del empresario 
frente a los riesgos laborales están 
establecidas en el art. 14 LPRL, donde 
se establece que deberá garantizar 
la seguridad y salud de los trabaja-
dores a su servicio en todos los as-
pectos relacionados con el trabajo. 
Hay que destacar:

• Prevención de riesgos laborales 
mediante la integración de la 
actividad preventiva y la adop-
ción de cuantas medidas sean 
necesarias para la protección 
de la seguridad y salud de los 
trabajadores en los términos 
establecidos en la Legislación 
vigente (Cap. IV, Ley 31/1995, de 8 
de noviembre de prevención de 
riesgos laborales). Tales como:

 » Evaluar los riesgos.

 » Proporcionar información.

 » Proporcionar formación.

 » Establecer planes de actua-
ción en casos de emergencia 
y de riesgo grave e inminente.

 » Establecer sistemas de vigi-
lancia de la salud.

 » Constitución de una organi-
zación y de los medios nece-
sarios.

• Desarrollar una acción perma-
nente de seguimiento de la acti-
vidad preventiva:

 » Perfeccionar de manera con-
tinua las actividades de: Iden-
tificación, evaluación y control 
de riesgos que no se hayan 
podido evitar.

 » Adaptando las medidas de 
prevención a las modificacio-
nes que puedan experimentar 
las circunstancias que incidan 
en la realización del trabajo.

Asimismo, el art. 10 Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la 
Construcción, establece el deber 
de acreditación de la formación 
preventiva de los trabajadores, para 
el citado sector, de manera que las 
empresas velen por que todos los 
trabajadores que presten servicios 
en las obras tengan la formación 
necesaria y adecuada a su puesto 
de trabajo o función en materia de 
prevención de riesgos laborales, de 
forma que conozcan los riesgos y las 
medidas para prevenirlos.

Por otro lado, la Directiva 2009/104/
CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 16 de septiembre de 
2009 relativa a las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud 
para la utilización por los trabaja-
dores en el trabajo de los equipos 
de trabajo (segunda Directiva es-
pecífica con arreglo al artículo 16, 
apartado 1, de la Directiva 89/391/
CEE), establece también obligacio-
nes para los empresarios: 

• El empresario adoptará las medi-
das necesarias con el fin de que 
los equipos de trabajo puestos a 
disposición de los trabajadores 
en la empresa o el estableci-
miento sean adecuados para 
el trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados a 
tal efecto, de forma que garan-
ticen la seguridad y la salud de 
los trabajadores al utilizar dichos 
equipos de trabajo. Cuando elija 

los equipos de trabajo que pien-
sa utilizar, el empresario tomará 
en consideración las condiciones 
y las características específicas 
de trabajo y los riesgos existentes 
en la empresa o el estableci-
miento, en particular en los pues-
tos de trabajo, para la seguridad 
y la salud de los trabajadores, o 
los riesgos que serían suscepti-
bles de añadirse por el hecho de 
la utilización de los equipos de 
trabajo en cuestión.

• Cuando no sea posible garan-
tizar de este modo totalmente 
la seguridad y la salud de los 
trabajadores durante la utiliza-
ción de los equipos de trabajo, el 
empresario tomará las medidas 
adecuadas para reducir los ries-
gos al mínimo.
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#22PREGUNTAS SOBRE
TUS DERECHOS
LABORALES

¿CUÁNTO COBRO DURANTE LA 
BAJA MÉDICA?
Salvo que tu convenio colectivo lo 
mejore, vas a cobrar lo siguiente:

ENFERMEDAD COMÚN

Días 1 a 3: 0€

Días 4 a 20: 60%*

Del 21 ….: 75%*

ACCIDENTE TRABAJO

75%*

* Los porcentajes son sobre tu base regula-
dora

¿QUÉ PASA CON MIS VACACIO-
NES TRAS UNA BAJA? ¿LAS PIER-
DO?
De baja médica sigues generan-
do vacaciones y, generalmente, se 
disfrutan inmediatamente después 
de la baja. Salvo que acuerdes otra 
cosa con la empresa.

¿ME PUEDEN PAGAR LA NÓMINA 
EN MANO?
Si, la obligación en que te paguen en 
la forma y plazo convenidos, si lo ha-
béis pactado así, es completamente 
legal.

¿QUÉ PASA SI TENGO UN HIJO 
MIENTRAS COBRO EL PARO?
En caso de coger la maternidad, el 
paro se congela hasta que termines 
de percibirla y una vez finalizada la 
prestación de maternidad vuelves a 
cobrar el paro.

¿QUÉ DEBO HACER PARA CO-
BRAR PARO?
• Haber cotizado 360 días dentro 

de los últimos 6 años.

• No haber dimitido ni pedido ex-
cedencia. Es decir, haber sido 
despedido por el motivo que sea.

• Mínimo 4 meses y máximo 24 
meses. 

• Percibirás el 70% los primeros 6 
meses y el 50% en adelante.

• El máximo a cobrar son:

 »  1.098,09€ si no tienes hijos.

 » 1.254,83€ con un hijo.

 » 1.411,83 con dos hijos o más.

¿QUÉ HAGO SI ME DESPIDEN? 
Debes presentar una demanda de 
despido en el plazo de 20 días labo-
rables. No es necesario pero si reco-
mendable hacerlo con abogado. 

¿Y SI ADEMÁS NO ME PAGAN LA 
NÓMINA?
Puedes reclamar además las canti-
dades debidas, pero reclames o no el 
despido, tienes un año para presen-
tar demanda reclamando la nómina 
que te deben. 

¿ME PUEDEN DESPEDIR ESTANDO 
DE BAJA MÉDICA?
Es posible ser despedido en cualquier 
momento, si bien es cierto, que es-
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tando de baja, se consideraría des-
pido improcedente (pero habría que 
reclamarlo ante los juzgados de lo 
social en el plazo de 20 días hábiles).

Una vez despedido quien te va a pa-
gar depende del tipo de baja: 

• Si es enfermedad común, empie-
zas a percibir paro (y a gastarlo).

• Si es accidente de trabajo, el 
deber de pagar es de la mutua 
hasta fin de la baja.

¿PUEDEN TRABAJAR LOS MENO-
RES DE EDAD?
Salvo excepciones, solo pueden tra-
bajar los mayores de 16 años y tienen 
una serie de derechos más protegi-
dos que el resto de personas traba-
jadoras: 

• No pueden trabajar en horario 
nocturno (22h a 6h)

• No pueden hacer horas extra.

• No pueden trabajar más de 8h.

• Por cada 4,5 h seguidas, tienen 
derecho a 30min de descanso.

• El descanso semanal es de 2 días 
que deben ser consecutivos.

¿ME PUEDEN MODIFICAR MI 
CONTRATO DE JORNADA COM-
PLETA A TIEMPO PARCIAL?
Se trata de una modificación sustan-
cial de las condiciones de contra-
tación, por lo cual, si no se acuerda 
contigo puedes pedir indemnización 
y el fin del contrato.

¿ESTÁ PROHIBIDO TRABAJAR EN 
OTRA EMPRESA MIENTRAS ESTOY 
DE ERTE?

La situación de ERTE, se da dentro 
de las necesidades de tu empresa 
y de la relación entre ella y tú como 
persona trabajadora. Por lo tanto, no 
supone ningún problema para tener 
actividad en otra empresa, sea por 
cuenta propia o ajena. 

¿TENGO ALGÚN DERECHO SI ME 
DESPIDEN DISCIPLINARIAMENTE?
Así es, tienes derecho a paro y fi-
niquito, si bien no tienes derecho a 
indemnización, ni están obligados al 
preaviso.

Además, es obligatorio que se haga 
mediante carta justificando los mo-
tivos de tu despido. En caso de que 
esto no se cumpla o no existan sufi-
cientes motivos, se considerará des-
pido improcedente que se reclama 
en el plazo de 20 días hábiles me-
diante demanda.

¿QUÉ ES UN DESPIDO OBJETIVO?
Es la decisión de la empresa de des-
pedirte en base a las causas que el 
art. 52 del ET pone a su disposición: 

• Ineptitud sobrevenida del traba-
jador.

• Falta de adaptación al trabajo.

• Por causas económicas, técnicas, 
organizativas y de producción.

• Insuficiencia presupuestaria en 
entidades sin ánimo de lucro.

Exige unos requisitos formales, así 
como justificar el motivo por el cual 
y, en caso de no cumplirse, será un 
despido improcedente:

• Por escrito.

• Con preaviso de 15 días o pagar 
dichos días.

• Poner a disposición la indemniza-
ción de 20 días por año.

• Permiso retribuido de 6h/sema-
nales para buscar empleo.

¿QUÉ DIFERENCIAS HAY ENTRE 
IMPROCEDENCIA, PROCEDENCIA 
Y NULIDAD?
Debemos entender que no se trata 
de tipos de despido, sino de la deter-
minación que da el tribunal en fun-
ción de las características del des-
pido y los motivos que han llevado 
a la empresa a tomar la decisión de 
despedir a la persona trabajadora.

• Procedente: implica que la em-
presa ha acreditado las causas 
que lo motivaron y los motivos 
que te dijeron. 

• Improcedencia: si la empresa no 
lo ha hecho o no lo ha acredita-
do suficiente. Tienes derecho a 
33 días por año.

• Nulidad: implica que el despido 
ha tenido un móvil discrimina-
torio y/o se ha vulnerado algún 
derecho fundamental. Conlle-
va la readmisión de la persona 
trabajadora y el abono de los 
salarios de tramitación, es decir, 
los salarios que habrías percibido 
desde el momento de tu despido 
a tu reincorporación. 



Unidad didáctica #12 - Deberes y derechos de los emprearios y las personas trabajadoras

Pág118

Preguntas sobre tus derechos laborales

#33QUÉ HACER
CUANDO SE
VULNERAN TUS 
DERECHOS

Como hemos visto, el ordenamiento 
jurídico dota a las personas trabaja-
doras de una serie de instrumentos 
y herramientas que permiten tutelar 
sus derechos y, en caso de que ha-
yan sido vulnerados poder ser satis-
fecho en lo posible el daño sufrido. 

Para ello, como personas trabajado-
ras tenemos varios instrumentos a 
nuestra disposición, estos son algu-
nos de ellos:

• Representación legal de los tra-
bajadores (RLT). Es posible que 
bien en tu centro de trabajo, bien 
en tu empresa, haya represen-
tantes de los trabajadores. Puede 
a acudir a ellos con cualquier 
duda o si sientes que algo no se 
está haciendo bien en la empre-
sa.

La empresa tiene el deber de 
informarlos y llegar a acuer-
dos en numerosas materias. 
Además, en caso de sufrir 
cualquier tipo de castigo o 
despido por contactar o rea-
lizar tareas con la RLT supone, 
si pude ser probado, una si-
tuación de despido nulo.

• Acudir a los servicios de repre-
sentación y asesoramiento de los 
distintos sindicatos, al igual que 
afiliarte a los mismos. 

Al igual  que en el caso ante-
rior, si la empresa vulnera tus 
derecho por estar sindicada 
o acudir al sindicato, sería 
una vulneración de derechos 
fundamentales y un posible 
despido o sanción nulos.

• Contratar a un/una abogado/a. 
Puedes acudir a uno privado o 
solicitar el derecho a la asisten-
cia jurídica gratuita y abogado 
de oficio en caso de cumplir los 
requisitos.

• Acudir a la inspección de trabajo. 
Se accede de forma totalmente 
anónima y la persona inspecto-
ra, si bien puede reunirse con las 
personas trabajadora, siempre 
debe mantener el anonimato 
y velar por la protección de las 
mismas.

La solicitud se realiza median-
te un formulario de internet, 
es accesible y sencillo.

ACTIVIDADES

EJERCICIO 1

Un joven que ha realizado el ciclo de Grado Medio en farma-
cia es contratado como técnico en una empresa en Francia. 
¿Tendrá este joven los mismos derechos laborales que el res-
to de los técnicos del citado país?

EJERCICIO 2

Una joven de dieciocho años es contratada como técnico en 
cuidados auxiliares de enfermería. El sueldo mensual para 
su categoría según convenio colectivo es de 1050€/mes. En el 
contrato de trabajo se ha hecho constar que percibirá 980€/
mes y según el salario mínimo interprofesional, es decir, el 
salario que fija el Gobierno cada año, asciende a 950€ para 
mayores de dieciocho años.

¿Qué salario le corresponde legalmente cobrar a la citada jo-
ven?

En este caso tenemos tres fuentes del Derecho que concurren 
en un mismo caso:

1. Ley (SMI).............................................. 950 euros

2. Convenio colectivo................................. 1050 euros

3. Contrato de trabajo................................ 980 euros

Aunque la primera de ellas es la que tiene mayor rango, se 
aplica la última porque es la más favorable para el trabajador 
y respeta los mínimos establecidos por el SMI, por lo tanto lo 
dispuesto en el contrato no sería válido.
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#11INTRODUCCIÓN 
A LOS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS

Los derechos civiles y políticos son 
aquellos derechos que buscan la 
protección de la persona humana. 
Si bien es cierto, que nacen del de-
recho internacional público, es decir, 
de los acuerdos que alcanzan los 
estados para construir un marco 
jurídico que permita la existencia de 
una vida global. La existencia real de 
lo mismo, en muchos casos se en-
cuentra condicionada a su desarro-
llo en las constituciones propias.

La creación, desarrollo y universali-
zación de los derechos civiles y polí-
ticos, es considerada como la base 
mínima de los ordenamientos en 
las democracias modernas. La co-
munidad internacional, tiene como 
objetivo el desarrollo y la expansión 
de estos derechos en todo el mundo 
como marco mínimo de conviven-
cia. 

En este sentido, en la presente guía, 
vamos a estudiar los derechos civi-
les y políticos desde dos perspec-
tivas: la internacional y la nacional. 
Pues España, no solo ha suscrito 
gran cantidad de acuerdos inter-
nacionales, entre ellos los que con-
forman la base del marco jurídico 
de Derechos Humanos (DDHH), sino 
que la propia Constitución Española, 
está conformada y transpone den-
tro de nuestro ordenamiento jurídico 

las disposiciones de los acuerdos 
alcanzados a nivel internacional.

Por lo tanto, por un lado estudiare-
mos lo dispuesto en la Declaración 
Universal de los Derechos Huma-
nos consta de una introducción o 
preámbulo y de treinta artículos. 
En esta página vamos a exponer 
los artículos 12 al 17, son los llama-
dos derechos civiles y políticos. Es-
tos derechos tienen relación con 
nuestra vida en sociedad somos 
ciudadanos libres y tenemos 
derecho a elegir cómo vivir nuestra 
vida sin interferencias arbitrarias de 
las autoridades. Desarrollados pos-

teriormente en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos de 
1966.

Por otro lado, el marco comunita-
rio con la aprobación de la Carta 
de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. 

Y por otro, lo dispuesto en la Cons-
titución Española de 1978 los dere-
chos civiles y políticos conforman 
el listado de los llamados Derechos 
Fundamentales recogidos en los ar-
tículos 14 al 29.
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#22DERECHOS CIVILES
Y POLÍTICOS
EN EUROPA

En la Cumbre de la Unión Europea de 
junio de 1999 se decidió elaborar una 
Carta de Derechos Fundamentales 
para Europa pues se consideraba 
que en ese momento era importan-
te reafirmar la faceta más social de 
la integración europea, destacando 
la importancia de proteger los dere-
chos fundamentales a nivel europeo. 

Sin embargo, en aquel momento 
las diferentes opiniones y puntos de 
vista por parte de los distintos paí-
ses europeos, hicieron que esto no 
fuera posible en aquel momento. En 
consecuencia, la Cumbre aparcó 
provisionalmente el delicado tema 
del estatuto de la Carta a la espera 
de una futura decisión. En octubre 
del mismo año, el Consejo Europeo 
reunido en la localidad finlandesa 
de Tampere decidió la creación de 
un órgano concreto para esta ta-
rea, compuesto por parlamentarios 
nacionales y europeos así como por 
representantes de los gobiernos, 
para elaborar esta Carta de Dere-
chos. 

Este órgano se reuniría regularmente 
durante el año 2000 y consultaría 
a un amplio espectro de organi-
zaciones de la sociedad civil antes 
de redactar y aprobar la Carta en 
octubre del 2000. La Carta debería 

ser entonces aprobada por el Par-
lamento Europeo y la Comisión a 
tiempo para la Cumbre de la Unión 
Europea que tendría lugar en Niza 
(Francia) en diciembre del año 2000.

En estos últimos años, se ha progre-
sado de forma significativa hacia 
el reconocimiento de la importan-
cia de los derechos fundamentales 
dentro de la Unión. En ese mismo 
sentido, el Tratado de Amsterdam 
estipula que:

• «la Unión se basa en los 
principios de libertad, 
democracia, respeto de los 
derechos humanos y de las 
libertades fundamentales y el 
Estado de Derecho, principios 
que son comunes a los Estados 
Miembros». 

• También afirma que «la Unión 
respetará los derechos funda-
mentales tal y como se garanti-
zan en el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades 
Fundamentales firmado en Roma 
el 4 de noviembre de 1950, y tal y 
como resultan de las tradiciones 
constitucionales comunes a los 
Estados Miembros como princi-
pios generales del Derecho co-
munitario».  

• Además, el artículo 46 del Tra-
tado de la Unión Europea (TUE), 
relativo a la jurisdicción del Tri-
bunal de Justicia de las Comuni-

dades Europeas, concede a éste 
la competencia legislativa sobre 
las acciones de las instituciones 
de la Unión Europea en relación 
con el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Hu-
manos y de las Libertades Fun-
damentales (Consejo de Europa 
de 1950).

El Tratado de Amsterdam obliga a 
la Unión a respetar el Convenio Eu-
ropeo de los Derechos Humanos y a 
los Estados Miembros a respetar el 
principio de “libertad, democracia, 
respeto de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales y el 
Estado de Derecho en que se fun-
damenta la Unión.”

Los tratados de Maastricht y de Am-
sterdam supusieron un avance en la 
protección de los derechos funda-
mentales en la Unión Europea. Entre 
las disposiciones más significativas 
están: 

• El artículo 13 del Tratado de la 
Comunidad Europea (TCE) relati-
vo a la no discriminación contra 
individuos o grupos por motivos 
de sexo, de origen racial o étnico, 
religión o creencia, discapacidad, 
edad u orientación sexual. 

• La incorporación en el Tratado 
de referencias a la Carta Comu-
nitaria de 1989 de los Derechos 
Sociales Fundamentales de los 
trabajadores y la Carta Social 



Unidad didáctica #13 - Derechos civiles y derechos políticos

Pág122

Derechos civiles y políticos en Europa

Europea (Turín, 1961) (artículo 136 
del TCE) 

• El reconocimiento de la ciuda-
danía de la Unión y la concesión 
de derechos entre los que po-
demos citar el derecho de libre 
circulación, el derecho a voto en 
las elecciones municipales y eu-
ropeas y el derecho de petición7. 
(artículos 17-22 del TCE) 

• El artículo 137 del TCE que otorga 
a la Unión la competencia para 
promover programas con el fin 
de luchar contra la pobreza y la 
exclusión social.

Finalmente, esto se ve materializa-
do con la aprobación de la Carta 
de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, aprobada el 07 
de diciembre de 2000 y que entró 
en vigor el 01 de diciembre de 2009, 
cuya función principal fue la consoli-
dación de los derechos humanos de 
la Unión.

Es importante poner atención en que 
la Carta asume los derechos desde 
una punto de vista más amplio y 
que no meramente los Civiles y Políti-
cos, podríamos decir que tienen que 
garantizarse en todo el territorio de 
la Unión Europea:

• Los derechos civiles y políticos 
consagrados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, 

• El Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos (ONU) 

• Y el Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos (Consejo de Eu-
ropa) 

Los siguientes derechos civiles y 
políticos se aplicarán a todos los 
ciudadanos de la Unión Europea y 

ciudadanos de países terceros con 
residencia conforme a la ley en uno 
de los Estados Miembros de la Unión. 

• Nadie podrá ser condenado a la 
pena capital. 

• Nadie podrá ser sometido a tor-
turas o tratamiento inhumano o 
degradante. 

• Libertad de pensamiento, opinión 
y religión, libertad de expresión y 
comunicación de información e 
ideas así como derecho a la pro-
piedad. 

• Libertad de asociación, de re-
presentación y de acción a nivel 
local, nacional y europeo. 

• Derecho a la vida y a la protec-
ción de la privacidad. 

• Todos los seres humanos son 
iguales ante la ley y tienen dere-
cho a gozar de forma efectiva y 
sin ningún tipo de discriminación 
de los derechos enunciados en 
este Tratado. 

• Todos los seres humanos tienen 
derecho a la igualdad de opor-
tunidades y de trato sin discrimi-
nación por motivos de sexo, ori-
gen social, racial o étnico, religión 
o creencias, discapacidad, edad 
u orientación sexual. 
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#33DERECHOS
RELATIVOS A LA
CIUDADANÍA

En virtud de los Tratados, un ciuda-
dano de la Unión es toda aquella 
persona en posesión de la naciona-
lidad de un Estado Miembro y esa 
ciudadanía de la Unión es comple-
mentaria y no sustitutoria de la ciu-
dadanía nacional (Art. 17, TCE). 

Se deberán garantizar los siguientes 
derechos: 

• Todo ciudadano tendrá dere-
cho a circular libremente, residir 
y trabajar en todo el territorio de 
la Unión. Estos derechos se apli-
can también a los ciudadanos 
de terceros países residiendo 
legalmente en uno de los Esta-
dos Miembros de la Unión. 

• La ciudadanía europea también 
incluye la participación directa o 
indirecta por medio de las insti-
tuciones europeas representa-
tivas (Parlamento Europeo, Co-
mité Económico y Social, Comité 
de las Regiones). Tras un perio-
do determinado de residencia 
legal en un Estado Miembro, los 
nacionales de países terceros 
deberán gozar del derecho de 
voto en las elecciones munici-
pales y europeas. 

• El derecho a la ciudadanía exige 
una transparencia en procedi-
mientos de toma de decisiones así 
como la libertad de información. 

• Todas las personas tienen dere-
cho al acceso y corrección de 
los documentos administrativos 
y otros datos que les afectan 
(excepciones a esta regla deben 
ser fijadas por ley). 

• El derecho de petición ante el 
Parlamento Europeo. 

• El derecho individual y colectivo 
de actuar, con posibilidad de re-
curso ante los tribunales, contra 
las acciones y carencias de las 
instituciones europeas.

El Tratado reconoce la importancia 
del diálogo social entre las orga-
nizaciones de empresarios y de 
trabajadores, ya sea a entre secto-
res o dentro del mismo sector. Este 
diálogo también se podrá extender 
a los convenios transfronterizos, es 
decir, aquellos que involucran a 
distintos países o mejor dicho, sus 
ordenamientos jurídicos. Se debe 
establecer ahora el derecho a los 
convenios colectivos europeos. 

DERECHOS DE CIUDADANOS DE 
PAÍSES TERCEROS CON RESIDEN-
CIA LEGAL EN LA UNIÓN EUROPEA 
Los nacionales de países terceros 
con residencia legal en la Unión Eu-
ropea deberán gozar de un trato 
igualitario, idéntico al de los ciuda-
danos de la UE, en materia de dere-
chos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales, incluyendo la 
libertad de circulación. 

La Unión y los Estados Miembros to-
marán medidas coordinadas para 
combatir todo tipo de discriminación 
y asegurar el fomento del trato igua-
litario. 

DERECHOS DE CIUDADANOS DE 
PAÍSES TERCEROS SIN RESIDEN-
CIA LEGAL EN EL TERRITORIO DE 
LA UE. 
La Unión deberá supervisar el respe-
to del derecho de asilo tal y como 
está recogido en el Convenio de Gi-
nebra de 1951 y su Protocolo de 1967. 
Los Estados Miembros deben tomar 
medidas conjuntas que velen por el 
total cumplimiento de este derecho. 

Toda persona del territorio de la 
Unión podrá gozar de los siguientes 
derechos sin discriminación por mo-
tivos de sexo, origen social, racial o 
étnico, religión o creencias, discapa-
cidad, edad u orientación sexual: 

• Derecho a la vida y a la protec-
ción de la privacidad. Nadie po-
drá ser condenado a la pena de 
muerte. Nadie podrá verse so-
metido a torturas o a tratamien-
tos inhumanos o degradantes. 

• Derecho a asistencia médica, 
jurídica y social (alimentos y abri-
go). • Derecho de acceso a la 
enseñanza a los niños en edad 
escolar con arreglo al derecho 
de igualdad de trato al mismo 
nivel que los ciudadanos del Es-
tado Miembro en que residen. 

• Derecho a la igualdad ante la 
ley, a la transparencia y a la 
compresión de sentencias o fa-
llos que les atañan y acceso al 
derecho de apelación. Derecho 
de crear asociaciones y partici-
pación en acciones que los con-
ciernan
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Sistema internacional de derechos civiles y políticos

#44SISTEMA
INTERNACIONAL
DE DERECHOS CIVILES
Y POLÍTICOS

El Sistema Universal de Protección 
de los Derechos Humanos opera 
en el marco de la Organización de 
Naciones Unidas. Está conformado 
por un conjunto de tratados e ins-
trumentos internacionales, y orga-
nismos que pretenden garantizar 
la protección de los derechos con-
sagrados en dichos instrumentos. 
De manera muy sintética, podemos 
resumirlos de la siguiente manera: 

El texto fundamental para los De-
rechos Civiles y Políticos es el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, en adelante PIDCP, el 
cual se encarga de reconocer una 
serie de derechos que en general 
coinciden con los plasmados en la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Sin embargo, a diferen-
cia de ésta, fue elaborado para ser 
vinculante para los Estados, por lo 
cual define más precisamente el 
contenido, límites y alcances, de 
dichos derechos.

Algunos de los Principales Derechos 
En El Marco Internacional

Artículo 6. Derecho a la vida 

El Pacto asegura que es un derecho 
“inherente a la persona humana” y 
que “nadie podrá ser privado de la 
vida arbitrariamente”. También dice 
que la pena de muerte solo podrá 
imponerse “por los más graves de-
litos” y “en cumplimiento de una 
sentencia definitiva de un tribunal 
competente”.

Artículo 7. Derecho a no ser tortu-
rado ni sometido a tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

Artículo 8. Derecho a no ser some-
tido a esclavitud ni servidumbre

Artículo 9. Derecho a la libertad y a 
la seguridad personales 

Este derecho incluye es no ser so-
metido “a detención o prisión arbi-
trarias”, a ser informado de la razón 
de cualquier detención y a ser lle-
vado ante la justicia “sin demora”.

Artículo 12. Derecho a la intimidad

 Nadie será objeto 
de intromisiones arbitrarias en su 
vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques 
a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales 
intromisiones o ataques.

Artículo 13. Libre circulación

1. Toda persona tiene derecho a cir-
cular libremente y a elegir su resi-
dencia en el territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a sa-
lir de cualquier país, incluso del pro-
pio, y a regresar a su país.

Artículo 14. Derecho de asilo

1. Toda persona tiene derecho a bus-
car asilo, y a disfrutar de él, en cual-
quier país, en caso de persecución.

2. Este derecho no podrá ser invo-
cado contra una acción judicial 
legítima por crímenes comunes o 
por actos opuestos a los propósitos 
y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15. Derecho a nacionalidad

1. Toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad.

2. A nadie se le privará arbitraria-
mente de su nacionalidad ni del de-
recho a cambiar de nacionalidad.

Artículo 16. Derecho a la familia

1. Hombres y mujeres con mayoría 
de edad tienen derecho, sin restric-
ción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión, a casarse 
y fundar una familia. Disfrutarán 
de iguales derechos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y 
en caso de su disolución.

2. Sólo mediante libre y pleno con-
sentimiento de los futuros esposos 
podrá contraerse el matrimonio.

3. La familia es la unidad natural y 
fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la socie-
dad y del Estado.

Artículo 17. Derecho a la propiedad

1. Toda persona tiene derecho 
a la propiedad, tanto indivi-
dual como colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamen-
te de su propiedad.
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EJERCICIO 1.- Lea el siguiente 
texto y responda a las pregun-
tas.

1979

El año transcurrido fue testigo de las 
etapas finales de transición del pro-
grama de reforma constitucional y 
judicial, iniciado por el gobierno del 
Sr. Adolfo Suárez. El logro más nota-
ble fue el de una nueva Constitución 
que reemplaza a las Leyes Funda-
mentales del General Franco. El texto 
fue aprobado por las dos cámaras 
de las Cortes (parlamento) el 31 de 
octubre de 1978, después de varios 
meses de debate, y respaldado por 
un referendo celebrado el 6 de di-
ciembre de 1978. Entró en vigencia el 
28 de diciembre de 1978.

La nueva Constitución abolió la 
Pena de Muerte, excepto bajo la ley 
militar en tiempos de guerra, y pro-
hibió el uso de la tortura y de cas-
tigos inhumanos y degradantes. Se 
introdujo el recurso de habeas cor-
pus, y se limitó a 72 horas el plazo 
de detención preventiva. También 
se reconocieron los derechos de 
asociación y huelga.

Continuó el conflicto armado entre 
grupos extremistas de izquierdas y 
derechas y las fuerzas de orden pú-
blico, especialmente en el País Vas-
co. En el año 1979 se registraron más 
de 80 asesinatos, la mayoría de po-
licías u oficiales del ejército. A fin de 
combatir esta violencia, el gobierno 
ha dictado leyes que pueden con-
tribuir al deterioro de los derechos 
civiles y humanos garantizados por 
la nueva Constitución.

(..) La Ley 56/1978, del 4 de diciem-
bre de 1978 dice que el sospechoso 

debe ser llevado ante el juez dentro 
de las 72 horas después del arresto, 
pero el juez puede ordenar un nue-
vo período de incomunicación de 
siete días de detención (..) El decreto 
establece que el ejercicio de estos 
poderes no debe obrar en perjuicio 
del derecho de defensa, pero ha 
habido reiteradas denuncias de que 
los jueces interpretan el derecho de 
defensa de manera tal que obsta-
culiza la visita de los abogados a los 
detenidos en virtud de esta ley(..)

La interpretación de estas leyes a 
fin de restringir el derecho del dete-
nido a un abogado fue, en opinión 
de Amnistía Internacional, un fac-
tor muy importante en el repentino 
aumento de denuncias de tortura 
por parte de detenidos políticos. Las 
mismas provinieron especialmente 
de vascos acusados de pertenecer 
a ETA, pero también se trataba de 
sindicalistas, comunistas y antifas-
cistas en general. Con todo, las de-
nuncias; todas ellas provinieron de 
alguien arrestado según las leyes 
antiterroristas y detenido sin asis-
tencia de abogados.

(..)Cuatro miembros de la compañía 
de mimos Els Joglars sentenciados 
a dos años de cárcel el 6 de marzo 
del 78 en virtud del Código de Justi-
cia Militar por haber insultado a las 
fuerzas armadas, fueron indultados 
después de cumplir un año de sus 
sentencias(..)

El gobierno debe aún aprobar una 
nueva ley referente a la objeción de 
conciencia. Sólo se registró un juicio, 
en febrero del 79, según la antigua 
ley. Se ordenó a las autoridades 
militares que ofrecieran un aplaza-
miento

1986

La tortura y malos tratos infligidos 
a los detenidos, particularmente a 
quienes se encuentran en régimen 
de incomunicación, de acuerdo a la 
ley antiterrorista, continuaron siendo 
la principal preocupación de Am-
nistía Internacional. Se produjeron 
numerosas diligencias judiciales y 
procesamientos de agentes de po-
licía y guardias civiles acusados de 
tortura y malos tratos a los deteni-
dos.(..)

El 3 de julio se publicó el informe de 
Amnistía Internacional España, la 
cuestión de la tortura, en el que se 
incluía un memorando sobre casos 
de supuestas torturas y sobre las 
medidas de protección contra las 
mis- mas, junto con la respuesta 
recibida del gobierno español. Un 
representante de la Oficina de DDHH 
del Ministerio de Asuntos Exteriores 
comentó en una entrevista radiada 
por la BBC, el mismo 3 de julio, que 
el gobierno español tenía concien-
cia del problema de la tortura y re-
conocía que la legislación relativa 
a la protección de los detenidos tal 
vez era insuficiente, existiendo defi-
ciencias en la ley antiterrorista.(..)

Siguieron adelante los juicios contra 
guardias civiles en los dos casos 
descritos en el libro.(..)

El 27 de abril, se aprobó el regla-
mento relativo a la aplicación de la 
nueva ley sobre el servicio militar y a 
los reclutas que reclamaban ser re-
conocidos como objetores de con-
ciencia. El artículo 30 de la nueva 
Constitución permite entrever la in-

troducción de una forma de servicio 
alternativo. La creación de una pres-
tación social sustitutoria. El nuevo 
sistema establecía un servicio militar 
de 12 meses o una prestación social 
sustitutoria de 18 a 24 meses, fuera 
del control militar y constituida por 
actividades de utilidad pública.(..)

El 14 de enero España ratificó el Pro-
tocolo nº 6 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos 
Humanos, que prevé la abolición 
de la Pena de Muerte por los delitos 
cometidos en tiempo de paz(..). Am-
nistía Internacional consideró la pro-
yectada reforma del Código Penal 
Militar como una oportunidad para 
conseguir la abolición total de la 
pena de muerte, pero aunque la or-
ganización apremió individualmente 
a todos los miembros de ambas Cá-
maras para que votaran por la total 
abolición de la pena de muerte, en 
octubre se aprobó una nueva ley en 
la que se retenía el uso de la pena 
de muerte para una amplia gama 
de delitos enumerados en el Código 
Penal Militar.

El 25 de enero, España se adhirió al 
Protocolo Facultativo del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, que proporciona al individuo el 
derecho de presentar quejas contra 
las violaciones de sus derechos re-
conocidos en el Convenio.

1996 

Siguió vigente la legislación especial 
relativa a los grupos armados. Las 
personas sospechosas de pertene-
cer a grupos armados o de cola-

ACTIVIDAD
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borar con ellos podían permanecer 
detenidas por orden judicial en ré-
gimen de in- comunicación durante 
períodos de hasta cinco días, 48 ho-
ras más que el plazo legal aplicado 
a otros detenidos, y se les denegaba 
el derecho a asignar a su pro- pio 
abogado.

En febrero, España firmó el Segun-
do Protocolo del Convenio Europeo 
para la Prevención de la Tortura y 
de las Penas o Tratos Inhumanos o 
Degradantes, que ratificó en junio.

En noviembre quedó suprimida por 
ley la Pena de Muerte del Código 
Penal Militar.

Las más altas instancias del poder 
judicial, como la Audiencia Nacional 
y el Tribunal Supremo, continua- ron 
investigando las denuncias de im-
plicación de políticos y miembros 
de las fuerzas de seguridad en una 
“guerra sucia” contra presuntos 
miembros de ETA. Al parecer la or-
ganización clandestina Grupos Anti-
terroristas de Liberación (GAL) fue la 
que llevó a cabo esta campaña ile-
gal. Según los informes, los GAL esta-
ba integrados por funcionarios de la 
seguridad del Estado y por pistoleros 
contratados, y se creía que habían 
estado vinculados a las más altas 
esferas ministeriales españolas(..).

Amnistía Internacional consideró 
presos de conciencia a dos objeto-
res de conciencia al servicio militar, 
encarcelados por deserción.(..)

Hubo nuevas denuncias de malos 
tratos presuntamente infligidos por 
agentes encargados de hacer cumplir 
la ley. En agosto se abrió una investi-
gación judicial en torno a la denuncia 
contra la Policía Nacional por malos 
tratos contra Guillermo Guzmán, mi-
nusválido, en Vitoria-Gasteiz.(..)

Siguieron su curso numerosas ac-
tuaciones judiciales contra funcio-
narios de prisiones y de las fuerzas 
de seguridad acusados de malos 
tratos cometidos en años anteriores.
(..)

Durante el año se indultó a varios 
agentes que habían sido condena-
dos por tortura y malos tratos.(..)

Durante el año, prosiguieron los 
atentados del grupo armado ETA 
contra miembros de las fuerzas de 
seguridad y civiles. Este grupo mató 
a 15 personas e hirió aproximada-
mente a 95. (..) Los grupos armados 
también siguieron secuestrando a 
personas, especialmente empresa-
rios, con objeto de cobrar rescate 
por ellos.

HABEAS CORPUS

Cualquier persona que se considere 
detenida ilegalmente, o un tercero 
en su nombre, puede recurrir a la 
Corte Suprema de Justicia, la cual 
expide un acta, auto de hábeas 
corpus por el cual quienes lo de-
tienen deben presentar el cuerpo 
del detenido, para que el tribunal 
pueda decidir sobre la validez de 
la detención. La desobediencia a la 
orden del tribunal es sancionada 
duramente.

Como recurso se mantiene en mu-
chos países. Es de notar que, debido 
a circunstancias políticas, su apli-
cación carece a veces de eficacia, 
principalmente cuando los Parla-
mentos no funcionan y las garantías 
constitucionales están suspendidas1.

1  (Diccionario enciclopédico de De-
recho Usual de Guillermo Cabanellas editado 
por Heliasta en 1989 en Argentina)

PREGUNTAS

¿En qué Tratado Internacional 
se recoge por primera vez la 
abolición de la pena de muerte?

¿Cómo ha ido variando la situa-
ción de estos derechos huma-
nos en España durante estos 
veinte años?

¿Te parece que es susceptible 
de seguir mejorando en este 
campo? Explica tu respuesta.

¿Crees que la Legislación Espa-
ñola ha ido mejorando en ma-
teria de derechos humanos?

¿Crees que la aprobación de la 
Carta de los Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea 
ayuda a mejorar el ordena-
miento español en cuanto a De-
rechos?



DERECHOS CIVILES
Y DERECHOS
POLÍTICOS

#14

SEGUNDA 
PARTE
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Derechos políticos

#11COMITÉ DE
DERECHOS 
HUMANOS

Para vigilar que loes Estados miem-
bro cumplan con las obligaciones de 
respeto y garantía de los derechos 
consagrados en el PIDCP, se crea el 
Comité de Derechos Humanos y se 
establece su estatuto básico para 
la composición y funcionamiento. Es 
este sentido, el Comité se encarga 
de la vigilancia y cumplimiento del 
Pacto, así como de los protocolos 
facultativos:

• Primero Protocolo Facultativo 
del Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos de 1966 en el cual se de-
sarrollan las funciones y atribu-
ciones del Comité, y se reconoce 
la competencia para recibir y 
examinar comunicaciones indivi-
duales.

• Segundo Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de de-
rechos Civiles y Políticos, de 1989 
y cuya función principal fue la 
abolición de la pena de muerte.

Por lo tanto, en función de lo dis-
puesto en los protocolos, el Comité 
tiene dos funciones principales:

• La de recibir y estudiar las comu-
nicaciones individuales, es decir, 
las personas físicas individuales 
de los países miembro que con-
sideren que sus derechos civiles y 
políticos han sido vulnerados por 
el estado miembro, tienen dere-
cho a presentar ante este Comité 
comunicación individual para 
que, en caso de ser así, no se siga 
produciendo la vulneración y sea 
rectificada e indemnizada.

• Además, los estados miembro 
cada cinco años deben rendir 
informes sobre el progreso en la 
realización y garantía de los de-
rechos reconocidos en el mismo. 
Los Estados Parte, al finalizar cada 
cuatro años la revisión de las 
medidas tomadas para garan-
tizar el respeto de los derechos 
humanos en sus territorios y po-
líticas, deben hacer público qué 
recomendaciones se compro-
meten a implementar, cuáles re-
chaza y cuáles son, simplemente, 
anotadas.

#22DERECHOS
POLÍTICOS
Derechos Políticos. Los derechos polí-
ticos son el conjunto de condiciones 
que posibilitan al ciudadano partici-
par en la vida política, constituyendo 
la relación entre el ciudadano y el 
Estado, entre gobernantes y gober-
nados. Representan los instrumentos 
que posee el ciudadano para par-
ticipar en la vida pública, o el poder 
político con el que cuenta este para 
participar, configurar y decidir en la 
vida política del Estado.

En el ámbito del Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos, los 
derechos políticos pertenecen, juntos 
a los derechos civiles, a los llamados 
derechos de la primera generación 
o derechos de la libertad.

Es decir, poder disfrutar y sin restric-
ciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades:

• Participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente 
o por medio de representantes 
libremente elegidos.

• Votar y ser elegidos en elec-
ciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores.

• Tener acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públi-
cas de su país.
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Derechos civiles en la constitución española

#33DERECHOS CIVILES EN LA
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

Como hemos visto hasta ahora, los de-
rechos humanos, son aquellas libertades 
relativas a los bienes básicos que gozan 
todas las personas por el simple hecho de 
su condición humana. 

De los Derechos Humanos, se desprenden 
por lo tanto, Derechos objetivos, es decir, 
facultades reconocidas a una persona por 
la ley, que le dan la capacidad para hacer 
o no hacer algo, o bien para impedir que 
otro haga algo.

Por ello, es importante que los Derechos 
Humanos sean desarrollados en los orde-
namientos internos de los distintos países. 
En lo relativo al ordenamiento jurídico es-
pañol, la Constitución Española desarrolla 
entre los artículos 14 a 29 los derechos 
fundamentales, es decir, los derechos hu-
manos con rango constitucional que el 
sistema político español considera con un 
carácter suficientemente esencial dada 
su vinculación a la dignidad humana. Por 
ello, disfrutan de un estatus especial en lo 
relativo a la tutela y la reforma dentro del 
ordenamiento español. 

Es cierto, que se deben considerar derechos 
constitucionales todos aquellos que apare-
cen en la Constitución, sin embargo, los de-
rechos fundamentales, del 14 al 29 delimitan 
un ámbito del individuo imprescindible para 
el desarrollo de la vida y la libertad de las 
personas, son el núcleo básico e irrenuncia-
ble de nuestro ordenamiento.

ART DERECHO/LIBERTAD
BASADO EN 
PRINCIPIOS DE 
PREFERENCIA Y 
SUMARIEDAD

RECURSO 
DE AMPA-
RO

DIRECTA APLICABI-
LIDAD SIN NECESI-
DAD DE DESARRO-
LLO NORMATIVO

DESARROLLO 
NORMATIVO

REGULACIÓN 
MEDIANTE 
DECRETO- 
LEY

MODIFICACIÓN DE 
LA REGULACIÓN 
CONSTITUCIONAL

14 • Igualdad ante la Ley SI SI SI Por Ley  
(art. 53.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE) -

15
• Derecho a la vida y a la integridad física y moral.
• Prohibición de la tortura, penas y tratos inhumanos o degra-

dantes.
SI SI SI Por Ley Orgánica 

(art. 81.1 CE)
Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

16 • Libertad ideológica y religiosa. SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

17 • Derecho a la libertad y a la seguridad. SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

18

• Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen.

• Inviolabilidad del domicilio.
• Secreto de las comunicaciones.

SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

19 • Libertad de residencia y circulación SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

20 • Libertad de expresión SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

21 • Derecho de reunión SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

22 • Derecho de asociación SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

23
• Derecho de participación en los asuntos públicos.
• Derecho de acceso en condiciones de igualdad a las funcio-

nes y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.
SI SI SI Por Ley Orgánica 

(art. 81.1 CE)
Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

24
• Derecho  a la tutela judicial efectiva.
• Derecho a la defensa.
• Derechos procesales

SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

25 • Principio de legalidad penal
• Derecho de los condenados a penas de prisión SI SI SI Por Ley Orgánica 

(art. 81.1 CE)
Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

26 • Prohibición de los Tribunales de honor SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

27 • Derecho a la educación
• Libertad de educación SI SI SI Por Ley Orgánica 

(art. 81.1 CE)
Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

28 • Derecho de sindicación.
• Derecho a la huelga. SI SI SI Por Ley Orgánica 

(art. 81.1 CE)
Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

29 • Derecho de petición SI SI SI Por Ley Orgánica 
(art. 81.1 CE)

Prohibido 
(art. 86.1 CE)

Reforma Gravada 
(art. 168 CE)

En la siguiente tabla, podemos ver desglosados 
los artículos que componen este cuerpo  

fundamental de derechos fundamentales:
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De lo dispuesto en la tabla, extrae-
mos la especial importancia de de-
recho a la igualdad ante la Ley reco-
nocido en el art. 14 de la Constitución 
Española que goza de, como hemos 
dicho, una protección establecida 
por la propia Constitución.

• Toda persona puede solicitar la 
tutela del derecho a la igualdad 
ante os juzgados y tribunales 
ordinarios, por un procedimiento 
basado en los principios de pre-
ferencia y sumariedad (art- 53.2 
CE).

• Así mismo, está a disposición de 
toda la ciudadanía el recurso de 
amparo y de inconstitucionali-
dad ante el Tribunal Constitucio-
nal (art. 53.1, 53.2, 161.1.a y 161.1.b CE).

• Cualquier Decreto-Ley que afec-
te al derecho a la igualdad, es 
decir al Título I de la Constitución, 
será inconstitucional. 

• La figura del Defensor del Pueblo, 
para la defensa de los derechos 
reconocidos en el Título I de la 
Constitución ( art. 53.1 CE).

ACTIVIDAD

PREGUNTAS

En base a estos artículos, ¿quién 
crees que tiene derecho a la educa-
ción?

Lo menores de edad migrantes, que 
se encuentran en situación adminis-
trativa irregular ¿tienen derecho a 
acceder al sistema público de esco-
larización?

En el caso de los menores con disca-
pacidad, ¿pueden acceder al sistema 
ordinario de educación? ¿qué puede 
hacer la administración para asegu-
rar que se cumple este derecho?

En el caso de que a alguno de los colec-
tivos anteriores (migrantes sin docu-
mentación en regla o discapacidad) se 
les niegue el acceso al sistema púbico 
ordinario de educación, ¿qué puede 
hacer? ¿es obligatorio agotar previa-
mente las opciones del ordenamiento 
interno? ¿cuáles son? ¿hasta dónde 
podrían llegar? ¿podrían usar a la vez 
los mecanismos europeos y los de las 
naciones unidas?

Art. 26 Declaración Universal DDHH- 
Toda persona tiene derecho a la 
educación. La educación debe ser 
gratuita, al menos en lo concer-
niente a la instrucción elemental 
y fundamental. La instrucción ele-
mental será obligatoria. La instruc-
ción técnica y profesional habrá de 
ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos 
respectivos.

La educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la to-
lerancia y la amistad entre todas 
las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos; y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz.

Los padres tendrán derecho pre-
ferente a escoger el tipo de edu-
cación que habrá que darse a sus 
hijos.”

Art. 27 CE - Todos tienen el dere-
cho a la educación. Se reconoce la 
libertad de enseñanza. La educa-
ción tendrá por objeto el pleno de-
sarrollo de la personalidad humana 
en el respeto a los principios demo-
cráticos de convivencia y a los de-
rechos y libertades fundamentales.

Art. 4.3 LOMLOE - Sin perjuicio de 
que a lo largo de la enseñanza bá-
sica se garantice una educación 
común para todo el alumnado, se 
adoptará la educación inclusiva 
como principio fundamental, con el 
fin de atender a la diversidad de las 
necesidades de todo el alumna-
do, tanto del que tiene especiales 
dificultades de aprendizaje como 
del que tiene mayor capacidad y 
motivación para aprender. Cuan-
do tal diversidad lo requiera, se 
adoptarán las medidas organiza-
tivas, metodológicas y curriculares 
pertinentes, según lo dispuesto 
en la presente ley, conforme a los 
principios del Diseño universal de 
aprendizaje, garantizando en todo 
caso los derechos de la infancia y 
facilitando el acceso a los apoyos 
que el alumnado requiera.

EJERCICIO- Lea los siguientes textos 
y responda a las preguntas.
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Derechos de la mujer en España

#11DERECHOS 
DE LA MUJER
EN ESPAÑA

LA IGUALDAD DE GÉNERO:  
TEORÍA Y REALIDAD. 
En España, a nivel legal, mujeres y 
hombres tienen los mismos dere-
chos y son iguales ante la ley. En el 
aspecto práctico, aunque la ley re-
conoce la igualdad, sigue existiendo 
discriminación hacia las mujeres, 
de forma sistemática (violaciones, 
asesinatos machistas, acoso laboral, 
acoso callejero, etc.). Por ello, diferen-
ciamos entre igualdad real e igual-
dad legal o teórica. Si bien es cierto 
que, legalmente, ningún género tiene 
reconocidos privilegios por encima 
del otro, lo cierto es que las mujeres 
siguen siendo las principales vícti-
mas de la trata y la prostitución, que 
siguen siendo sometidas a situacio-
nes discriminatorias por el hecho de 
ser mujer (despidos improcedentes 
por embarazo, preguntas sobre la 
maternidad en entrevistas de traba-
jo, brecha salarial, etc.). Todas estas 
situaciones que la mujer atraviesa 
por el hecho de serlo suponen una 
dificultad añadida y condicionan 
a las mujeres en su conjunto. Toda 
esta discriminación, legitimada por 
la cultura y la sociedad, que lleva 

ACTIVIDAD

ACTIVIDAD

PARA SABER MÁS

 ¿Crees que las mujeres es-
tán en una situación de des-
ventaja en la actualidad? ¿En 
qué se refleja la igualdad o 
la falta de esta? ¿A qué crees 
que responde? 

¿Has vivido situaciones en 
las que hayas recibido un 
trato diferente por ser mujer? 

¿Cómo te has sentido? 
¿Cómo recomendarías a 
otras mujeres que actuaras 
al respecto? ¿Conoces qué 
mecanismos pueden usarse 
en respuesta a ello?

Consulta las distintas tablas 
y gráficos del INE (Instituto 
Nacional de Estadística) so-
bre Conciliación, trabajo y 
familia (actualizado 24 abril 
2020). Entre ellas: 

• Personas con empleo, tiempo 
medio diario dedicado a las 
distintas actividades; 

• Personas ocupadas, cuidado 
de personas dependientes 
(niños o adultos enfermos, 
incapacitados o mayores); 

• Total personas (de 18 y más 
años). Actividades de cuida-
dos y tareas del hogar. Niños 
que asisten a centros educa-
tivos y de cuidados. Hogares 
con personas dependientes: 
https://www.ine.es/ss/Sate-
llite?L=es_ES&c=INEPublica-
cion_C&cid=1259924822888
&p=1254735110672&pa gena-
me=ProductosYServicios%-
2FPYSLayout&param1=PYS-
DetalleGratuitas

 Consulta el siguiente artícu-
lo sobre desigualdad laboral: 
La desigualdad de género 
en el mercado de trabajo: 
https://www.eldiario.es/opi-
nion/zona-critica/desigual-
dad-genero-mercado-tra-
bajo_129_4991894.html

siglos siendo transmitida de ge-
neración en generación, es lo que 
conocemos como patriarcado. Los 
derechos conseguidos mediante 
la lucha y los movimientos sociales 
son muchos, y se exponen algunos 
de ellos a continuación, si bien es 
cierto que, a pesar de todo, queda 
mucho por lo que seguir trabajando. 
Los logros a nivel legal son, cierta-
mente, fundamentales para seguir 
avanzando, si bien es cierto que es 
mediante el activismo y la organi-
zación social y política fuera de las 
instituciones como más logros se 
han alcanzado (asambleas, mani-
festaciones, plataformas, sindicatos, 
etc.).

A pesar de que en la teoría se reco-
noce igualdad entre ambos géneros 

en nuestro país, como decíamos, lo 
cierto es que las mujeres se encuen-
tran en el día a día con una serie de 
obstáculos que no responden a ca-
sualidades ni son casos aislados que 
pertenezcan al plano individual. Se 
trata de obstáculos que provienen 
de la mentalidad machista que aún 
está arraigada en la mentalidad de 
la sociedad. Es por ello que el ma-
chismo genera problemas sistemá-
ticos, estructurales. De este modo, a 
pesar de que gozamos de igualdad 
en el plano legal, nos encontramos 
con una realidad social muy clara, 
respaldada por datos objetivos: la 
brecha salarial existe, a pesar de que 
las mujeres suelen tener mayor for-
mación que los hombres; en España 
hay una violación cada cinco horas; 
en este país son más de mil las mu-
jeres que han sido víctimas mortales 
de la violencia machista; solo nueve 
de cincuenta universidades públicas 
españolas están dirigidas por muje-
res; las tareas domésticas, del hogar, 
siguen recayendo sobre las mujeres. 

https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INEPublicacion_C&cid=1259924822888&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalleGratuitas
https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INEPublicacion_C&cid=1259924822888&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalleGratuitas
https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INEPublicacion_C&cid=1259924822888&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalleGratuitas
https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INEPublicacion_C&cid=1259924822888&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalleGratuitas
https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INEPublicacion_C&cid=1259924822888&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalleGratuitas
https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INEPublicacion_C&cid=1259924822888&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalleGratuitas
https://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INEPublicacion_C&cid=1259924822888&p=1254735110672&pagename=ProductosYServicios%2FPYSLayout&param1=PYSDetalleGratuitas
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Constitución española

#22CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA

La Constitución española de 1978, la 
actual Constitución en vigor, en su 
artículo 14, Capítulo II, Título I, esta-
blece la igualdad ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación 
por sexo, entre otros factores (reli-
gión, opinión, etc.). Sin embargo, sí 
sigue existiendo discriminación de la 
mujer en cuanto a la sucesión de la 
corona. En el artículo 57.1, Título II, Ca-
pítulo V de la Constitución se indica 
que el varón tiene preferencia sobre 
la mujer para heredar el trono. Esta 
prioridad resulta contradictoria con 
el artículo anteriormente expuesto.

LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE PRO-
TECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO
Comúnmente conocida como Ley 
contra la Violencia de Género, esta 
ley orgánica tiene como objetivo el 
tratamiento de la violencia machis-
ta, la violencia que se ejerce sobre 
las mujeres por el hecho de serlo, es 
decir, por razón de género. Esta ley 
hace especial hincapié en la sensibi-
lización, concienciación, prevención 
y detección, así como en la ayuda 
social, jurídica, psicológica y econó-

mica de las víctimas. La finalidad es, 
sobre todo, evitar este tipo de violen-
cia y dar protección a aquellas que 
la sufren.

Gracias a esta ley, existen los Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer, 
necesarios para dar respuesta in-
mediata a esta problemática tan ex-
tendida que, según las cifras oficia-
les, supera desde 2004, año en que 
comienzan los recuentos, el millar 
de asesinatos. Además, con esta ley 
se contemplan medidas de protec-
ción como la salida del agresor del 
domicilio, la orden de alejamiento, la 
orden de suspensión de las comuni-
caciones y la privación de la patria 
potestad y custodia de menores, o la 
suspensión del régimen de visitas.

El aumento de penas por violencia de 
género, recogido en el artículo 153.1 
del Código Penal y modificado por la 
ley de violencia de género, permite 
elevar las penas en los casos en los 
que el varón sea el agresor y la mu-
jer la víctima. Se considera que una 
agresión supone un daño mayor en 
la víctima cuando el agresor actúa 
conforme a una pauta cultural, como 
es el caso de la desigualdad en el 
ámbito de la pareja. 

En 2018, el Gobierno de España en 
2018 anunció una reforma de la ley 
para ajustarla al Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, apro-
bado en septiembre de 2017 en el 
Congreso de los Diputados. Con 
estas modificaciones se amplía el 
concepto de violencia machista a 
tipos de agresiones contra las mu-
jeres que vienen recogidos en el 
Convenio de Estambul, ratificado 
por España. También prevee incluir 
como víctimas de violencia de gé-
nero a aquellas sometidas a la trata, 
la explotación, el acoso y la agresión 
sexual, así como a las víctimas de 
mutilación genital, matrimonio for-
zoso y esterilizaciones forzosas. En el 
Congreso se también que todas es-
tas violencias incluidas en el Conve-
nio de Estambul serían recogidas en 
las estadísticas oficiales, para tener 
así conocimiento de las cifras reales 
y poder desarrollar campañas pre-
ventivas y de sensibilización. 

El Pacto de Estado contra la Vio-
lencia de Género permite también 
atender a víctimas aunque no hu-
biesen denunciado a su agresor. De 
este modo, desde el 3 de abril de 
2019, cualquier víctima que no haya 
denunciado pero que tenga un do-
cumento de los servicios sociales 
que acredite la situación de violen-
cia puede acceder a las ayudas. 

ACTIVIDAD

¿Crees que es necesario el 
sistema de cuotas? ¿Estába-
mos justamente representa-
das antes de que existieran? 

¿Se nos valora ya de manera 
justa por nuestras capacida-
des, o estaríamos infrarre-
presentadas si no fuera por 
las cuotas?

PARA SABER MÁS

A favor de las cuotas para 
las mujeres: https://www.
eldiario.es/opinion/zona-cri-
tica/favor-cuotas-tempo-
rales-representacion-muje-
res_129_4259814.html

https://www.eldiario.es/opinion/zona-critica/favor-cuotas-temporales-representacion-mujeres_129_4259814.html
https://www.eldiario.es/opinion/zona-critica/favor-cuotas-temporales-representacion-mujeres_129_4259814.html
https://www.eldiario.es/opinion/zona-critica/favor-cuotas-temporales-representacion-mujeres_129_4259814.html
https://www.eldiario.es/opinion/zona-critica/favor-cuotas-temporales-representacion-mujeres_129_4259814.html
https://www.eldiario.es/opinion/zona-critica/favor-cuotas-temporales-representacion-mujeres_129_4259814.html
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Constitución española

LEY ORGÁNICA 2/2010 DE SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DE LA 
INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL 
EMBARAZO
En 2010 se aprobó en España la Ley 
Orgánica 2/2010 de Salud Sexual y 
Reproductiva y de la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo. En los artí-
culos 13 y 14 del Título II se concreta la 
despenalización del aborto inducido 
durante las 14 primeras semanas de 
embarazo. En el artículo 15 se indica, 
además, que el embarazo también 
podrá interrumpirse voluntariamente 
hasta la semana 22 en caso de que 
haya graves riesgos para la vida y/o 
la salud de la gestante o del feto. A 
partir de la semana 22, solo se po-
drá interrumpir el embarazo en dos 
supuestos: primero, si se detecta 
alguna anomalía en el feto que sea 
incompatible con la vida, y segundo 
si se detecta en el feto una enferme-
dad de extrema gravedad y que sea 
incurable en el momento del diag-
nóstico (confirmado por un comité 
clínico). Por otro lado, en el caso de 
que exista riesgo para la vida o la 
salud de la gestante tras la semana 
22, el equipo médico debe inducir al 
parto. 

En 2013 el Partido Popular intentó 
sacar adelante lo que denomina-
ron Ley de Protección de la Vida del 
Concebido y de los Derechos de la 
Mujer Embarazada, sin conseguir 
apoyos a nivel institucional. El 1 de fe-
brero de 2014, como respuesta a este 
intento, miles de personas se ma-
nifestaron para defender la Ley de 
Salud Sexual y Reproductiva y para 

protestar contra el intento de modifi-
carla y restringirla por parte del Par-
tido Popular, reclamando la dimisión 
del ministro de Sanidad Alberto Ruíz 
Gallardón, el cual finalmente dimitió, 
renunció a su escaño de diputado y 
a sus cargos de dirección dentro del 
Partido Popular. 

Sin embargo, el Gobierno de Rajoy 
en 2015 cambió la ley. Esto supuso un 
retroceso ya que, en el caso de mu-
jeres de 16 y 17 años, se les arrebata 
el derecho a interrumpir voluntaria-
mente el aborto del mismo modo 
que las mujeres mayores de edad 
sin que los representantes legales 
(padre, madre o tutor/tutora) sean 
informados/as de la decisión de és-
tas. Sin embargo, no hay obligación 
de informar en el caso de que la 
menor alegue de forma fundamen-
tada que esto puede generar un 
conflicto grave en casa, que pueda 
dar lugar a violencia, amenazas, ma-
los tratos, etc.). Esta modificación ne-
gaba la autonomía y el derecho de 
las mujeres de 16 y 17 a decidir sobre 
su propio cuerpo y las sometía a 
posibles situaciones de coacción. No 
obstante, el cogobierno del Partido 
Socialista y de Unidas Podemos está 
actualmente trabajando para volver 
a modificar esta ley para que éstas 
puedan volver a recuperar el dere-
cho a tomar sus propias decisiones 
sin las imposiciones de padres/ma-
dres/tutores, que hasta ahora pue-
den condicionar a las menores por 
valores culturales, sociales, religiosos, 
etc., en este aspecto. 

LEY ORGÁNICA 3/2007, DE 22 
DE MARZO, PARA LA IGUALDAD 
EFECTIVA DE MUJERES Y HOM-
BRES
Esta ley afecta a las políticas públicas 
en España, de índole estatal, autonó-
micas y locales. Establece medidas 
de promoción de la igualdad en em-
presas privadas, por ejemplo, en ma-
teria de contratación o subvenciones 
públicas o en referencia a los con-
sejos de administración. Así pues, se 
centra en especial en corregir la des-
igualdad en las relaciones laborales. 

En su Título I, se definen conceptos y 
categorías jurídicas básicas relativas 
a la igualdad, como la discrimina-
ción directa e indirecta, el acoso se-
xual y acoso por razón de sexo, y las 
acciones positivas. Determina tam-
bién las consecuencias jurídicas de 
dichas conductas discriminatorias.  

En el Título II se recoge una parte muy 
relevante de la ley, que es el caso del 
principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en las listas 
electorales y en los nombramien-
tos para los poderes públicos, con 
las consiguientes modificaciones 
en la Ley Electoral. También regula 
los informes de impacto de género 
y la planificación pública de las ac-
ciones en favor de la igualdad. En el 
Capítulo II de este Título, además, se 
establecen criterios de orientación 
de las políticas públicas en materia 
de educación, cultura y sanidad, que 
son algunas de las más importantes, 
ya que la prevención, concienciación 
y sensibilización sobre igualdad son 
los mecanismos más efectivos para 
erradicar el sexismo. 
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Prostitución y trata de mujeres con fines de explotación sexual

#33PROSTITUCIÓN
Y TRATA DE MUJERES
CON FINES DE
EXPLOTACIÓN SEXUAL

PROSTITUCIÓN Y TRATA EN ES-
PAÑA
La prostitución es un tipo de violen-
cia contra las mujeres que, a día de 
hoy, sigue ocurriendo en España y 
que mueve grandes cantidades de 
dinero no solo dentro del país, sino 
también a nivel internacional. Se 
fundamenta en aprovecharse de 
la desigualdad socioeconómica en 
base al género, pero también sobre 
cuestiones relacionadas con la et-
nia, la nacionalidad y la expresión de 
género.

Uno de los problemas principales de 
la prostitución es que es un meca-
nismo más de dominación y de con-
trol masculino sobre la mujer y la se-
xualidad femenina. Refuerza, una vez 
más, la idea inserta en el imaginario 
colectivo de que las mujeres pueden 
ser utilizadas por los hombres, como 
objetos, para satisfacerles, para el 
placer masculino, y las reduce y des-
humaniza, convirtiéndolas en mer-
cancía. Existe una clara asimetría de 
poder entre la persona prostituida y 
quien quiere consumir prostitución, 
pues quien paga automáticamen-
te convierte en un objeto a la otra 
persona, deshumanizándola. Al fin y 

al cabo, esta relación se resume en 
el hecho de que se está pagando 
para poder acostarse con una per-
sona que no desea mantener dicha 
relación, que está condicionada por 
la situación socioeconómica y que 
no siente atracción por quien paga. 
De este modo, es una forma más de 
generar y profundizar la desigualdad 
de género, ya que es demandada 
fundamentalmente por hombres y 
son mayoría las mujeres en situación 
de prostitución. Así pues, la prosti-
tución y la trata son una institución 
más al servicio de una sociedad pa-
triarcal, que atentan contra los dere-
chos más elementales.

En Europa, la Oficina de Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito 
(ONUDC), estimaba en el año 2010 
la existencia de un millón las mu-
jeres en situación de prostitución, 
así como en 70.000 las mujeres que 
cada año son tratadas con fines de 
explotación sexual. Se estima, ade-
más, que la cifra de mujeres en si-
tuación de prostitución se sitúa entre 
300.000 y 400.000.

La situación de la prostitución en Es-
paña es compleja actualmente. No 
existe una ley que la regule. Por un 

lado, proxenetismo sí es ilegal y está 
recogida en el Código Penal, en el 
artículo 178, con una pena de entre 
dos a cuatro años de prisión. No se 
penaliza a quien consume ni a quien 
ejerce. 

Por otra parte, la trata está penali-
zada y se recoge en el artículo 177. 
Recoge la captación, el transporte y 
la recepción de personas nacionales 
o extranjeras, que mediante engaño 
o intimidación abusan de una situa-
ción de superioridad para usar la 
vulnerabilidad de una víctima o por 
la entrega de pagos, tiene control 
sobre la misma para imponer la ex-
plotación sexual. 

La trata de persona con fines de ex-
plotación sexual supone un delito y 
una grave violación de los derechos 
humanos, y es una expresión más 
de la desigualdad de género, ya que 
afecta, una vez más, especialmente 
a mujeres y niñas, que suponen el 
97% en nuestro país según los datos 
de la Fiscalía General del Estado.

La Oficina de las Naciones Unidas 
para las Drogas y el Delito (ONU-
DC) explica, en base al Convenio 
de Palermo (instrumento jurídico 
internacional más relevante contra 
la trata de personas), cuáles son los 
elementos que se dan dentro de la 
trata. La trata se basa en captar y 
trasladar a personas (dentro o fuera 
del Estado) bajo amenazas, coac-
ciones, engaños, fraude o abuso de 
poder o de una situación de vulne-
rabilidad, o por concesión de pagos 
o beneficios, a cambio de control 
sobre la vida de la víctima, con fines 
de explotación sexual (prostitución 
forzada, pornografía, espectáculos 
con contenido sexual, etc.) o traba-
jos forzados, entre otros. Implica una 
explotación continuada para que el 
tratante obtenga beneficios de for-
ma ilegal. 

ACTIVIDAD

¿Por qué es la prostitución 
mayoritariamente femenina 
y demandada de forma casi 
exclusiva por los hombres? 

¿A qué crees que se debe? 

¿Crees que en una sociedad 
igualitaria los hombres esta-
rían dispuestos a acostarse 
con mujeres que no sienten 
el deseo de tener sexo con 
ellos?
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Protección de las mujeres en el ámbito laboral

#44PROTECCIÓN
DE LAS MUJERES
   EN EL ÁMBITO 
LABORAL

TIPOS DE ACOSO
Acoso sexual

El acoso sexual responde a una si-
tuación de poder propia de una si-
tuación de desigualdad estructural 
en la sociedad, y vulnera el principio 
de igualdad entre hombres y muje-
res. Según la Organización Interna-
cional del Trabajo, el acoso sexual es 
toda conducta de naturaleza sexual 
o basada en el sexo que afecta a 
la dignidad de las personas, que re-
sulte ingrata y ofensiva para quien 
la recibe, generando un ambiente 
hostil e intimidatorio para la víctima. 
Pueden ser tanto solicitudes o pro-
posiciones de comportamientos de 
carácter sexual como comentarios 
sexuales, “piropos” fuera de lugar, 
bromas de índole sexual, acerca-
mientos físicos innecesarios y ex-
cesivos, la búsqueda insistente de 
encuentros a solar en lugares y ho-
rarios fuera del ámbito laboral, pre-
guntas acerca de la vida sexual, etc. 
El chantaje sexual, por ejemplo, con-
sistiría en el ofrecimiento de benefi-
cios o ventajas a cambio de favores 
sexuales, así como la insinuación de 
que el rechazo a estas ofertas pue-
de repercutir de problemas para la 

víctima.  

Según la anteriormente mencionada 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, para la Igualdad Efectiva entre 
Mujeres y Hombres, en su artículo 
7, se consideran acoso sexual los 
comportamientos verbales o físicos, 
de naturaleza sexual, que tengan el 
objetivo o el efecto de atentar con-
tra la dignidad de la persona y que 
crea un entorno intimidatorio o de-
gradante. El artículo .4.2e del Estatuto 
de los Trabajadores, por su parte, 
recoge el derecho al respeto de la 
intimidad y a la protección sexual de 
los trabajadores y las trabajadoras. 

Por otro lado, el artículo 184.1 del Có-
digo Penal contempla la pena de 
prisión de tres a cinco meses o mul-
ta de seis a diez meses por acoso 
sexual, que se considera el solicitar 
favores de naturaleza sexual en el 
ámbito de una relación laboral, do-
cente o de prestación de servicios, 
sea puntualmente o de forma pro-
longada en el tiempo, y que provo-
que para la víctima una situación 
gravemente intimidatoria y humi-
llante. En el artículo 184.2 también se 
contempla que, si la persona culpa-
ble hubiese cometido estos hechos 

prevaliéndose de una situación de 
superioridad laboral, docente o je-
rárquica, o bajo amenazas y coac-
ción, la pena será de cinco a siete 
meses de prisión o multa de diez a 
catorce meses. 

Por último, la Doctrina Jurispruden-
cial del Tribunal Constitucional y del 
Tribunal Supremo diferencia entre 
dos modalidades distintas de aco-
so sexual: por un lado, el chantaje 
sexual es el que realiza una perso-
na jerárquicamente superior a la 
víctima y que condiciona directa o 
indirectamente alguna decisión la-
boral haciendo propuestas sexuales. 
Por otro lado, el acoso ambiental es 
aquel en el que se dan comporta-
mientos de carácter sexual por parte 
de una persona que, sea o no jerár-
quicamente superior a la víctima, 
como consecuencia da lugar a un 
ambiente laboral que es hostil para 
ésta. 

Acoso por razón de sexo

Las conductas de acoso por razón 
de sexo son, entre otras, el agredir 
verbalmente, ignorar aportaciones 
y/o comentarios, invisibilizar o excluir, 
ridiculizar, no tomar en considera-
ción, no delegar responsabilidades, 
menospreciar las capacidades, etc., 
por el género de la persona. 

El artículo 7 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva entre Mujeres y 
Hombres, recoge como acoso por 
razón de sexo aquellos comporta-
mientos que se tienen en función del 
sexo de una persona, con le objetivo 
de generar un entorno degradante u 
ofensivo. 

ACTIVIDAD

Visualización del programa 
Salvados sobre el acoso se-
xual en el entorno laboral: ht-
tps://www.lasexta.com/pro-
gramas/salvados/noticias/
la-investigacion-de-sal-
vados-sobre-el-aco-
so-sexual-en-el-tra-
bajo-en-diez-titula-
res_201910205dacb-
53f0cf2647bba5d2d45.html
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Protección de las mujeres frente a la violencia sexual

#55PROTECCIÓN
DE LAS MUJERES
FRENTE A LA
VIOLENCIA SEXUAL

El Título VIII del Código Penal, relativo 
a los Delitos contra la libertad e in-
demnidad sexuales, recoge:

Abuso.

El abuso sexual, recogido en el artí-
culo 181 del Código Penal, consiste en 
realizar actos que atenten contra la 
libertad sexual de otra persona sin 
que haya intimidación o violencia 
pero sin consentimiento. 

Agresión sexual.

Recogida en el artículo 178 del Códi-
go Penal, la agresión sexual se reco-
ge como el atentar contra la libertad 
sexual de otra persona mediante la 
violencia o la intimidación. Tiene una 
pena de prisión de entre uno y cinco 
años.

Violación. 

Según el artículo 179 del Código Pe-
nal, se trata del acceso carnal por 
vía vaginal, anal o bucal o la intro-
ducción de miembros corporales u 
objetos por las mismas vías. La pena 
es de prisión de seis a doce años.

Aunque hemos expuesto en este 
texto la que actualmente es la le-
galidad vigente, la Ley Orgánica de 
Garantía Integral de Libertad Sexual 
impulsada por el Ministerio de Igual-
dad del Gobierno de Coalición pro-
pone una serie de cambios que, en-
tre otras cosas, modificaría el Código 
Penal, incluyendo el acoso reiterado 
o el acoso callejero. Además de esto, 
se contempla el ampliar la definición 
de violación, aumentar las penas 
y, sobre todo, incidir en materia de 
prevención, concienciación y sensi-
bilización. 

PARA SABER MÁS ACTIVIDAD

Anteproyecto de la Ley Or-
gánica de Garantía Integral 
de Libertad Sexual https://
www.igualdad.gob.es/nor-
mativa/normativa-en-tra-
mitacion/Documents/APLO-
GILSV2.pdf 

Después de haber leído so-
bre las distintas leyes sobre 
violencia, igualdad, el abor-
to, etc., 

¿Qué retos quedan por de-
lante y cómo deberíamos 
afrontarlos como sociedad? 

• 016 – Servicio telefónico gratuito de información, asesoramiento 
jurídico y atención psicosocial inmediata por personal especiali-
zado a todas las formas de violencia contra las mujeres. Activo de 
forma permanente (24 horas, 7 días de la semana, todos los días 
del año). Por WhatsApp en el número 600 000 016, y por correo 
electrónico 016-online@igualdad.gob.es. Cuenta con atención en 
53 idiomas. Más información: https://violenciagenero.igualdad.gob.
es/informacionUtil/recursos/telefono016/home.htm 

• Colaboración Ciudadana. Cualquier persona puede avisar a 
la policía sobre casos de violencia de género, sin necesidad de 
presentar denuncia, y sin ser la persona afectada, a través de 
la Web de Colaboración ciudadana. http://tramites.administra-
cion.gob.es/comunidad/tramites/recurso/colaboracion-ciuda-
dana-con-la-policia-nacional/6820c902-8f8e-44fc-afa8-fa-
826c9500e7

• Instituto de las Mujeres. Promoción y fomento de la igualdad de 
género y de la participación de la mujer en la vida política, cultural, 
económica y social. Contiene estudios, informes, investigaciones y 
demás publicaciones relacionadas con la igualdad: https://www.
inmujeres.gob.es/

• 900 191 010 – Teléfono gratuito de información para servicio y ase-
soramiento del Instituto de las Mujeres. 

• Ministerio de Igualdad: https://www.igualdad.gob.es/Paginas/in-
dex.aspx

MATERIALES Y RECURSOS

¿Qué crees que falta por ha-
cer a nivel político? 

¿Cuál crees que es la mejor 
manera de logar cambios 
sociales para avanzar en 
materia de igualdad? 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/informacionUtil/recursos/telefono016/home.htm
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/informacionUtil/recursos/telefono016/home.htm
http://tramites.administracion.gob.es/comunidad/tramites/recurso/colaboracion-ciudadana-con-la-policia-nacional/6820c902-8f8e-44fc-afa8-fa826c9500e7
http://tramites.administracion.gob.es/comunidad/tramites/recurso/colaboracion-ciudadana-con-la-policia-nacional/6820c902-8f8e-44fc-afa8-fa826c9500e7
http://tramites.administracion.gob.es/comunidad/tramites/recurso/colaboracion-ciudadana-con-la-policia-nacional/6820c902-8f8e-44fc-afa8-fa826c9500e7
http://tramites.administracion.gob.es/comunidad/tramites/recurso/colaboracion-ciudadana-con-la-policia-nacional/6820c902-8f8e-44fc-afa8-fa826c9500e7
https://www.inmujeres.gob.es/
https://www.inmujeres.gob.es/
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El reto climático

#11EL RETO 
CLIMÁTICO

ACTIVIDAD

¿En qué modo consideras que 
afecta la ganadería intensi-
va al efecto invernadero? 

Durante años se alegaba la 
pérdida de empleo si las fá-
bricas tenían que producir 
sin contaminar, ¿consideras 
que el respeto al medio am-
biente choca con la defensa 
del empleo?

El cambio climático es uno de los 
más graves desafíos a los que se 
tiene que enfrentar la humanidad 
en el siglo XXI. Aunque no faltan 
los negacionistas, ya no es una 
amenaza virtual sino una realidad, 
que causa la muerte de miles de 
personas, provoca migraciones y 
cambios en los ecosistemas o en 
el ascenso del nivel del mar, entre 
otros escenarios, en una economía 
basada en los combustibles que la 
hace insostenible. 

Los cambios del clima han sido 
una constante en la historia, ya sea 
calentando o enfriando, pero la no-
vedad ha sido la aceleración que 
ha provocado la actividad humana 
desde la Revolución industrial hasta 
nuestros días, por el uso de com-
bustibles fósiles o la explotación 
agrícola intensiva, entre otros facto-
res, que han incrementado la emi-
sión y concentración en la atmósfe-
ra de gases de efecto invernadero. 

Hay un consenso en la comunidad 
científica internacional sobre que el 
cambio climático es de origen an-

tropogénico, es decir que se genera 
como consecuencia de los cambios 
del uso del suelo y del denominado 
efecto invernadero. Mediante este fe-
nómeno, el efecto invernadero, la tie-
rra absorbe la mitad de la radiación 
que le llega del sol y posteriormente 
la emite en forma de radiación in-
frarroja, una parte de esta radiación 
termina en el espacio, pero otra parte 
los gases invernadero de la atmos-
fera, como el metano, el óxido de 
nitrógeno y el dióxido de carbono, la 
reflejan de nuevo hacia la tierra. 

El efecto invernadero en un inicio es 
un fenómeno positivo porque sin él 
la temperatura media de la Tierra 
sería de 30º menos, lo que dificul-
taría la supervivencia de la mayoría 
de nuestros ecosistemas. Pero des-
de mediados del siglo XX, la con-
centración de metano y dióxido de 
carbono en la atmósfera ha crecido 
provocando que el regreso de la ra-
diación infrarroja aumente la tempe-
ratura de la tierra. 

A modo de ejemplo de este fenó-
meno que estamos explicando hay 
que tener en cuenta que entre 1765 
y 1965, la cantidad de dióxido de 
carbono en la atmósfera aumentó 
un 14,2 por ciento, pero en el periodo 
desde 1965 a nuestros días la situa-
ción se ha agravado llegando al 27,5 
por ciento.

La acción humana ha sido clave 
para el cambio climático que esta-
mos viviendo en nuestros días. En 2011, 
los científicos Mark Huber y Reto Knutti 
de la Escuela Politécnica Federal de 
Zúrich, publicaron una investigación 
que observaba los flujos de energía 
de la Tierra y estimaron que al menos 
las tres cuartas partes del cambio 
climático de los últimos 60 años se 
debían a la actividad humana.

Mientras que los factores humanos 
que pueden influir en los cambios de 
temperatura, como el nivel de radia-
ción solar o la actividad volcánica, 
solamente pueden explicar una pe-
queña parte del calentamiento del 
planeta que hemos experimentados. 
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El reto climático

Incluso si las emisiones de gases 
invernadero se estabilizaran hoy 
mismo, la temperatura media de la 
tierra continuará aumentando en los 
próximos años. A corto plazo la Tierra 
seguirá calentándose como resulta-
do de las emisiones actuales y que 
la mayoría de ellas tardan años en 
desaparecer, además la inercia tér-
mica de los océanos, de entre el 30 y 
el 40 por ciento de las emisiones de 
carbono de las últimas décadas se 
han disuelto en ríos, lagos y han lle-
gado a los mares y océanos, lo que 
ha repercutido en un aumento de su 
temperatura y acidificación.

En nuestros televisores hemos visto 
escenas de coches flotando en la 
ciudad china de Zhengzhou, arder 
pueblos en la Columbia Británica por 
el récord absoluto de temperaturas, 
o la ciudad alemana de Erftstadt 
arrasada por las riadas. La imagen 
es global: todo el mundo está en 
peligro por el cambio climático y es 
una realidad, no solo una sensación 
temporal. 

La atmósfera recalentada da lugar 
a unas condiciones meteorológicas 
que dejan imágenes dantescas de 
destrucción y si no le ponemos re-
medio la situación empeorará. Si en 
las próximas décadas las tempera-
turas aumentan, la selva de la Ama-
zonía ser un mero recuerdo, grandes 
zonas de los trópicos corren el riesgo 
de ser demasiado calurosas para 
permitir el trabajo al aire libre o los 
arrecifes de coral desaparecer. Las 
capas de hielo de la Antártida y 
Groenlandia se fundirán, lo cual au-
gura subidas del nivel del mar que 
se medirán en metros.

Como hemos ido viendo, uno de los 
grandes desafíos es hacer frente a 

la pobreza global y al cambio climá-
tico, ya que la vulnerabilidad frente 
al calentamiento global no sólo de-
pende del clima sino también del 
modelo de desarrollo. 

La Unión Europea está liderando la 
reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero, para evitar el 
aumento de la temperatura superior 
a los 2ºC. Pero todavía queda mucho 
camino por recorrer. 

La Comisión Europea ha presenta-
do el Green Deal, una estrategia de 
crecimiento que incluye medidas 
destinadas a impulsar el crecimiento 
económico con un uso más sosteni-
ble de los recursos naturales, de ma-
nera más justa, y conseguir un nivel 
de cero emisiones netas. Por emisor 
neutro nos referimos a que los gases 
de efecto invernadero emitidos en la 
atmósfera son capturados mediante 
sumideros naturales o tecnologías 
de eliminación de carbono.

Una de las primeras medidas to-
madas por la Unión Europea ha sido 
incorporar una regulación por la 
que reducirá las emisiones de gases 
de efecto invernadero en un 50 por 
ciento en 2030 con respecto a los 
niveles de 1990, una medida que es 
más ambiciosa que la que se tomó 
en los Acuerdos de París que pre-
veía un 40 por ciento. Y en el 2050 la 
Unión Europea deberá ser un emisor 
neutro de gases de efecto inverna-
dero. 

El Green Deal responde a una preo-
cupación social de los ciudadanos 
europeos sobre cómo la emer-
gencia climática está teniendo un 

impacto en sus vidas. La Comisión 
Europea han presentado un plan de 
inversiones que pretenden movilizar 
al menos un billón de euros durante 
los próximos 10 años. 

El pacto verde está ligado al pro-
ceso de recuperación económica 
que necesita la región europea, un 
buen ejemplo de confluencia de 
este planteamiento son las inver-
siones destinadas a la renovación 
de los edificios para hacerlos ener-
géticamente más sostenibles. De 
esta manera se apoya a un sector 
intensivo en mano de obra como 
es la construcción que sufre el cho-
que del desempleo y por otro lado 
se reducen las emisiones del sector 
residencial, teniendo en cuenta que 
en la actualidad los edificios son los 
responsables del 36 por ciento de 
las emisiones de la Unión Europea.

El panorama que hemos ido repa-
sando es preocupante, pero tam-
bién hay un factor esperanzador y es 
la mayor concienciación que hay en 
nuestras sociedades ante la necesi-
dad de tomar medidas para enfren-
tarlo y transformar el modelo eco-
nómico, que es una de las causas 
de la situación.  La gran pregunta es: 
¿Cuánto tiempo nos queda?
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El reto demográfico

#22EL RETO 
DEMOGRÁFICO

A lo largo del siglo XXI, nuestro país 
ha vivido un aumento generalizado 
de la población. Entre 2001 y 2019, 
España pasó de 41 a 47 millones de 
habitantes, casi seis millones más 
de personas, lo que supone un cre-
cimiento cercano al 15 por ciento. 
Pero esa cifra global que podría pa-
recer esperanzadora esconde otra 
realidad: el intensificado proceso de 
despoblación, que se ha acrecenta-
do en la última década, de la mayor 
parte de su territorio, principalmente 
de sus áreas rurales, que afecta al 
62,7 por ciento de los municipios es-
pañoles. 

La generalización de la despobla-
ción, tres de cada cuatro municipios 
en España pierden habitantes en la 
última década, ya no está vinculado 
a los municipios más pequeños, ya 
afecta a casi el 70 por ciento de las 
cabeceras, al 63 por ciento de las 
ciudades pequeñas y a más de la 
mitad de las capitales de provincia.

A la despoblación se suma la dis-
persión territorial y la baja densidad 
de población en el territorio, lo que 

hace que la prestación de servicios 
básicos se haga con dificultades 
por su mayor coste. En España la 
densidad media es de 93 habitantes 
por kilómetro cuadrado, por debajo 
de la media europea que es de 120 
habitantes por kilómetro cuadrado. 
Prácticamente la mitad de nuestro 
territorio está en riesgo demográfico, 
unos 243.000 kilómetros cuadrado, 
que representa el 48 por ciento de 
la superficie del país. Casi cuatro mil 
municipios son considerados por 
la Unión Europea como de riesgo 
demográfico al tener una densidad 
inferior a los 12,5 habitantes por kiló-
metro cuadrado.

El proceso de la despoblación va 
acompañado del progresivo enve-
jecimiento de la población. A nivel 
internacional, la esperanza de vida al 
nacer ha pasado de 52 años y me-
dio en 1960 a 72 años en 2016, según 
datos del Banco Mundial.

La longevidad de nuestra sociedad 
es un éxito de país. Desde el año 
2001 el número de personas de 65 
o más años ha aumentado un 28,7 

por ciento. Más acuciante es en las 
zonas rurales donde casi el 25 por 
ciento de las personas es mayor de 
64 años. Los territorios más afec-
tados por la despoblación no solo 
están envejecidos sino sobre enveje-
cidos, cuatro de cada 10 mayores de 
65 han superado ya los 80 años.

Todo esto está directamente aso-
ciado a que España tiene la mayor 
esperanza de vida de la Unión Euro-
pa, con 83,6 años, lo cual es un éxito 
de nuestro sistema social. Pero el 
aumento de la longevidad unido a la 
baja natalidad sitúa el índice de en-
vejecimiento en 1,23 mayores de 64 
años por cada menor 16 años, datos 
de 2019, que supone un aumento de 
17,6 puntos en los últimos 10 años.

En la última década, ocho de cada 
diez municipios españoles tienen 
crecimiento vegetativo negativo, al 
tener más defunciones que naci-
mientos, y esta pérdida de población 
por la diferencia entre nacimientos 
y defunciones continuará en España 
en las próximas décadas.

La actual dinámica de población 
significa un riesgo para la vertebra-
ción territorial, la cohesión social y 
nuestro modelo de convivencia, que 
puede poner en riesgo el Estado de 
Bienestar. 

El cambio demográfico afecta a 
todos los países, pero no a todos 
de la misma manera: el rápido cre-
cimiento de la población en ciertas 
partes del mundo es compatible con 
la disminución a escala mundial de 
la tasa de crecimiento demográfi-
co. Aunque el desafío demográfico 
no es exclusivo de España también 
afecta a otras regiones europeas, 
por lo que es necesario hacerlo 
frente de manera global. La ONU re-
comienda aumentar las inversiones 
en infraestructura rural y reforzar los 
vínculos económicos, sociales y am-
bientales entre las zonas urbanas y 
rurales.

Para abordar la problemática de la 
despoblación, es apremiante una 
política dirigida al medio rural, como 
instrumento transversal y multisecto-
rial que permita incidir e implemen-
tar soluciones con una visión integral 
y sostenible. Las administraciones 
deben velar porque se cumpla la 
adecuada prestación de los servi-
cios básicos, la diversificación eco-
nómica de las zonas más desfavo-
recidas, la plena conectividad digital, 
o la incorporación de la perspectiva 
demográfica en el proceso de toma 
de decisiones del Gobierno.
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El conflicto del agua

#33EL CONFLICTO
DEL AGUA

El agua es un recurso imprescindi-
ble para la vida y para casi cual-
quier actividad humana, por lo que 
controlar su disponibilidad se con-
vierte en una disputa por el poder 
económico y político, como pode-
mos ver tanto en ejemplos locales 
a internacionales. En los últimos 
años hemos visto en España el 
trasvase de agua desde una cuen-
ca con alta disponibilidad hacia 
otra con poca o con problemas de 
sobreexplotación, primando inte-
reses económicos frente a la sos-
tenibilidad ecológica, mientras que 
un ejemplo a escala internacional 
por el control de los acuíferos es 
el conflicto que el Estado de Israel 
ha generado con los árabes, que 
incluso han sufrido la expulsión de 
sus pobladores para tener un ma-
yor control. 

Para garantizar el abastecimiento 
con regularidad para la fuerte de-
manda de la industria, agricultura, 
generación de electricidad y el 
consumo humano, en nuestro país 
se construyeron embalses que han 
garantizado el flujo constante del 

caudal de los ríos pero que tam-
bién han tenido aspectos negati-
vos medioambientales y culturales 
como el quebranto de la biodiversi-
dad fluvial por la interrupción de la 
conectividad de los sistemas fluvia-
les, la pérdida del valor paisajístico 
con la desaparición de patrimonio 
bajo sus aguas.

Otros factores negativos son la de-
gradación de la calidad del agua, 
la pérdida de sedimentos de los 
deltas y salinización de los suelos 
por la intrusión del mar o por los sis-
temas de irrigación, además alteran 
el régimen de flujo natural lo cual 
afecta a especies amenazadas y a 
zonas protegidas porque facilitan el 
tránsito de especies invasoras entre 
cuencas, igualmente contribuyen a 
la producción de gases de efecto 
invernadero debido a la descompo-
sición de la biomasa de las grandes 
extensiones de terreno inundadas 
por el embalse que también produ-
ce gas metano mucho más conta-
minante. 

La vida útil de las presas suele ser 
de 60 a 80 años, pero sus impactos 
son casi irreversibles en nuestras 
sociedades. La construcción de me-
gaproyectos hidráulicos incrementa 
los conflictos sociales vinculados a 
su desarrollo. Requieren grandes in-
versiones con grandes periodos de 
construcción, que afectan a territo-
rios muy amplios con el desplaza-
miento y desalojo forzoso de comu-
nidades enteras.

Como decíamos, el agua es un 
recurso limitado. Según los datos 
del World Resources Institute (WRI) 
más de 1.000 millones de personas 
viven, en la actualidad, en regiones 
con escasez de agua y hasta 3.500 
millones podrían sufrir escasez de 
agua en 2025.

Los países más afectados por la 
escasez de agua se encuentran en 
Oriente Medio y el Norte de África. Los 
cinco primeros países con mayor es-
casez de agua son: Kuwait, Bahrein, 
Emiratos Árabes Unidos, Egipto y Qa-
tar, en base a la información de WRI.

Las causas de la escasez del agua 
en el mundo son diversas, pero sue-
len destacar la contaminación de 
aguas dulces, las sequías y el uso 
descontrolado del agua que se mal-
gasta sin tener en cuenta que es un 
recurso finito. 

Para valorar el acceso al agua, tan 
importante es tener en cuenta la 
cantidad como la calidad del agua. 
La concentración de la población 
en grandes ciudades junto a los ver-
tidos contaminantes de industrias, 
detritos agrícolas y basuras urbanas 
están creando peligro para la salud 
humana.

Según la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el 80 por ciento de las 
enfermedades más comunes en las 
regiones en vía de desarrollo, como 
las fiebres, las diarreas, el dengue o 
la malaria, están relacionadas con la 
calidad del agua.

La Asamblea General de la ONU re-
conoció explícitamente en 2010, a 
través de la Resolución 64/292, “el 
derecho humano al agua y al sa-
neamiento, reafirmando que son 
esenciales para la realización de to-
dos los derechos humanos”. 

Sin embargo, muchos gobiernos y 
administraciones en vez de cumplir 
con sus obligaciones de garantizar 
el suministro público y el acceso al 
agua están privatizando la gestión 
de nuestros recursos hídricos y po-
niendo en manos de unas pocas 
empresas privadas su abasteci-
miento; lo que conlleva una pérdida 
de calidad del servicio a la ciuda-
danía, una importante reducción de 
empleos y un encarecimiento de 
tarifas para lucrar a los empresarios. 
La película “También la lluvia” refleja 
bien el conflicto que en el año 2000 
la región de Cochabamba, en Boli-
via, vivió la llamada Guerra del Agua 
provocada por la decisión del Go-
bierno de privatizar el abastecimien-
to del agua municipal de la región. 

Las luchas por el agua se van a ha-
cer más agudas, porque el agua 
dulce es un recurso limitado, por lo 
que es necesario cambiar las políti-
cas del agua para que puedan se-
guir siendo garantes de la vida.

https://www.youtube.com/watch?v=xGjA7uV25r0
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Todos iguales, todos diferentes

#44TODOS 
IGUALES,
   TODOS
 DIFERENTES

“Nadie nace odiando a otra per-
sona por el color de su piel, o su 
origen, o su religión. La gente tiene 
que aprender a odiar, y si ellos pue-
den aprender a odiar, también se 
les puede enseñar a amar, el amor 
llega más naturalmente al corazón 
humano que su contrario”, Nelson 
Mandela.

El racismo es una de las principales 
amenazas para el funcionamiento 
democrático de las sociedades, si 
una parte de la sociedad no goza 
de total libertad por discriminación 
racial, no hay democracia ni libertad 
plena en la sociedad.

Tradicionalmente, el racismo ha 
sido definido por la creencia de la 
existencia de una relación causal 
entre razas, en su sentido biológico, 
y calidades morales de una persona 
o de un grupo. Pero más adelante 
la definición se fue ampliando no 
vinculándola solamente a la raza, 
sino con una definición más general 
como el tratamiento desigual de 
los individuos debido a su perte-
nencia a un grupo particular. Entre 
las definiciones amplias de racismo 
destacan las que incluyen fenóme-
nos diferentes como el clasismo, el 
sexismo, la xenofobia, el antisemitis-

mo, la homofobia, etc. y tienen como 
elemento común el rechazo al “otro”, 
a lo diferente. Esa alterofobia, re-
chazo al otro y al diferente, al ser tan 
amplio incluyen fenómenos que, si 
bien están relacionados, tienen una 
dinámica e historia diferente como 
el sexismo o el clasismo. Pero todas 
las definiciones coinciden el enfoque 
que las personas son víctimas del 
racismo no por lo que han hecho, 
sino por lo que son.

El racismo se estructura en varios 
momentos, el primero es el de la 
diferenciación. Un proceso de cons-
trucción de la frontera simbólica 
mediante la categorización social 
que produce la alteridad y la identi-
dad. Una vez que se asigna una per-
sona a una determinada categoría 
social ésta se trasforma en referente 
general y universal.

El esencialismo es el siguiente paso. 
Conceptos como etnia, cultura o 
identidad se racializan según las ca-
racterísticas rígidas y esenciales del 
concepto de raza. El nuevo racismo 
incide en las diferencias culturales, 
absolutizándolas para convertirlas 
en bloques homogéneos y clara-
mente diferenciados entre ellas. El 

grupo se percibe como una entidad 
que tiene un estatus específico, las 
personas que pertenecen a una 
determinada categoría social no 
pueden pertenecer a otra, por lo que 
se simplifica la pertenencia de las 
personas a una única identidad, de 
esta manera de reafirma la relación 
entre pertenencia a una categoría 
social (cultura, étnica, raza, identi-
dad) y la posesión de determina-
das características, fortaleciendo la 
creencia de una relación de causa 
y efecto entre la categoría, creada 
socialmente, y las características de 
un miembro de esta categoría.

La lógica racista lleva a naturalizar las 
características de manera peyorati-
va, la diferencia se transforma en es-
tigma. Las connotaciones negativas 
y la estigmatización es la etapa final 
del proceso de deshumanización.

Ser capaz de identificar estos tres 
pasos de la lógica del racismo: di-
ferenciación, esencialismo y estig-
matización, nos permite identificar y 
reconocer la posible deriva racista 
de discursos y prácticas que nos 

pueden parecer ajenas al racismo, 
como los discursos identitarios, pero 
que suelen llegar a concretarse en 
formas explícitas. 

Últimamente estamos viendo como 
el racismo quiere presentarse 
como una opción respetable y 
aparentar ser compatible con la 
democracia, niegan ser racistas y 
sitúan su discriminación ya no en un 
discurso de superioridad biológica 
sino cultural: no son como nosotros 
y eso justifica el rechazo, es el hilo 
argumentativo que utilizan. 

El racismo institucional y social son 
proporcionales puesto que el prime-
ro legitima al segundo. Por eso po-
demos ver como se expresan actitu-
des negativas frente a los miembros 
de grupos minoritarios o se legitiman 
acciones discriminatorias en contra 
de ellos, ya sea desde una institución 
pública, desde iniciativas legislativas 
o a nivel de comunidades de base 
desde el racismo del ciudadano 
anónimo. 
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#55LA DEFENSA
DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS

Los gobiernos de Ronald Reagan 
en Estados Unidos y Margaret That-
cher en Gran Bretaña desataron 
una “revolución conservadora” que 
propugnó en el campo ideológico la 
exaltación de lo privado frente a la 
gestión pública que era denigrada. 
Como consecuencia se impulsaron 
políticas de privatización de servicios 
y empresas públicas. 

Esa fiebre privatizadora nació en el 
mundo anglosajón, pero llegó al res-
to del mundo y aunque nacida en la 
década de los ochenta del pasado 
siglo ha ido cogiendo auge hasta 
nuestros días como podemos ver 
en nuestro país, siendo una prácti-
ca que han llevado adelante tanto 
gobiernos socialdemócratas como 
conservadores.  

La privatización comenzó en secto-
res como el del suministro de agua y 
la producción y distribución eléctrica 
o las telecomunicaciones, pasando 
por la limpieza viaria en los munici-
pios y llegando al sector educativo y 
sanitario.  

Los efectos de las privatizaciones 
han llegado a ser catastróficos 
como se constató en los accidentes 
ferroviarios en Gran Bretaña que tras 

su privatización redujo la inversión en 
mantenimiento y seguridad vial para 
aumentar los beneficios. 

La privatización de los servicios pú-
blicos se hacía bajo el discurso de 
una mejora del servicio y de un ma-
yor ahorro para los contribuyentes 
cuando estaban en manos de la 
gestión privada, pero el tiempo de-
mostró el claro deterioro de la efica-
cia y un mayor coste para las arcas 
públicas, además de una reducción 
de la competencia por las sucesivas 
fusiones y absorciones de las em-
presas privadas, cuando incluso en 
reiteradas ocasiones se ha puesto 
de relieve como acuerdan entre 
ellas las tarifas. 

Hay bienes comunes como el agua 
que han terminado siendo un nego-
cio de entes privados teniendo un 
gran poder sobre la vida de los ciu-
dadanos siendo incompatibles con 
la búsqueda del bien común. 

Los procesos de privatización suelen 
ser sencillos para los gobiernos que 
los ejecutan, pero revertirlos se con-
vierten en una carrera de fondo con 
grandes trabas en sus marcos jurídi-

cos. El derecho de la Unión Europea 
no suele ponerlo fácil bajo el discur-
so de amparar la libre prestación de 
servicios como una de las libertades 
fundamentales, por lo que en mu-
chos procesos como las remunici-
palizaciones se espera al final de los 
contratos de prestación del servicio. 

El Tribunal de Cuentas en 2011 seña-
laba en un informe que la prestación 
de servicios públicos de manera di-
recta era más económica que si los 
mismos servicios eran contratados 
a empresas privadas. Prestando el 
mismo servicio la empresa privada 
tiene que incorporar su beneficio a 
la prestación del servicio, otras ve-
ces además se añade que hay una 
mayor precarización de las condi-
ciones laborales entrando en una 
cadena de subcontrataciones de los 
servicios externalizados. Un ejemplo 
lo tenemos en el Ayuntamiento de 
Madrid que con la gestión privada 
de la recogida de la basura cuesta a 
cada ciudadano 53 euros mientras 
que si fuese de gestión pública sería 
de 44 euros. 

Los servicios públicos de calidad y 
accesibles a todos los ciudadanos 
son esenciales para la cohesión 
social, económica y regional de 
Europa, además de esenciales por 
su papel redistribuidor de la riqueza 
y una salida más justa a la crisis 
económica. 

El progreso en Europa ha estado vin-
culado al desarrollo del Estado de 
bienestar social en gran parte con-
solidado gracias a unos buenos ser-
vicios públicos, que su construcción 
es consecuencia de la presión social 
de los trabajadores organizados de-

mandando unas mejores condicio-
nes de vida. 

Pero en la actualidad, cada año los 
gobiernos y las instituciones públicas 
de la Unión Europea invierten 2 bi-
llones de euros en bienes y servicios 
prestados por empresas privadas. La 
licitación pública a veces impulsa un 
empeoramiento de las condiciones 
de trabajo, provocando bajadas sa-
lariales, porque las actuales normas 
de contratación pública tienen en 
cuenta el precio por encima de to-
das las demás consideraciones, por 
lo que la única forma de competir 
para las empresas es socavar las 
condiciones de trabajo en detrimen-
to de derechos fundamentales de 
negociación colectiva de sus traba-
jadores. 
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#66LA 
TRANSFORMACIÓN
TECNOLÓGICA

La tecnología no es determinista, 
plantea retos y ofrece oportuni-
dades, pero es indudable que las 
Tecnologías de la Información y Co-
municación (TICs) suponen un papel 
transformador en la nueva eco-
nomía digital que se convierten en 
nuevas pautas de relación y trabajo 
capaces de aumentar la produc-
tividad y transformar el mapa del 
empleo.

Los límites entre los sectores de la 
industria y los servicios se difuminan, 
surgiendo nuevos competidores, así 
como la dificultad para hacer cum-
plir las leyes y regulaciones naciona-
les con respecto al comercio trans-
fronterizo de servicios y productos 
digitales. Frente a las desigualdades 
y la precariedad laboral que pue-
den fomentar este sector, se debe 
revalorizar un desarrollo económico 
entorno a las actividades que gene-
ren valor, tanto productivas como de 
servicios.

El volumen de negocio mundial del 
sector en 2018 fue de 3.411.866 mi-
llones de euros, con un crecimiento 
2018-2017 del 4,3 por ciento y con 
perspectivas crecientes, pero a un 
ritmo inferior, con previsiones del 3,8 

por ciento medio anual hasta 2023. 
Destaca el posicionamiento de Es-
tados Unidos con el 33,4 por ciento, 
seguido de Europa con el 22,3%, y en 
tercera posición los países del BRIC 
(Brasil, Rusia, India, China y Sudáfri-
ca).

La guerra comercial entre Estados 
Unidos y China es también una 
guerra tecnológica, en la que Was-
hington busca recuperar mayores 
eslabones de la producción en su 
territorio y reducir su dependencia 
de la fabricación china. 

Alrededor del 88 por ciento de las 
importaciones chinas de TIC son 
componentes electrónicos que se 
ensamblan allí y se reexportan, de 
modo que un crecimiento de los 
aranceles norteamericanos al 25 
por ciento para todos sus produc-
tos de telecomunicaciones y com-
ponentes de teléfonos inteligentes 
chinos, frenarían el crecimiento de 
los fabricantes TIC y provocaría un 
traslado de las plantas de produc-
ción que las marcas globales tienen 
en este mercado asiático.

Un indicador para evaluar el es-
fuerzo realizado por cada país para 

alcanzar el dominio tecnológico es 
el gasto destinado a investigación y 
desarrollo (I+D). En 2017, la inversión 
de Estados Unidos en I+D sobre el PIB 
ascendía al 2,05 por ciento, de los 
cuales el 19,35 por ciento se destina-
ba a TIC, mientras que en China un 
1,66% de I+D sobre el PIB, de los cua-
les el 16,2% se destinaba a TIC. 

Aunque estos datos nos puedan ha-
cer pensar que Estados Unidos lidera 
la carrera tecnológica hay que tener 
en cuenta el fuerte ritmo del creci-
miento de la inversión en I+D que 
realiza China para reducir la diferen-
cia. El número de investigadores en 
el Sector TIC en China ha crecido en 
el periodo 2009-2017 a un ritmo muy 
superior al de EE. UU. (6,1% frente al 
0,07%). En las telecomunicaciones el 
valor añadido generado en China ya 
tenía, en 2017, un peso superior al de 
Estados Unidos, 1,86% en el primero 
frente a 1,73% en el segundo.

En esta guerra tecnológica, Europa 
juega un papel secundario. En 2017 el 
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peso de la inversión en I+D sobre el 
PIB en el sector TIC (1,4%) era inferior 
al de China (1,65%) y EE. UU. (2,1%).

El sector de las Tecnologías de la In-
formación y de las Comunicaciones 
(TIC) es clave en la recuperación 
económica y social, que nos permi-
ta afrontar de forma competitiva el 
reto de la transición energética y di-
gital. Por su carácter transversal en el 
resto de los sectores de la actividad 
tiene un gran impacto sobre la pro-
ductividad y la competitividad.

El desarrollo de servicios multimedia 
interactivos, la interconexión de las 
redes y la mayor flexibilización del 
trabajo producen cambios en la 
educación y la economía, pero tam-
bién culturales, sociales y políticos. 

La mejora de las redes de alta velo-
cidad, la mayor oferta de dispositivos 
con acceso a Internet y el aumento 
del acceso a él ha significado una 
aceleración de la transformación 
sectorial hacia lo digital. 

Las operadoras de telecomunica-
ciones son los agentes encargados 
de facilitar la conexión de empresa, 
particulares e instituciones, pero no 
han conseguido capturar las nue-
vas oportunidades de negocios de 
la digitalización como sí lo ha hecho 
empresas como Telegram, Google o 
WhatsApp, conocidas como servicios 
over the top (OTTs).  Estos servicios 
tienen un mayor potencial económi-
co porque generan nuevos modelos 
de ingresos, como la publicidad onli-
ne, la distribución de contenidos au-
diovisuales o el comercio electrónico.

Hasta el momento las operadoras 
de telecomunicaciones, su principal 
fuente de ingresos son la transmisión 
de voz y datos, pero han perdido los 
niveles de rentabilidad mientras que 
han incrementado su valor añadido 

en el manejo de datos y de informa-
ción, que mejoran los ingresos publi-
citarios y el desarrollo de soluciones 
para sectores específicos. También 
las operadoras, para aportar valor al 
cliente, han incluido en la conectivi-
dad los contenidos audiovisuales: los 
servicios de ipTv.

A pesar de las nuevas oportuni-
dades laborales que significan las 
tecnologías de la información y la 
comunicación, todavía hay una con-
siderable desconexión en el sector 
investigativo entre la Universidad y 
la Industria, que demanda empleo 
cualificados en el entorno de la pro-
gramación como puede ser la ciber-
seguridad o el Big Data.

Las TICs pueden modernizar el mer-
cado de trabajo, pero también pue-
den precarizarlo si se favorece las 
nuevas tecnologías digitales para la 
pérdida de autonomía de los traba-
jadores y la intensificación de los rit-
mos de trabajo en lugar del impulso 
de la productividad.

Las posibilidades que brindan las 
capacidades tecnológicas en la 
producción pueden generar un 
avance social, pero no significa que 
este deba producirse por sí mismo, 
sino que está en función de las de-
cisiones políticas que se tomen. El 
reparto del excedente producido por 
el aumento de la productividad pue-
de derivar en un sistema con más 
redistribución de la riqueza o en ma-
yores tasas de acumulación de esta, 
lo que significará mayor desigualdad 
social y descenso de la demanda. 
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#77EL RETO
MIGRATORIO

La migración no es un fenómeno 
nuevo, ya sea dentro del propio país 
o traspasando las fronteras, cuando 
uno trata de mejorar sus oportuni-
dades económicas, o de acceder a 
mejores servicios de educación o de 
salud, o que se ven desplazados por 
razones como la inestabilidad polí-
tica, la violencia delictiva, los desas-
tres naturales y la desigualdad. 

Los migrantes, algunas veces, su-
fren el rechazo de quienes ven con 
temor a los “recién llegados” en un 
mundo donde se da la paradoja de 
la disminución de las barreras para 
el intercambio de mercancías y el 
aumento de las restricciones a las 
entradas de las personas, priori-
zando las personas con mayor nivel 
educativo mientras que los de me-
nor calificación académica suelen 
enfrentar más impedimentos o sue-
len ser relegados a mano de obra 
en sectores como la agricultura, la 
construcción, la industria o los ser-
vicios.  

Los migrantes merecen ser respe-
tados en su dignidad, derechos y 
libertades, necesitando ofrecer una 
respuesta conjunta de medidas efi-
caces que protejan y contribuyan a 

la mejora de su situación, que evite 
sean víctimas de redes criminales 
de tráfico de seres humanos, en 
aras de una visión global, integral y 
equilibrada que procure erradicar la 
pobreza, reducir las desigualdades 
y asegurar la prosperidad de toda 
la sociedad, dentro de una coope-
ración internacional de distintos ac-
tores para conseguir que la emigra-
ción sea ordenada, segura y regular. 

En la Declaración de Nueva York de 
2016, en cuyo nombre los Estados 
miembros de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) acorda-
ron compartir la responsabilidad 
de acoger y prestar ayuda a los 
migrantes. El documento llama 
a una lectura multifactorial de la 
migración desde una perspectiva 
compleja que, articulada con la 
dinámica de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible (ODS), reconoce 
las necesidades de los migrantes 
en calidad de grupo vulnerable que 
precisa empoderamiento.

Las líneas principales del docu-
mento señalan la protección de los 
derechos humanos, por encima de 
otros factores culturales o de na-
cionalidad, la lucha contra las redes 

organizadas de tráfico y trata de 
personas, la implementación de 
medidas urgentes como la escola-
rización inmediata de los infantes, el 
fomento de una cultura de acogida 
en contraposición a las expresiones 
de xenofobia y racismo, el apoyo a 
los principales países receptores de 
los migrantes y refugiados.

Teniendo en cuenta sus múltiples di-
mensiones, tanto cualitativas como 
cuantitativas, los marcos de gober-
nanza migratoria deben evaluarse 
bajo tres variables: su inversión en las 
personas, su eficacia para la crea-
ción de capacidad institucional y el 
éxito en abrir más vías para la mi-
gración legal. 

La cooperación internacional me-
diante los acuerdos bilaterales o 
regionales puede mejorar la protec-
ción más eficiente de los derechos 
de los migrantes, pero también el 
aprovechamiento de su potencial 
que contribuya al desarrollo de los 
países y comunidades de origen y 
también a los de acogida.
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#88LA LUCHA
POR LA PAZ

El pacifismo puede ser considerado 
como el conjunto de ideas y acciones 
que defienden la paz entre los pueblos 
y naciones. Rechaza el empleo de la 
violencia para solucionar los conflictos 
y busca la reconciliación empleando 
mecanismos del diálogo diplomático.

Dentro del movimiento pacifista po-
demos ver una postura más colectiva 
que busca que la guerra desaparezca 
de las relaciones internacionales, y 
otra que podríamos considerar más 
personal o individual frente al Estado 
que se relaciona con la objeción de 
conciencia al servicio militar obligato-
rio.

A lo largo de la historia hay ejemplos 
de algunos filósofos como Confu-
cio y Lao Tsé, o el concepto hindú de 
áhimsa, como el respeto a todas las 
formas de vida, o en el pensamiento 
cristiano a Santo Tomás y su teoría de 
“guerra justa” que propugna algunos 
principios pacifistas o de una guerra 
con reglas en tiempos de violencia 
absoluta. En el siglo XIX, Kant con su 
obra Sobre la Paz Perpetua busca 
establecer un orden jurídico para po-
sicionar la guerra en el plano ilegal. 
Estos orígenes religiosos y laicos o 
los procedentes de la Ilustración van 

forjando la base del pacifismo de la 
época contemporánea.

El movimiento socialista abogó por 
el pacifismo desde sus inicios. En el 
Congreso de Stuttgart de 1907, acor-
dó el rechazo rotundo a la guerra 
porque solo beneficiaba a los capi-
talistas y no a los trabajadores que 
eran usados como “carne de cañón”. 
En el Congreso de Basilea de 1912 se 
ratificó esta postura de defensa de 
la paz, pero fracasaron para parar 
la Primera Guerra Mundial e incluso 
algunos partidos socialistas colabo-
raron en el esfuerzo bélico apoyando 
a los gobiernos en los parlamentos.

La tragedia de la guerra, sus secue-
las y sus recuerdos, no significó un 
auge del pacifismo en el periodo de 
entreguerras sino un auge de la vio-
lencia en la práctica política como el 
nazismo y el fascismo, que llevó a la 
Segunda Guerra Mundial, un conflic-
to que marcó la historia de genera-
ciones europeas.  

El período de la Guerra Fría significó 
un avance gradual de la conciencia-
ción sobre la paz. El desarrollo eco-
nómico y tecnológico que se experi-
mentó en las décadas posteriores al 
fin de la Segunda Guerra Mundial im-
pulsó una mejora de las condiciones 
de vida y en los valores y conductas 
de los ciudadanos que ampliaron su 
conciencia de realización personal 
en un ambiente de paz, rechazando 
guerras y violencias. 

En la segunda mitad del siglo XX, al 
problema de la intervención militar 
y otras formas de violencia direc-
ta se unió la amenaza de la guerra 
nuclear, en el que la certeza de des-
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trucción total de la humanidad, sin 
distinción del país donde te encon-
trases, razas, creencias o clase social 
llevó a una amplia concienciación 
de la sociedad.

La oposición a la guerra de Vietnam 
o los más recientes de Iraq, ha sido 
un desafío a las élites con moviliza-
ciones masivas de apoyo a través 
de diversas organizaciones como 
partidos políticos, sindicatos, insti-
tuciones religiosas o movimientos 
sociales entorno a una reivindicación 
concreta.

En la década de los ochenta del si-
glo pasado, la celebración del refe-
réndum por la salida de España de 
la OTAN fue un momento importante 
de la capacidad de movilización de 
la sociedad española desde secto-
res muy diversos que fueron capa-
ces de converger alrededor de la 
defensa de la paz frente a la alinea-
ción atlantista de los poderes fácti-
cos. Los procesos de paz guerrilleros 
de los noventa en Centroamérica 
fueron otra señal del paso de la vía 
armada a la política para la resolu-
ción de conflictos.  

Pero la caída del muro de Berlín sig-
nificó un difícil desafío para el mo-
vimiento pacifista que, aunque se 
mantuvo activo también se mostró 
dubitativo. El mundo como se co-
nocía hasta ese momento desapa-
recía y surgía otro que todavía no 
terminaba de consolidarse pero que 
lo intentaba con guerras, la del Golfo 
en 1991 y la de Kosovo en 1999. Estas 
intervenciones militares de Estados 
Unidos y una OTAN, que ya no tenía 
su justificación fundacional de freno 
al mundo soviético, se realizaban sin 
una potencia geopolítica que hicie-
se de contrapeso. Esa vía expedita 
generó la duda sobre si décadas de 
conciencia pacifista había calado o 
no en la ciudadanía.

Pero el reposicionamiento de la 
OTAN con los bombardeos contra 
Yugoslavia en los finales del siglo 
y sobre todo posteriormente tras 
los atentados contra el Word Trade 
Centre el 11 de septiembre de 2001, 
hubo un resurgir de la indiferencia 
de la comunidad internacional fren-
te a la violencia, en la denominada 
“lucha contra el terror” parecía que 
toda valía. Pero la ciudadanía se 
movilizó ocupando las calles recha-
zando las intervenciones militares al 
grito: ¡No a la guerra!

Fueron más de tres millones de 
personas que se manifestaron, en 
contra de la guerra en Iraq, en las 
plazas españolas al igual que en la 
mayoría de las capitales del mun-
do. Es interesante resaltar que a 
diferencia de las protestas contra 
la guerra en Vietnam que despertó 
el pacifismo en la ciudadanía es-
tadounidense, donde la principal 
motivación era el temor a perder 
la vida de jóvenes compatriotas en 
una guerra lejana y de victoria más 
que incierta, en las manifestaciones 
del 2003 prevaleció la solidaridad en 
las movilizaciones con la población 
iraquí que iban a ser las principales 
víctimas del conflicto originado por 
la política unilateral de los halcones 
de la Casa Blanca, que mediante la 
manipulación informativa buscaba 
el dominio de las fuentes petrolífe-
ras iraquíes por parte de potencias 
extranjeras.

En el siglo XXI, el movimiento paci-
fista debe defender valores enmar-
cados en la cultura de los derechos 
humanos y la paz, no solo entendido 
como la ausencia de la violencia 
directa sino como justicia social, 
democracia, derecho al medio am-
biente, a la igualdad de género y la 
justicia social, entre otros aspectos.

#99LA PRECARIEDAD:
LA NUEVA 
REALIDAD
LABORAL

La globalización ha producido una 
gran convergencia en la transfor-
mación de las condiciones en el 
mundo del trabajo asalariado hacia 
la extensión e intensificación de la 
inestabilidad de sus condiciones y la 
competitividad en la baja salarial. 

El trabajador clásico solía aprender 
un oficio o habilidad a una edad 
temprana y con su competencia en 
el trabajo iba ascendiendo por las 
distintas categorías, construyéndose 
una identidad que le daba el mundo 
del trabajo en el que se desenvolvía. 
Pero esta movilidad ocupacional 
ascendente se ha interrumpido con 
el precariado, donde a diferencia de 
épocas anteriores, una persona que 
pertenece al precariado suele tener 
un nivel educativo y formativo por 
encima del nivel que se le exigirá en 

el trabajo que se le ofrezca y que no 
corresponde con sus expectativas. 

En el nuevo paradigma global labo-
ral, el nuevo trabajador precario tie-
ne que estar continuamente apren-
diendo y desarrollando habilidades 
que sobrepasan cualquier deman-
da anterior, donde se establece 
un nuevo tipo de relación con el 
trabajo, que generalmente emplea 
más recursos en trabajo no remu-
nerado (trabaja en buscar trabajo) 
y casi todos sus ingresos son mone-
tarios, pero no recibe los beneficios 
no salariales de la empresa, como 
las vacaciones pagadas, plan de 
pensiones o permisos por diferentes 
razones.
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La sociedad no está siendo capaz 
de cumplir sus promesas de mejora 
social para las nuevas generaciones 
y esto hace que el precariado no se 
sienta identificado con el trabajador 
tradicional que habíamos conocido 
hasta ahora.

La precariedad no arranca con la 
crisis financiera de 2008, sino que ya 
venía desde los años ochenta con 
las políticas de flexibilización de las 
relaciones laborales del programa 
político neoliberal, impulsado por 
Margaret Thatcher y Ronald Reagan, 
y que tras la caída del Campo So-
cialista se quedó sin un contrapeso. 

En el precariado las empresas 
apuestan por la subcontratación, la 
innovación permanente en el pro-
ducto y unas condiciones de trabajo 
flexibles. En la organización interna 
tenemos variación de salarios y ho-
rarios, mientras que en lo externo la 
contratación temporal y el tiempo 
parcial son la tónica. Sin embargo, el 
trabajo se desempeña con una es-
tandarización cada vez más rígida. 

La precariedad no puede verse solo 
como un trabajo inestable, fruto de 
la extensión de los empleos de baja 
productividad con bajos salarios y 
casi sin beneficios extrasalariales, 
sino como la formación de una vida 
inestable, llegando incluso a existir 
la figura del trabajador pobre, aquel 
que trabaja, pero no puede subsistir 
con sus ingresos, y que, a menudo, 
está en la frontera de la exclusión 
social. 

Del mismo modo que el fordismo 
supuso un cambio en la forma de 
organizar el trabajo a principios del 
siglo XX, la precariedad supone un 
cambio en las formas de organizar 
el trabajo y la sociedad, desarro-
llando un mecanismo de discipli-
namiento de los trabajadores para 
legitimar la pérdida de derechos 
laborales y sociales. 

ACTIVIDAD

Busca información sobre la vida de Nelson 
Mandela y la lucha que encabezó contra el 
apartheid en Sudáfrica. 

¿Has sentido la discriminación? Explica en 
grupo tu experiencia. 

Busca en la prensa algunos ejemplos de con-
flictos por el agua en nuestro país y comenta 
con tus compañeros las causas y el papel que 
tuvo cada parte afectada.

¿Conoces líderes sociales, ecologistas, cam-
pesinos e indígenas que han sido asesinados 
por la defensa del agua? Busca algunos ejem-
plos. 

Ver y comentar la película También la lluvia.

Explicar en el aula si sois o no la primera gene-
ración que vive en esta ciudad y los motivos de 
vivir en ella.

¿Cuáles pueden ser las principales medidas 
para mejorar la natalidad?

Frente a la despoblación de nuestras áreas ru-
rales, ¿Qué medidas propondrías?

¿Crees que la solución a la brecha entre la vida 
en las ciudades o en el campo se soluciona 
solo con desarrollo tecnológico? ¿Ves necesa-
rio otros factores? 

¿El pacifismo debe ser absoluto o hay excep-
ciones permisibles? Busca ejemplos y debate 
en grupo.

¿Consideras que se ha pasado de la invisibi-
lidad de los migrantes a la estigmatización? 
Discute sobre esos dos fenómenos y busca 
ejemplos concretos.
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